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· Dicé Azorín :·«El m:a,l lite~ario de ·todo ~n siglo es: 1~ vaguedad·; 
'sin··d~da ~e·obsen:a, se_ ~xpresá con e~a~titud io -'observado,:!pero 
falta una decisión desde el primer· momento de 10er eón él etos y exac­
tos .. Se escribe por· escribir, se "éscribé sin saber lo que' se -va a escri­
'bir ... ¡"Cu_ánta palabrer!~ frungosa· antes·· de ::entrar -en· ·materia·! 
¡' Cuá_nta digresión impertinerúe! El· lect~ des~áiía . .".·que de5de ~1 
_principio en este caso y_:en tOdos ios :casos,· el escritor ~ encarase 
-con el asunto.n ~ '7 

·Dicho pensami~n~o· ~el ~scritor · ~sp~ñol ·Jo estimó aplicable a la 
-esfera jur:]dica, donde en ocasiones co~· una gran profusión de fr a~ci. 
y ·palabras; en que ~1 fárrago tiene su: maniféstaci6n insisteñle, 'que­
dá ·desdibujado el cr:terio de: áÚtoí-- o· conferenciante, en. ·peduicio 
<le la visión certera de la institución. · · · · :.:.: .. 
-:.: . Pór· nuestra ·parte enti-are.mós en st>.guida en m:üeria, éxistiendo 
7en -nuestro tenia· di'ficu.ltades. para una· expocición somera, las· 'cuales 
Ílb so~ sólo d:niananfes de sb:vario contenido, sino de-las condicio­
·n.es · personaÍes de quién tiene el honor' de dirigiros la' palabra: No 
ir~to de ad'nii~aro5 con juicios o ex-presiones· que ·quieran ser. dr igi­
na~es: asp:ro sóló a destacar áspectos ~que conceptúo interesantes- en 
.la nuevá.:'iega: idad hirot~caria -sobre·· efecto$ -<le la inscripción. 
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Prescin'do del estudio de antecedentes históricos y de la legisla­
ción comparada, que si bien completarían la exposición, harí~n des­
proporcionado nuestro objeto. Ello no obsta,nte, ante la considera­
ción de particulares efectos de la inscripción aludiremos a aspectos 
parciru:es ·de legislaciones e:x:trañas ,a la nuestra y a la mención de 
aagún antecedente histórico, pero sin constituir un apartado espe­
cial dentro de nuestro trabajo. 

Son mis primeras palabras de profundo recuerdo para el maestro 
de todos, don Jerónimo González; que si la ley inexorable de la vida 
lo llevó de este turbulento mun-do, !>U labor gigantesca perdura como­
fundamento de las sucesi\'as elaboraciones de que sea susceptible 
nuestra ordenación hipotecaria. 

Tampoco debemos d}vi'dar 1ª gran labor que en la gestación de 
la reforma hubiera llevado a cabo el inolvidable Campuzano, expre­
sión ejemplar de dinamismo y de los grandes valores de españolismo. 

Constituye la inscripción estúctu-.sens·u, la expresió~ formal de 
una situación jurídico-inmobiliaria, en principio de carácter defini­
tivo y permanente. En general, la inscripción, asiento que tiene 
reseryado~ '~os- más genuinos y sustantivos efectos de orden· registra!, 
desligados e~ ~asiones de la propia ordenación de Derecho c~vil, no 
entraña un momento en el proceso transmisivo ~le inmuebles ni ·cons­
titutivo de gravámenes. Salvo excepción muy cualificada, y dife­
rentemente a la legislación francesa, .que dota a la declaración coin­
cid_ente de vq~untades, de que _es _expresión el consentimient~, de 
fuerza bastante par<~, producir 1la nueva atribución patrimonial, y 
distintamente al sistema germano, en que la inscripción ·plasma for­
malmente ·el acuerdo real, si~ la cual -salvo muy contad~ excep­
ciones-:'" r~o· puede operarse el tráfico. inmobiliario, ~n,· nuestro sis­
tema, y ello en ~odo ¡;nome~üo, desde que en 1861 se plantea con 
base· institucional,· se han colocado en planos difere;ltes.·en· la trans-. • , , L , 

misión de inmuebles y derecl~os r~ales. :¡ . y •• 

a) El título o causa jurídica objetivada que t~nga pax;a su cata­
logación -en las instituciones de :Derecho Privado1 consistencia bas­

·tante para fundar una fú:tura transmisión. Supone prqyectar las de­
claraciones de voluntad aspirantes a titularidades·~reales. en nego­
cios o actos jurídicos que como prin1er grado en el tráfico .no· pueden 

;comprender ni realizar· por sí sola~ ~1 der,echo reaL\. 
b). · La tradición real o ficta, que al r.dicionars~ ·a la. justa causa. 
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o titulo juridico. en sentirdo materia:l, -produce. un ,cambio de patri~ 

monio .en ,cuanto al ·sujeto jurídico. Cuya t'radición'.por ende no es 
abstracta, sino encuadra·da en los moldes del acto o negocio jurídico 
donde tiei1~ su inspiración. Como dice Sanz ( l) : «La tradición care­
ce en nuestro 'Derecho de autonomía, no siendo posible con:figU.rarla 
<:omo negocio real. abstracto; y sí sólo como negocio real de pago, 
de cumplimiento de las· obligaciones nacidas por. virtud del títtrlo. 
Operada la tradición. en cualquiera de. las formas real o ficticia, que 
nuestro 'Código admite, surge con plena eficacia el derecho real', 
permitiendo a:l adquirente realizar todos .los actos de goce y disfrute, 
aisposicÍÓn }' defensa de SU Oel'eChO, Singularmente la rervindicaciÓn.B 

No obstante, ·hay que hacer constar que nacici.1 J::¡ teoría del 
título y modo en el Derecho romano clásico, en los dos céiebres tex­
tos, que exigían para adquirir el dominio, de tradición o usucapión 
y de una justa causa, es desechada posteriormente en ·el· Derecho 
-germánico, como dice don Jerónimo. González en sus PrúzciP1"os Hi­
·potecarios. El sistema germánico, prototipo de régimen inspirado 
·en la publicidad, rechaza aquella teoría, ya que que, como decía 
1\Vinscheid, lo esencial es. que se recon'ozca que la tradición' no es 
alguna cosa que se añada al contrato de trailsferencia, sino su expre­
!>i6n necesari'a es el contrato mismo, y si bien él es anterior se repite 
en la tradición. El· traspaso de la propiedad presupone un contrato 
de transmisión. Este contrato debe··tener cierta forma; esta form~ 
es la entrega (tradición de la cosa).· 

La exposición de motivos del Código civil aleinán, en su primér 
prcyecto, justifica su sistema- en los siguientes ténninos : aDel lu­
gar independiente que el derecho de cosas ocupa en el sistema jurí­
dico: privado,· se ded'uce que los actos jurídicos que sirven al tráfico 
·deben ser de' naturaleza distinta a los. que rigen' otras partes del 
·sistema. En el derecho· de cosas debe exigirse la ··declaración .de 
voluntad para transmitir ; los negocios. reales son de naturaleza abs­
'tractaD (2). 

• · e) La inscripción, la cÚal en·· general no es. integradora ·del .pro-
• r¡ ' 1 ' 1 • 

(!) Instituciones de Derecho Hipotecario, .pág. 242. 
(2) La doctrina que antcriorn¡ente se expone. con relación a. nuestro 

·Derecho, no es aplicable a todas las adquisiciones patriJ:!loniales, hay qpe 
conceptuar sometidos a otras prescri·pdonts a los derechos reales de garan­
tía, como ocurre en la hipoteca, donde no hay tradición, pero ·q'ue preci­
samen'te por ello ·Ja inscripción en El .Registro es constitutiva. Tampoco es 
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ceso•.transmisivo, .por ·cuanto reéoge las relaciones jü.rídico-ihniobi,. 
1iarias ya, creadas; ·habiendo tenido incluso· su 'desenvolvimiento y 

desarrollo sancionados por el ot denamien to civil. . 
. · Por ello, en nue~tr0 sistema la inscripción no es supletoria en 

.ningún·:caso de la tradición, menos· aún de :a causa jurídico-obliga­
_cional ; ' ambas .se contienen en· el asiento. Tan es así,· que alguna 
.posición 'doctritial, como la de Roca Sastre, afir'ma qtie. sin tradi­
-ción, no es· posible inscribir (3) : a En nuestro sisfema no es posible 
inscribir. ninguna compraventa o . acto análogo sin que del título 
aparezca cumpllido el requisito de la tradición.» Esta 'opinión es 
tontradit:ha por Sauz en lós siguientes términos.: «E.Sta doctrina es, 
a mi· juicio, :inadmisible, por ser contraria a las bases fundamentales 
de nuestro sistema· hipotecario. En primer lugar, es preciso recor­
dar que nuestras Leyes Hipotecarias se inhiben totalmente en el 
pt oh lema~ de la tradición, que abandonaü íntegro al campo del Dere­
cho ciVil. En segundo término, es necesario recordar que nuestr<:> 
Registr_o se ha planteado· siempre cómo un· Registro de tí tu 1os refe­
·r'entes a los derechos rea~es. (Véanse los artículos l." ·y· 2. 0 de la 
Ley.) Sieni:lo la ·tradic:ón ajena al título, no ·puede ser tomada· en 
consideración· como requisito de la inscripción en un Registro en 
que lo que se im:cribe no' es propiamente la constitución, transmi­
·sión, modificación o extinc:ón de los derechos reale~, s'irio los actos 
y contratos· que sirven de causa a las mismas. 

})Este sistema fué claramente seguido' poi·: lá Ley Hipotecaria 
·de·,186l·, que fundó su indiferen'cia respecto'de la tradición en estimar 
qÜe ésta era u'na materia 'que pertenecía más a ·:a esfera de' las. rela­
ciones ·inter-partes. El·problema está prácticamente eEminadó en las 
inscripciones ·normales, ya que el contrato deberá constar .en escritu·ra 
pública· y· existirá la: tradición; instrumental del artículo 1.462. Más 
cuando. la escritúra no ·exista, como ocurrirá· con· .fr.ecuencia e11-: los 
súpnestos de expediente -de dominio, ·b so¡uq!ón lega,! -es .la·.de inhi-

.aplicáble ·a las adqu'isicione;· originarias por. ocupación;· en ·que el titulo 
es sustituido por la voluntad del ocupante y la tradic=ón por la aprehen­
sión matrria). En la 1>rescripci6n adoulsitiva la posesión, unida a otros 
requlsitos, produce.\iña:titularidad; desconc<:tada, en ··c1erto. modb, de la 
anterior... . ... ..· , .-J • . · 

futa diff'rente situación, en· -presencia 9,<'. las e:-,:presadas a9-qnisi.ciones, 
tiene su. influ~ncia, en el Registro respecto. al titulo apto para verificar la 
i.nscripcjón .. · · · · :. ,, . 

· (3) :'ltt's'titucioncs de: Derecho· Hipotecario (R~gistros). Tomo I, pág. 146. 



EFE;CTIVJ.DAD GENERAL· DE LA INSCRI.PClON 501 

bición en el prob'.ema de la tradición, como lo· demuestra ·el:-ar.tículo 
202 de la Ley; que no se refiere a él ni directa ni indirectainenten ( 4); 

Aquí se plantea por dicho tratadista un problema que .estimo dé. 
interés·: el relativo a si lo que se. inscribe· es e: acto o contrató o el. 
derecho real. En nuestr~ Derecho, d:.fereJitemente al alemán, donde 
se a:precia una clara separación entre la obligación de· transmitir y· 
la efectiva transferencia, ambos momentos surgen no perfectamente 
delimitados; la fórmula ase obliga a v'endern contiene :a efectiva• 
transmisión, y por ende creemos no se inscribe e: acto o contrato, 
sino una t:.tu'aridad jurídico-real, la cual va al Registro en su ve­
·hículo especial y exigido con carácter de derecho necesario; el acto 
o negocio jurídico, a su vez reflejado en un título formal y autén­
tico, cuyo otorgamiento constituye la tradición instrumental. 

La afirmación de que lo que se inscribe es tl acto o contrato, su·­
pone transformar el folio hipotecario en un reg:stro de títulos, siendo 
así que el Registro garantiza derechos, siquiera estén· ligados al acto 
o contrato o a otros supuestos (ley, o reoolución judicial o administra­
tiva), :os cuales tien.en una actuación respecto a la situación patri-· 
monial de carácter medial y a1Lxiliar. ' . J ( - • . 

Indudablemente. nuestra Ley tiene que inhibirse del:· prob:ema· 
·de la tradición, ya que ella actúa en la ésfera· extra-hipotecaria; 
pero si la tradición o situación equivalente es ·el' momento ;decisivo, 
en la· adquisición. del derecho real, sin ella el. Registro· no puede·· 
actuar· á través de la inscripción. · 

En el expediente de dominio (argumento esgrimido por: Sanz· en. 
contra de Roca), no hay posibilidad de referirse a la tradición ni. a la 
causa jurídica de la adquisición, que todo lo más aparece de modo 
esquemático e incomp~eto. Precisamente por ser un med:o dt: titulación 
supletoria se presupone que· tan,to el título en s~n,~ido materia: como 
la tradición existieron, originando el dominio .. cuyo .. ex~diel).te s~: 
insta. Aparte de· ·ello, ~n este expediente no existe acto translati'vo; 
sino meramente declarat:.vo de derechos. . 

De cua11to, dejamos dicho anteriormente, obtenep1os uu efecto de 
la inscripción conforme a.J nuevo ordenamiento, en es.te sentido coin; 
cidente con la legalidad anterior, y que sintetizamos en los siguien­
tes términos : 

(4) : Obra cit., págs. 251 y 252: . '. 
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' · La inscripCión si: bien opera· extrañamente al nacimiento y vida· 
ulterior del derecho real, hace ·más firme. la. adquisición de dicho' 
derecho, teniendo p'or tanto un carácter en general declarativo ; re­
éoge ;lo ya, 'acaecido jurídicamente. Si la inscripción sustituye a la 
tradición (sistenia germánico), al contribuir en el proceso de elabo­
ración de la situaciói1 jurídica, tendría un carácter constitutivo y tie­
ne dicha riaturaleza en nuestra legislación con reladón a la hipoteca' 
(para Sanz no ·es consti tu ti va, smo necesaria), donde 1a tradicióti· 
no existe. '· 
•', ' ,'· 

I I 
1 1J 

1 ~ ¡ ' • .. 

. : Llegamos ya· al estudio detenido dt: los efectos de la inscripción,­
en el plano propiamente registra!' dentro de la órbita de acción ae~ 

nuesfro sistema. 1\. dichos ~fcctos se llega recorriendo una necesaria 
traye~toria : consentimiento material. o formal, en cuanto antece­
dente necesario de actuación registra!, o en su defecto ley o resolu-· 
ción judicial o -adininistrativa, siempre pasando por el cedazo ,de la 
calificación; ·que actuando en zona: fronteriza, entre el Regi~tro ·-y, 
realidad: jurídica, controla las relaciones jurídicas inmobiliarias, se­
·leccionando las que pueden tener repercusión en el oficio del Regis­
tro y las refractarias a las garaptías hipotecarias, selección que 
requieré un·exameh previo con· elementos predetenninados en garan­
tía del tráfico inmobiliario y de la misma fuerza sustantiva del 
asiento. 

'•' 

1• Efecbos Prinw:rios o de o"rde11aci6n.-El efecto primero de la ins­
cripción, fundamento de 'todos los·restantes, es el de .abrir i6(io hipo--' 
técar1o, · sin el cual no pueden darse la resultancia de garantía y. 
constabción de derechos en el Registro. · 
-;.- Con. gran brevedad nos ocuparemos de hacer ·un· rápido bosquejo 
de e.:tos efectos. · ' · · · · 

• • r • • .• ' • • 
· El artículo 243 de la nodsima Ley, explícitamente clec:ara:. aE/. 

Registro de la PTopi.cdad se lle'i.wrá abriendo HIZO partic·l!l(J¡r a. cada' 
fiH,ca en el /.ibro corrf:sPolldiell te.n 

La actual Ley no hace sino recoger el criterib tra<licional ·sus-
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tentado desde. 1861 : el Registro se lleva por fincas. Los principios 
fundamentales del Registro ele la Propiedad se refieren a trozos des­
lindados de la superficie terrestre (Resolución de 30 de septiembre 
de 1922). La finca es la unidad fundamental, permanente y estable 
(Resolución de 26 de di-ciembre de 1934). O como decía don '}eró-

·nimo (5) : «Una de las consecuencias lógicas eJe! principio de espe­
·ci~lidad hipotecaria la constituye la cimenta:ciém del sistema sobre 
la inscripción de superficies deslind-adas.» 

La ordenació~ del Registro .exige que cada finc'a o eútidad· hi.j>ó­
tecaria aparezca inscrita bajo folio y número especiai, para que, 

-como d!ce la Resolución de 11 de abril de 1928, las terceras personas 
a quienes la inscripción interese sepan cuanto defina su situación 
jurídica, sin temor a las lim{taóones obrantes en otros asientos. 

La inmatriculación, tecnicismo adoptado con fortuna por nuestro 
legislado/ de _1944, es el primer momento del ingreso de la· finca 
·en 'el Registro. No obstante, en nuestro sistema no existe, a dife­
rencia del germano-suizo, upa o verdadera y propia iñmatriculación' 
ya qu~ no se. inmatricula la finca sino el d~minio, que es la expre­
sión de su titularidad jurídica más amplia,. como acertadamente 
.récoge el actual ·artículo 7. 0 de la Ley Hipotecaria. 

. Naturalmente que elio es asf teniendo en cuenta que en nuestra 
·organización· regi~tral del folio real no existe, a diferencia ce" Ale­
mania y Suiza, una parte destinada a la descripción del inmueble, 
lo que se inmatricula es el derecho que se ejercita sobre el inmueble 
o entidad registra}, lo cual tampoco debe extrañar a na9ie, toda vez 
·que ia finca consi<lerada como extensión delimitada de la superficie 
terrestre o asim~1ada a ella (aspecto físico)· no interesa a los efectos 
ni jurldicos ni registrales, sino el señorío jurídico que sobre ella se­

·os"tenta. 
La determinación ñsica del inmueble inmatriculado se contiene 

·en los artículos 8. 0 y 9. 0 de la Ley, desenvueltos en los· artícu:os 42 
al SO, 73 al 77, 372, 51, 52, 54 al 57 y 373 del Reglamento. Sin 
-embargo, en esta parte esencialísima· de nuestro ordenamiento hipo­
tecario no creemos se manifieste un criterio progresivo. La finca, 
fundada en cuanto a su determinación ñsica en la decl~raci6n de· los 

·interesados, y poi- consiguiente sin una comprobación auténtica sobre 
.e; plano que fotográficamente debe contenerla. La· no adopción del 

(S) Principios Hipotecarios, pág·. 256. 
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sis~ema. de lindercs, referidos a las fincas, en vez de_ hacerlo a_ 1<;>¡;­
propietarios colindantes. El no consú1,1ir exigencia inelndibl~ la de­
termina~ión <le la cabidá, que es ámbito cn;mtitati'vo donde se des~ 
envuelve eL derecho. 

Una más. acertada regulación en la materia que indicamos, hu­
biera sido a_.cer:taqísillli!- y de un gran va:or práctico, por :01anto}a 
eficiencia del· Registro, en cuanto plasmac:ón de ·la realidad fi?_i~~ 

que le nutre, hubiera representado un paso de comideración en ~ene­
ficio. del· tráfico inmobi! ia1 io, cuya fijeza y garantía es urio de los 
fun,<la.mentos institucionales de nuestra ordenación hipo~ecaria.; .. _ .. 

No obstante hai que hacer constar que la d~rogación l!eva,d3: a_ 
cabo en la nueva Ley de los últimos párrafos de1 artícu:o 8. 0 1 in.~qva~ 

c:óu de la Ley de 1909' y, en pugna abierta con .el principio _de espe­
cialidad,. por cuanto se. sn-?tantivaron ·como entidades 1?-ipo.te<;arias; 
derechos que afectaban a, dos o más fincas, aun ~~n estar éstas _ips­
critas,.supone un criterio'acertado.por parte del,leiisl~dor~ Siend~-su 
comp'émento el. art.ícul~ 13, ·al .exigjr. que ,-:os. derechos de .gara~tía, 
seiTyidumbres y derechos .an{J.Jogos. depe1_1 cp~~tar e11 1~; i~scppción d(_! 
la:-finca'·sobre.que reca,eri:11 ,', ••.. _ _n¡:: .. ,_ . 

Pero además dé este efecto de ordenación. con relación a·. la finca 
• - ,--. • '.J • • • ...· .. • • -

o·. elemento objetivo .de la ¡,:elación jurídico-inmqb~li~r~a, .q~ ,~emos 
estudiaao-.muy esquemátic¡¡mente _dado e}¡·grª'n cal?!-ip.o _qu~ nps.:qucda 
qtíé recorrer;.haY·que.disti1fg11ir: i . -.. 1 ·,.· · :: . :.:. 

· ·a)· Derechos reflejados en el·:a~iento ae inscripción·::·.:. : 
· -· · br-·:'fituiares a fa,vor. de quienes se ·inscriben.,:·.:·-.. : :-: 

. . • -... • . r ': . 
" .: . 

. :Derechos· insc1-ibibles:-La existencia de una Conferen<lia en -este 
Curóillo precisamente sobre esta· materia no.s libera de una eX:~i.ción­
detallada, que por cierto la necesitamos para efectos de la inscripción 
de ·gran• densidad·. : - · · · ' . 
:·: Del- estu<Eo: del párrafo ·:1. 0 del' _artículo~. 1." ,-en su relación <;ou el 
arÚculo' 2. 0 y sus· concórdan'tes 'reglamentarios, Megamos á.\'las si­
gui~ntes c~nc:usiones, ·de acuerdo . con- nuestro· O ]levo ordenaJ?ÍePto 
'hipotecario:- · · ,;.r · . ) . · . 
• .. : a)' Constituyen. el•·-núdeo principal .ce derechos .ips~ribibles·. los 
catalogados· patrimoni·a,lmente como -reales, Ya principales, ya de 
ga:'rant}a-;- :Por regla genera:l transmisibles, excepcionaÜnen_~ intrans-­
misibl~ (uso y habitación). 
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·; b) Todas las manifest:¡tc:ones de dichos derechos son aptas para 
~efl.ejarse en el folio hipot~~ario (c~Ifstitución, reconoci~iento, ,tr~n-?-

• ' ¡ l ~ ...... ·-

misión, modificac:ón y extinción). 

· : e) . La determinación o lista. de dichos. derechos no se hac:e :por 
-la Ley. Existe -el criterio del núnwrus apertus, que imprime a J&. 
función califieaciora amplias direcciones en cuanto a la fijación . 9e 
qué derechos son • aptos para constatar se en el folio. 

á)· Excepciónalmerite se füscriben derechos ·personales (an-en­
da'miento); Ú : bi~n tambign tienen 5US repe-rcusiones. 'registra:es, 
bien eri· virtud de anotaciones· preventivas, 'vá .como réservas a u ten:. 
ti~adas· qu~ 'constan en la inscripción conió ~odalidades· de tipo con­
dicional, y 'de -~rasce'ndenci.a real con efe<:tivida~ ·res~to a tercero, 
en gracia de _la publicaci{m en el libro hipotecario. 

EL Reglament?· Hipotecario contiene la interesante novedad, de 
regu:ar la inscripción del derecho de. opci6n: Sin entrar a examinar 
su controvertida naturaleza jurídic'a, sólo haremos _constar qire dicha 
in~criiJ<;i6ri hubier~· estad~ m~s en ~u punto d.nt~ 'una cla¡;-a' regula': 
~i6ry por ;{uestro derecho constituido, que en este 'tJpo d(,:, ·derechos; 
que lá téc{li~a.'germánica ·d~nom'i~~·de adquisición, los cu.áles lio. tie.~· 
nen u~~ clara naturaleza jurídjca .en cu<_1nto ~ catalogacipn como reales: 

. ·No .. ~~mos .'silenciar, siqu~era ~ea· -telegráficamente,_' a. ~~·des­
aparición ---;-sa:v~ la fase de derecho .transitorio- .de la~· .inscr.pci<>;­
~es dc.··pdsesiq~,· qu~ en. el: ~r~íc~lo s·.· de la nueva-.~~;. tienen s'11; 
sentencia de muert.~. · . · - .~_.: 

En general, el criterio de la Ley ha merecido aplauso. Como dice 
Genovés, aexiste aú'n otro arguthento decisivo en pro de la- supre­
sión : ésta es· un ~itpuesto previo absolutamente necesario ,para: aco­
meter -toda reforma que, ·como la que 'se intenta ·aqora, qui~rfl._ da~. 

una mayor fuerza. a las inscripciqnes y pretenda afirmar más- el 
pr-incipio de-legitimidad y el de fides publica registral. ~n,este terry~ 
no nada se puede lograr ~i no desaparecen las inscripciones poseso-=. 
rías, pues a -éstas, por,<sus ·características esenciales; no ·les: alcanza 
toda la protección del.~i.stema, '':/ éste se quebrantaría si hu.biera. qu~ 
adm:tir distingos en su aplicM:ión. Y ha_v que reconocer también 
qu~ el val!?f de las inscripcio?es_ po~e~m-i,as, y que _gran par_tr d~ las 
inn~ab:es vacilaei.on~s ·.que ha· tenido -la juriEprudencia d'el :Tijbu­
nal Supremo arl trata,r, )~ ~fisacia de la inscripción. en el Regísu;?, de 
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la Propieda.d;_·tie'new su ~rigen en ·Ja 'confu~ión · p1bdü~ida por el 
acceso ·a· éste 'd. e' títulos posesorios»· (6). ' ·,' 

_Sujeto .de la ·inscripci611.~-Dejándo 'para otr~ efectos el estudio 
de la diferente garantía de la·inscripción, según el papel o posición 
que ocup.e el:sujeto, aquí· nos interesa destacar que el.titular'de la 
:rellaci6n jurídica-iiimobi-liai ia inscrita es la persona individual ~ 

juridica a cuyo favor aparece atribuído el derecho su?jetivo, que 
~acid.o en. general· por p~oc:\climiento· ajeno al, registral, se constata 
en el folio a fines de,publicidad y_garantía. Por.imp~-rativo del p~in­
cipio de· especialidad: se preci!5a de ·]a explícita determinación del 
~ujeto de la in:SCripción con tcx]as sus circunstancias : mayoría .. dt:¡ 
edad, o eda.d del menor, -estado, profesión y dom_iciEo (artículo 9. 0 

de la Ley Hipotecaria y 51 ele su Reglamento). 
Las garantías del. sistema puede;1 darse no sólo a favor del .titu­

lar inscrito, sinq tambi~n. respecto a persona 'que no consta en el 
asiento' con todas las circunstancias nec~sarias para' darlo a conocer. 
Son las titularidades que Federico de C~.stro. (7), deiwmina, tempo­
ralmente limita'das, 1¡ituácim~es. jurí9icas· de pendencia . y .carentes. 

· G· , . \ • , 

de firmeza. · 
En la Resolución de 's d~ julio de 1924 se rec~gen algunos efec­

tos de estas anómala;; titularidades registrales :· «En genera'!;' los 
derechos ·reales ga rantizaclÓs, en su :::xistencia ··y' extensión por los 
libros' hipotecarios han de ap.arecer ·consignados a· favor de las per­
sonas que de ellos puedan disponer, con determinación precisa ·de 
su conténido, cuantitati'vo y cualitativo, y así lo· exigen los núme­
ros 2 y ·siguientes del artícu·lo 9. 0 de 1]a .Ley Hipotecaria; pero por' 
excepción, y habida cuenta de situaciones jurídicas O.e. abolengo o 
conveniencia in<ludables, se ha dado ca.bi.da en las inscripciones a 
condiciones, reservas, menciones, :]imitaciones de ·enajenar, expec­
tativas juridicas y. verda-deros derecho.s reales a fav'or ·de púscmas 
indeter·minadas o desconocidas.» 
· En-·Ja Resoluci6n de 19 de· julio de 1913, se recoge la doctrina 

de la inst'ituci.ón ~i"favor del no concebido en los 'siguientes· términos: .. . 

·:. (6). ~~a posesi.ón y el Reg.istro de '¡a Pwpiedado. Co~f~encia,pronun-: 
c1~d_a en el llustre ·colegio Notarial de Barcelona, el 17 de marzo. de 1944, 
p..tg-ma. 29 .. 

(7) Dr·rccho civil de· España, pág-. 519 y siguientffi.' 
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en el caso del recurso se comtituyó derecho de nuda propiedad a 
favor de los hijos que existieran ele determinado matrimonio. En 
tal caso no existe un titular registra! actual, y por ende en el estado 
de pendencia no puede inscribirse la adjudicación', pero la indicación 
registra] de la situación jurídica origina· una positiva. garantía para 
la futura inscripción. 

Estudiados estos efectos con relacióp a la finca., derecho y sujeto¡ 
rapidísimamente, para intentar no dejar huecos .de consideración en 
nuestra exposición, entramos en seguida en la zona de nuestro tra­
bajo, donde propiamente tiet1en su reaJlidad los efectos más peculia­
res y directamente registra] es, por cuanto tienen razón de 'ser única­
mente en los regímenes de desen•volvimiento técnico y configurados 
con estn1ct1ua en cierto modo autónoma. 

Efectos sustaHti'""•os de la úzscripáón.-Adoptando posición, qu·e 
sin aspiraciones de originalidad la estimamos conveniente. eú aras 
de la 'simplificación, en cuanto ~ enumeración de efectos de. la ins­
cripción se refiere desde el punto de vista sustantivo, lo limitamos 
al efecto de publicidad, en sentido material, en sus dos direcciones ya 
consagradas no sólo por la doctrina, sirio además por el Derecho po­
sitivo : legitimaci611 o legitimidad y j1'des· 'P'zíblica. · 

·Dichos dos fundamentales efectos de .la inScripción, tienen como 
raíz ó base la presunción de va·lidez y éxactitud del asiento, siquiera 
en la 'legitimación actúa de modo· no incontrovertible, produciéndose 
situación de protección, no desvirtuable, en la fe pública. 

Efecto legiti·mador de la insc1·ipción.--Quizá hubiera sido más 
adecuado la adopción del término, efecto a u tell ticadm·, ya· que en· la 
fe pÚ bJica también S(' actÚa legitimando; aunque COn ·legitimidad 
más intensa, siquiera menos extensa que la legitimación propia­
mente dicha. 

Bl folio hipotecario re<:oge, como sabemos, situaciones jurídicas 
ya elaboradas fuera de él. El Registro de· la Propiedad, órgano ·ins­
titucional de !a ordenación inmobiliaria, tiene el. reconocimiento de 
una esfera de actuación con garantías de veracidad. 

Siendo ello así, creemos que las declaraciones que ·en su· oficio 
existan, por si rnismas, tienen valor de exactitud.· Ello funda el 
efecto legitimador de la inscripción sin . necesidad de acudir a pn~: 
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cedeut~s de tipo exótico, tal •come;> la gewere germánica, sin entron­
que en nuestra tradición jurídica, y ello pese a los esfuerzos de M~­
yer de relacionar nue~tra palabra enguera con la gewe1·e, que según 
él .corresponde a: Wera getjnánico; pero todos los textos que son 
cita~os por dicho autor no corresponder!' a la propiedad, sino a otras 
figuras jurídicas : como datos y arrendamientos, y !:le. aplicación a 
bienes mueb:es y animales. 

Antes del· planteamiento de nuestro ústema, en •la Contaduría 
de Hipotecas, sólo. muy imperfectamente podía hablarse del efecto 
legitimador de la inscripción, pues· su· fina:idad era perjudicar a t~r­

cero: las situaciones jurídicas de las que .se hubieran tomado razón 
en· el·libro. . . ,. ·, .. . 

En la Ley de 1861, la .lcgi•timaci6n. tiene .sus direcciones en la 
facultad dispositiva del titular inscrito, y en la protección de tercero 
fr.ente a Htulos no inscritos.;· pero faltó a esta Ley, ig~a: ql,le en la 
de 1869, la regulación de efectos prq:cesa:les· de la inscripción que 
nos· proporciona la de 1909 en sus artíctJ,lo?. 24 y 41, reform~do este 
ú;timo ·precepto .en forma no del . todo progre~iva en el P<;creto Ley 
de. 13 de junio de 1927,· e~contrando)os .. ÍJlt.im,os gradO§ que perfilan 
estas interesantes consecuencias del' efec~o legi~imador. en )a refor: 
roa de 1944, 1946 y 1947 .. 

La Exposición de Motivos· de la Ley de 30 ·de diciembre de ·1944 
justifica en los siguientes· términos la reforma : aEl principio de 
legi'timaci6n, de tanta· trascen.dencia en el• régimen hipotecario, no 
fué proclamado por nuestros ántiguos legis'adores. Estos regularon, 
en foma 'vaga, incoherente y ca~uística, algunos de sus efectos. Co­
lumbraron :a necesidad del principio,· pero no acertaron a desarro­
llarlo co~. rigor científico. La suosana:ción. de _esta señalada -defi.cien­
cia es u'no 'de los _primon:liales objetivos <le la presente reforma, 

El registro se· presumirá exacto e íntegro mieiltras judicialmente 
no se declare lo contrario. Igualmente se presume que el derecho 
inscrito ·existe ,y ·pertenece 'al titular. De este modo.:Ia preSunción 
iuris tantunt de .la legislación en. vigor alcan·za a todo·s los supuestos 
h:potecai-ios .. El titular, según el' Registro, g<Y.tará' asimismo de Ul}i.l; 

justa y adecuada prOtección al exonerarle de la carga d.: la prueba. 
Con ello ·nada. se innova. Unicamente se recoge con mayor amp:itud 
la orientación iniciada por los reformaDores del año·· 1909, al sau­
cion.ar el' design]o' de', nuestros autorizadós trat_adistas ·acorci.:!s en_ 
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que los efectos de' la inscripci6n no se ~iñan :a un3:· simple declara-
ción doctr:.naria, 'Ün reperCUSiÓn prOCéSal.D , 
' . Desenvolviendo- el .:egislador d.icho 'éfeéto, expuesto . magistral­

mente en el párrafo transcrito, se esÜJ.dia.el ·efecto·legitiínador ·en la 
siguiente forma : . . . : 

E)l primer párrafo del artículo 38 contiene la afi.rmaci6n exp~{­

cita del efecto lei,timador en una ·dob!e ·dirección presuntiva: · ·. 
. . . . ~ 

a) Pres11nci6n; a todos los efectos' lega,/es, que los derechos ·reG-
les i)ISCrilos en el Registro existeit· :v pertenecen ·a S~ titUlár ~t ·la 
forma deten11.iJ~ada p~r el asiento respectivo. . . . 

Es er·mínimo efecto que debe ser concedido al asiento inscrip­
ción, el' cual,' al reflejar una ~ituación jur1dico-real, al publi~ar ·tina 
-·• ... :t... .. -~1..:, --... .._.....;'YT"'"'"""~"~1 ~ e~ ,.,.,;e:-., c:,"n tr ' t .h ' 
a\..1 ... uu~~vu p.:tt..J. 1UJ.'-JU,I.L4 ... , 1"" ......... ~ ..................... n..~~, ............. O-- os e_emen_os, _ay que 
conferir' e· v:alor de exactitud,. siquiera co~ carácter relativo,, iuris 
tantum, por cminto en virtud del pronunciamiento judicial contra­
rio deyienen ·inoperantes las afit maciones presuntivas de 1~ Ley. 

Naturalmente que el efecto legitimaqor actúa·, surge con Sl~ en~r­
gía. defensiva y ofens:va en presencia de una situación contrarja. ·y 
perturbadora ~a da.· titularidad inscrita, pet:o esto no siempre tiene 
lugar. · · ... " . ·-: .... 

Conceptuar:íamos un tanto err6n~a la ·posici6n que afirmase, que 
s6lo cabe· hablar de legitim2ci6n. apte el hecho concreto de ·'!ijspari­
dad entre Regi~tro· y realidad. Sin dicha o~ici6n se da el dec_to 
legitimador, y· ello así, teniendo en :cuenfa que este fundamental 

. efeCto de la iñsctipci6n no se·agot<J. en· sus ·consecuencias procesales, 
teniendó también su funcionalidad ·en presencia de ia defen~a dei 
rango hipotecario y para fundar magistralmente' ~a facultad dis~ 
sitiva del·t:tular. in~crito, como veremos D:J.á's1 fl,delapte.·. ··· · 

De.> la parte indicada de d:.cha pt:esunci6n se ~educen eonsec;:uen.: 
cías de i11ter.és : · · · . , 
.. L .. :·, Sólo. 'se l~gitiman der~cho.~ r~a~e~ -ip~cptos' ... Po~ con~ig11~e1,1,: 
te, el ~rrendamiento in~crito, si lo :esti~amÓs ~~. -aC~ITdo con· ~~ 
~ • - ' 1 # J . 

naturaleza jur1dica, como derecho-penoP.al,.-119. debe. en buenos .prin: 
·cipios,' co~prenderse de.ntro "de. dicha· p;e~unc;6n." En tal. sen.!ido. ~ 
~nc'i,na. Sanz. No .obsta!l.te, a~nque ej. ~rrenda,~iento por: el ,mero 
hecho 'de inscribirse no puede tran'sformarse de. pérsonal en real,. in­
dudablemente surte ;lgun~ ef~to~ d~· esta :~~tu~aiezi, pues ~i bie~ 
la inscripción no transfonna los derechos ~9 .consec'!].encia w,me-
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diata Y· directa de· la-inscripción, las :;it.uacioiles· jurídicas reflejad2? 
en el Registro producen algunos .efectos de :p.aturaleza real (anota­
ciones de embargo en relación a derechos posteriores, reservas auten­
ticadas obrailtes·en la inscripción). Aparte de. lo anterior, el arren­
damiento tiene un contenido patrimonial, y la pr~sunción que· el 
arrendamie.nto ·existe. y pertenece al titular podrá obtenerse- por la 
certifipci"ón ·de su . inscripción en el r.:.egistro,. por' otra parte, ' la, 
facultad. dispositiva del arrendatario (otra de las direcciones de :a 
legitimación) t~ene un~ posibilidad conforme a -nuestro Derech~ po-
sitivo. 

· En :las. inscripciones anómalas, y las denomino así a las·de inca­
pacidad· {que por cierto ·no se hubiera perdido nada con ·su desapari~ 
ción en 1~ nueva legalidad hipotecaria),. no puede darse el efe~to Iegio 
timador, ·ya que no acreditan una.situación jurídica real; _sólo ·una 
situación especial del sujeto que ha sido declarada judicialmente. 

2."' La declaración d_el artículo 38, aa todos los' efectos legales», 
pro<luce, como dice Roca (8),· no s61o en favor, sino también ·en ·con-
tra 'de~! titular. · · · 
· · La adopéi6n de la expresión cctitulat:,; hace beneficiarios· -de la 
legitimación no sólo al tercer adquirente a título oneroso y de buena 
fe, sino también ·en· ~elación a cualquier titular, aunque no sea' ter­
cero,. ~dquirente a títuio gratuito, de buena. o mala fe, in'cluso si es 
'nUJa, mientras 'los Tribunales' no. paralicen las· defensas registrales. 
. Si bien. el efecto legitimador. o aut-énticador, ~s. inmediato suce~ 
dáneo de la inscripción, hay casos donde en· presencia de dich'o asien- . 
to no puede hablarse de legitiniación, por operarse 'en virtud· de 
supuestos· ajenos 'al Registro.' · 

Citamos a conti1Íuaci6n varios supuestos en que. la legitimación 
no s'e obtiene por la inscr(pción ·: r · • • · • • 

a) . Hipoteca en garal)tía de títulos transm,isibles por ·~ndoso'\, 
a1· portad?r ·en cuya inscrip~i6n ,nq ~ons.tan l_os acreedores •hi~eca­
ri9s' con. todas .. Iás circuns}ati.cias ne~esatjas pára d_arl~ a conocer·, 
oper_árdose )~ Iegitim.gCi6n por la incorporaciqn del derecho af títuJo 
·yalór. ~6n arreglo. a normas del Derecho ·mercantil. · . . ·. '\ . . . ': 

·•. b) A.! mi~os ~ s~. apljcacci6n al artícul~ 41, .las in~~pcione~ 
:vet:ific~das coii_ arr:egl,o. ~ la Ley 9e S .de julio 'd.e 1938. ·. ~ .· . . ., 

(8) Ob'. cit., p'ág. '17e:" . 
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No._ actt'!a tampoco la Jegitim.~ció~. por situacion_es. <le mero hecho, 
<lerechos personales o menciones de dere~~os ,rea)es. susceptibles d~ 
inscripción ~eparada y .es~cia) -(~;-tículos."98 y .2~ de ,-la J..ey ~ipo­
,tecaria), e.xistencia y- m~alidades ,físicas d_el inn;meble inscrito, ca_¡­
pacidad o circunstancias personales del titular r_egistral.- .·. 

La formulación del efecto:·legitinia<lor; en su aspecto, extintivo, 
.para· que· la influencia del artícu1lo 89l'·.del-~ódigo civil alemán se 
;haga m'ás '.paitente, se contiene; el} . el artículo 97 de. la. nueva Ley 

, en la ·siguiente forma:· aCancela?ó u·n asiento, se-. pr~sume extiq, 
·guido el <lerecho ·a qué· dicho. asiento' se· .re~ere. » Se ha mejqrad_o la 
reda'cción' dada a dicho pr~cepto por el artículo 97 de la Ley- de 1944, 
según la· cual a1la.cancelación de un derecho presupone su extinción~. 
Es aplicar a la fase extintiva del derecho inscrito la doctrina o efec~ 
to 'legitimador, síquiera las consecuencias son diferentes por cuanto 
no existe una atribución patrimonial, nuevo titular, sin_o. sólo la 
-muerte registra! del derecho. 

· .. _ 'Comp'lemerit~· <le- tipo coactivo, de lá forniuláción. del efec_to · Jegi­
;ti~á'dor, es 'e( te~cer párrafo del . artículo ·t .0

' de'•la 'Ley Hipotecaria, 
al colocar a ·los asientos del Registro. bajo la .. '>alvaguardia de· lo~ 
Tribunides en cuanto se refieran a: los derechos inscribibles; «mien­
tras no se declare su inexactitud en los términos establecidos en est~ 
Leyn. ·Dicho precepto hay que relacionarlo con la doctrina del ar, 
tículo 39 de dicho Cuerpo legal·, que da ·el. concepto de inexactitud-, 
como toda discordancia «que en orden a los derechos: inscribibles 
(aebió decir inscritos)· exista entre el Regislro y la realidad jurí­
aica extra registialn. Como dice acertadamente Sauz. (9), aia prueba 
se <:lii-igirá a -dem'ostrar la· inexactitud del . Registro por alguna d_e 
las siguientes causas, en parte recogidas por el artículo.40· de la 
Ley: !."' Nulidad, falsedá<l' o error del asi~nto.' 2:\',-Núlid~d; false­
tdad o defecto del título· 3.a Falta de -conformidad ·de la _inscripción 
con el título, por recogerse en; aquélla, de manera errónea o incom-­
;pleta, el' contenido real·. de aquel. 4:a Existe~cia dé' .títulos posterio­
·ies que hayan modificado ,aquél cuya inscripción .está vigen'te en el 
.Registro. 5. a Extinción del derecho inscrito'». · . -.- · · 

· b) Se establece en la úlÚiua parte del párraf~ 1.0 del artículo 38 
'en 'los siguiente; términod: ·.«De ··iguaÍ modo_ s~- 'preSUf!;_i;1 que ~~ien 

(9) Ob. cit., -pág. 311. 
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tenga: inscrito el domini~ de' los '·in~ebles O déreéhos reaJ:eS··tÍenc 
l~ poses:l5n de'los mismos:»· · · ·. · : ·, · · · ... :;:.;·;·. · · · · 
···be acuercio ~m; -e1 precepto ~'nunc.i'a.do~ otró efecto: de -la::·inserip-

cion ·~~-!· ¿·ó~~eri~, 'eón piesun~i6~ · i~ris: t~ntum;. la po~esión: de· los 
- ' . . . . . '. 

inmuebles inscritos.' :. ,,,- .. ·, . ') ) '. rr 

, · 'Eitablecida .la presunción· de·· posesión en lá) Ley·. Hipotecariá de 
1909. al· instaurar él' prócédimiento de: artícu~o 41,· éontinuó dicha 
pre·sunción en la refórma~de 1927, y.actualmente de~pués de'la·nucva 
ordenaci'6n- de· las le~s :de 1944 y 1946 .. No obstante, :la 'doctrina 
no ·¿s' la· mismá en 1909 .y 1927, y en ·la legislación actual , antes se 
parÜa de ]a· posesión para· llegar a: la legitimaci6n;~ o' niejor:·dicho, 
a UI1o (fe" sus supuestos :o .direcciones :' ase' presume"QUe tiene la. po­
seSión y por tant'o gozarti .. :»·. Aliara~ en la:· nueva Ley, se proclama 
la· ·presunción de· existencia y,. como . consecuencia, la·: pre5u.n~ióp. 
j)oses'oria. · .. · · ,: ·; · . · .. : r; • • · ·. ' ;. ·: • · • ·• . ·, .·, r,,, 

En torno a la presunción p~esoria del anterior. artículo 41\ ·sur­
gió· una literátur·á juridicá bastante prof~sa,:que. hizo esta m¡1teria 
.haito. corifú.sa.:, 'Citamos seguidam~nte algunas de la~ principa,l~ 

pósiciones. en la interpretación de :a presm;lGión:.posesor.i.a : .... , .. , : .. 

· :a) Se refi'ere 'la Ley· ·al ius-posside'rrdi (gewere ·germánica)r. Es 
la ma·nten1da por Pérez· González y Alguer. Siendo cónt~adicha ·mo­
dernamente poi-. Sánz,. fundándose en que ~1 derecho· de pos'eer .dima­
ná- directamente l(l~ .• las- facultades> nonnitles del dominio' o derecho 
.jnscrÍto·, UO -siéndo '.necesario·, por tanto, • fonnular ... una presunción, 
que·. no ¿s· tal ·presunción. ' · · · · ·· - . 

· b) La posición del derecho austríaco, qu'e confiere a-· la. posesión 
éar ácter tabular, como consecuencia' de. su expresión: en el 'fo:io. hi-
.pote'caHo... . ·:·r •:. . ., . · :1 · .. 

· Don·· ferónimo'GonzMez éita una .posición coincidente'. con: la aus­
-tríaca,~ que. es la :suúentada·JpOÍ'· el.' Deréého . &udamericano. Concre­
tamente, el- artículo 724 del. C6digOJ civil chileno, segú:n .ebcia:· «Si·la 
cósa' es ·de.'aquellas·cuya tradición. 'debe h'accrse pór inscripc:ón en 
:el Regist~ rdel .. CoriSeniador;, ·nadie: '.podrá ·)adquirir. la~·.posesi6n .. de 
ellas sino por este mtdioii;· · ... · .. ·. ; J~- : :> r-· : ... .- '.r '· . · · 

:•:.~ .-4·;'h3: p~~s~pdón .. del ar;tícu•lo 4.1. (h0~ el ~8), se,j~eBere a la; po­
sesiqn civi·l,ísi~¡¡.: J~icha .'dRStr~~a. • .-m~n~et;~i~::l-.;poF,;R~a .Sast~e Cfl ;a 
primera ed:ci6n de ~u obra, no es seguida en la segunda, de contes-
tación al programa de Registros. .:If:. ,.t·.1 ,.::,.e!!) ·(• 
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Son aplicables a este apartado e) .las mismas consideraciones que 
se contienen pára el. apartado a). . , 

d) La presunción se refiere a la posesión ·material_ 9 de. ~echo;. 
es la defendida _más modernam~l)te por Sanz. 

Dice,don Jerónimo González: aSi la posesión consiste principal­
mente en un señorío de hecho sobre las cosas, .en -q.n sometimient~ 
ef~tivo de :a misma a la voluntad humana, la llamada posesión re­
gistral', basada sobre la inscripción de una finca o de un derecho 
real en el Registro a favor de persona determinada, no es verdadera 
posesión» (10). 

Aunque nos inclinamos por esta última dirección presuntiva, nQ 
se ?Ciara totalmente el problema, como trataremos de demostrar. 

Si el titular del domin:o o derecho real insc-ripto, apto para la 
posesión, posee realmente, no es que exista una presunción de que 
tiene la posesión, sino qu-e realmente la tiene, y contra dicha situa­
ción no es posible prueba en· contrario. La declaración del RegistrQ 
es acorde con la realidad. 

Si el. titu:ar del Registro no· posee- en la realid~d~ ¿.d~ qué .. 1~ 
sirve la premncióp de que tiene la posesión? Dicha presunción que-_. 
da destruídá por la realidad jurídica, y ante tal estado de. c~as, lb 
gamos al resultado paradójico y un tanto sorprendente,:·de que posee. 
quien no posee. El nuevo legislador hipotecario, tan. ·progresivo en 
tantos extremos de la Ley, debió resolver el prob:ema· de raíz,. ha­
ciendo desaparecer del articulado de la Ley prtcepto que no tiene 
raz6n de ser, ni técnica ni prácticamente. Al supuesto de la. prcsun-. 
ción posesoria del artículo 38, así como a alguna otra especial regu­
lación : anotación del derecho hereditario,· :es l;!a ocurrido como a 
aquella~ perso:1as, que no obstante lo desdichado de su actuación, o 
al menos su manifiesta inutilidad, siguen teni.:ndo po~ición preemi­
nente, sin ·que exista medio de que dejen de ocupar sus pues.tos o 
cargos. .. 

. Otrci.s .cm;see1~encias del efecto. :legiti~a-dor. d~_la i~scrip'ciin~";je!-' 
tos procesales de la legitimaci6n._:_Procesalmente Se legitima al titu­
lar en un doble sentido: a) Pasiva. Para ser demandado hay que 
enet:Var las garantías regist;ales .. b) .Activa. Par~-. demandar o ac.cio-' 
nar con éxito es .sufi.~ient~ .partir de la vigencia del. 'asiento. · 

" (10) Oh. cit.,' pág.' 155. 
? 
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'.Legitlhíac-Mn p·rocesal pasiva. -Aparece recogida en el artícu­
lo 38, inciso 2." de la Ley Hipotecaria, sin reforma fundamental en 
la 11ue~a-Ley. 'La legitimación registra! 'de la relación del párrafo l." 
del citado artículo, con ·el artículo 1. 0

, exige que el pronunciamiento 
registra! produzéa sus efectos garantizadores mientras que el asiento 
subsista. De ahí que el in'ciso 2. 0 del ar.tícu:o 38 preceptúe que para 
que preva'lezca'n las· acciones contradictorias del dominio de inmue­
bles o derechos reales, deba· ejercitarse con anterioridad a la deman..: 
da contradictoria, o a la vez demanda de nulidad o cancelación de 
la inscripción correspondiente. Par~ que el co11tradictor del derecho 
inscripto• pueda prosperar en su rec:amación, tiene que: destruir un 
obstáculo que impide su actuación procesal, toda vez que el Regis­
tro acredita una titularidad, y el proccdiiuiento de enjuiciar debe 
·existir, no en pugna, sino en conexión con el hipotecario, ya que 
lJ.mb~s lie~en SU campo de acción sustantivo y, por ende, con' valor 
propio sus decisiones ; por ello se precisa: enervar la garantía hipo­
tecaria. Si el resultado es acorde con el pedimento, la acción contra­
dictoria del ·dÜminio o 'derecho real inscrito estará en condiciones de 
poder tener un p:eno desenvolvimiento en la {ítis. Si 1a nuli-dad o 
cancelación del asiento inscrito 110 se ha 'logrado, la legitimación 
registra! continuará actuando .y 110 podrú pasarse a la etapa propia­
mente procesal. 

· 'Como á~cion.es ·~ontradictorias. ha·); que incluir la reivindicatana, 
~d· negatoria y la· confesoria, tendentes a 1~- rec~ificac~ón de la situa-
ción juri,dico-:réal inscrita. · 

En la ~c;tuaf legalidad y no obstante no poqer lefl:er acceso p~ra 
el fu~~ro '-la pÜsesjón. en e.l Registro con ~rreglo il 'artículo 5." de la 
~y, la in~c,ripció1~· el~ posesió¡;¡ pract.icada. con anterioridad conti­
miará produCiendo'' sus' efectos (cuarta dispos:ción transitoria de la 
nueva Léy)', _:<.; como el 'último' inciso dél artículo 41 anterior le atri­
buía los efectos de la inscripción mientras subsistiese, ·de la relación 

-de ,dic,l~.O)?recep~o .~?n. ~1 24 (ho_:<.:' el 38), se llega a la s1gt1;iente con­
se:ue~cia .: .inscrita la: posesión y ejercitad!!· acc;ión. cont~a:dictoria en 
contra de ]a sit~1ación posesoria inscr¡~a, c~n .:mtelacióu .~ H la vez 1• 

d~~t:; .. eJ.rr:c~t9-f~!'; dema11da .de nulidad. o cancela.ción., 
El poseedor está •legitimad~ .regi~tralmente,. y. como tal' su situa­

ci6n inscrita e.st{t. bajo 1~ salvaguarda de :os Trib.unalék; ~xrict·~­
mente como lo está d propietario o titular del.' derecho ·real inscrito. 
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-·:A pesar de entender que ·ésta es la buena·· doctrina legal, ei Tri­
buna:! Supremo, en Sentencia de 25 de octubre de 1928, declaró rio· 
.ser aplicable el artículo 24 a las inscripciones: de. posesión. · 

·. La .demanda de nulidad habrá de fundarse en las causas que 
taxativamente expresa la Ley cuando haya ·de· perjudicar ·a tercero, 
nos dice el artículo 38. Roca Sastre sostiene que la interpretación 
que puede darse a esta exigencia de la Ley es que la .rectificación 
no pOdrá- afectar a los derechos adquiridos a títU'lo on"eroso y .de bue­
n¡;¡. fe durante la vigencia del asiento que se declara inexacto. 

Si bien la ·interpretación del ilust're tratadista es ·lógica, no,;se 
deduce del texto de la Ley, no caracterizán:aose; ·por otra parte, por 
una gran claridad . 
. ·La 'Última parte· del artÍcü1o 38 prütege al- t1t-üL1Ir contta prüc~ .. 

dimiento de apremios, si los bienes están inscritos. a favor de per­
s_onas .diferentes del ejecutado, salvo las excepciones contenidas en 
dicho articula·do. Supcve· conceder valor automático a una tercería 
que actúa, siquiera sea .provisoriamente, 'dentro del cauce registra! 
y con plena fue'rza ejecutiva, que se obtiene inmediataménte .por la 
presentación de la certificación registra'!. . · .. 

. E11 este sentido el legislaQor de 1909 aplic6 cpn ID;ás ~nerg~~ la" 
fuerza prqbante de la legitirp.ación que la que s~ obt~nía 'de] a~tícu-
~41 ~~rior. · 

'' ( . '' 

Legitimación procesal act ¡,,a .-Ef tit_ular registra'!. pu;de. ejerci:­
far accion~~ reales en .cqntra del perturbador 9 que· se le· opong~ al' 
derecho inscrito en virtu·d del procedimiento perfectamente perfi.Jadq 
en el artkulo 41 de la vigente Ley Hipotecaria, el cual ha perfec­
cionado 'las débiles defensas del anterior 41, limitadó ·a la obtención 
de la posesión judicial con garan.tías de orden procesal, principal­
merite dé revelación de prueba, ·que ·se descargaba sobre el opositor. 
Si bien ·hay que hacer constar que la· jurisprudencia. dió ·interpreta,· 
c'ión.:amplia a la legitimación procesal activa, cuando se accionaba> 
poi vía ·de desahucio por precario, como se ádmiti6·en·.una·muy'in~· 
teresan.te ·Sentencia : la de 4 de marzo de 1941 . · · ' 

· No nos corresponde hacer un estudio del arlíc'ulo · 41, a·sí como 
de sus concordantes reghment"arios (artículos ·137 y 138)'. ·Ello· será 
objeto de una conferencia, y el respeto a la propiedad ajena nos 
obliga a no inva·dir terreno· perfectamente acotado-.. 
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Sólo ,queremoS decir ·unas palabras en relación ·il si el procedí-· 
miento del ~rtículo ·41 es aplicabk a las inscripciones ,de inmarricur. 
!ación durante el· período de dos años. De acuerdo con el querido~ 
compañero Azpiazu (l1), estimamos es aplicable el artículo 41 a este 
tipo especial de. inscripciones, y ello partiendo del supuesto contra-_ 
rio: la aplicaci6n del artícul<J 41 no tiene lugar, po1· falto,r la ·causa¡ 
legitimadora.. ") 

A cuya posición nosotros ·aducimos : la leg.itim.aci6n ex-iste en. 
la gran. mayoría de las inscripciones que se practican en el Regis­
tro, no. Í1ite'grando la· excepci6n las. de imnatric.ulaci6n~ como tra­

ta-rq1t~Os <k demostrar. 

a) La declaración del artículo 38, en su prim~i páriafo·, se ré 
fiere a los derechos inscritos, y que la inmatriculación se verifica 
por insc1 ipción y q~e contiene un derecho, es i1~dudable. . · . · 

. b) Si el titular del' derecho inmatricu:ado no estuvie.ra legiti} 
mad~ no podría, disponer, y dispone registra1men~e, por estarlo.~ 
·, ., ... 
" ·e)· Igualm~nte, por &ozar. del efecto legitimador, .ostenta la ga-· 
rantía procesal pasiva del propio artículo 38, ante el ejercicio de 

o 1 

a_cciones ~ontradictorias; , . . . . . · . . 

' d) Que el articu:o 41' consecuencia del 38, atrib~ye la legiti-. 
mación procesal pasiva a los «derechos inscritos» sin _distinguí~; Y: 

e) Que no constituye argumento en contra el artículo 207 de la 
Ley,- ,al limitar los efectos respecto a tercero, hasta tran~curridos 
4o;; años desde su fecha. Dicho efecto no es propiamente de· legiti.-. 
~aciÓf!, .s~~<? de paralización- de la fe pública. durante dicho lapso-, 
qe tiempo. · . 

. 'Aparte de dichas razones, que las conceptuamos. 'de orden legal,. 
exü:ten otras de hondo. valor práCtico. 

Inmatriculada una finca con arreglo al procedimiento del· artícu~-­
lo 205 de 'la Ley, o en virtud 'de las certificaciones dominicales a; 
favor ael Estado y entidades a que se 'refiere el a·rtículo 206, el. 
titular inscrito es perturbado en su posesión, de no estimar ap:icable 
el artícu:o 41, habría de acudirse a los medios procesa1es '9rdinarios, 
ae tramitación más lenta, .Y pudiera ocurrir que al dictarse senten­
cia favórablé, .el perjuicio; y' quiz!t más agravado por 'la insohrencia: 

o 1 

(11) Revist-a Critica de Derecho Inmobiliario. DiciEmbre (945. 
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:'del perturbador, sea irreparable. Por otra parte, en la demanda de 
.coritradicci6n, o en su .Jefecto en_ el juicio declarativo, podrá deci­
•:dirse· 'la cuestión en cuanto al derecho que pueda asistir al contra-
dictor. 

. . Y como último argumento en defensa de nuestra tesis: las razo­
nes que el l~gis1ador tuvo en cuenta para instaurar en 1909 la de­

·f.:-ns_a pr?Cesal activa se -dan en beneficio de todo titular, en gracia 
";t la autenticidad y grado mínimo de probanza del asiento. Y exac­
-tamente las mismas razones han exi~tido ahora para otorgar efectos 
legitimadores. Si a la inscripció~ ie negamo-s el ef~cto legitimadt.r 

''la hemos . dejado despro~ista del. o~ígeno donde pueda r~spirar, 1a 
:dotamos de una parálisis funcional plename-~te ¡·n¿o:nce~ible. -

Consecuencia del efecto legitimador en ordnz a la prescr-ijJlfu)~w 
·.adquisiti·va.-El artículo 35, de nueva redaccióu en la' Lev de 1944, 
'es ·consecuencia inelud:b:e del efecto legitimador: su~n~ qu'e el 
Útular inscrito está consum-an-do 1~ prescripción adquisitiva con bue-

-na fe y just~ Útulo. · 
Exist~ 'en él la 'apariencia ·de propiedad, ·no 'obstante existir vicio 

en su adquisi'ci6i:J.,- que es bo~ado -e~ vi'rtud del 'instituú:i de la pres-
-.~pci6~. . · · · · . 

· En la actualidad, al excluirse la possesio ttd-interdicta de reper­
-~usiones registrales, la pr~scripci6n extraordinaria, sin buena fe ni 
justo título, no puede fundarse en el folio hipotecario. El artículo 35 
no regula, ni una prescripción tabular, ni secundum tabuLas, ya que 

·está produci~ndo con. arreglo al Derecho civil ; ·pero la inscripci6n 
al :egitimar al titular constituye un excépcional y poderoso auxiliar 
~de )a usucapio, siempre operada en la esfera extrarregistral. 

Natural~ente que .si la adquisición se ha· n;;aEZado del' titular 
-que está usucapiendo, y el adquirente tiene las condiciones de ·serlo 
sa tít~ 1 o. oneroso y de. buena fe, es íntegra y automáticámente prote­
gido. Pero entonces no actúa el artícu:o 35, sino el .34• de la Ley. 

El ?rtkul~ 35. deClara que a los efectos de -diclÍ.a prescripción, 
:será j1'-Sto título la inscripción. Dicha a-fi1 Ínaéi6n de la Ley· ha ori­
ginado gran di;ersidad doctrinal, haciéndose ostensible 'divers:da-d 
-de posiciones : · . · · · 

a) La declaración de la Ley hay que entenderla con carácter 
·presuntivo, susceptible de prueba en_· contrario (Sanz y Bérgamo). 
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b) No es posible estimar exista presunción, sino afirmar que 
'la. inscripción es título (Aspiazu y Roc:t Sastre) Según este último, 
<~la. inscripción por ·sí misma ... hace las veces de título hábil par.a 
la usucapión» (12). ,) 

e) La presunción del artículo 35 es iuris et de 'iure (La Rica). 

(2reemos no son totalmepte irreconciliables las posiciones d). y b). 
Hay que distinguir: 1. 0 La prescripción adquisitiva crdi~aria se 

está operando a favor del titular no inscrito. En este caso 'la deter­
minación del justo título habrá de· hacerse 'on arreglo a normas 
extrarregistrales. 2. 0 La prescripción a·dquisiti1va ordinaria se opera 
a favor de u~1 titular. inscrito. En este supuesto ~on la presentación 
de la certificación practicada a su favor se justifica la idoneidad del 

. título . 
. . No _obstante la posición doctrinal y jurisprudencia\ de negar a 

'l;;t inscripción por medio de su certificación carácter de título, es 
induDable q1;1e la extensión de dicho asiento tuvo como antecedente 
un acto o contrato plasmado en un documento auténtico, y poste­
riormente, la función calificadora de.! Registrador resolvió en sen­
tido favoral:¡le a la práctica de ·dicho asiento. Estimo que- esto es más 
que suficiente para garantir la autenticidad de toda la relación jwi­
dica. E.sto n·o supone que el título, en su aspecto formal .y 'mat~rial, 

· qu~dc en situaciór~ desairada, ya que independientem~nte de la· ins­
cripción surte. sus peculiares efectos ; pero ·es· que se da la coinci­
denci<~; que dicho título se tuvo en cuenta para inscribir,· ·~dlí apÚ~ce 

.corno.uno de los -elementos integrantes de la ;nscripción. 
· No, creo. ni adecuado ni conveniente orientar el' problema por ei 

camino de .las presunciones. Nos encontramos ante u_na rotunda afir­
mación ·del artíc'ulo 35 de la Ley Hipotecaria :. será. Por sí misma 
puede fundar la Ju .. <:feza _del.título. Si posteriormente se resuelve su 
falsedad,. o la. falta en él de supuestos bastantes, se procederá a la 
rectificación del Regjstro. 

· Del resto de las presunciones que establece·,el artículo 35, pací­
fic,a, ,inillternm;pida y de bue11a fe, el Registro nad; puede· .decir, 
aunque. sí de' :l.~ _pose~ión pública. nq .. só!o por dicho. precepto, sino 
por el ya estudiado del artículo 38. 

·-. 
! .. ( 12) ·. ·Ob.' cit. Tomo· I, pág. 374. 
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Consecuencias legitimadoras etz orden a. la prioridad.-La inscrip­
ción, al legitimar, ordena el rango de los derechos inscribibles, les 
atribuye un lugar preferente, de consecuencias primordiales para el 
tráfico inmobiliario, en razón directa del puest.o que se ostente y de 
la naturaleza del derecho inscrito. 

El llamado principio de prioridad no es tal principio, sino ema­
nación o una consecuencia del efecto legitimador de la inscripción. 
En definitiva una modalidad de la publicidad en su aspecto material. 

Con visión nada e~pléndida se quien· limitar. el planteamiento 
de la prioridad al artículo 17 de la Ley, sin reformas sustanciales 
en la nueva legalidad, aunque más clara, y ampliando los efectos 
del asiento de presentación .a sesenta días, en ·;ez de los treinta qu.e 
se contenian en el anterior artículo 17 de la Ley Hipotecaria. 

El expresado artículo no es sino aplicación de una dirección de b. 
prioridad, dictado por. una preocupación del legislador, ante el su­
puesto de doble venta con arreglo a la doctrina del artículo· 1.473, 
párrafo 2.0 del Código civil ; como preocupacióp concreta del legis­
lador h-ipotecario fué el artículo 41, en cuanto se partía de la opo­
sición eritre el titular registra! y poseedor en la realidad ; ·exacta­
Diente cómo· para un caso c'oncreto, fué el" sistema notificador dt;>l 
anterior artículo 34, dictado para el caso de suplantación de la per~ 
sonalida·d del titular inscrito. Inspirado el artículo 17 para la efec­
tuación de dicho párrafo 2. 0 del citado artículó 1.'473, en la colisión 
de venta doble de una misma cosa, se confiere preferencia a la· ins­
cripción sobre 1::>. tradición, en el sentido de atribuir la propiedad al 
que primero inscribió. :< 

Así como los párrafos l.n y 3." coinciden con la doctrina del De­
recho romano y Legislación ·de Partidas, el inciso que nos ocupa 
está inspirado en una posición prevalente del 5istema registral. · 

Estimamos, de acuerdo con Sanz, "que ello nci ·indica,· en modo 
alguno, que la inscripci(¡n supla a la tradición, no pudiendo· {Ldmi~ 
tirse el criterio de generalización de Roan, llegando ·a establecer 
que la inscripción suple a dicho medio·jurídico de realizar transmi­
siones patrimoniales, pues incluso ·en relación, al com·prador que 
primero inscribió, al menos hay que admitir que existió la tradición 
instrumental del artículo 1.462 del Código· civil. 

No obstante, sustentamos que el adquirente que p:rimero inscri­
bió, tuviera o no buena fe, y pese al criterio del Tribunal Su.Premo 
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manifestado, éntre 'otras Sentencias, en la de ··13 ·de-'mayo• ·de 1908, 
que.al' éxigir ·Ja buena Ie ·en el titular inscrito suponía; como 9ecía 
¿on Jerónimo· ·González·, orientar el· problema, no sólo de ·esp~ildas 
·a: :a· Ley Hipotecaria, sino también al Código civiL . 

Prescindiendo del problema de h( tradicióí1, lo que sí afirmamoo 
in·dudable es' q'ue·· para el adquirente inscrito 'en. cierto modor la ins­
cripción para el· titular es constitútiva ; antes de ins~ribir no pudo 
aduc:r con éxito su cualidad de propieta1 io, }; si desde el momento 
a e la. inscripción, e1·ga omnes, tiene . dicho r-econocimiento por el 
or<!enamiento positivo,· 't:s OO'Vio 'que l'd adquisición ·dé· su derech'o 
·está íntimamente ligado con ·el procedimiento' registra l. Como 'dice 
don Jerón:mo '(13), ab ·adquisición del títulci· adquisitivo, sin embar­
go, tranformad. la· situación obligatoria eri reaL:., mientras en -el 
de tradición · reconoce"rá el derecho real constituído. ·Es decir, ·será 
·constitutiva -o declaratii:a, se'gún los casos». Girriénez', Anúút, ·en 
t'érminos más absolutos; mantiene el carácter constitutivo de la ins~ 

cripción' en el supuesto que nos ocupa de doble'venUt '(14f «En 'd 
sistema c!:pañol. .. el contrato opera hi transmisión siempre qtie vaya 
s'eguido ·de un elemento externo: la tradi'ción real o: simbólica, si se 
trata de bienes no inscritos; y la inscripción como sustitutiva de la 
posesión,· si se refiere a inmuebles inscritos·.»·. 

· · · Conseeucncias le~e:iu'm.adoras de la pTioridad. a) P1'ioi·idad en· titu'; 
lahda-des -contradicto1'ias concentientes al domi11io o derechos reales 
'ins'e1:itos.--Se produce .una preferencia a favor del derech'o que antes 
obtenga el beneficio de la inscripción en relación al ·contradictorio, 
aunqué éste sea anterior,. con arreglo a' la :·ealidad- jurídico-civil. 
1Aunque el artículo 17 no lo dijera, el resultado sería el mismo, 'por 
emanación del principio de legitimaci61i. · 
· ·. La prioridad tiene un carácte:r excluyente en el dominio .. La 'ins­
cri¡ki6n'. cierra: el Reg:s'tro a cualquier otra titularidad dominical 
confrá.dictoria· éon la constatada en el· folio hipotecario. · 
_; · La prioridad, en el derecho de hipoteca, tiene un éarácter distinto 
·a:r]a atnbuída al dominio. A diferencia del. ca.<¡o aludido, en que la 
pr!oridad ·tiene un carácter éxcluyente, ya que no choe ad'mitir cou 
eficacia jurídica la coexistencia' ele •varios' dominios 'o' usufructos· si'-

(13) . Ob. cit., pág. 127: .· , 
·.~· (14) Tratado de Legislncl6n Hiputcca'ria. Temo T. 'pág-. 29: · 
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multáneos; salvo -los casoo de proindivisión. La constancia :registra! 
de una primera· hipoteca ·no impide la· in>cripción- de la segunda·, 
.tercera, etc., siquiera la efectividad de :a inferior en rango está 
subordinada a la preferente, y como contrapartida, ·se produce un 
avance ·de -puesto ·registra!,. ante la no ejecución de la preferente. 

No en todo caso la. prioridad- se obtie.ne por la incorporación ·~! 

Registro·. Ciramos seguidamente algunos supue~tos en que la prio­
ridad se hace ostensible, no obstante, y en contra del Registro: 

a) Crédito,s singulanpente privilegiados. Teconocidos al Estado 
y aseg~adores (artículo l68 de la L. H.). · 

b). Titular~s de dorninio .o poses:Q.n que l_1ayan si~o citados u 
oídos en el expediente de dominio o acta ~e notoriedad, instados para 
la reanudación del tracto sucesivo . i~terrumpido (artículos 202 ~y 
204 de d~cha Ley) .. 

e) Anotaciones de legado .de género o cantidad. a favor de .19s 
-_?.creedores de UI~a herencia, concurso o quiebra que se. practique 
dentro del plazo lega: de los ciento ochent!l días, que pueden afectar 
a. cualquie~ .clase de bienes, estén o no en p~der del obligado,_ y _sin 
q1.1e el adguirente pueda aducir en su beneficio la priori9ad (¡u-Hcu­
los 48 y 45 de la L. H.). 

d) · El crédito refaccionario respecto a derecho anteriormente ins­
crito en relación al mayor valor que el. inmueble obtet~ga por 1~ re­
facción (artículo 64 de la Ley Hipotecaria). 

e) 'Los créditos anteriores a la anotación de embargo, aunque 
no consten inscritos (artículo l~4 de la Ley Hipotecaria, en su rela­
ción con el número 4.0 del artículo 1.923 del C&:ligo civil). 

f) En todos los casos en que no rija la fides public{lc. 

g) Préstamos concedidos pÜr el ·Instituto de Crb:lito para ·¡a: 
Reconstrucción Nacional sobre inmuebles que gozan de preferencia 
sobre cualquier acreedor existente con anterioridad (artículo 4. 0 dd­
Decreto'de 27 d.e·julio ae 1939, 'reiterado por Ley' de 26 de septiem­
br~ de 194lf 

Admitido el rango hipotecario como consecuencia de la legitima­
ci6n,registral, en su .dir.ecci6n de prioridad, suponiendo, como afirma 
\Volff _(15), 13: relación en que un derecho se halla con otros. Si bien 

(15) - Tomo:III-J.D, pág.- 230. 
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el ra~go no es en sí un derecho, la preferencia que él confiere supone 
un valor patrimonial negociable. En tal sentido, el anteproye~to de 
la reforma Hipotecaria de 1944 establecía «el- rango hipotecario de 
los derechos reales de posib:e concurrencia sobre una misma finca 
o derecho, tendrá la consideración de valor patrimonial, negociable 

.con 'las limitaciones establecidas en la Ley». No obstante no pasar 
a· la Ley dicha declaración, es posible la permuta o posposición de 
puestos en determina-das condiciones : 

a) Que sean derechos de la misma naturaleza. 
b) Que no se perjudiquen los derechos de lo titulares inter­

medios. 

En cambio no obstante las . ventajas prácticas que se atribuyen 
a la reserva de 1·ango, estimamos que nuestros principios y rég~men 
de Registro se oponen a admitirla de modo general. 

Se cita por la doctrina en favor de su a-dmisibilidad la Resolu­
ción de 5 de febrero de 1915, la cual a,dmitió la inscripción de una 
segunda hipoteca con rango reservado a una primera. Pero el su­
pue~to de esta Re.oolución no es propiamente una reserva de rango, 
toda vez que ambos títulos, el_ de hipoteca preferente y el de la se­
gÚnda, se presentaron simultáneamente. Otro sería e_] caso de la ins­
cripción en distinto período de tiempo. 

El p~ii~cipio de libertad de contratación que se aduce fundándose 
en el artículo f255 del Código' civil, nci lo creemos de influ~ncia 
decisiva en la esfera registra!, donde de modo preferente hay 'que 
proteger los derechos de terce~os adquirentes. 

·Esa indeterminación en el tráfico jurídico sería indudable, si se 
admitiera que una primera hipoteca se constituyese como tal a los 
doce meses de aparecer inscrita una segunda hipoteca.· La preferen­
cia del· asiento de presentación exigi~a por el .utículo 24 de la Ley, 
aquí tendría ~na muy rara excepción, y máxime la indeterminación 

:en d derecho de hipoteca sería menos· concebible, produciéndose a 
fav·or de las posibles posteriores hipotecas la situación anómala de 
un r:mgo sujeto en definitiva a la condición suspensiva de que el 
primer acreedor constituyera el derecho de hipoteca a, su. favor . 

. Consecuencias legitimadoras de la inscripción en or.den a la .fa­
cultad d1;spositi·ua : tracto sucesivo.-Realmentc el 'tracto sucesivo, 
la ordenación registra! de los difereetes titulares, se encuentra equi-
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distante del principio de especialidad y de la legitimación, .. efecto el 
más amplio entre todos los at~buídos a la inscripción. 

La enunciación general contenida. en el párrafo 1.0 del artículo 20 
de la Ley Hipotecaria al exigir apara inscribir o anotar títulos por 
los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan el 
dominio. y demás derechos reales sobre inmuebles», «la previa ins­
cripción. o ahqtación del derecho de la persona que otorgue o en cuyo 
nombre sean otorgados los actos referidos», se está dentro de ul).a 

. modalidad más del efecto legitimador de la inscripción, como trata-
_remos de demostrar : 

a) ··La presunción registra] de que el derecho existe, :::e confiere 
a todo titular (artículo 38) .· Si el otorgante no es dicho titular ins­
crito, será necesario la previa inscripción, o en su caso, la reanuda­
ción del tracto. 

b) La tituiaridad registra!, en cuanto emanación de autentici­
dad, exige a partir del pronunciamiento registra!, y si la finca o 
derecho constan inscritos a nombre de distinta persona del otorgante, 
-habr{t que .denegar el asiento procedente. Ello es debido a que la 
·legitimación actú~ a nombre de distinta persona del otorgante. Para 
que _la nueva atribución patrimonial pueda -realizarse con contenido 
registra!," o para que la cancelación pueda efectuarse, se precisa la 
legitimación del otorgante no inscrito en .virtud de la correspondiente 
inscripción, O·en su caso, acndir a los medios de titulación supletoria 
previstos en la nueva ordenación para reanudar ·el tracto. 

Dicha legitimación tiene un carácter t>Sencialmente formal. Si en 
el .momento de transferir no se ostenta el derecho, no obstaut~ ello 
será posible la legitimación por la inscripción, pero siempre que este 
asiento, preparatorio de ·la nueva adquisición, st: practique antes de 
que inscriba el adquirente. Es la doctrina de la convalecencia o con­
validación y que supone una cierta. independización de las normas 
hipotecarias ·de las civiles, a modo; de cmzasión diplomática que el 
ordenamiento civil hace al sistema .registra!. 

Como dos polos opuestos al requisito de la previa inscripción en­
contramos la inmatrie1üación y la rea11·udación del 1 racto. · 

La primera, que tiene su cimiento en la falta de previa inscrip­
.ción, constituye·una medida de política registra!. para hacer posible 
el acceso de propiedad. no -inscrita; que se somete a las prescripciones 

. del .sistema. 
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La· reanudación del tracto; posible y frecuentísimo en nuestro sis­
tema de ins ... ripción ·declarativa, deja s:n efecto la solución;del tracto, 
en cuya virtud,. una o ·toda la se1 ie de transmisiones se ausentarán 

·ae: inicial historial de 'la ·finca en el Registro, y al s.urgir situación 
jurídic·a que quiere tener constancia ten el' foEo hipotecario, el orde­
namiento positivo crea un procediUJiento especial para la legitimación 

·del actual titular, sin exigii!e de los· ~nteriorés, que ··vinieron sométi-
·dos e~clus:vamente a las normás del Derecho civil. , · 

La exigencia de que éonste el transndente. ei1 el 'Registro, sólo 
tiene lugar cuando sea el mismo otor,gante ; cuando éste lo sea por 
rep1 esentación ·voluntaria o legal, bastará que ·aparezca in'scrito el 
representado. ··De ahí la in necesidad de· la previa inscripción a favo,r 
dé :os albaceas o en general de .Jos órganos de representación, siendo 
en cambio precisa la inscripc:ón a favor del titular .fiduciaiio, toda 
vez que aquí se· da atribución patrimonial, síquiera sea -~ormal, si 

·aceptamos el tecnicismo de la: Dirección Geüenil de los Registros 
del Notariado en su célebre Resolución de 1922. · 

Ni por la índole de este trabajo nos es permitido entrar a hacer 
una exégesis cónip~eta del artículo 20 .de· L. H., en cuyo estudio 
pocas cosas nuevas· podríamos d'ecir, rii por otra parte en la rúbrica 
gene'ral ·de nuestro tema sé puede· entrar en rdetalle de aná:isis, ·que 
harían de este trabajo uri tratado completo de Derecho Hipotecario. 
Por tOdo ello sólo quiero tocar algunos aspectos que estimo de interé's 
a nuestro objeto. . 

Ya 'vimoS en su lugar oportuno cómo eri ocasiones'y en atención 
a motivos especialí:Simos, la inscripción no legítima, y en presencia 

·de la facultad dispositiva, obsen1an1os cómo la legitimación opera a 
veces de modo rudimentario, tocando la. superficie registra!, pero 
sin entrar en· su entraña. Aludimos a· la ya 'clásica. diferenciación 
entre tracto sucesivo normal,· donde;de modo' solemne. se constata 'una 

'titularidad· delimitada .. y ·de propios y sustantiv'os efectos; y e: traCtb 
sucesivo -comprimido, o 'abreviado, donde 'se indica una transmisión 

·que en seguida deja paso ·a otri u otras ·en el mismo ·asiento y sin la 
so'emnidad 'inherente al· acta de inscripc.:ón. 

' Este· tracto, fónnula ·práctica adoptada por 'el legislador, ·der cual 
. encoñtramos alguna otra mau'ifestaci6n en el artículo 20, tiene- su 
expHci'ta · consagración ;en el inciso· último de 'dicho precepto, por 
cuanto permite hacer constar en un mismo asiento, como dice ·la 
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Resolución de' 26 ·de abril de 1935, las transmisiones her.e<litarias 
suce¡;iva~·,. sin asientos.intermedios, que propiamente no interesan a 
tercero, lográndose además una concordancia' con :a realid_ad- jurí­
dica; por .cuanto la legitimación . a fa'-:or. de un titular inexis.tente .. 
jurídic.amente en el momento de inscribir es totalmente· ineficaz e; 
innecesariá.' : . · 

No obstante, den.tro de nuestro ·ordenamientp no puede darse .a 
esta modaEdad del tracto una inter:pretación extensiv~,· más ·propia,. 
conio dice. 'Roca Sastre, en·:las inscripciones por herencia; debido. 
al carácter de la su.ccesio; pero en los ·actos intervivos, y sobre tod~ 
cuando cada acto ya pretérito consta· en docpmento separado, debe 
aplicarse normalmente el tracto, en beneficio de una buena ordena­
cióu ·P. el ·historial jurídico -de la finca ·r de la debida claridad que 
deben reflejar los asientos. -Estima Ro.ca Sastre (16) que al exigirse 
en ef' artículo 20 que en los actos exti'ntivos· conste ~1 derecho del 
titular, se ha excepcionado en la nueva Ley el criterio mantenido_ 
en 'e: artículo 184 ·del Reg'áinento ·de ·1915, al perñ1itir- d\}rante·la 
proindivi~:.ón a los herederos cancelar: en· las condiciones establecí-. 
das en dicho precepto sin requerirse la previa inscripción a Sl].·favor. ~ 

La· opinión· de dicho tratadista no ·tiene actu'almente aplicación 
en· 1vista del artículo 213' del' vigente Reglamento de 1947; donde· 
mantiene con criterio plausible la misma doctrina que e_l anterior­
artícülo 184. Para terminar 'el estudio· del ef_ecto legitimador, vamos 
a refer!rnos a una interesante cuestión : la aplicación del tracto su­
cesivo en los oienes que tengan el carácter de gananciales con arre­
gio a doctrina que se deduce de los artículos 95 y 96 del vigente 
Reglamento, ·que ya fu~ objeto de un meritísimo estudio por el que­
rido amigo y compañero Pedro Cabello· ( 1'7). El supuesto es el si­
guiente: 

Verificad~ 1~ i~sni~ión a. favor de hi 'mujer )' a título oneroso;'' 
as~verando el m'<i.'ri'do que ~:· preeio o contrapreitación és de la' exciu~ 
siva pertenencia' de ella' (regla 2.a del artículo 95 del Reglamento)~· 
o siri dicha asevei~ci6;1 (r~gla 3.'" del dicho precep·t~ reg :amentario), 
se inscribe a. nombre d_e la _mujer 1 per? si~ que se prejuzgue ~l ca­
rácter gan~ncial o _privativo de los biene~~ 

(16) 
. (17) 

bb. cit. To~o IÍ,. 'pág. 534. 
Re1Jista. Critica ·de Derecho ln·mobiUario. A.bril, 1947 . 
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. . En. 'esta·. nueva. regulación del Reglamento·,· la ·legitimación re gis-' 
fral ·es borrosa, pues en definitiva no sabemos por '!a inscripción· si 
son bienes de la sociedad conyugal ·o privativos. Empleando un:· 
símil, podríamos decir que el Registro se larva las manos;· deja ·la. 
detem1inación de Ja· titulari-dad a medios ajenos al mismo. Dis'uelti 
posteriormente la sociedad conyugal, se hace adjudicación· de bie-: 
nes, bien ·con carácter ganancial o privativo, constit~yendo tuna 
aplicación· muy •especial del tracto sucesivo, consecuencia a· su vez 
del ·caráctér ·y estructura de estas inscripciones, suceptibles de in­
tegrar un grupo 'distin'to dentro de la variedad de ellas que nos. 
·Of~e~e nuestro ordenamiento hipotecario. 

Ejec'to de la.fidcs p1,blica de la inscripció,i:~E1 'efecto 'más pecu­
liarmente registra], por cuanto tiene su manifestación 'enér.gica ·.e 
incontrovertible en el folio. hi-potecario, siú posibilidad de· desvirtua­
-ción, es el llamado de la fides publica o fe pública. Avanzada ferti­
lísima de la publicidad de la inscripción. Rúón ·de ser en esfera. 
a~tárquica del_.Dereoh_o inmobiliari~. Verdad inconcusa· de· riuestro 
sistema. 

La~ ·relaciones jurídico-reales nut'r'en al folio hipotecario, el cual 
las recibe 'dm 'su· propia fisonomía,' sin adiciona'rlas ni tilenosi::abar 
nada en: s'u naturaleza e~pecífica. 

· Si .válida ·y 'acomodada a·j las· prescripciones de nuestro ordena­
miento es ]a; r-elación jurídica, el Registro garantizará con más éxito 
un derecho q1ie no está tacha'do ·de mácula, que habiia de repercu­
tir en determinadas direcciones,·· tio haciendo prevalentes' las adqui­
siciones patrimoniales,. en derecho 110 .proVisto de las ,necesarias 
condiciones de validez y eficacia. · · · ' · · 

Por ello el legislador desde el planteamiento del sistema (1861)• 
hasta la etapa contemporánea ·(leyes de 1944 ·y 1946),. ·consignó el 
principio: en d artículo 33 : 'aLa, inscripción no :conval1~~a ·los actos: 
o .. contra tos. que .<¡ean nulos con arreglo· a las leyes.» · 

Esta declaraci(m de la Ley s~ ha estimado· i~necesaria ·por 1~, 

doctrina. No .obstant~, npsotros conceptuamo~ . COl]Vei]iente ·su. for­
mulación para indicar la finalid¡:td de la insc¡:-ip~ión, que, no :es -?anar. 
ni reponer situaciones jurídicas en trance pato:ógico, sin,o garan­
tizar los derechos en ella reflejados .. ~ Por .e~ta .tp~sm~,-~azÓI_I, ~egún 
·como resulten· ·constatados los· actos V contratos ·.en la. inscrip,ción, 
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y sobre todo ·en -¡_ttención a la específica naturaleza: del titular a quien 
se atribuyen, pueden parecer como cmlValidados actos o •contratos 
nulos, siendo así que esta convalidación purifica-dora 110 existió en 
ning(ln momento, ya que en· la esfera registra! siempre fueron esti­
mados provistos de su pienitud de efectos, exactamente corno si en 
todo su proceso de nacimiento,· transmisión,· mo.dificaci6n y extin­
ción no adolecieran de defecto alguno. 

El Registro recoge, según Sauz, una situación aparente. Para 
nosotros existe -una reálidad, si· bien de éarácter registra!,· desacorde 
probablemente con el Derecho civil. Pero dicl;a falta· de conexión no 
se toma en consideración al ~o poder ponerse etí pugna ; la dualidad 
no es a-dmisible en cuanto actúa la fides publiw; dicho efecto integra 
toda la rc.::alidad, esté conforme con 1a extrarregistra1, esté en opcr­
sición a ella ; ello es indiferente para la ostensibilidad del efe_cto 
sustantivo, por excelencia de la inscripción. Se produce un fenó­
meno de metamorfosis análogo al que 'tiene su 'manifestación en el 
mundo vegetal· o animal, d~nde el desarrollo adquirido' e.n la· fase 
final no 'es comparable, por su estructura, ~1 logrado. ~n :los prime~ 
ros grad~s de la evolución orgánica. Los ef~ctos de la i.nsc~pción, 
iniciada su vida tabular por la inmatriculación, n.o son comparables 
a los obtenido; por exigencias del tráfico. · · 

De lo anterior llegamos, conio consecuencia ineludible, a la :afir­
mación de que' el efecto de la fe pública en el Registro tiene lugar· 
necesariamente .~on arregló a ciertos supuestos básicos: . · · .. · · 

a) Tiene su raíz en la facultad dispositi~·? dd tit~lar registra! 
y, por end~, en la legitimac~ón, con su presunción -de existencia del 
derecpq e~ el tran~ferentt;!, que deter?lina la pre_e;cistenci~. patrimo­
nial. Es .preciso, para que el efecto que nos ocupa pueda darse, que 
la ~aternidad sea. i-egistral. EÚo .constituye su fundame~t~· vitali­
zador. Si la- facultad di;pos.itiva no es d~ un tÚular registra], ;esta-· 
m~s alejado; d_e ~;"fectos, ·q~e m:a~e~átic~;nerit~ te~drán ·su .reaÍiza~i611, 
si se dan· escalonadamente, ·para ·destacar toda una institución de 

• t • • • • • .... 

pe~~!iares. _fipes.. . . . · ·- . · . 
b) .El .a.dquiren~e debe, a su vez,, in_s~ribir._ Si" regi~tra.~ ~s :er 

efe,cto, :;_i pueden vulf!erarse et,t é) .~lásico;; -p_rinsipios, · ~'onsagra"dos' 
en Derecho, como el. de ncm_o d(zt quo_d 'I!OIIi. h9bet, es' pOr desplégarse· 
énergía~ · qu~ tien~ri ~u. origen en_ el folio hipote,dírio, y en d :t:u.ar 
tendrá' lugár su conclusión o término. 
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,. _:e)_. Dicho adquirente ha de _estar provistq· -de ciert9s requisitos, 
conferidos en f~rma restrictiva, aunque- !DUY intensirva, por el re~. 

s\).;t<\-q9 qe garantía, como ve,remos más fl~ela_nte. , 
: :.~) ,. f<!-ra que t~nga su realización el efecto de la fe pública, ·es 

preciso .partir de una. antino;nia el}tre la inscripción y 'la 1 ealidad 
jur-ídica extraña a ella,, para llegar a proclamar que el Registro es. 
quien decide en un determ:.naqo sentido. · 

Ob~érvese que antes de la adquisición qel tercer adquirente, se 
efectuó otra; la cual fué .invalidada por concurrir elementos contrarios 
a su existencia o eficacia. Aquí lo que interesa es la repercusión de 
dicha carencia. de validez respecto a .ciertos adquirentes beneficia-. 
dos, los cua:es están. provistos ·de medios de inmunidad, que se le 
confieren al valorar y sopesar. la 'inv~lidez ,del derecho con relación 
a: los elementos personales de la rel<!-ción jurídica, y por la seguridad 
del comercio jurídico de inmuebles se exige una definit:.va ·protec­
ció~, la cual es la más decisiva de todas la·s que se confieren a: asien­
to, suponiendo en cierto sentido entronizar el carácter constitutivo 
de, la inscripción al sancionar. c.o~o prov:sta de todos sus elementos 
nece~arios.una· adquisición, que _hasta ~ierto·p1Ulto, como dice Sanz,. 
tiene carácter origina,rio. 

El efecto de la fe púb'.ica se encuentra proclamado desde 1861. 
Si- .qien no se confirió ·a -la. inscr:pción todo el valor sustantivo de 
los regímenes germánicos, tampoco tuvo eJ carácter de mera oponi­
bilidad para terceros, de que es expresión el Derecho francés. 

El criterio. del lef;;islador no se formuló como principio general; 
sino qu_e ~staba. d:luído en todo su articulado. · 

La Ley· de 1944 justifica en los siguientes términos· el efecto de: 
la fe pública : aObjeto de particular estudio ha sido el· principio de~ 
la ft:: pública- registra!, elemento básico de todos los sistemas hipo-. 
tecar:ios. La presunc_ión . legitimadora sería insuficiente para garan­
tir por sí sola el _tráfico inmqbiliarjo, si el que contrata de buena fe, 
apoyándose en el. Registro, no· tuviera la seguridad de que sus 
declaraciones son incontrovertibles ... Después de ponderar las ven­
taja~ e. inconven-ientes que,· en orden .a la· aplicació-n ·del- predicho 
principio rigen en· 1~ legislación compa.rada, se ·ha considerado. per­
tinente. mante~er el criterio tradicional español. ·La inscripción. sol~-. 
mente· protege, ~n car~cter iuris et de iure, a. los que cont~ataron 
a título oneroso, mientras no se de~uestre ·haberÍo hecho de. mala. 
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dica o por causa de·"fiberaiid.ad, · j¡'o".d'eben ser im·parados en má's de 
lo' qüe ·sus propíos'· tffulds exi'gieren. Es preferible que· el- adquirente 
_gfat'uitb''aéN ·de percibir un lucro a ·qué suWí1í· québrantd econ'éJ.' 
mico· aqu'{'Jl'as ofros qúe, mediante legítimas p'i-estaciünes, acrediten 
-derechos sobre el pa.fi"irilbiúo del transmiten te ... La ficción jtiridica 
.de considerar que· !'a ·inscripción es exácta e ílitegra, eh los· éksos 
-en qué rl'o' cb'ncúerdá-cóW la verdá'd, só~o· puede ser IiJ.ante'riida··J:la.Sta 
donde J'ü·-e·xija 1a' indigperisable salvaguardia d~ corrierc:o inníooi­
liario ... No por' éHos se'· limitan a terceres los efectos de !'a inscr'ip­
-ción. El p'r'in'cipio ·de legitimación·, ios preceptos' sobre reétificación 
ré'gistral' s éjerd~ió' d\~· áctiones reales, las mdd'ificacione's ·del ár­

·tículo 35' y ias demás propue~las dan a la Íüscri¡xi6ii tal alcance a 
s'üs t'itül'ares· pri\1-ilegi'os, tañ· d~stacados en ·la esfera civil y proce­
sal, que hacen poco apropiada para nuestra Ley la para a-lguúos 
preferenfe· o excÍu'si·va: denominación de o para terce'ros ... Las d-ndas 
.que, niotivadas én g't';il'! parte' p<)t una· exagerada exégesis', cón''nañ~ 
·ftéétfencia se lra susdtalJ.o· sobte el' \'alar éo'nceptu·al de te'rc'ero,· Han 
.s"i"do állanadas ál ¡'ireéisár .su coiléepto en d artícu 'o· 3'{. A lo:.; 'd~ct'o~ 
<:Í'e I'a- ¡i4cs pübl!ica no se etítend.erá por f!"réero el 'periitüs extraniu~. 
s"irfo únicamente el tércér adquirente, es deCÍ'r, el diús.ahat5ierik a~ 
un tú·úiar registra!' po~ -vía onerosa. Podría, en verüad, ilatei-se sús~ 
tituído la palabra te1:cero por 1a de ad(fuirente ; pero se lí.a é~ti'ínil'd~ 
~á·s· i-hd'icado- mant~ner un término habitual eri nuestro' lerigtwje 

ÍegÍsfativo. & 

El principio de '¡ides pubiica se encuentra proclamad'o en diver­
:~ preceptos, pero primordialmente r.esulta deÍ artículo· 3-4 d~ la 
Ley Hipot~caria, a cuyo examen· procedemos. seguidamer¡t~; . 

- Dice ásí : nEl· tercero· que dé buena fe adquiera a título_ oneroso 
algún• derecho de persona que en el ·Registro aparez9a· con fa~uitades 
para transmitirlo; será mantenido ·en su adqui·sici6n, una yez ·qU.e 

haya ii)scrito su derecho, aunque ·después se anule o. restiel~a el 
del ororgante por vi.rtud de causas que· no 'consten: en el-mismo-·Re-

. ' gisrtcb - · .. -.. . .. 
. Erl 'esta parte d~l' ártículo 3'4 e·ncontramos d~staddó's a·l~ños 

·de los .a.spectos que antes scña~amos: t.itüla·Y' férce1ro·:·se'fi{iri fa ·p'árfte 
tran·s'cí'Íta d'e fa Expdsició!r de Moti~os: d:e· Út Ley de: l-94( ·hubiera 

3 
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si<io más, .acertado .sustit1;1ir:a. por la de adquir.ente, .a~eptándola, U() 

9bs.t'imt'e,· ~r.~~~ ~~~pet'o a ¡~. tradi~ióp. ¿t~terior: :. . .~.. . . -

.... : ~¡tq~isición. de:r!v~t!v~ d_e un tit.ulqr tamb.ién. 1-~gi-~·trq·L;. aAq· 
quiera de ... de persona que en d Registro apar~a ~ou facultad para 
tran.smitir.o Necesidad eje ."ta· _'insc~tpcióu a favor 9-el ter,c~; adquÍ­
ren~e: -'a"u'na ,vez. que ·¡~aya .inscrito su .d~recho.D . .·:· ·, 
·.· ~f~ct.o de gara.r;tí~ : u~~r~ ·n~an t_enido en su adquisic:Ón», no. 

o!;>stanle ·anu.la~se el derecho del ~.torgante por causas no. registra les~ 
perorpara que el~o.tenga lugar se.precisa de otros requisitos fun~a­
mentales : aqquisición a· títu:C! .. oneroso y de buena f~., .,. 
.. ; Este . primer párrafo del. artícu ·o 34 guarda gran relación .con ~~ 
~~s~o .inciso .del ~nte1;or 34; si bien an~es eJ. pri~cip:o s~ prociam:¡... 
como .excepción· al artíqr:o· 33,, faltaba la a)usión. al requi'sito .de. la 
bue~ra· f; :que fué exigido por la ~u·~ispruden.cia· ·del Tri~lln'al. S~~ 
premo. 

Implíéiiamente se contiene en ·este inc:.so del· artículo. 34 1~ a't:'ri; 
hJlción al Registro de los caracteres .de exactitud e i,~.tegri4<zd ; Icr 
que el Registro declara. es la .única verdad pr.evalente para -el .te_rcer 
adquirente. Dichos aspectos de integridad y .exactitud, son .. térmi-­
nos de ,una misma ,situación: .la autenti~:d~d del· folio hipotecario,. 

' ' ' - .•) ' 

que a: tomar _en benefi.cio. d_el tercer. aclquir:e!lte la trayectoria ,rcgis~-
tral, no admite .m~s _conti:adicci.ón ~- ~us' pronunciamientos. que' los 
que' co~stan del. propio folio hipciteca.rio. · . 

·.Sostenemos que· el artículo 34. agota el plantea~iento del. prin-­
cip:o de fe 'pública. hasta el punto que si no se hubieran' dicta'do 
otro~ preceptos que se dice conoagran qicho efecto, el resultado sería. 
el ÍD/srpp. J;:l .artícul9 37, en cuanto condici~na el perjuicio para el 
teréú aaquire'r~t.e de' causas d'e rescisión f) resolución, el que consten 
en e: Registro, "no es sino aplicación d.el principio d~· integr'idad, :et 
cual preside la redacción del'·artículo 34·. La declanición dcJ.·artícu­
·lo: 3(:·en cuanto á. los efectos ·de la nulidad formal .de· las inserip-­
Ciones; el' artícuio' 32, 'en cuanto· .Sanciona· el perjuicio para 'el·ter-­
~ro, 'e}::que·:los··actos aparezca'n inscritos, ·Y si 'no lo están; no··le 
perjudicán·; ~·eJ:·artículov:l3 .. de la Ley, exigiendo que los derechos. 

_ consten en el folio de la finca a que afectan. El artículo 76 .supqne 
:tam,bién :apJica~iÓTJ <;!,e los .. supuestos extintiv9s de .1\t doctri,na de 
-dicho .fundame~tal precepto::, . . . · ' 
-- ¡A. ,difere.ncia~ de). principio . ~e legitimación, que . ti e~ e diferentes. 



J;:FE;CTIV·IDAD GE~ERAL. DE LA INSCRJPClON MJ; 

direcciones. y supu~stos que exigen una regul~ción ~.o limitada al; 
artículo 38, el artículo 34,. sostcl!emos, .agota-- todos .los. ca~os. de 
ap~i~ación de la fe pública. No es q~e en Jos· _preceptos citados, ·y en: 
otros que también poqríamos 111encionar, se proclame el principio· 
expresado, sino que se repite el mismo efecto· al- desenvolverlo.~ 

~plicarlo pa1 a .casos concret~s. · ·1 

Los excepcionales efectos· de la fe púb:ica rNuieren también. 
una regulación re_strictiva de sus· beneficios 'garantizadores : 

. · -1 dquisici6n oneros.a.~La contraprestación· econ6J.Uica del tercer 
adquirente el haber verificado un desembolso, excluye la idea· de 
enriquecimiento injusto, al va 'orar los intereses dignos de• protección.· 

Este requisito o condicionamiento de actuación de la fe púbEca,; 
está íntimamente ligado en nuestro sistema con el carácter no abs-· 
tracto, sino causa·l,_.que en general se sigue para las adqu-isiciones 
patrimoniales. La causa jurídica ha de constar para la· garantía del, 
tercero, y· en -el caso de.n0r haberse b,echo patente, ·hay que buscarla.,T 
ya que la causa siempre exis_te, ·aunqu~ aparezca-. velada.- :Pe· ahí ·la:. 
doctrina de la presunción general de la causa contenida en el artícu­
lo 1.277 del Código- civil.· 

En ~1 J?er.echo alemán, inspirado en el ~cuerdo real, no. exige .en. 
su fundamental artículo 892 e: carácter o~eroso de la adquisiciÓn· 
para que actúe en.favor·de tercero la fe pública. . 

· Si en nuestro sistema no ,ap¡J.rece la causa jurídica, y el acto es. 
inscribible, para determinar del perjuicio o de la ga;antía del ter-: 
cero, hay que destacar la caus:¡¡. jurídica. Ejemplo: ce,i6n de un 
crédito hipotecario son· indicar la causa onerosa o. gratuita de· la ce­
sión. Si ~1 crédit9 fué satisfech~ con anterioridad por e} deudor, pq,., 
dr~: p..o ob~tante ·el cesionario .e~igir le satisfaga el crédito, .s~empre1 
que de: Registro no aparezca cancelado el derecho, que renunci.ara. 
~1 ·deudor. a la: notificaciqn de· la cesi6n, y que el ces:onario a más de. 
ser adquirente ·a título onerow ·lo fuese de buena fe, y por ende, ~ 
tal caso, habia que acreditar. en una cesión abstracta del crédito hipo­
tecario su c;:¡usa jurídica,. para decidir si el cesionario puede accio-
mir o nb contr~ el deudor. ·· 

:· .. ~s adqU:irentes' a título · gratu:to no son bene:fici~rios d~ la fe 

públ~ca. ~o ob:;tante, _el ~ctual art~Cl!lo ,34 declar~ en_ su último 
párrafo: a :LOs· 'adquirentes a título gratuito no gozará~ :.de más 



protección regi"str.a)}. :que. l•á qüe tuvi·eré• su causatite o• tratisfet-erí·te·.J" 
· G;om·o dice exactanietlte Sanz, por· las mismas razones· qüe ·1\:>s· 

ad'qui¡;enfes: 'a títul'ó· grattiitd ha-n· de pa's'hr por Íás a'céioiie's 'qüe' ctin­
tra s'ii · eausante pudieran' ejercitarse, pddrán ta:tübiéti defend~rse c0n· 
é'xitó de• :as ~anciónes· -que nb· pudieran-ejercitarse- eotitra: stjs didio's 
causantes, pero en tal caso su defensa iió• dimá'na· de' su iirscripcicSíi, 
sil'ú,¡í <le la· del aJlterio·r tifúlar. Ei1 el· casd de d6na'ci6n' oneros·a, en­
tiende dicho• irutór· q-U'e' clebe preva·lccet' la -fe ·pública en la: parte 
adqu:rida con este carácter. . 

No oostante, estimd. q'ue en- la práctica exisfirán ost~nsibles in­
co-6nveti-i'en'tes pata· ha·eer 'está· dislinci'ón, Üegando a mixtificar ·la 
~sición1 del tercer adqui'ren<!fe, sieft-do• ·así que la ·in.sc'ripción refleja· 
un dhecho u:nit:ario• y el b'eneficid o· 'perju.ici.o debe conc'eoirse rt"d- en 
n:n. ·sen'tidd ·~lual-ista. -

Pateé:.do problérria ca!)e ·plantear etr J'a doilación ·remuneratoria', 
d'á'claJ lá C"onfu·sióñ o ttatam·iento no -dÍstinto 'de la donación dtieros'á 
y· la- 'indicad'a. eil1 el Código civil·, y qu~ tan· cxactameúte ha: si-do cs­
fiia·!ada por- el señor' López Palo~ ( 18). 

,, • 1 

Buena je.-La Ley Hipotecaria de 1944' _\;·· !'946, recü'giendo el 
sistem'a implícito· é'n' nuestra Le)·, de q-ue dió reitera·das muestras 
l'a--~xpoS:ción d)J. M'otivos de 1.861·, y sanci~nando en· el prec~pto 
legal las múltip:es decisiones jurisprudenciales que exigen diclio 
requi~sito ~ti el' t:·r~ñco sobre it~muebles, n;coge en el artícu_l_o 34_ 
dicho elem_ento de orden poico1ógico. 

Todo~ los requisitos estudiados del artíc~lo 34 tienen un carác­
fer' objetivo: adquisición oneios.'l, ·insd-ipci6n del tradens y del 
afcipiehs, cau?::ts de nuliélad: y resol_ucÍón de <;o·t1~tancia ex'tr~~regi~­
trlii. En dmbio, l'a buen·a fe es un requisito de índo:e ~ubjetiva, 

' ' 
<;l.~ cárActer _inten_ci.onal', cuya de~~rminación, en atención a su, carác-
ter p~íquico, ofi-é<;c indu9a~re d:fi_cu!t'ld. De ahí que !a' presunción 
es'tal:ílecida en el artículo 34 es favorable a la buená fe.· 

s·~ pre~isa~- _de' 1·9s' sikuic.nfcs. i-e_quisitos :. . 

a) Disc~rdancia entre ~egistro y realidad (inexactitud):. 

b) Cr~encia de qpe e_l Registro es exacto, o ignorancia de. su 

.. . 
(18) Anales de 10; Escud4 Matritense del Nptariado.Tomo III, pág.-.9. 

y sig-uil!nte~·. 



in!;x~_ctitud. _Spn tl0:S ,@s a,spectos que se de¡wminan positiv.o ·y ne: 
gativo. 

La -mala fe requiere : 

a) La citada discor-dancia. 
b) Conocimiento de la inexactitud del Registro. 

J~a repercusión .re.g:stral de la buen~ y -la mala fe tiene un con­
t~.[l_igo distinto del dolo civil, tod_a vez que es elemento int~grant:e 
ge la fides publica, ":( por ende, de darse o no, se podrá estar eq 
co)Jdiciones favorables paril que en unión de otros _s_upuestos se ha_J:?a 
ostensib_le este efecto enérgic9 de !<)- inscripción, o contrariamente, 
pQder quedar in~perante la adquisición de un tercero no protegid_o 
por el ordenamiento hipotecario. 

Así configurada la Jmena. fe, en beneficio de un tercero inscrito, 
el wo_mento en -que d_ebe apreciarse su existencia no debe ccrres­
¡J?nder _al de la adquisició_n con arr.eglo al Derecho civil, sino al ,de 
la f!.d_quisic~ón registra! ; .por tanto, no creo_ d~sacertado afirmar, 
cual hace Sauz, que en el acto de inscribir, .no antes ni después, 
es cuan.4o debe, apreciarse esa creencia de exactitu-d, fundad¿ .en la 
constancia _de_l folio hipotecario.' En buenos principios hipotecarios, 
ese desconocimiento. debe referirse únicamente a '.situa~iones. jurí­
dico-real~, no meramente obliga:cionalec:o. Como dice Roca Sas­
tre (19), «en un sistema hipoteprio de técnica pura alemana no cabe 
·duda gue la buena .o mala fe se refiere al desconocimiento o conoci-­
miento extrarregistral de una inexactitud tabular, si el enajenante 
no es -dueño en la re.a:idad, por haber otro testamento posterior no 
inscr:to, o por haber transferido el dominio y en tantos otros su­
puestos, sobre todo en un sistema como el nuestro, la inscripción 

1 • 

T).C? es, en general, constitutiva, sino de~larativa, o sea, que las si-
t~ac!qnes j,urídicas se producen y perfeccionan, sin necesidad del 
.c_omplemento del Registro... Pues bien ; si nuestro sistema, en el 
ClJ.,i!l la~ situac:ones r~lep extrarregistrales son frecuentes, sigui~­

ra el tipo alemán de buena fe ... , no cabe Duda que quizá la solución 
9.el .Problema g_~e estudi_amos sena distinta. Per:o. nuestro sistema 
p_o es éste, sin? .9--:Ue. el ,concepto de inexactitud registra\ tiene una 
Jt_Oci6n amplísi11;1a_, p,orque todo nuestro régimen hipotecario da beli­
gerancia a Jo que podrlamos denominar escorias registrales : causas 

(19) aLa a<.'Ción pauliana,. <Re'l!.is~a .Cr!tioa de De,recho InmobiLiario. 1935. 
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resciwrias; resolutórias,:imulatorias, etc.,: o. motivos de .posibles iu• 
eficacias de actos inscritos». 

González Palomino (20) estudia con maestría la buena fe como 
ingrediente de la fe pública: <~El Regis~ro, no es una 'colección de 
actas de los Mártires en el ·sentido de que los. t:.tu:ares inscritos 
.hayan de ser ecpíritus seráficos, sino, hombres egoístas que en él 
b.uscan" defensa de sus intereses privados y m.ézquinos,. en colisión 
de otros intcres~s análogos. Es un medio de' ·defensa. Algo así como 
un burlad~ro. y no como un altar.·.. 'r..~a buena fe que el Registro 
debe exigi'r es,- Esa Y Jianamente, una'·IJ.uena ·fe de. tráfico, una faÚa 
ae intención' dolbs:i, Ull2 carencia d'e ~nimo fraudulen.to ... No es lo 
'mismo ~onocer un "su~uesto hecho =que t{n supuest~ de a'creclH). No 
conocer un derecho de créd:to que ~n dereybq real. Ni todos los 
a'ereehos reales S0~1 susceptibles de-:. mismo';p,e~nicioso conocimiento. 
Ni siquiera. cabe equiparar conocimiento y .actuación ... L.a conclu­
sión de 'que el conocimiento priv~ de buena fe, es. tan'. inc,orre'c·t·~ 
como ·s~ria 'procesar por .incendiar:o a qu}en ve un 'fueg9 en lá jeja-

' ' ' ' "' •• • '1 
nía. O m<;jor al. que intenta apag'ar el 'fuego.». · ' .. . · 

La fe .pública tieúe sus exce~iones: paraliza~ión de ella y su~ 
puest~s 'cioúde no puede actuar, ya p~r · ~btenerse. la garantía p~r ia 
propia Ley, co~o ocurre {'~)ll alguna,s servidumbres .reales, como b,a 
declarado el Tribunal, Supremo, .o por 'referirse. a s.ituaciones. de 
mero. hecho sin. éarácter ni trascendencia j~rídica, ya por· .no.·"~ 
la adquisición .e~ virtud de acto o negocio juríd.ico, resolución jud1-
cia: o administrativa. . . . 

'' El efecto de la fe pública h~ sido redactado en~ la I,ey de 1944 
con bastante acierto. No obstante las protesta.s .de estar- i~spirada 
la' nu~va ordenación con una decidida tendencia n~cionii, es Ío ~iertb 
que el · ~rtícnlo 34 ha quedado· más ger~á~lico qu.e. ,en' su ánterio~ 
:~edacc:6n ... Se ha dado un paso 'mtts definitivo en f:¡.,·~r· d'e la fuerza 
probante de la i~~cripci'tm. H~ des.aparecido el' ~xtdñ~::párraf~ i'o 
del ant~r.io~ .3( dictádo ~n pn;:s~ncia del títplo sup·l;ntad~;: <;uyas 

t ~ • 1 • • .. 1 • • ' • • ·~ 

dañosas consecuencias se quisieron obviar ,en virtud de un siste~a 
,.bduca'rio de not~ficaci6n (aquí s'í. qu~ sé h~~e 'patente' ei' e~pírit~ u'i-
! ' .. ' . ') . '' ' . ' .. 
cional), inspirado en la Ley a11Stríaca,de· 25 de juEo.' de· !'875, .. pero 

. que en~ la .prActic~. fué .s~guiclo de ~·n~ gran '.im~pu!arid~d }·. sieno~ e . . . . , . ~ ~' ·. . . ·,~: . : . . , : ~ , ' .. .. .. ~ 

. . (20) «La liberación ele c;ar¡:ras. v la m1-eyn Le\'. Hipot~iao . . RI"vista d<· 
'l!.ei?-islaci6n y Jurisprudencia .. Septiembre,' 1945.: ·~ · · :-: · •· · · · ·· • •. : 
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<'>hjeto de un'!mime inaplicaéi6n, r>e~e 'iJos';gratide;; esfUerzos de 
'Ór;den te6rico de orupai-se_ cbpiosamente de' esté _in~iso 4el irtí~ulo;:34 
·anterior, cor_riente _que, íniéiada por Pab:o ca:rdella2~ (21¡:· h~ :tenido 
·s}ls seguidores en. los más· recientes· i:_ratad.istás ··4e: _Derecho -HipO-
'tecario. · ' • : .... · · · · 

Incluso _aci'u'al~ente, . en. qu'e el ·procedim'i~~lt~· iwt:'ificadÓ~· ha· pá.­
·sado a la historia, tiene un def~nsor en Pelavo Hore ·(22), según el 
·cual «el Regi~·tro- de la· Propiedad se 'inve~t6 ·com.o un 'excelente 
medio de pub:ic:dad para lo di1;ámiéo: 'quién va á' com¡)r'ar una 
fine; o ·a prestar con_ gar~ntía hipotecan~ •. e:s u~ individuo qu'e va 
a. ·maverse en la esfera de lo juddico, y en. su movimiento'' fa· I.;ey 
'le ·invihi. a · qúe ·pase por las' oficinas d¡;(Regi~tt:"Ó ·:i_ ~x~m·i~e ·~u 
.conteniao. Esta actuaci6n le exige al sujeto en movimiento un es­
'fuerz~ mínimo,.;. si en definitiva no q.uiere exañ.{in:ir el Registro, 
·1a '·L~Y :le h~ce re-sponsable i~ las c'o'mec~eritias de s~ incuria.· El 

• ~ • • - t 1 t , • • r 
·Registro de la Propiedad es la luz roja· colocada en 'el camirio .-del 
-preshnto comp~'ador. o acreedor hipot~cario. ·. ; . :· . . 1

; •• • • • 

'Per~. d~sde el 'punt~ ·de vista del ti.tuiar in~~rito:'de · ~~ ·deieého 
que no se mueve, gUe 'no contrata y que pa~iblemente continúa póse­
yen<lO_.su 'derechó,'-~1 Registro de la Propie¿~d-.. e~ un· deplor~bld sis­
tem~ ·de·· ·prililicidad; porque el Registro 'lo ex'amiñan· 'solo; ·o·"d~be·n 
examinárlo; qcienes van a contratar, pero a quienes 'están: 'ya dentro 
de ü' con:i~: \itu:~i-es está tiros de un derecho no ~e ~~~-·puede ·e-xigir 
·que ~od.as la~ rria.ñanas· se· den m~~ ·vueha por e~ R_egisfro pa;a~ver 
-qué_ ha ·ocurrido con su derecho inscrito, para comprobd· que'sigue 
intacto o que alguien pcr m.edios má~ o men~s tortuo-~ ·ha- c~rlse­
guido 1,1na n~~va im:cr:pci6n que le perjudique. El títular actual es 
-el tranquilÓ morador de 'la casa min~da, que no' tiene la más remota 
'laea 'de que ~aj_o ~s\~s. c~~i~nto; .h~~ colo~ado 'una. caja' d~ dinámÍtá~. 

Dicha posici6i1. h3. s:do contradich::~ por Sauz· '(23) en los. ~iguien­
·tes: tér~in6s: · ((Co~~reta~ente, ·trata-~ do· del ·problemi·' -d'e 1ra 1 Íalse­
d'ad ~ ~esu:ta lo' siguiente : fo Si ~e: in~c;ibe u"n ''títuf6 fai;o en "~1 
Regi.stro, el adquirente, en vi!1:ud _de él, no eotá prote~ido 'por -la 
'(e pública regjs_tr~l. 2.0

• Si' él q~e jn~cribe en. v·i~tud d~l ÜtÜJ.o falso 
4 4 • • , • • • ' • • .... ' J : ~ { ' ~ r (' • • , • • ~ ·- ""'_. r , 

(21) .una'duda s¿bre la Ley H~te'-c;r.ia•.' Revista 'jrir!<lka'.El':Foro.~ 
.- '· '!-22)' • L; reforma hipotecada .. El' a·rtkulo '34•. Rc1..lsta dé1Derecho Prl11ad_o,. 
-~~o,-:1~~:·::; r .. l: :· ·: . . ·') ,,, ,. . ... , 

1..?.3) J~l Revista. Abril, 1945. 



,t_.ra!]?,IDi~~ a up. ~t;F~!'!J"o, hay .9tJ.e dis~i.D;~.W,r.: ,q) ,S~· e.~ ~ w.ul.q -ffFf.l-­
:~l}i,t,<;>¿ t.arnpo,c;,q ~?t~. 1pr:o,t~J;64o el,?,<~~¡u,i.r~nt.t;. b) Si;·~s .l} tít.1,1l~ ,Rn~~9.S.9¡> 
~rp .el ¡td9Jt.in;v.te ·t,i,ep.e . q~no,ci,miento d~ .1?- f~l.s~<J.q,d, · .t~p~pQ,q> .~~.t.~ 
_protegido. fl· Si .~_s _a .t-~~1,1 1 0 .pnerosp y .de ,b1J:el!?- fe, esJ~. p.l~~il!P-eH,tf 
proteg:do ... El titular inscrito, que vive tranquilo, confiado ·~º J~ 
it;t~cripci,ót~ .•.. ~~ .Q.,al,l.a gar?¡lltizado por el sistel;l:t~ fr~-~~ a ,<;le~.,e.chos 

1a,tltFriores. La s~Luc,ión ~s ,tan p?-tente, ,qu,e ~fir~9-,r -!,9 ,ooptr,f-,t;i.9 
'i$ ,CQq~ qu~ sólo .puede .hacerse prescindiendo de_l cl_:.j.f.Q y ¡?<;e~~? 
~r¡,na1,.6n. de nuestro ¡;i~tema j!Jrídico. -

- ~as g~r_antí~r> ~~n.te a·c¡¿tC!s de false_dacl están: ·~,o·_~n .!;1 ~e.~¡: 
p;>qocim.i,ep.~o y en_ la caljfi.cac:ón por el Notario ª.vtoriz~pte ,d.~ P,tY:-
1<?- -~·" En la cal~ficación .por el Registrador. .?,. o ,PQr )o:; s.up;q.h5~9f 

-~17 tr,;¡tn,sn;li~iqn ,d_el doll).in~o y .der.echos re¡lles q\1-e Hev:ep 9911~g9. J;¡ 
P<?~.ep.ió1,1 de los :b.~enes, .en l_a t:J-ecesidfl,~ de ~racli.ció.n .. 1,. 9 ~p. .(\itiw,p 

~~rr_J?ÁI}f?, -f1ll }_~ at!Je_n~z¡:t de u,n~ sanción po.r ~; :~f?WgQ p,etJ.iil _¡¡1 ¡ea,p.­

_S.Wl-tf! pe 1? f:;tls,ed'!4. $~ a pf;~qr de to.9o .el <;lcl_i,~o l~a siclo son.sw.v.?.-9-9. 
para reparar el perjuicio ec;onómj¡:;Q sufri<;lp. p?,r ,eJ .t.i,t;W.r,r, ,f:t-?.~~.P- '* 
¡¡~ppp~a,~ilidad ci:yi,l qel delincuente y la :ríg~q¡t ,t;e~po»,~,5l:.~ili~.~p que 
l?.§ _;eygs .i,m.p<;>u.en _al I';J,otar,io .y al Regi-?,tr.~<,lpr._l! 

· J1fl- -f;úa .de ,apl_i~a.ción del .proce~,imien.~9 not~:fi~<¡l,<;lor, ;I;l~.-sl<;:Pf:!l1.~1e 
·'Wt1~c-~~.e~.te de qtJ,e po se presentaran supue!'-tos en· .que leg;¡¡,lrp.~p~e 
no 1pr9(:edicr:~ su ,p~~s,t,a c:;n p1,áctica, Y.~ ,que ,en sit.l,l_~c~q~e¡; d9.1;1¡le .e¡~ 
~t1inente ,;:¡.plicarlo no se tu.vo .en cueuta. E.n t,al !\Cnti,dp, .el TJ)i,­
:h.!o!-n?,l ,$upremo no tomó en consideraci6n el procedim~ento •líJ,l,l,e .W:t~ 
Q.G!l;P.a en .l¡¡s s_iguÁentes Se,_nten_c~as: 4 de marzQ d~ 18_9,8, .27· .~e 
~pfi·l d~ l~_Q8J 11.2 ,4e tepr¡!rQ de 19~4, 27 de qctubr;e ,de ~~~-~ y .17 i}¡:. 
.p;13;r7;9 _de 1.~}4. 
_ . .D.i.c~w ~istema 0e -no~ficación pers9n.al está ,w-~,cy ,bien .~liy.p.i.ga~o 

4e -!~Ley. Era .cor-tr¡wio :;t lfl pul;>)~cid.ap ,<;l,e) F-egis.tro y ?. .i;:¡.s ga.r&ll,l,-
tía,? ,g!l-e .para el t!';Tc.cr,o sup,one el- ~~ec,t<;> ~e la fe pú.bli,cp. " 

. 4,quí .<;J..istingu.imq7> la PHRM~id;=t,d eN .d se.~ti~o de pst,e¡g;,i~,i,ljd_~d, 
ge pu,b_l_ic_acj{m, ·Y 1~ Pil1-bl_i.qpaª eu S~ a~p.e:c~p _garant,i,z:¡l;q~r mr~ 
pet.eqninadq~ ·ti,tuJ.;¡.r:~s. 

L¡t inj.ustidjq;;¡,c~ón ~e la 1T,lo~jfip.c.~q.p .res-.~ltaJJa 9e rrailtel),~f-~~ .u~ 
clara incongruencia con el p:1rrafo 1. 0 anterior de dicho artículo 34. 

Si a 1as per·$.OPJ!-S. S}.l,I.,e :.en qi~h.o :i-;I}Fiso .~~ P,len.ci.9n.a;\1. "nq ~~~s P.~j.udi­
ca-n:las causas'.deqtu:l'idad del otorganbr, .ooa-ncl0 éstas ·lJP1t~e_!l_er,-,g>ns­

t¡mcia registra!, no cabe excepcionar_ ~~1 pri.r~_cipio. C~,!liJ~~<sín _ cons-
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tiln,cia d~. causa de nu~,i,d:¡1d p .resolución· se ínni~~?;b.?- ~1 .~ffi~~p_g dei 
,9tor_gante ,en ,virtud de títu.lp· anterior inscrito ,(~:;dse.<J~R ._o ~Hpl¡p.?..-
-):?~ió_n Re .\a· ,perso,nalidad). · -

Pero, además, desen volvie.IH:I.o una d.e 1as id!-'as q!)._e ·li.l.l!h' a.sg¡:,­

~aQ¡t,J,ll~nJe señal~ .Sanz_, la . plfplicidad dei ;B.egistr:q tie¡1~ .~n ~ªrác­

ter objetivo general y, sqpre todq, .s.in pod~r:se. 9.esv.i;:¡r .. s.u a~t.~~c~~l( 

y e~J.r,l,l~.tur!} .ante U)l. caw concretísimo, cu~:a .patu:al!=z~ ,del,i~tual 
e;;.cap~ ;;¡ l;t p,e,rcepcj.ó,n Qe la Ley Hipotcc_<;tria. . 

Por otra parte, estimo de imn.edjata la e.xpr,es:.ón de qt¡..e .fl Rr­
gistr;o .,con,stitp.y~ ,par.a cierta~ situaciones .1,1.n si_st~m;¡. Ae,?.~?tro;>p de 
p,!).blicid~.d, ya q~e .!'!n todos .los momentos ~'·,para ,qi,IÍf!n~ ,cpúPBl 
eyns~l'lt~l.o, ,eJ ~egi~tro p~ede jranquea.rse,. COIJ,l.O d.ecí¡¡. COI) f_r~e,. 
coiV,o siempre feliz, la Exposición de 1'v1ot~~os de nuestra prin;I,Í.:tÍ;v.¡l 

Ley, y en c-_u~lq1,1ier momento el interesado pueee .díJ.r:se to.cip.s Jfl:$ 
-Y·~!=ltas que quiqa al Registro, SI es que padec~ 9-e man,íf w·seq.~~ 
(to.ria-hipoteqr,ia. 

·i~jecto de la fe' pública a fa·uor del tercer adqiúrentc, "Conf-r'a el 
-cual' se· está' prod11cie:n'do 1ma p1·e'scripci61i adquisitiva.-Dice )Lópey 
Palop .en .el prólogo a la obra de Sanz ·: «Son muchos ya lo~ ·~üo? que 
llevo de ejercicio profesion:.;l, son muchos los pueblos qv~ .cc.mpz~9 :y 

t0da.vía no ·~e. JI!.e hf!. ¡prese,¡.ltji,dp J.llla p~r:>ona que roe haya dich<;> : he 
adquirido mi fipc~ J.X!~ prescripción. ~9 niego la pqsi,bilidad .. j Pi9.§ 
Nuestro· Señor me liQre de ello! Niego la frecuencia y, por .~an,tp, ):St 

importancia exagerada que al asunto quiere· darse, y teóri<~a,m.ep.t~ 

se le da:D N.o obstante dicha afirmación, que tiene un gran se!f.tido 
realista, la doctrina contenida en d artículo 36 de la L. H. ha 
;~~iy~_dg ·~na gran profusión de direcciot).es doctrinales. Citam~s 
~~lo ,1_9,s no~br~s : Núfiez Lagqs, C.ossío, ~anz, Azpiazu, Bérgamo, 
·casso, Porcioles, ,Roca Sas.tr.e y La ;Rici. : 

Jn.9ucJ.~.blemen.t,e, .. el problema d~ ·las relaci~~)~s '¿e prescripción 
y E.egi~t.r;o l~.a si~R .sie.lJlp,r~ ~spinqso. ~O· tr.~to, en _modo algvnq, 
.~l..e ;~de~~,r,arme .en est.e l.ab~xiJ.l~Íq) p_r_oblen;¡.a. Sólo. qui~r9 .i.ndi.c.~r ~~­
p¡e~to.!? .f,U;n<;l.a¡t,nJ:pt.~Jes ~p.br~ las .mat~rias Pl~nteadas. Ni en un apar­
t~po.,~~ r()S~a Co,nfe.ret)\?.i.?- ?e puede ).lªc~r otr.<:J. f;OS_a, ni. {)9r otra. parte 
me encuentro con fuerzas para ~ecir l<:J.. ~_l~iw.a p,~Japra' e~ torn9 a l~ 
W~l?f.o C9'JZ.f!ra t,áb~[M. 
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· ·' U~uázpi6n -~guisi~i~a ~ontra el Rf!gistro.-Pa·r~ 'dar' al probi~­
·ma un car!icter registra!, hay que situarlo, necesariamente, de~tro 
de la esfera de actuación de la fe pública, .Y por consiguiente hay 
que partir de los siguientes supuestos : . · ·: ,;: 

:· a) Titula~ d-~1 "dominio o derecho inscrito, que_ lo "tran~-~~1ii~ ~ 
.un t~rcer adqniren'te, qu.e tamb.ién inscribe. ·' 

b) Fuera del .Registro se está consumando la prescripci6~ ad­
quisitiva, o ha sido y3J_ realizada dicha adquisición, por per~on·a que 
no refléjó "sti derecho en el Registro." ' ,-. ' 

La cuestión tendría carácter exclusivaniente civil si ·la pugna:sc 
prod_uce "únic.an1ente ·enbc titular inscrito·quc"rio sea tercer~ .y usu'­
·capjente. En tal se!ltido·, el artículo 36 de' la. L. H., en uno de sus 
incisos, recogiendo en lo fUndam'cnt~l la doctrina. -~ontenid~ en el 
anterior;artículo 3s; declara: aEn cuánto al·que p"rescibe val dueñ'o 
dei inmu~ble o derecho real que está pre~cribiendci· y a ;us ·sucesO­
res que no tengan la cons:detación de terceros, se calificará el tftulo 
y se contar!! el tiempo con arreglo a la legislación civil.» 

En· la oposición entre el' fercer adquirenfe· protegido -por, la fe 
pública ·y el usucapiente, la solución debe darla el. propio artícu":o 34. 

· a)· Causas de resolución, s111 constar en. eF Registro ·(posición del 
usncapiente).· · · .) ; , . 

·b )· ··Titularidad inscrita, de procedencia registra! .. Si~ el· tercer 
a.Oqnire~t~ reúne Jos req'uisitos · ya dichos .del artículo 34, ··no debe 
Úr perjudicado en su· a'dqui'sición. E's· la doctrina del párrafo· l. o del 
·artículo. 36 de la L. H: / . • · · · 

La' ~x~epción a. dicl_ia: 'prot,ección estrib~- en 'un'a do?le _sit~aci_6n : 

. ·: ~'?ostración que ;el.-· adquire,nte c0110b'ió, o tuv~ _·:medios -~~­
cionales, o motivos s1.1ficientes para conocer, antes de perfecciona¡ 
·~~ :dquisición, que-~~ fi~c,;t· ~ .de~echo estaba .. Po.ieíd~ de ?echo y -·f 
tttu o de dueño por persona dtstmta del transmttente. 
' .. ·N~~ .. ~~ontramos ·e~· este . primer éaso e¡{ 'pr·~~enci;t. 'ck-·l'a· ~ala 
'fe hipoteca;ia,. acoh_ocimie:to .de' Ji i11e.xactitud del Registró». Aho­
-r~ _bien, ~U~I)e el .ca;o · d.e la pr~scr:p.ci,óri! c;onsum~da: 1~ cu.al, cr'ee­
mos, de a:euenl.o· con Roc'a ¡y AzP,i;:;:u, que q.ige·i~ "Cieclanición judi'­
. ~i~I ·de d_omi ~:~·.·. eri v"irt·u~{ de·. ~~ci6r 'é)eí'éita'd!i pa~a: ·¡~ rectifica.ció~ 
! •• ,,. , • ' ' ,,.. ·,. ., • , '\" r • - , , . . •. -• p 

·del Registro (artículo "38 de' la L'. H:) .· ' . · .. ." '· ·. ·. ~ · · 
Si la prescripción no est!i consumada,.· sinó' en. curso,,. oo' cabe 



~hablár de' perfuició para ·el terceró, ya .que"podrá ejercitar, prOba­
·blemente coy;_ éxito; eÍ · ~roced.imiento conténido <en el artículo 4·1 de 
la L. H. Si no la interrumpe la prescripción c~nsum~da, le perju­
"dicará én su adquisición, có~o ·expr~samente·reconoce el irÚcul~ 36. 
< .El supuesto a) establece éomo caus'as:..der perjuició' los ·que inte­
gran la culpa lata : a existencia de medios. rac:ün~les o' motivos sufi­
cientes para conocer», cuya determinación .no es posible, y habrá 
:q-ue dejar su decisión ai" arbitrio judicial. 

: Existe un punto- en qu'e' el <'J'tículo 36 se -~epara· de la· doctnna 
.Je 1a fe pública 'proclainada· en·el artíc~lo '34, cuando en: defecto d"e 
:conoeimiei;to o m_ediÓs. ~acionales, o mot:vos suficiente~ par~· ~nO­
cer, el adquire11te inscrito la consienta expresa o tácitamente du­
rante todo' el año siguiente a su adquisición, cn)'o plazo se cuenta 
éspecia\mente, se¿t6ú el· a1iículo 36, en :as ser\•idumbrcs negativas 
o no aparentes, cu.alido con arreglo a ciertas 'legislaciones e;pe~iales 
puedan adquir'-irse p~r· presc"ripcíón. · . . · 

Este inciso del artículo 36 es totalmente independiente de la 
·buena fe. Su ron e- una ·actitud, por parte del tercer adquirente, que 
·ha de ·producirle un perjuicio en su· adquisición. Dicho perjuicio 
·te~drá ·lug~r, efectivame~te, si· está ~onsumada, ·y~· que en la en 
'curso tiene' medios;' como hemos ~isto, eficaces para su ces:~.ci6n. 
'" · En el plazo de un ario hay tiempo 'más qu~ suficiente' pa;a ave­
riguar el estado posesorio de la finca adquirida, y ·si. it¿ :o- ha'ce, el 
úrdenam~eilt~ uositivo ·sanciona la desidia. del tit~t1á~ ·in.sc.r ito. 

Doctrina c;-pecia1 e·s la ."b~c'erniente a lo~ siguient~s -~a~s: 
1. 0 La adqnisici6n ::t título onerow y de buena fe de derechos 

~ue no impliquen facultad de inmediato disfrute del derecho· sobre 
el cual se hubiere~ constituído ; no se extinguirán por la usucapión 
de éste: la ustlcapio lib'ertatis. La posibilidad de adquirir'los bie­
nes libres de cargas, no se reconoce en nuestro Derecho. Tal ocurre 
corí el Úrecho de hipotec~ que' afeéta ~1 ·iilmU:ebl~ para ']a obtención 
·del ius adJ val'orfJtl sin posesi61i.· El; tercer adquirente que' r~úna ·lo~ 
requisitos del attíCú~o 34, ci'e un derecho'de'hipoteca, puede eje~citá.r 
su acciÓn con rela~ión al usticapiente; el 'cua:J ost~ntaría'Ü. pó~iciÓn 
·e:ie'. un . tercer' ¡)os'e.edJr' ~'iendo 'r~sponsable ·patrimonialmente d~ 'los 
bienes üsü'capidoS: · · ~ · · · , · · "{'¡ ,., . , · • , · · --< :.. · 
- 2:" =-:cua.ndo·;·irnpli~·and~--1os 'de~eéhos fac1Íltades _-de disfrut~, éste 
's'ea ~ofupatible ron ,¡¡-posesi6~; ~~mo 'sucede en las .. se~viclúinbres 
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~r.~wtal.e~ q .derechos d~ ~pro:v~cha¡pi~nto, ,qu,t; Qp af~ct,t;n ·ª !¡1 t9~í!l 
p,>S.e~ión. de la cosa, pudien4o concebirse dichos der~cbp~ ~.OP US\1-

~.~pi~n o di~frpte distinto. . 
: ~.° Cuando sp.poniendo el derecho facultad de disfrute e iucom­

-B~t~bi~ son la pqs,esi.ón, se proceda en la forma indicada eu la pri­
HJ,<rra _p~rte ~el artí¡;~lq 36. 

Breve referencia a la p·rcscYipci6n extintiva.-L,a prescri.pció1;1 
~tin~iva, ·según d Re_gistro, no se reconoce en el <:!-rtícu~e 3!). No 
qps~ftpte, pued,e admitirse di~ha prescripción copto consecuenci.a ~~ 

!~ ~~gitim,acióp registra! : qmcelación indebida de p.n dereFhP. -S!i 
el ti~.1,1lar 9ejil transcurrir el plazo legal si1~ · ejer.citarl<;>, se cpn-
1Vali9,a la situación registra!. Pero a nuestro juicio requiere la acla­
rac.ión que como consecuencia de dicha cancelación se verifique ad­
_quisición por terceros pro.tegidos por la jid(!s p¡tblica, en cuyo caso 
la garantía obtenida es definitiva por· el artículo 34. 

P.rescripci611 extintiva COJl,t.ra el Registro.-Lirnitada ante,rior­
P.J~nte {L. H: de 1909) a la acción hipoteq:tria, en la nueva leg¡¡lidad 
?-e ~St<:!-p:ece dicha prescripción con relación a todos los derechos 
re¡d~s, ~xcepci'onando la garantía para terceros, que en esta direc­
.c.i?>n de la prescripción siempre les p~rjudica, . tanto al titul.ar como 
al tercer adquirente. 

Es ·:ógica la .declaración de la Ley ~IJ su último p~rrafo del ar-­
tícul~ 36 de la L. H. Aunque la adquisición para el terceros~ hubie­
r:;t v.~rificado partiendo de la existencia en el Registro de un derecho, 
~i ·¡il ejercitarlo se excepciona haberse extinguido la éJ.CCión real, ti,t;H-~ 

forzosamente que afectar a todo titular sin excepció.n, ya qqc en .este;: 
c.aso no es pr<:Jpiamente" t~rcero, sino parte en la rcclanwció.n iP,,­
terpuesta. 

En general, el artículo 36 ha prestado un gran benef).cio a J~ 

institución del Registro de la Propiedad. Se han re;me:to algun!)f 
prpble~as que antes sumían a Jos estudioso~ qe esta materi,a .sobr~ 
."1-.Qj~mq~ inson~ables., A este efe~to, es de recprclar el probl.e.J,l!a q~ 
s_i el terc~ro d~l ;'lrtfc.ulo 35 anterior era el aqgph,ente del dominÁs> 
o se limitaba sólo a los adquirentes de derechos r,f;~le,s, res11e.lto .f!I?. 
~.~t~ ú),t.~m9 ~entid.o e~ ·lp. ~e.n!~IJ~i~ 9~ {.7. gl! _q¡pe~br~ g~ !_§)32, ·pro­
~g~~n~g ,al ,¡tdqq~r~.nte g~ »P t#dito ,hipo~~~r~~. !!B··COJ?,tr§L ,G~l .qu!:ijp 
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a'Cquirente a· su ve:z del titular inscrito·. Y que si· bien actualmente, 
s'é'nfando la buena ·docthiía, hay que entender es aplicable a todo 
tercero como explícitamente ~e deduce del primer párrafo d'el · ar­
tículo 36 estu'diado.· No obstante mantener doctr-ina contraria, ha_y' 
qu'e' mencionar el meritísimo trabajo del Reg::strador de la Propie­
d':1d, Benayas, destacado póf el. principal segtiid~r de esta. posició'n 
en' el plano del Derecho constituyente, Angel Sail'z. 
· · B: a·rtícu:lo 36· actual lo' estimamos aplicable taiüo' éri relaci6n a 

la prescripcióú ordinaria c'omo a la extra·ordin.aria;- y· ello ·coritniria­
mente a la pos:ción de Sanz, y'a que según él la fide's pública no 
áetúa en relaci'ones o 'situacio~es d~ ~nero' hecho, cual ·e~ la· posesión. 

K nuestro. juicio, se debe centrar la cue~Üón' en estos tÚbiih'os. 
Iút fe pública no se extiende a los hechos físicos, no ga.ra11fiza 

l<r extensión cuantitativa ni cualitativa del inmueble. Pero sí fidle 
in'dudable repercusión· en situaciones que, si bien no osfentan iili'-· 
~ialmente carácter jurídico, por el transcurso de~ tiempo tienen t't'as.:. 

cend~htia en d~recho y pueden originar un nuevo do~iliio. De ·acúer­
do· eón esto, distinguimos : · 

. ¡_o. El tercero, protegido por. el artículo34, que _adquiere un dó­
niinio y un derecho real. 

2. 0 El poseedor de hecho, que ha consumado o está consumando 
la- pres¡;ripción ·extraordinaria. 

Afirmar que el tercero no puede· alegar el Registro en contra del 
usucapiente sin buena fe ni justo tituló, sería conferir e: máximo 
privilegio a una pre~cripción que no ostenta en su apoyo más• que et 
transcurso del tiempo, y, además, llegaríamos a la extraña situación· 
de que el benefiéiario- de la fe pública, que en ocasiones puede legi·­
timar en su oenefic!o adquisiciones a 'non domino·, tiene un puntó 
V:Uln·enible: el del usucapiente extraordinario,: el cual siempre puede 
instar la rectificación del Registro; ·pero en modo alguno enerva·r las· 
defensa·s que e: 'sistema concede al· tercer adquirente. 

Nue~tro' sistema legislativo consagra esta posi·dón al comprender. 
en· el artícu 1o 36 a ambos tipos de prescripción: la ardinária: y lao 
extraordinaria·. 

Efidos de la fe pública respecto a condÍc'i·ones a'e fes6Fü'ci6n, res~· 
éisi6ft.~ o revocación consta'tádás' én el· Registro.:.......:EP áitícülo' 37 'o1/J'á:. 
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Ley Hipotecaria, ·regulador, de esta .. mater,ia, es· consecuencia· ~irecta~ 
del c.rit~r.o de· a~mi_sibÜ~¡:Jad, de la. causa juridico- obligacional en eJ., 
folio hipotecario, y, ,adem~~. del. principiq de la fe. pública. Lo pri7~ 

mero, porque c.ondicioues o situacÍ\)nes.jurídicas· dimana\ltes qel ca~"' 
p6 oblig~ional, p~odu~en ciertos efectos. de trascendencia real, cuyo, 
efecto no .es con~~uencia de. ·su· intrínseca na~uraleza, :sino d~ · la·1 

publicación en ~1 _fo,Jio hipotecario, de la ,misma fonna que. la ano.~:; 
tación de embargo. no transforma un derecho de personal ~n real, 
pero actúa en este .sentido respecto a los .. derechos que lleguen .pos-~ 
teriormente. ~1 lib;o hipot.ecario donde aparece. la· anotaci6'n. 

·Lo segundo, pqrque la fe, p_ública tiene un lapo favorab_le y otro: 
¡)erjudicial al tercero. Si para dicho adquirente es· exacto e íntegro, 
sino, aparecen en el folio· de la ·finca inscrita condiciones que ame­
nacen para el futuro la resolución del derecho; su posición es inata-~ 
~able. Luego si constan, el perjuicio, en principio eventual, pued~ 
d¡1¡;se. 
-·:.Con esto sólo es más que, b:;¡sta~te p~ra que pudiera prescindir~, 

de la enumeración del artículo 37 actual. .Y ,ello desde. la regla ge-:; 
neral del inciso primero ha:t_::t la, expresi,ón de las excepcione~ que 
allí se-· estudian : revóeadón de douaciÓnes P9~ incumplir el donat~~. 
rio -condiciones inscritas; retracto lega:, que en la propia Ley e ins-
ti'tucionalmente tienen su"máyoi- .gar'ant~a. :. . ' 

Estudio más detenido hemos de hacer de la acción revocatoria 
ci pauliana, en cuanto· a su influjo registral. 

Sin entrar en el estudio dé ·sus precedentes y requisitos·,' interesa; 
destacar,·.a nuestro objeto,· su. carácter de ·ac'ción personal, 'de tipo· 
rescisorio y, por ende, subsidiario, tendente a dejar· inoperantes las: 
enajenaciones realizadas en fqude de acreedores. Teniendo su fun:, 
damento en una valoración de. intere:es, que determinan en unos? 
casos la prevalencia del.-atribuído al acreedor contia los adquirentes; 
que no sean terceros a título oneroso .y de buena fe. El destacar con' 
carácter coactivo estos intereses, ·o bien una especial aplicación ·del 
enriquecimiento injusto, es lo que· produce· el juego o actuación" de 
esta acción de. reconstri.tcéi6n p~.trimoniál' cuando de'.otra forma. no~ 
puede hacer efectivo su derecho el acreedor defraudado:= ... · · .: • 

El problema de carácter hipotecario, para decidir si puede accio­
narse en co~tr:a del adquirente,. es~r.iba en determinar e~ qué casos 
existe .~!!!'cero Y- qué ~najenacipnes son ·necesarias pa1 a que e~ista 
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el tercer, adquirente. Tanto la L. H. de 1909, como la actual- de 
... lo J) O _J. .. ' O'~ L.' - :_ ' o ',A 4 •• • ,!. •• 1 1 ! 1 o 1 r Jo ' -

1946, dan un mismo. tratamiento. a la adquisición gratuita, s'i bien 
~n ·í~ Ley aut~rio~ se ~eÍer'ía a' -s~gut~a enal'e.naó6n gratu.ita, siend~ 
~ o • ,¡ , o , , ~ • • • , -V • • • .,. • , • .. J. 

así que, i~dependiep.temente de que en la enajenación gratuita sea 
• • • -> • ' ,..~ ~ • • .. .. • ~ • ... • • J 

pti.mera o se~nda,_._e~ ~rj_uicio p~~a el adquirente ~' in~udabl~; }; 
~llo .no por el artículo 37, sino por . ap,licación del-. precepto general 
d.e:' artículo 34.' ... ' ) -~--. ' ,. . . . . .',: -. ·:; . .. . -., ·: :~. 
\o _. L o t O ,. o !l 0 ' 

El problema qu~ s~ planteaba .anterior.mente y que aún persiste, 
es el -si~ien.te : 's¡' p~ra _ q1,1,e ~.xista :~~r~ero ~ nec~sario que el- pi_i-. 
roer :a.19ui_r~nt~ fn;mdplent~ tra~~m\~a a otro, o s~ por._ el ~ontr,ario 
~l.2 pr_imer a~_qui,t!'!nte d~lr deud?r ,f~au~_ulen~o ti~!le, q pue~e: tener, 
si es a título oneroso -y de buena fe la condición de tercero protegido. 

No neo factible referirnos a )a copiosa polémica doctrinal q~e 
entref :M<;>rell, D~.Buen, .Galindo y Escosura y ViHarcs Pie<?, p~rti-

4ariqs de ~tr}b':l.~r a1ra9quirente .del..deud9r. · fra:ud~:ento la. cua_lidad 
de tercero, y la sustentada por Ro~a Sastre, Campos y Ponata. y 
Puig. y -Peña, que _I?aJ?tienen la: nec~sida~ que exigen, para· la deter­
mi~ac~óu d~ ter-c;e~o-que ~1 adquirente :del deudor a su vez, transmita .. 

De prevalecer 1~ P! imera posición, el primer adqu~rente · s_érá 
protegido, si .1~ es a título oneroso y de :buena fe· .(np ~er "cómplice 
en e~ fraude). _ . _ . _ 
. . Fara _la segunda posición, dicho. primer: adquirente siempre· será 
perjudicado al 119 ostentar la condición de tercero. ·: 

: Cual sea el criterio_d~: legislador de 1944 y 1946, no es cuestión 
del· todo clara. El haberse suprimido el término asegunda enajena­
ción~>,_ abona ei criterio favorable a los que sustentan la p_rimera 
doctrina, la cual, en cu::tnto ·a la garantía del tráfico jut;ídico, es más 
acertada, ya que como dice acertadamente González Palom~no, e~ 

sus notas interpoladas ·en los, Cqmet:-tarios de Sauz a la nueva Ley 
Hipotecaria,_ más que la . c_olocación- en primero, segundo o. tercer 
lugar, ·etc., inter~sa la dete~inación de si· existe o no intención 
fraudulenta. . , 

El problema puede complicarse, a nuestro juicio, por la siguien­
te situación : B-, deudor de A, _para lograr quedar insolvente,. -trans­
~ite 'a e, el cual es adquirente.a t_ítulp oneroso, y lo es de .buena fe 
(ignora el fraude); y quien i,nscribe. bicho e transmite -luego a b, 

-que ~dquiere a· 'título onero~o 'y es de m-ala fe, o lo que e~ igual, 
conoce que la transmisión que -B hizo a C fué para defriludar a A. 



Aqui~ po'drhiinoY II'egai- d. ·la· situación é.tí-ana ·qué' el· Úa.ütll:! tie~e- su~ 
r~r~usioTI'éSI érl Bi .;(~éü8Úr· fh\u'du·lc'ntéi), y ·~ri- tf (segtin'do · adcfui~ 
rente)~ p'er6' n'o·en' e (pámer adqu¡.renfe). Ségúri·la !>nmé'ra po'sicióti', 
ésfa s'érr:i 'lat sblué'i'ón. De' acuerdo' con 1:1'' segU.nd'a· pbsiCi6n doctri'­
iial; <Íeiit-'ro 'aeJ- áriioito· c'r'onólógib)l d'~- '¡·ds ·cbát'ro anosi ('cotl arreglo 
a' la' -r'efoi:'íi1:f concordad'ora con él C&iig~1 · ci\1-'il'},· A siempre·- pudo 
dirigirse contra e, por no conceptuarlo tercero, y no' obstante no 
cón'ócér: la' adquisición ciJni :catácter· fr'auduleYüo,· }' a'd'emás' · ¡)odría 
a.~·Cionaf.''éoi11!i-::t ·D; pot no ser .. terte.ro' proiegi1d'd'. . 

:0Jló'·obs'failt.lé1 esti'ina't oien constn:iída técnicamente'•)a- teOiia de 
Roca' S~sere, la prótecci6ri-· d'd tráfico jurídico irimobi·;i'ario jtistifica> 
ií'a' m!tMerier· la· j>time'tá posición·, ya que eJl. térinin·o persorfa'l de 
tercdo• p'ued1e obtenerse en dos formas·: · ·· · · 

a~l Bf ad'qui~eínte del' deu~o'r, enaj'enante fttíúdül'cnto~ es terc~-' 
:Pó' f!O• l'a · ·re'Paéióii jürí:dicO-pbligacioria'l dis'fénte en'fre acteedot-· y 
deudor. · · 

o? El· adquitéflfe de dicho deudor es p~rte eri· el' acto' tran'stiii­
sivo· reifi:ia:d6' éií< frau'de' del acre~dor· y', por ehde, ·s'ól6 será' tefcefo 
d' ádqúireMe· del ·qu~ ló fué de!' a·eü{lo'r inscrito': 

-y 1 si 'cómo· dice O'oniá:ez Paló'min'ó', no E e es· tet;ceto,. sÜío'~qu'e 
se está tercero, ello no depende de una determinada grad'uációri'. 

· Puede úimb'i'én .ócrlrrir cjlie' ef de~idóf .iÚf· tengi in'sc'rita la .finca 
a su nombre, no e5tándb.Io· tainpoco de ~ersdíi:i a·1g'üna,· y trárrsmifé 
inmatnbi'lándbse l

1
a fin~a: a~ a1hpar'o a·er a.~tí'cu1~ 205'·· de la· L. :H. Si 

la Úaü~inisión es fraudelerita, erl fal 'casó, h:'pOt'ecltriament:e; rió exis'fe 
fercefo~· siqui'era' pbii!ia ·serlo' ton a:~reglo ~ l'a· l'egi;s'lación d\>iL Y el 
áci'eédor:' podría;. dirigirsé contra· el titulái:' inscrito;. y cr'éemos qU'e 

) . . . 
fa'moi'én contra: los . suce'si\:65' dd~uirentes' que )'o sean durañ'te' él 
plazo d'e· lbs dos difós, por 'exis'tif' ¡:iaraEzacióñ d'e l'a• fe pública. Be 
i~t~iít~f. protección eh' ~u· ad'quisi¿ió!l· dichos tercero·s,. tendriari ~n¿ 
álegat 'Heferisás exclusivamente de Defc'élio 'civ'il',. pero no· ·funcláti~ 
doEe ep 13: inscripc~ó:t:t. ' · · 

., • r ., 
•• ·, l ' ' 

Ji·lusi6n.) a 'o·i~os ·efedos' de .fa .in'Súipci~'h:-~:P're§~itid:m~ e'n· es'ri 
expedei~m ·.a.( un efect!'> muy, característico: eí to'ncordado.r ·a·el -R·~~ 
g'i'stro ··con Ja· feaiidad ]urídic~. Mliclió de' lo qbé d~jamos' di'di·o= 'í:iuet 
dé encil.~draf'se· a 'este ef~ct'o, p~r9 hemds 4e .siférlciar · ~sta' :rrl"ateti'a 
por existir sobre 1:a: .rnisma li.na Coriferer\cia. · · · 
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;Sólo -indicaq1os que ia reguiaci~n iegai dedicada a ia concordan­
cia Ciel Registr~ y la r~alidad, sit'uadón ·_proced.ent~-,d~ ~·~estro sis~ 
tema de "insci:-i¡}ció~. de~l~u a ti va,, qqe . pr~cluée dua:i4acie~ ... ent're~tan-i 
do frecuentemente situaciones jurÍdicas, que para 'la !se~d::¡.d del 
tráfico deben reso:verse, bien de- acuerdo con _la: constancia registral,· 
ya o~ig:nando una rectificación· del Registro, o -liber a1~do a éste de. 
gravámenes; ql:te ine_xistente~ . en -la realidad, seg1J.Ían afectando al 
i-nmueble inscrito, ·sin posible efectividad, pero anunciando en ei 
historial jurídico de la finca cargas o. posibles causas de resoluci6~:. 
de indudable repercusión, perjudicando el comercio jurídico inmo-. 
biliario. · - · 

Debe destacarse como d más pronunciado éxito de la reforn;ta 
hipotecaria, la regulación de un procedimiento r.ápido y eficaz ten­
dente a ia renovación de las inscripciones, con sus auxiliares pode~. 
rosos: exclus:ón de la inscripción de derechos personales, no admi-. 
sibilidad, a ·¡os efectos de la fe pública, de menciones de. derechos 
~sceptibles de inscripción separada y especial,· y caducidad general 
de anotaciones preventiva~. ·. . 
. Quizá ~o hubiera estado de más la reglamentación de :iá_-.r~n~n:; 

ciq, .a efectos hipotecarios, como indicamos en otro lugar (2~) ; pero 
n~ obstante ello,. proclamamos con insistencia' el gran servicio pres-· 
tado en la nueva ordenación ~ la eficacia del sistema registral. · 

. . . 

Ina.dmisibilida'd de documentos al no const~r haberse tOmado ra­
zón de ellos. et~ el Registro.-Llegamos a la última part~ de nues-, 
tro trabajo, co!1.stituído por aquellos p1ecEos que, teniendo su actua-. 
ción fuera del Registro, hacen posible. ·la realización de la inscrip­
ción y, por ende, ios efectos que la mi> m a ha de producir . 

.Inspirado nuestro sistema en el principio de inscripción. decla­
rat:va, siempre fné receloso nuestro legislador de que sus ~ormas 
tuvieran. el debid() éxito en la práctica. . 

Citamos a conti_nuaciéu, .muy r~pidamente, las. medidas adop-. 
tadas aun antes de m planteamiento científico en la Ley de 1861. 

En .las Cortes de Madrid de 1528, al dirigirse sus Procuradores 
·al Emperador Carlos V en súplica de que se presen~aran en las Se­
cretarías de:; los Ayuntamientos todos_ .los contratos de imposición y 

(24i alnexactitud, rertifinción .v con<'oni~nr"' de REgist~~ y realidad». 
Rc:,ista Crítica d.e Derecho I-nmobiliario. Julio, 1946. 
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venta a~ 'tributos,'!en evltáción d~·.'qu~ se v~ndiese co~o 1:lb;e pro­
pie;Md¡ acénsú~.da-,: ~e 'ace.ptó 'uria fórmula· intermed{·a. En Io··suce~iv~; 
cüan·ao 'se: ini'ptisiei-a:n· 's'oi)rc' 'casas y· heredades ce~ws ·Y 't!'ibutos·.· 
~ería: _obligatorio'- riiaitifesta:rJ·ós, bajo' pena_' ,de pagar al perjudicad.o1 

h~sta ·el' duplo del "importe' _del preeio.' : · · '- : ~ 
::.;Ante 'el_uihcumplirrliellt~ 'de tal medida, en las· Cortes .-de Toled6· 
dé ·1539 los· Procuradores ·p10pusierón la éreaci6n -d.c ·.un- Registt6 
~·ara puhlicár. 'los' censos,· 'tributos e· hipotecas, ·y ·qu~ no· registrán·-~ 
dooe _no. ~~ridn. ·f.e·; iii se juzg<ie q:mforme a. ellos, ~¡i'; sd: _ob.:igad~ 
• (. 1 1 .... 1 1 • • • '. • • J 1 ) • • • 1 ( ~ • • • , • • • • • • 1 

p'ersóna'· a'.guna. · · · ' '' · · · - • · . . , ... _ 
. ····tJ 

T¡1mpoco ~uvo. efect9 ~Echa Pragmática, y ello pese a ¡as 'nu'evas· 
p~ticiolib' heclia_s.·en'his Cortes de Valladf>lid .de 1548-y l5SS.' ' . r 

-· .. Casi" d~:~igl'os m~s· tarde, ·;Fe]i'p~' V, en !a Pragmática de J"ll3,' 
ordena e1 :planteamiento 9e dichos :R~gi~tros, .lo's ·c.ual~s D._d sólo ten-' 
drían s'~ se_de en los pu~b,los cabeza de jurisdi~ci6ri, 'si~o adeuÍás. ~D_í 
(odos los. M.uHcipiÓs. , . · · · . . . ~· ... ,. · -~ 
·! ·. Dichd' "rr·;;gm'Atica' siguió, e11 cuanto: a su inefi.cat:a,: . .la' mi~~~· 

, • ~ T . ~. , , 
suerte qu,e ]as ~nteriores, hasta que por ·]a de 176$· s'é' erearon,: los 
ofi~ios d~ __ hipot~c.~~' 'estab:eci.én:d!).se.lo5 actos qué debí~lll registrarse.: 
t' 1 • \ • "' ' • • ~ • \ ' • • • • • r ··, 

imposicioP,es, ventas 'o :r:edenciones de censos y tributos, ven tal>. de 
~ • ' • f ' 1 . . • • ' • •• • 

biene~ · in~ucbles, fqnd,a~ion~s \le npyora~gos y obra·s pías, hipü-
tecas·y· gravúmenes; .y sii ÍibeÍ-.ac:ón y- rcdenció~. No régi!;:·tr~ndose· 
dicho~ actos carecí~n de ,valor ante los Tribunales. . . .. . . , 

' • • ' • 1 • 1 • ' • • • • ~,. 1 ""' • 1 '1. • • ' ' • ~ • 

· Sigujen·do en 'dj~ha ori'eiltación,_ y ahora con fines fi~cal«:;s, ~} 
Rea( n~·creto d.e'- ~3 de. mayo.: de ).875, -establece con 'caÚ~ter 'más· 

• • • • 1 • 1 • ~ • • • • • • ,, ~ • r • • • • r• • , • • • ' 

se~ero" que los actos' que estp.vi~r_en sujetos al' Regis.t.ro, o ·de Hipote-
•• ,- ' • . . • J 1 ' ' • • • • ,... -

cas y que. n'o. contu:vier.an la_ correspondiente nqta de inscripción,· 
, i 11 .. • -

se¡;-¡a¡;¡ nulos._ . , . . . . 
-· Entramos e;1 h fa~~ p~opiamente registra!-~ · .. L~y_: de 1861 _-·Es-
....... . . - ·. . . , . . .. ' .r ...• , .. . 

tableció, en su artículo 396, la .1,10, adm.is:ón' ~n . TribuJ,la~es, Juzga-. 
dos, Cons,ejos y O~cin¡¡.s de .:os doeument~ 'iw inscrito~, cua~do ia 
pres.entaci6n tuviere por .. objeto hacer efectivo, en perj;icio ·de 'tei-ce--. , • r . . , . . . .. . •· 
ros, un derecho· que· debi6 ser inscrito. ' . · 

' ' • ' 1 ' ' 1 • • 1 
• ' ' r 

1 ' ' • ,' /l • , ' ~ •• (' ' r , , . 

. , As~ pasó la. declaración de . !a Lex al artículo ,389 de' la' Le;v 
Hip<iteca'~;·a·d~ '1909. -, · ,. ·: ' .. - . . . · . '·: .. .· -: 
·r .. ..... . .... -,. ., · r • , .. · ', • • • • • - .. , . • "' (' • .. - · ,, · 1 ·- • • 

· Una vez más la previsión'· del lcgislaoor· resultó falEda en cuanto' 
a su: rea-lización· .. Los ·organismos-- obligados hicieron · caso .. omiso de 
la Ley. Ante esta ya -~e2Ül:'i'r'·craden~·dé'.fracasos; llegari:ws'a l'a ·re~ 
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. . '~ ' ~ . . . . . ... ,...., . . ' . . ; . t . . 1 ' 

foima ·hipotecaria de· 1944: ·Nuevamente se quiere' dar· ún impulso 
a~ias hotn~:as'; cÓactivas de' i'nadmi.Sibi:~d.:ad :d·~ dócuníentos ~o :¡h§cii~ 
tos; e~igiertdo al pr'iticipiÓ 'no sólo· cuando se .inte-ntara 'h~~g:- v:ál~'f 
Ull d.:;recbo C<;Jn :r:eJacÍÓ!l a terceros, sino incluso. intÚ-pa .. fte~'. ·-'; r :._ 

:. ·ne· a·bí a)a exigibí:idad' de la:-inscripci6u' 'coiistit~tiva;··:qb ;h:ibía 
de-masiada _distancia y- suponía 'ir. m~s lejos qué el dite~~ d¿l .·l~g-is­
lhdor,"hn. iurilinosam~nte expuesto en la E::cposici6~! ¿¿·;-Moiiv~: 
-;; Este 'précepto (el -artículo 355 de la Ley 'de. 194~) nac~ ~:~.eón~ 
dici~n~s:d~ yiabilidad, y con' muy 'poco tie¡p.j>o d'e 'existe~cia ~'le da 
nu~a~ redacc:ón en el texto refundido de la tey- Hipotec~a; ~~- su 
artÍttil~ · 313, que repres~n ta un término d~·- concilia,ción ~ntre el .. an; 

teri?I" 389_ y .~1 355·. de_ la ~itada Ley ~e 1944., _Di~e>s_í.~ ~~~s./~~~~~ 
dos- y Tnbunalcs o-rd.manos y especzo.les, los Conse;o.s y las Ojzct­
nas de E~tado, 'nó' admit¡irán nit;gún docimze~éo o escl;iA~~~ iie 'q-ue 
np se haya tom.ádo. ra:::ón e1~ el Regist-ro po-~ los c~aies se cdnSt"it~ 
yan,_ reconozcan, t·ran~;;z-it(In, modifiij1ten_, o extinga1t derechps ;ea>­
tes s~je~os a inscripciójt, .si el .ob.jeto de la pre~e_ntacf6n. fu~re. h;c~r 
éf~~tiv~. ~-n per/!ticl~ 'de _tei-cero, un derecho qu~ debü{ser i~tscrip)·. 
Si t:ates ·aerechos hubieran .tenido. ya acceso ··a(R~gisí~~:: ia'r:in'a'á:;;¡¡_: 
sió-n procederá cualquiera que sea la persO-na contra"'q;~ieJt .se. -pr~~ 
fen.da hacé+ios '-'ale; ante los Tribunales,· Co-nsejos .,~ Oii~ina~ ex-
p;.csddas.» - · ' . : .,·· · · · ' 

-~ la. enui1ciación del principio- general co~ténido eh' el 'pá-~af6 
prir~ero 'del. artículo que nos ocupa, resu_lta una dedáración· de- ca~ 
rácter imperativo, dirigida a las entidades _y oiganism'os . :qne se 
indican, de que 'no admitirin ningún documento o escrit'ur'a de que 
no se -haya tomado razón por las cuales se real~cen' lüs c:t:;dos actos: 
~iempre que el ~l::ijeto de la piesentació~ t'uvier'e un·a firi~idad espe: 
cífica : · hacer efectiv'o un ·¿~f-echo' que debió ·ser inrcrito': · · · ' · · 
. En ,este artícu1o se condiciona la in~dmisibilÚiá~· ~rl- _ia·: sigtiierit~ 
forma: 

a) Si el. derecho que se pretende ejercitar no· está in..'ii-rii·o, se 
abste~-drát; los . organismos . expresados de· kdmitir · lo~ ·fu·sÓdi~hós . . . - .. , . . .. 
(iocnmentos- sólo en -el caso que Pretendan hacer 'Z.'ale'r-i:ontra tercero 

' ' • • • • • • • • , • ~ • 1 .. ! t 

las _relacion~s jl.J.iídjcas ~n él expre~adas. Si_' se ejefcita 'contra·.: pe~~ 
~ona. que no ostenta dicho carácter de. tercero, V el dereého 1 n'o' 'está 
inscrito n~ obstarite',. p~d~á s~rti~ 'efecto el-~docUrnent6•! 'ante los 

.. r ~ ' • • • . ' .. .. l"' .... """" • r · t' ~· 
Trihunalés Ü orgánismo< · · · · · ' ,. 
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. .b) .Si el derecho que s~ pretende ejercer aparece inscrito, ind~­
dependiente .d~ qu~ ~e' pretenda eje~citar contra tercero o cualquier­
otr<;> titu.lar, }o~? organismos referidos .no po.qrán ~dmitirlos sin que 
conste 1~ toma de raz6n en e: Registi o. · ' 

La Rica, en sus ~omentarios ~. la Ley de 1944, pl~ntea el pro­
ble~a de 'ql,!é debe en,tenderse pqr toma ie raz6n. ¿·B~staría pa~ 
c~p\ir coÚ. la exigencia legaJ el asiento de presentación? Este pro~ 
bl~ma ya ~ttt resuelto en el novísimo Reglamento en su artícu­
lo 587, según el <;~1. a.se. entenderá que de un documento.~ escritura 
se ha tomado ~az6n en el Registro cuando :a finca o derecho com­
prendido en el rniswo h.ayan p~oducido en el Registro el asiento que,. 
s_cgú;l su nat.ur~leza, séa legalmente procedente». . 
. Con .ello <i!le!la ya claramente resuelto que con el asiento de pre~ 
?~ntación no se Iza tomado raz6n, toda vez que no .hay un solo c~so 
en. que el asiento ·de preseii,tación sea la última y sustantiva op~r¡:!- 7 
<:ió1;1 registra], y sólo es nec.~sado antc;cedente para que se. inicie 
.~n. automatismq el proc~d:mie11to de registración~ Como dice Sauz, 
el caráét~r: inscribible ~e. determinará exclus.ivamente por .la natti;~ 
ral.ey;a del. actQ o cont¡;ato; es decir,. por el contenido y no por 1~. 
requi?~tos formales, ni por su yalidez .. 

I?~:; ahí .qeduc¡;; dicho autor que el artículo 313 es aplicable a los. 
documentos privados y a. los defectuosos. En este sentido, dicho 
artículo está redactado en térmipos· de gran} arnp'itud, al referirse 
a adocumento o escritura», ratificado por el artículo 585 del vi~­

gente Reglamento., 
En el documento auténtico que reúna· los: requisitos del artícu­

lo 3. 0 de la Ley y 34 del Reglamento, la cuestión no ofrece dificul­
tades, siquiera de ellos pueda ocurrir que no resulte si el derecho· 
consta o no inscrito, cuestión ésta fundament;¡.l ·para decidir o no 
de su admisib~:iqad, como vimos anteriormente. 

La cuestión es menos clara en el dccumento privado, del cual' 
no puede ton;¡ar.s~ razón en· el Registro por no tener las neces~rias 
cqnqicipnes de aut~J;J.ticidad p~l,"a producir ninguna <;lase de· asientos. 
Por cQnsiguiente, para cumplir· en dichos .documentos la exigencia 
del.artíé1,1lo .313, l1abrá qu~ elevarlos a· escr-itura· p4bli~:¡., no exis­
ti~ndo inc~nvenientes c_le ~uantía para su inscripci{m. si. se reúnen 
.]~s <;ül,ldi.:;io~es p,r~vi~~a~ . p~r~ la inmatricu 1aci6n de fi.pcas en el 
número 2. 0 del artículo 298 del Reglamento: «escrituras pí1bli.cas 
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<lé ·ratificación d~ documentos privados, ·sienipre · · c:fü'e éStóS'· téngan 
fehacencia con anterioridad a 1. 0 de enero· de 1945D·. 

· En aclect.o de escritura, podrá acudiise a lós medios' de titula­
-ción suplet6ria. 

Naturalm~·nte, que el documer:lto privado, por sí mismo, puede 
.ser objeto de inadmisión en el caso excepcional de que con 'él pueda 
practicar se ún asiento. Tal ocurre en ·el crédito refacción ario·· (ar-
tículo 59 ·de· lé!- Ley y 155 del Reglam~nto Hipotecario). ' 

Gonzálei Echenique, en su ~onferericia pro~unciada el pasa~o 

año :¿e 1946, ~ostiene qu~ en principio debiera admitirse el docu­
mento sin el requisito de 11! toma de razón, entregán-dolo el Juez al 
interesado, bien e1 original o un testimonio, para que se solicite en 
ei plazo que rti~die para dictaí sentencia la inscripción registra.l del 
aerecho, cumplido lo cual debe unirse a. los autos para: que surta 
sus efectos en la resolución del pleito, Y. en el supuesto qne no se 
cumpliera el expresado requisito, el Juez razonará no tenerlo admi­
ti-do en la litis, no sirviéndofe de apoyo para el derecho, · acci6n o 
excepción alegados. 

No qbstaúte la ant~rior opin!ón, el legislador tiene· un criterio 
cc;mtrario a ~119-. El artícuio 585 del Reglamento no 'dejá lugar a 
dudas aJ establéc~r que lá inadmisión se decretará inmedl.a.tamente, 

_y' pÜr tanto no soil posib:es . estaq interpretaciones, que 'supondrían 
mermar su caráct~r: coactivo. 

De acuerdo con dicho principio, se establece en el' segundo pá­
rrafo de dicho precepto rcg:amentario: aA tal fin, sé devolverá el 
documento a quien lo hub!ere presentado y se suspender á, en su 
ca~o, ei curso de 1~ d~marid,a, reclamación o expediente, hasta que 
S~ vUe}va a. prescntaf COn no~a de haberse' tomado TazÓn del mis'mo 
en el' c'orrespoudiente Registro. D • • 

1))' conio, está reda_ctad.o el artículo 313, reviste carácter de oi-'deii· 
pública, al imp~mer a los organismos que en él se citan una norma 
-de· actu"\ci6n ·f~ncional, cuya_. infracci6n debiera tener su influencia 
en la: ~sf'éra correctiva. 

l • • • 

'El Reglamento, en el párrafo 2.0 del artículo 586, al establecer 
.que- ala pa0:e a quien. perjudique la a~misi6n _podrá Óponerse 'a' la 
mi'sma, .. D_.en_liJ- fqrm,a q~~ en dicho pr!!Cep~O ~e e_sta151~ce, p~ed'e' Ser 
un rurlplio· ori~cio _por' ·don4e saÍi;t .tod<? 'e1 cé11Íte.l:lido de es_ta· regula'­
-~i6n:· LoS Tribunaíes u· organismos pueden acepfar· (aunque no de-
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qa~) tqda_ ~lase,de d9eu~entos, y ~i .la parte p,erjudic;ada .no se opon,~ 
¡, •• : !I: l 1 • ; ·' ! i - .... . . _, . . . . ~ .. . . . . . . . . . . . . .. .. - .. 

a ra admisión, -~t~:~ci::;J S¿t:s . efec~~s;. Si e~ artículo_ ~13, prod_~~i.: 
cqnw ~r~m?~•:r p.p ~~~n~i~i?,:.d~. or9e~ púb:ico; es ,iiJ,d~d~bh; .. q~~. los 
Tribunales; ele.;· tienen que proceder ex oficii. Por ello, .la iu~er-. 
pretaci6n que a nuestro jui<;io debe darse al párrafo ·2." .. d~l · ~rt-í~·-
IpA~ ~~:;_~~~!q~l.~:t~t?,·\;.~>~-.~i~.1~nt~: .. ·. ' ·. . '. : · ........... · .. 

·.:.P~--~~~~t;!,: ,a_r ca.S?, d_e q4~ ~e ~j~_rc~te lun ~e~echo, ~o_ con~1~a, ter-j 
ceró (inadmis,~pil.idfld .. a)Jsql.uta), .sino en relación a otro ~itular no, 
ter:cc:ro., y al.no. ap.1~e¿er .. dél..d~¿Úmento qu·~ ~tá .in.scrito, el. 1)i.b~: 
n~.(~~~ ~f.i~:P~~:r??·. ~1.tiJ?a: pu~d~ ~d.m_iti~se, a. cd);~ ap~eciaci6~ -~;· ~p.o;; 
ne e) ,.per.j~g,ic~do .. Creo es .una· inter-Pretación racional, del .pre<:epto .. 
El )~ci._-¿ ·~i"-finéi~~a.;i¿ eu .. ~u-estión, · t:enet~ que· decidir s;x.,~~. ~-~-

l'J _-,~ .. ::· .. ~--~'.'J ... ·.·, ::• ~-~- . .·. . 11-. . . ·' .. .:. 

i~admis.ibi¡idad ·i~med:ia,t'ame.nte, como hemoS·. visto ~nteriorment~, 
.. ..... .. ·- ¡ • ' • • Jo . • •'• • . . .. • • • !, ,1., ~ 1 • • , • ' • ~ • h 

y en._,IYi.s.~a- del. pn;ipio,. dopuwe.nto, ya que si ~uvieran..que oficiar· al. 
•• • • • • .. • • •• .. •• ¡ • • • • ~. • Jo ( - • ' • .. • ,LI • h .. ' • •• ' 1. • • 

Reg~stro ··sopre :la . ins.cr:p~i~n, Ja . tra!Ilit;¡ción del. pr.ocooimiento su-. 
fr{rf~: q{i.rc'iqn~ .~rj~di~ial~s '.en: ~x~re~~: • · .· ~- ·. . · . . .... 

.. Ei. noví~itil9.· R'egl~l11ent~. 'cüri gr-~n· té~r{\ca registra!, e~ .S~ ,;i·~; 
1 •,' 1, o, o , 0 o\ ,. , , t , .. , ~o • , , L • o o 1>' • ~ 

tículo 588, considera como bastante para acreditar. Ia'.toma de_razón 
• ' • • , • ~. • 1 

l .. a . ~orr,es,ppn1i~n.te .. n.ota: d~l Reg1stro,. extendida al pie. del .. ~ocu-
ti}epjo,: ,y··,en_ .. su defecto. ia.'certificac.i6n: ~;-.;pe~ida ·.por el, Regist~.or0 
•. ... • . • '• •• • - l • .. '• • • .. .... • - ' •.• ; J. ·.' .. ' .• _,_ 

. La faJtá. ~le.·in~_cripción· _de .la- finca o lierecho habrá de. acredi:: 
L~rse, .~~?pd9. ha.J:a ·.l~gar. ·a .. ~liÓ,: con la corre.~¡x;ndien.t~ certÚic~ciÓ~ 
~egatÍva'"expedida por d.ici;o fuñcionari~, · o . _,: '· .: .· · :···· '-

• o ' ¡ ' . . ' 

.. .I~~s ex.cepc-iones ?, la doc~rina general establecidas en el inc~sq l. • 
<J~f.arÚcui:O '31,3 de.la, L. H.,. se contienen en los párrafos 2 .. ~ y 3. 0 

de dj~hÓ preceptp, y en los artícu'os 314 y 315. ' . l, 

.. ·. L~ .re~laci6n ·d~· ~Echas excepciones es la· P.a.rte m~s 'débil · d~f 
Út.ul~ XIII' de. la .~1-!evp.. Ley. H{potecaria. ,Efectivamel}.te, tod?~: las 
~xce.pcio~es se. dedu~n del primer párrafo, sin .. 11eces.idad de· ~di.; 
cionarl.eo.más in,cisps.· El punto ·fundamental es que .. l~s, documentos 
q~e ·.~~·ten~an derech~s inscribibles se presenten ante. !·as e~tidades 
u· or¡r~n·ifm~ frm·d llllcc1·· efectivo ttn derecJ;~ qw; debi6 ser. i.,¡scrÚo· .. 
Lueg~. si tá presentación· no es ·para. dicha fin~!idad, no. exis.t~·. pr~ 
piament~. q:cepci6n,· y-ninguna· de ]as estab,-~íd;~ p~eden. C~?D.cep-
t~~rs~ ct)l;no .. t.~ies·. ·. · ·. : _ · ·. - · · .. , . 
. . a)·,· Lp. ·p~e~entq~:Ón_cl,e d~q:~entos. o escritura~, a ef~tos fisc~o 
!~~-.;'? ,trip_u(ari.~.- · Aou.f .~i :exi~t'e. recla~ación· ~.i. ei~r~ic_io_ d~.r~~e~ecb~ 
aJguD:o, .,_sin?. cuiD:plimie~to· de deberes de tipo fiscal;. que .. _por,. ~P 



~arác.ter. ~e . fmp~rium 1 o~pn _ aj«;:'_n,a.m.~t-~- a. _la_~ pr~--1cr.~pc\o.ngs q~ 
Derecho privado. . . " _., 

__ , .b) .En los expediente.s de_.expropiación forzosa· que·se.sigan con­
tra el que tenga bienes en concepto de poseedor, no. será .ne_cesari0 
que éstos·. tepgan ·,tomada razón. de dicha. situación en• .el Registro. 

· En el régimen juridico especial que ·ejerce la ·:Administració~ 
Pública par~· el ~umplimie~to de ~us fines s~p~á-~ndividüáles, exi~te 
una inap'icación de las normas· del ordenamiento positivd :privado: 
La celeridad del procedimiento expropiatorio est~rí~· en· pu.gna con 
la· exig~ncia de. requ:sitos o t~ámites, que entcrp·eéeríati"'!a :;ealiz~~ 
ci6n de :C>S fines públicos. Por ello, 'inCluso sólo se, átiene~¡ra: Admí~ 
nistraci6n, a quien- aparece como titular en el an1illar1iní~ntti 6 c.a­
tastro, sin cerciorarse sea el titular registr~J. Y' !:.i i'á pe~sona ·exprO­
piada es un menor, sujeto a la patr:a potest~d o sometido--~. t~teia; 
iio -~ a·cu~e 'nT !{ 1~ autoridad judicjal ·para· 'qu~ r~s~elv~ s~b'r~ la 
necesidad' de :la· enajenación, ni ·al Consejo de 'Faniília, 'en ··caso de 
ii?capacidad. :-A_p~rt_e .de las. ~nteriores conside_raci_ones, n'o :-lia:y- qu~ 
olvidar ·que 'ho. gúania. congruencia la· expropiación: fori_o>"a' eón 1~ 
p'r_esentac:6ri .-de documentos. para ejercitar de'ter~11nado_s, a_erecho5: 
· .. : '~)· .. -E~ admis'ible el doc~ment~ no .ins{:rit~ ·y.-~:~~ d~bi6 serlo, ·~; 

1:~ fi:n~lida·d de ia. presentación fué únicariidn.té corrobor~~.-ot~o 'títul6 
~~te~ior inscrito o ejertitar la· icciéin de r~tificici6i qel. Reg'istr?. 

Si la finalidad es corroborar otro. títu1o poster:or iriscritb, · ~qtií 
~o hay 'suPuestos que afirmen ni~g:nna :~_xcepcióri, ;yd.'_'~~f'el0~bcu­
mento' está. íntimamente ligado con derecho inscrito' an'ter'ionnente: 
• ' • -- '. • • ¡ • =·. . . : . ! ! 

Más clara es la no necesidad de formu~ar la excepción en el 

~{tul o qu'e .. s~. yrese;nta para ej~rcita~ 1.~, ,a,cciqn de rec~ifi~~:~~?n 'd~~ 
Registro, ya .que, precisamente el objet<;> de la presentaci6n es qu~ 
desaparezéa un obstáculo reg:stral, v una ,vez logr~do, verificar .la 
• • ' • • ' t • • • J - ;. • • • ~. : l 1 • • : 1 ~ ;...'~ 

correspondiente inscripción o. nsiento p~ocedente. . . . . :: 

. d).r· Si _el q.q~u,ment,o se presenta para pedir .la declara~i6n de nu­
lidad y· corr~spond'iente cancelación .9-e. algún asiento. que.· impida 
y.erificar ia correop~mdiente inscripc:ón o as~ento p,r?Cede~te, de aqD¡~~ 
docum_ento: Aquí s_on íntegramente aplicables .lop ar;gume_\ltos. q~~ 
ante_s diii_mos .. ·No,_pnede ·exigirse la inscripción h3:s~a q~e! ,peclara,~ 
<la_.l?-· nnli4?d del asiento,: pueda ins_cribirse a fav:or del, recl:,¡~at;¡t_~·. 

Sanz ha sido, de los model!JOS. tratadi~tas, ~} .qu~ ... ~~s se, ha di~~ 



tÍngui.do en. la. apfec;iaéión crítica·· desfávorable .al ··artíc~lo ~13, ·.Y 
ciertamente sus a1 gumentos son de valor. 

Para dicho autor, las situaciones que pueden contemplarsé: son 
las siguieútes : 

a) Acciones ejercitadas contra· un titular inscrito por otro que 
po lo esté. Aquí existe, a favor del titular registra!,- .la presunción 
del· artículo 38, ·y habrá que proceder. a la declaración de nulidad y 
&ubsiguiep.te cancelación del asiento. 

b) Acciones ejercitadas contra U? titular no inscrito, tratán­
dose ~e fincas o derechos que se hallen in.:critos. Si la acción -?e 
ejerci-ta. entre p3rtes, debe regir ~1 Derecho civil. En esta situac~~n 
~ada t~ene que hacer el Derecho Hipotecario y, por. ende,- debiera 
_admiÜrse e.l ejercicio de acciones por el titular 110 lnscrit¿_ con reÍa" 
ción a. fincas o derechos inscritos. · . 
> Si la cuestión se plantea ·entre. personas que no son .partes, sin~ 
terceros, la inadmisibilidad sólo tiene por fundamento, para Sauz, 
el estimular por todos -los medios posibles la inscr~pci6n. • ·. . . 

· e) Accio11es ejercitadas contra un titular no inscrito respecto de 
fincas no inscritas. La inadmi·sibilidad de los. documentos es con~ 
traria al Código civii, ya q~G con. arreglo al artículo. 6~ se .adquie­
re un derecho y se pueden ejercitar las facultades y ~ccicn~es l!- é~ 
correspondientes .. A .este artículo se opone, según Sanz, ~ortuosa.: 

mente el 313. 
N,o. obstante, estimamos deben exagerarse los ::~rgum~ntos.; ~n 

contra del artículo 313, debiendo tenerse en cuenta la finalidad_plau­
~ible que trata de cumplir: lograr. poner un di,que a ]~ corri~nte 

contraria al sistema registral.que.en.much::~s zonas de España pe~­
siste, con caracteres se.cu:ares, .y como em~na~ión de un régimep ·d·~ 
clandestinidad, que inspirado en el Derecho ro!llano, se ·hizo osten_­
sible en todo nuestro Derecho histórico, . cercenapdo .. 1?-S posibles 
influencias de la publicidad germánica. 

:.·E~. má~, si el ~rtícuio 313 no nace muerto (que todo pudiera ocu­
~ir), sino que· por. el con ti-ario, ~r Íos Tribunaies y organism~s ·;~,:¿ 
~umple.su do~trina, gra~ parte ·de Ía pr~pied~d alejada de:" Regi~tro 
seríé). it;~corprada al folio. hipotecario. Y aunque nuéstro. sist'ema siga 
inspirado, en gen~raf;' e1; los· principios de ·la· inst~ipCión:"declara"­
tiva, 'dé: '¡act~ la "gia;~ íná's·3 • d~ r'el~ci~nes jurídib·s 'itimobifíárias ·es~· 
tarlan sujet~s al rég!men de. Registro. · · · · · · 



:.·<·-Natilr~Ím~nte·· <iu{ opetamos ~n el terrenq de lo hiPotéti'~o. L05 
da'tos estadísticos de dentro de unos "años no~ -dirá~ ~!-resultado_ 
obtenido. Eficiente,· inocuo ·o deficietario; al- futun_> nos remitimos: 

~onclusión.-Llegarnqs aUinal de esta coínp:ejá eX:p(>sición; don~ 
de. elementOs tan \•ari'os_ hemos p_uesto en juego. · · · 

-La nueva regulación de. los efectos de la inscripci6n se ha- v;eri­
ficado sin afán demoledor. Persiste· el inismo edificio; aunque· con 
cimientos más firmes:· legitin1ación, principalmente ·en su conse­
cuettci.a del artículo_ 41 '; fides publi~d ; artículo 34, co; sus ·esPecia" 
les _qire~ciones, principa:mente en la usucapi~n contra el Registro. 

Se ha modernizado el armazón, limpiándolo de grietas que .ame­
nazaban derruirlo (liberación de cargas y gn•:vámenes). Se ha edifi­
cado con material propio, ~alvo contadas y necesarias excepciones . 

. Y s~ ha procm a<lo, en virtud de medidas de tipo .cqacti:-.·_o, últi­
mamente estnd:adas, hacer eficaz y- progresivo en ·la práctica el_ré: 
gimen hipotecario. Las previsiones y los buenos deseos favorables 
a la institución han sido frecuentísimos en lá nueva ordenación: 

A io que la técnica hipotecaria modérna· deno~ina r~alidad r~­
gistral_ o· tabular, se contrapone frecuentemente la realidad jurídi; 
ca, a la que González Palom:no denomina la real_idad de la realidad, 
;y ·que si ·el restilta<lo fuera parejo··al propósito, toda esa realidad 
tendría su reflejo en el Registro, no como oposición al nacimiento 
y ·tiansinisión de inmuebles· y derechos reales, SinO reCogiéndolas 
ya· elabo:radas en su avanzada de garantía. 

' ·' 

JosÉ MARÍA L'óPEZ ToRRES 
Re~!istradór· de -lá Propiedad 

Se da publicidad en estas páginas a la conterencia que t< nia pre­
parada el Registrador don José María López Torns, para pronunciarla en 
un curso de conferencias proyectado por la Junta Directiva del Colegio 
Nacional de Reg-istradores de la Pro pi< dad de España, que no llegó a <:ele­
brarse, y con ello se nos de¡x¡ra la ocasión de dedicar unas líneas a la 
memoria del malogrado compañero. · 

El tah nto y la ·laboriosidad de José María López Torres le destacó en 
las aulas u-niversitarias granadinas; tuvo su reflejo en un brillantisimo 
expediente académico, y le condujo, con la edad mluima, al 1ngreso en el 
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escalafón ,de. Registradores de .la Propiedad, en cuyo Cuerpo 
a.' su,fin!si~a-'sensibilidad problema al~rlO'"que afccta,;a a 'Ja 

no se ~apó 
té<:n~ca hi~~ 

tec:u!a', a·]a dignidad o al prestigio de su carrera. · · · : 
· · Su vocación· por ·el derecho dejó buelias · ind< lebles e.i:! · ú ejercicio de la 
profesión .reg-istra!, y tuvo muy intere~antes manifestaciones en el campo 
d~ .J.a docend~ y en el d~ J~ invest!gación. , . . .: 

En 'la cnseoonza, su· honda cultura facilitó el estudio de los más inlriu­
cados temarios a mtí~Iios de. los que. n.utrieron en los últimos años los cmi~ 
dros de las m'ás- disting-uida-s carreras jur!dicas del Estado y muy csp<dal­
mente-•los ·<'S<:~lafon'es de .Registradores y Notarios.. _ 

En el orden . publidtar)9, ·esta R< vista acogió numerosos artículos .de 
!-ópez .Tones, todos ellos sobre cuestiones. de los 'más. di~el'óios '<temas del 
d·.;~ho, u-atados con cla~idad d< co)1ce'pto y depurada· térnica. .. · 
· '-' 'Ásf ·publicó· artkulo5 ·sobre a Subrogación Hipotecaria• (enero de 1948), 
•Consideraciones 'sobr.c la Ley de 26 de octubre de i939. (febrero de 1941), 
•Necesidad de. la reforma. dd Régimen Inmobiliario. (abril de 1-!~42), . aC.ré­
di~os.>:hi_pot<c_Mios· del mismo rang-o• (juqio de 1943), «Rep~rn;sion~ regi~; 
tra.~es de. la Niteva Ordenación Ferroviariáo (febrero de· 1944), aComplc-:: 
ti)e

1
nto· al estudio de la hip6tec-a de nsponsabilidad limitada.·. (octubie d<: 

1946), cl'neJwditud,- recti'ficadón y ·_concordancia ·de .registro y· realidad• 
(jul~ó de Í946), cte., etc. · · -.. 

~-ta l?bor _culminó en dps V<?lúmcncs como Apén4ic<; de· los Coment~-~ 
ríos ·a la Leg-!slación Hipotecaria, de otro Registra9or ~u y_ ilustre,. don 
José 'Morell .y· Terry,. cttva obra rem.ozó acertadamente López Torres incor­
por.?ndoal '<:Ollf nt:'irio J~s m á~ originales. doctrinas y la más a-ecieiJ.te jurÍS" 
prudencia hi ¡x)tccaria. · · .-

José Maria López Torres faUeció · joven, cuanqo .era- más. pr.omet_edor.~ 
su madurez y fecundidad. jurídica. , , . , . .. .• 

-No !5e pr~tendc_ ,c~n es~as l!n~ trazar l::t semblanza' completa de Lóp~z 
Torres ; menos . se intenta, . c~:>n enfadosá iiwportunidad, hacer 'un juicio 
critico de su pensamiento jurídico; se· propende, stmplemente,~·a tebdtrle 
el homenaje que le debemos los que con interés y con fruto s< guimos sus 
enseñanzas o ~editaruc>s ~us trabajos, y, sobre todo, a dedicar!~ un re­
cuerdo em_ociq~l los que supim~s de su gran corazón, porque en vida nos 
hizo la distinción de llamarnos sus amigos. 

J. A. 
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~lgunas ideas en torno ~·los pr~bl.ema~ 
~urgidos con o~~sión de la delimít~cíó~~ 
de -"P~rfi.i~s del pro~eso e~tablecidü.' en· el 
:·,_ .;:~r.tículó 4i de la LeY. :rlíp~ú~c_a*i~ · :·~.~ 

'. ~ .. · .. . .. / : 

~Conferencia pr01zunciad~ por don' .José Azpiazu Ruiz enJa· Acad&-
-·'< -mii'("der'Not'a'ri"lúio, ·~¡' d{a 22 ·af:···niayió dé' 195 1.r: · c.· .. 

. 
. . · Pocq.s. C9~ferenci<¡.s más necesarias que la presente. Se echaba 

de .. menos. Se imponía; siq~iera no fuera --como .. dijera s,u expo­
sitor- más que para ordenar un t;:¡nto las enconadas discusiones en 
la problemáticá de su· contenido, Porque -también. palabras de 
Azpiazu- si al socaire del ya fam~o procedimiento se consiguen 
las más espectaculares ventajas de la inscripci6n, es de, co.nvenien-
~a suma fijar ,ce~ precisi6n el ámb:to de- esas ventajas. · 
. . Huelga decir· la expectaci6n que su anuncio produjo.· No ya por.­
q~ con su habitu~l modestia dijera el conferensiante que era· esé 
el únicp tem~ que podía· abordar -(cualquier· otro que -se le hubier.a 
~n:comendado .lq !I2¡b~a ~esuelto. ccn igual. brillantez y ~aestria), sí, 
por .ser éi, precisamente él,. que tanto. tenía trabajado sobre la ma-
~eria, e:. que .había .de pronunciarla. • . . 
_,.,Concisión,. ord.en, .. sistematizaci6n, alusi6n a cuantas,duq~s y pro­
~Í~mas se• han 1 sus~itado, limpidez. y. clar,idad, en suma,. que, según 
~ij~ra. Orteg_a· :un. <lía·, pe~~-ser l.a co~~ía del· filósofo; o. la pr.~i~ 
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dad del jurista, parafraseamos nosotros, eso fué su charla, de la que 
vamos a intentar una recensión lo más diáfana y sucinta. 

Comenzó Azpiazu por manifestar que este proceso no tiene his­
toria, o para ser más exacto ~e puede decir que su historia es de 
ayer, aunque norma~ parecidas a nuestro artículo 41 se contienen 
en los 937 del Código :mizo y 322 del austríaco. 

Aparece el artículo 41 en nuestra Ley en la reforma de 1909, y 
si fracasó, como cuando fué reformado en 1927, fué por no arbi­
trarse un procedimiento especial que desarrollara su contenido. 

Los redactores de la vigente Ley, aleccionados por aquellos fra­
ca~os y conocedores de la raíz del mal; establecen la buena, la única 
senda a seguir: la formulación de este proceso singu1ar, que en su 
actuación se ha de procurar --en palabras de Azpiazu- a· no ex­
tenderlo o desorbitarlo de manera que cause escándalo, ni a restrin­
girlo de forma· que resulte .inservible. Un justo medio --<:omo todo: 
en la vida~ en S ).l. ap~icación rendi~ á. benefici.os si~ <;uento, saluda­
bles resultados. 

* "' * 

,. Pero, ¿cuál es la naturale?-a de este proceso? Movidísima la· po­
lémica al respecto, acaso, señala Azpiazu, haya· una fuerte dosis 
de bizantinismo en la discusión. Porque lo interesante, añade cer­
t~o, no' es enc~adrarJe en determinado molde proc'esal, sino dotarle 
de ag:lidad y eficacia. 
· : No es del caso copiar b v:1riedad de opiniones ·emítidas (puede 
consultarse nu_es.tra no_ta· al Decreto de _la Presidencia del Gobierno 
de 3 de no~iembr~ de !949,' en la~ páginas'797 y siguientes de esta 
:R:evista del· mismo año), ·que ·resume el conferenciante, para er cual 
f9da~ pecán de una visión par_cial del prob:ema_. Para él se trata; 
s!mple.mente, ~en'c;iil.amente, de un proceso EJECUTI\J-9''F.SPAÑoi;. Eje~ 
c~;tivo~ J'>oí-que· tál carácter no' le puede ser nega_d? de'sde' que: no 
necesita de una declaraci6n anterior· dei dereéno;· pite's éste resu1ta: 
'd~c:arado' p'or 'ei Registr~. ·Éspañol '· .Porque .hay ei:-t' • nti-~stra' 1'egi~ 
hd6ii vá'rios: procesos ejec\tti'vos de· si'milar desarróllo. TaJ, ··sin i'r 
~is lef~ ... ef'eje~Üvo ordinario reguladó 'eri lo~· artículos ·1:'.42~{:;, 
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~iguientes de nuestra Ley procesal, que tiene también un primer, 
períodc;> ~jecutivo que puede desembocar. en. una cognición con opo.­
s.ición ta,sada, al- igual ,que el que se analiza. Y así .romo Ja~. s~nten; 
c;:ias qel ejecutivo ordin~rio no pr<>;ducen. ex.cepci6n de cosa juzgad~, 
tampoco las producen las de este singular pr.oce~o .. ' 

Al empezar el estudio de las causas de oposición, contra el pa­
recer de Sanz y Roca, s~enta Azpiazu una ~tun~a afirmación : qu~ 
~quélla, la oposición, es tasada. Y es porque.-precisa ági:mente-:­
en la causa segurida, en esa debatidísima. ¿au~a .s~gunda; de ~oo-· 
tornos tan imprecisos y de án.1bito tan extens~, ~aben las ·v~rdadera~ 
oposiciones. Como esa causa segunda es el nervio de toda la cuestión, 
en su análisis se abocan y debaten tendenc:as }; opi_niones, seiú~ 
vamos a ver. 

Porqu~· 1~ tr~s restantes, co_mo m~y ·bien dice Azpiazn, más 
'qu·..: causas de oposición, son o~stáculos que m~cen del R~gist~, 
imperfecciones del sistema. 

Pero esa causá segunda, de la que dijera Ní~fiez Lagos ·que es 
el agujero 'por el que ~e puede escapar todo el gas a la reforma,· y. 
que ·reza así:' «Poseer el· contradictor la finca o disfrutar el derechó 
discutid~· por contr~to u otra relació'n jurídica DIRECTA con el titu­
lar o t:tular-es· anteriores ... », contiene una palabra, la palábra nr-· 
REÓA, que califica·, a ju'icio de Azpiazu, la especie '¿e· relaciones 
• , i ~ . . 

jund1cas a que se r-efiere. 
'Por de pronto, todas ias re~aciones jurídicas derivadas del titu:.. 

lar· o titulares .. a~teriores, pero nó de un modo directo, caen fuera 
d.el camp<) d~' operaciones. · · 

Por otro, al decir el Supremo --Sentenci·a de 13 de junio de .. 1946, 
dictada estando ya· en vigor la nueva Ley Hipotecaria-· que ni las 
presunciones del artículo 41 de aquélla, n'i la fuerza probatoriá otor: 
gada por. el artículo 1.2·18 del Códigp ·civil a los documentos púb:i­
cos, puede ser destruída por una,.·posesión meramente natural, ~o 
fundada en TÍTULO· .ni motivo legal alguno,, ha establecido otro hito 
ae -demar~aci6n! ' . ' ' o 

Y esta. tesis. de la Senten.cia encue.ntra, su, mejor valedor en Sanz 
cuando .escribe: a_,Es preciso entender- que l0 que quiere dec:r .el 



', .... • ... • • .. • •• 1 • • • l.. . • \ • • . . • •••• 

artí'éul'o 41 es.que se trata de lttulares ex_tranegtstral~s, ·q~e trru_gan 
s'i..r~auSd d.e' algún_' titu~ar. inscrito, bien por haber <;Q~tra~ado 'co~. ég 
hi~n por deriv·~:r su'_ derecho 'de persohas :que adquirjerÓn d_~l. mis­
tri~; ah~ra bien, 'en este úl,timo. éa~o, ·'el, -~~edor deb'ed.- probar n·a 
solamente el ríTlji.o, sino la e'xi-stencía de 'Jos 'anteriores.» <:·.• '_- --

Por otra parte, esa ha sido la doctrina tradiciona: sustentada por 
L6pez de Haro en sus comentarios a la reforma de 1927 y refren­
dada por el artículo 1.644 de la Lev de Enjuiciamiento civil. 

• • ; • • ! e , r ·.,,· •• , • • ·"' 1 , ' ' • , :' 

.. ,E.n, _nn!'l pala~ra ---<lijó Azpiazu-.-, que la posé~ióri qué. puede 
destru,ir 1~:;; pr:esunc:on'es del 3:rtíc¡'ulo. 41 ti en 'e que; ser i~. de~iyad:l 
dt;. ~n .'fÍTÚ.LO,. nunca la mera ten.~~c~a o posesión _n·a.tu'ral. ~O€esi6n 
con . título y relación jut ídica diréctá' son :os guardianés .del castillo 
~~gistral éontra:. los at.aq~es de los pobladores de es~·. s~lva e·~inar~ 
?a~a e~ es_ta causa segunda. ,. . . 

Mas por si la amplitud de la causa segund:1 fuera r:eq~eña -~~ 
ñala el conferenciante--, ha surgido hoy una tendencia que sos­
~iene· que frente a un poseedor a título pe dueño d~ l;ll~S de un _añ? 
y un día, no es viable este procedimient<;>. , -~-: ~ , :··. --. · ., .... 
. A ju:cio de Azpiazu, ·en términos generales e .insistiendo en lo 

ya. dicho, de ·que 1as ·causas de oposición son taEadas y no suscepti, 
bies de interpretaéión anJ.lógica, para que los . poseedores a tftulo 
de··dueño que lleven más de· un ·año en la posesión, pero sin· haber 
pr~~crito: el dominio, puedan ser ·comprendidos· en esa causa· segun• 
da··de -ópo!:ición; serfa necesar:o que la disposición .legal se expresara 
en estos o parec:dos términos ; «Podrán oponerse al ej~rcicio de· las 
acciones. reales: pósibles' en .:este prqcedimiento t~os los pqseedores 
que -·deriven su derecho del--titular o titu:a~es antet;ores .qirecta,men~ 
te, o to_dos lo<; poseedores a. tít1tlo de dueiio CGn; más. de ~rz año !d:e 
tittti:g--i'iedad e?i sit iposesi6n.n ·,.:. ' ; . ·' . 

····:::Cosa- que·el artíCúlo no dice, y'si no lo dice no·nos es··Hcito 
im:lbciilo.: · -.,~· ,. ··.' •:,,• ' __ ,, -,, ... _ .. 

: .. :Pero ·veamos<-mit.Y Jb- :síntesis~ 'los 'ra:~onamie-ntos 'de -los· sus~ 
tehta.dores de la''alud:da ·tertdeíl'éia.- · · ,i • .. · · i 

,, ,: Ség6n V~ll~t;' en ·¡¡ cÓmbi~a~iórí' ~ónic~ aé'l "árticúlo '448 d~i 
Código c:viJ, _con su presunción furis lantum de título,'_-y. de lá Senr­
t~n~ia'de 25 de mhizo"de''t92s, -q~e-abibu~e·~--qnien''di~frut~ la 
• • r • r • , • - • , · • ,. 
posesión en concepto éie <hieño _:_'_arHculci 432:__ mierit'ras" no é's 'ven~ 
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Ci'do en "jhi:~io, toda,:s la~ ven~afa;s del- artíeuh ~348·: eiiste' un ':tra­
sfulto· de propiedad ·~a' fávor del ·ix>seédor' eri con.'cepto; de: dueño~" : . 
' ¿ Qu·é pasárá af' enfrentar· e'ste :t~aS'unto ci ·pf~su~dm de pr~pi~-~ 
ctid :coó la est~b'eeidá para' e:'' titular inscrito· del; ariíCcló 3s de '·la 
Ley Hipotecaria? . ' · · 

-_-_ra_r'i·v~Ú~t, .sigui~~do-'a Sanz, el :p.ir~afo 4.• aeÍ'ahi~ulo) 36 de 
~ {~ - , . ... . . . . ' . . .. 
la mi~ma: Ley; soluciona el ·conflicto, pues 'si esa prescripción de 
que se h_abla, 9-ue a su ente_uder no es otra q~~ la po~.csio _ad u·.s't¡ch­
P.iO?tem; pérjt1;dica .a terc_ero ·cuando no b interrum~ ántes del. añ(? de 
~u adqu'i~:~·ión, c~n m'a_vor 'ra'zón perj~dicari .a,'q;uen:'nü·>~~g¡l tal 
condición. . . . . . . ' . . . . ~ . . . . .. . 

!'. Es. ~d~cir ~scrib~ a modo' de r~sumen Vallet_:_ 'aquien ari~bate 
la pos.csión en concepto de du.eño al titular inscrito ·gozará p:ena~ 
mente, frente a él, de la posición. que 'al poseedor e~ roncepto de 
dueñ~ asigna el Código civil, pero sólo cuando ~ea verdadero. Po­
seedor ; es decir, cuando lleve· más de un· año en la· pose~ióri,: de 
acuerdo .con lo 'que· dispone e.l artículo' '450 ,del Cód:go repetidó. 'En 
tal supuesÍ:~,'' la presun'ción d~: artículo 448 · d~l mismo se impon9,rá 
~ la del. 38 d~ la Ley Hipotecaria.» · ·' ··· · · · 
r··· En p~~resi.qos tél;l-ri!n:os_ 'plantea ··la cue~tió~ el _·Profe~r · Oarcl~ 
Val<kcasa.S,. · · . · .. ~ · · _ . , . . . . . 

¿Cómo reacciona Azpiazu · ante e~ta intérpretación ?' ~u_rge en 
este momento el 'Í>ólemista exp~r-to, que se revuelve . no Y?-. corit~a 
sus contraqictore_s, sino contra la propia Ley, cuya infelit'r~acc16n 
es la c2usánt~ de tan dispare; terÍden~ias. . ·-· ,- · ' 

¿ P.orque qué es eso de hab:ar de prcscripci6n, comenzada, n}"·"d~ 
quiera de p-rescrip.ción-·e~~ C1;;~o> .:· · . . · . ' .. -- _·. · 

· La Pre~cripción. .:.:_e)q)re~a con gran acierto. Azpia~u-- es n.n 
~esu:ta.do estimado. p~r--adec~aclo Tr:bun~l c~ando a favor del pres~ 
~ibiente.se hq.n reunido. los. presupuestos <le posesi6h, t-iemPo; Ütulo,' 
b~ena fe, etc., que ~a L~.v.;;eñ<_lla. . · · . · ... 

. Pues, si ell<? 'es ~sí;),~ que_ comenzar.á. ~· podrá -~st~r· en curso ~~r{¡ 
~} tiempo de la p<?S.esiÓ~ 1 , que es el camino, y i:J.o' '¡~ prescri~i6n: _qn.e 
~-s la estación final. .. · ' · · · ' - . · 

' ' 
Pero es. que según ese .mismo pá.rrafo se p~ed~ 'también inte-

;r_umpir 1~ prescrip~_i6.n ?ntes .de .la. ccm;11mac.P~~ t;t'al. ·(Otra f~lta 
de tecnicismo. Con. ~az6n. se pregunta · A;pi.azu' si .. e~ q~e ~n ffiSÍ­
blés las ccmsu_macwnes pardal~s.) · M · • • '· 
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. :Y a la objeción .de R_Ue para la interrupci9n después del· año est4 
• •1 . • • • • ; 

el juicio ordinar ~o, así q:>mo, para la .de qentro de: año es el proc~~ 
dimient~ del arHc.ul~ .,41, responde Azpiazu q~e la Ley· no distingue' 
y que bien claramente dice ese artículo qué su procedimiento es para 

' • ' • ' 1 

ejercitar acciones reales ... 
A continuación .transcribe los Decretos de competencia antes ci-· 

tados que entrañan 'üna auténtica inter,prdación oficial del. artÍCU-: 
lo 41. . . · . . · · : ·' 

Si conforme a esos ·Decretos cabe en el proceso del artículo ·4j1 

-«JUicio competente d~ propiedad»-, ejercitar. la acción. ieivindi~ 
catoria y ésta no es otra, siguiendo a :os romanos, sino la acción del 
propiet~rio no poseedor contra el poseedor no propietario·;· y si el' 
Poseedor a títuio de dÚeño por más de un año, aunque tenga a su 
favor la presunción del título que le atr:buye el artículo 448 del Có-' 
digo, no llega a ser propietario hasta que permanezca en la posési6ti 
el tiempo necesario para piescribir ... , es inconcuso que contra él 
se podrá ~tilizar este proceso mientras rio prescriba. . 

Cita a continuación las valiosas opiniones de G:meno Ga'ruarni 
y Villar~s ·(esta Revista, números noviembre 1947 y e: 230), conio 
la de- Roca,.en sus Instituciones, y concluye este pasaje de su Con-· 
feren¿ia, para afirm;r, una vez más: que la posesión contraria no, 
~.m pide al titular registra! utilizar este proceso porque en parte al: 
gÚn<:~- del. m~~mo artículo u <;>~ro de cualquier ley, se establece tal 
limitación. . . . · 

(Dudamos, por nuestra parte, que esta discusi6_n pueda aca-
barse,) , . 

Esta posesión de año y día, o si se quiere esta· prescripción de 
poseedores naturales (p. 4.", art. 460 C. c.), en manera alguna debe 
de afectar a los que. tengan título y mucho Ínenos a los titu:ares de 
do111inio inscr:ito ; , . 

¿Para q'ué éntonces la reforma? Se pevó a cabo ésta pensando. 
deliberad~ment~, en .expulsar: a .la pasesi6n del Registro. La consta-' 
tación ~n ~ste de un inmueble presuP<>ne otorgarle c~antas prerro­
g~t:vas lleva ínsitas el dominio. Poi ello, como más r.elevante, se e~~ 
tablec~ó. -r~marcándola- la de presunción de püsesión a su favor 
(ar-tículo 38, p. 0 

.. 1.~,- con la fuerza que le 'dan. los siguientes). Esto 
es, que esa. :tio pÚse~i9n .. por el titular inscrito, 'la prescripción. de año 
y día especial de poseedores, si se quiere, h:;¡brán de 'probarla contr~ 

• • ~ ' r r 



~J inscribiepte Jos posedores: ex~J;?rregistrales. Nu,nc~ .él, y, P:Qf·,.ello . . ~ ~ .. . . . .. _. . ._ ~- ... , ... r.. , _ ~. 

-S~· estampó el artículo 41, sect!~la y .ar;nparado:r d.e~ ·~-. . " .. ; 
;.,~.:Co~~- es~t.'i>;:9ce~im~ent~J t¡~peciaf:'~q·- p~~dpce .. e~~ép<;i~?· 4~:- ~~ 

juzgada, és la mínima garantía que el Estadp da por e~\1. ·Íns~it~~i{>p 
-el· Registro-;:-;· por é: creada,· dm{de sólo, de manera 'categéi'ríc'a~ 
.' .... ·~ ,.• • t. ,.'.iJ/1. o .. :' - ... · .i... ~-·J \ , 1 

los derechos dqrpinical~s .-super¡¡.ció1;1 de Ja. ,pqs~~i6n-;-; . ti~neQ e~~ 
l- J • - • J t" J4 ••• - ,; ' • • - J • ,. .. 

tJ:¡id~,,. aJ ,q\le se .~~o?~ a '.ella. ~i.arp._ e~- ql,l.e el ~~tp~n~q ~x.i~t~. J~.m: 
l:?ién ~ tré!vés d~ tít:q.los fuera· del -R~gistn;>; pero .éstt; si que r~qt}e-
., ._ •• , • 1 • • •• , ••••• J -... ... .,, • • ! t 

:rirá prueb~ ~n. cas"q d!! contradicción .-pruebas del t,itular no.,i~~-
• • -- • - • • • .. - - • ' ' ~ .... •' .1 ·''' 1 .... J 

~~i~ien.te ~ntr~ el-,pose.ed_or-,. 1? qu~ Pf!n~a. fDf;.z.e, .~ ~e._q.h.i el pt-~: 
ceso .. del artíc.ulo .41' no debe ocurrir ~ontra .el qp.~. ~e' a.cogió ~J: 
-~por -~si liari:tarlo g;áfi.came~te- ~astillo .regist~:;ií .... ~ . ~ . -· .- ·. ~ 

Pero, concretándonos a esa causa 2."' d~1 artículo 41, 'poseer 
·el contradictor la finca en virtusl de prescripción, siempre que ésta 
·deba perjudicar al titular inscrito, según el artículo 36», claramente 
-~}f:pr~sa. el artículo 41 -o sea la que ,l;lemos: ~opiad<>-:--; que ~s. i~ pres-
·'· • 1 • • • '. • '. • 1. ... •• ,,. • ' t..l.., 

~.riR~iQJ} tal -,la que ;de,b,e -~poner ~1 ~n~rad.ict~r ~.o .~~a 1~ .. d~ l~s .~r~, 
tíc~los 1.957 .. y '¡ ~959'; en 'manera: alguna la 'P.Osesi6n' de 'año y di#.' 
•- '. • , ,•• '' Í , -; 1 o , ," .. , 1 _ r• , 

1 
• , f ~ !• o •• 

1 
; 1.J 1 

·del articulo 460. . . . . 
'f r ' ·~ 

,: Pero ,vayawo~_ al .. ~,rtíc~lo .36 Y .. en vez. ~e en el p~g-af9' 4. 0 ,fijé·-
niOnos 'en 'el. l .0 'y 1y~reÍ1Jqs 'ql!.e se n;fierc' ~- :~. P.re~crj~9~· t!=>hl:}, ?­
.iil. consumada, o. a i.a mis~~ prescripción q~e a' fal(a ~~'u~ 'añ'o. pa# 
-~~-sumarse 'no se \nt~~:r:'IJ~pe .e'n ese tiempo.' ·- · . · .. ... . . · ' 

_. Jp?~ q~é ~se ~~f'?e/zo en asir~il'ar 1?_ ~~~ vá .. a ·ª-~a~r ~n ~~- _q~~~. 
·COpllenza dandQ por bueno el ?lal tcctpct.smo legal ? . , 

y' sobre todo, ¿par~ qué ent9n~::es ~a reforma? 

.\ -
o • e 

.'ti 

' ' ' ~ . 
Otra cuestión·. ~l:,Í>os~edor ·con título .r¡o ~~~.ri.tQ,- ~rq _qne- d.~; 

riva su derecho· de· Út~la~es anterior~:;s, ¿ p,uede~ hf!c~ 1:.-pal_~r.su. tí\-u!lq 
.en est~ proc~di,mip;tp, frgrzt~ al tit,ulCJ-T, ~~scrit.'? que. }fr'$'~ ·ll) C01'.~i=; 
ciPn. e/ e tercero. p;r,oteg~do? , · ... 

Fué Sanz quien planteó el proble~a fundándose ~~ ciertas ~<?P~ 
fu.sas- · frases· qe la exposición ·de mqti..,-os de. la nu~~'.l ,ley.· En 
·aqu~llas que dice~- que po,r este· proc~imi~t.o a e~ fo~a ,al~n~ :~e 
~~;oQ.a a lo~ )egiti¡nos tit11lares de derechos que, e~t~n ·9,}19 .. i~cri= 
·tq~, · c,qntinuarán go~g,.t;do ·dt; · las· tk~idas ga~C;Jntf~ .. ~ 1 · · •• 

8 



':' :, ;: '•,:•'of ~IJ\; 1 •':',: , 1 ( ,• .... ,:~~ 1~ 1 "'olt 1 ') 1 ~, ' , ', 
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o/;·,s'eg6.n'· s·;~i "d~sos ·.títul6s' no ins'áitos :~ienen ·que: prodticii 'ai'l 
gún ef~cto, y· corlri:i'ese'·efettb no ~s ei' de obtener J·a declara.ci'6~·;def' 
c'rek~cli;p1 d~~!' .pos-~edof:,·'rii: ¡~: reetifi.cáéi6n del Registro·,·. n? ·'qúe'da· 6tr~­
qu~·-~i·-í:íe :ifupedi'r'-Ja·'ejecucion~. ·.: ·. 1:' ·, ·· :' ,e· ·. ,;1 l 

,::')'A<~:s'(ó' cob.t'e~ta A~pjazu -~~igu:endb· a Ro~a; El,lí-'iqúe' 'Npez~ 
~1árt'fn~{Corl?alán .:Y'·Giméno ·cama¡:-_ra~ -que 'teniendo en cu~'nta el' 
c:ásico ,-princí'p:ió que dbilcl'e' 1~; Ie-y' no di~ti~gú~, no 'deÓ"~mos dist~n~' 
gu{~._:-; ¡ ciJ.e la~ pa:abras-- del' ar't'ículo · 32 de la L~y J sori m á~· clara~ )J­
cobt!~yentes: ,qu'e 'las 'de s'u 'expósici6ri de, motivos ; . que el ·arti~ú..!. 
1::idb _de k'quélla ··és· de ·superior rango a la~ frases, ?e'Já: úÍtim'a·,· y 'qri~ 
rá.' tésis"'de ··sanz·:ent~apa ·un duro golpe a la fe pública· regist'ral...'~ 
en manera algun.a· se pi.iede_ aceptar taf 'interpreútcí6n. ' 
-:'';.' ,.; •••• ~' ~ p • ; •• .. .. ~! + 1 

. ·J ··,~ 
'' 

1) 

· ... 1 (: ,, . '. : t.,) .. ! · .. 

-·:·. -¿.t¡' pre~~rípció~. ~pón'ible én el proceso. ha de e~tar, pr~viámenfé 
d~~~~i-kd~.-~ en: otrÓ prbcedi_miento ad'ecuado ~ ·su ·g~av)edUI y trascetj.~ 

f': 1 • o •• r •o 1 • • , , ' • , } 

den cía,- 6,· ¡:íor el' contrarió; tal declaración· piléae hacerse en esté 
prp~eqüniepto ?, • r . ' ' ·' • • .. ' • '· ' 

·· 'z· '\ -:t .. ' · (~ ·.. ,.- .. · · · · r ·· ·' • .~ "'1 • • •• ' • • 

r ~l r~:.~ -~-~~-¡a.r.~ ,; .. s~gu:~~do:.' ~ . la ~)~~i-~p:~rd'7il~i~ .'! e ~o<;t_ri(n~-.. :~~~-i~. 
cw'nal :_ Morell., LOp~z de Raro, CampuzanO:- d1cha 'des:laracwn na 
f''1' 'fT '"' •. 1. ¡ • 1 }1 • 1 r ... • • • • • • 1 .. ,1 ' r "' ~ . ' f ,., ,, 1 

<:re "·hace'rse 'con ·anterioridad., y ello·· por'"dos · potíS'irnas razonés':· 
... ..- \ .. , . , ·. .. . .. ~. ~, , " · · .. - - 'C' 

l.a Que no prQduciendo'el procesq'. del artículo 4.1 éxcep~ión de''cosá 
.... •) •\ t ...... , ... , , .. ( 1. • • ' ( • • o • ' -.., -. • 1 1 • •• ) •• • .. ' • , 1 • 

jüigáoa,·'la pres~'fip'<;iób que. en' el. se 'qeclár'ase, no' existiría niiís.'que-
\ • • • '~ • 1 t · •· '· .,. ., • • • • · · e .. · 1 r' \ 

en potencia. 2. & Que esa pres'cripc:ó_b. o ,sea la. dé'clar:ada en est~. 'es: 
. ,.. . .· ... . ' . .. , . . r· . , . . . ~ . ' . " - .. , -, . 

pecial proceso, no· poorá' p'rodu'cir' la rectificacion· del R:egiúro,' Para 
lo cual, segtlm el artículo 40, s~ nt;~esita una sentencia ganada en 
juicio ordinario. - ' ·' 

. Con estas afir:maci~nes reba,te las de .Roca, q!Je e~ _aras a la. bre­
v~'dad' .heiiio$'. d~1 :oniltii:- ((pu~d:e. -~oN~ültarse :er T¿Jw· 'r· cie' s'il Der~cho­
i):ipbtec~no',:.:-p~g:· :t~tf;-·)¡r'ií~·que:·n-~ ~odemós_' d~)ar-:·d·~-!~ll·úii'r ··;r dÜ 
ütrá·!·<le Péli'Ciales, · ·qu'e' ~s~nni·~' i Roca';·· ct~! <i'ue ra· 'i:>rést~ipciü~ -~oú tr:x 

t~bulas r_odrá ser d~cl~fad~ en s}!llple, aC:tó_'::j-u_-~·ié'i~1 t) pdr·.~,A~tl'fÍ>&e> 
Noi'o-riedad:-'.'. 1 •• • .,_._.,, .... ~' ·;~, · .--:, ... ·. "' • · · ~~;L.··· r ;·~:•; "'·_,, w· 

.,. • r . • • • • 1 ' ' • 

r; ·-~Cdm9 dice' Azpiai'u,<:::¿:d6!\de :·Íríamo$ ?r-1-padt 'si> .BasLF la .i>-re~.!. 
2fi¡ki6iFpúdiér~ ~-e? esfim:::i'da ;"en:;.Acta' Nobri;al?" ., 0 ·;~¡ ) :' --~,- t_::,.~: 

• • ... , , .. • · ·... 1 r • 

! ·~-sr:déspü'és· d~··refütai :a. 'Gimerici· Gama't-i-·d, ·ti·ae!~n''sti" ~po,ro· ufí~ 
, . t .. ," ~ ~ ' . i ' . .. 

Se_~tencia, -16·7"d~ ·:"iftiy'b ·(íe'-"i 9<t7 ·.·;·'-• de· ·Ja'···A.'üC!I'enéi·i(d~· Pamplón'á:. 
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¿¡~·~la~aí:iv'a ·a e 'ser necesari~, pará ~que puai'era · éiitim~r~d:..Ia1;de~i'nda 
de contradicción, que :a prescripción se hubler~ ''dedáradó' previaQ 
mente .en. un pfocedimientó) ordiriaho; :con .lo·::que' cierra esta parte 
<le ·su· Co~fefencia, de- la que\qii.er~mc>s r~saltar· su· ~álieilte afir~~:l 
ción .:de '-que :¿i 'procesal mente! 1a'>:pres~;ipción suele act~ai- como exJ 
éeixión·; "cuattdo -'se "en'fie~ ta' con ·~!' R~g:stro .actúa 'COÍD·~ 'acción .. "Se 
basa'-LprinCip~ln;~rife--·eri :él'.'últiino'·pasaje de la.causk 2.a: EÍ 
éOnfrádietor dd 'Registro podr'i' 'fundar· ~u dem!lndá '·de -'coritradiccióí/. 
e'n la ·P:R'Es<;:RrPcróN cuando "ést'a:·h~ya ·de perjudicar ¡( te_rcéro. Es 
decir, --que la." prescripción es un. arma del demandante coritradictor; 
y si·· es árina · &::· demandante; ti e-~ e· qú~· esgrimir~~ ~oiii:o accióHI 
iiúnca. como exc~péi.ón, 'que es ·1~ ~specífica . defen'sa' dei ··demandado} 

¡. 1 

.,.~· ~ b .r . :, 
¡. 

·' . =J•,'r, ._. 

. , ·eón n;lacj6n· a,!' probl~ma-'d~'si)·¡·áiJ!p~ró'd'e· ~a'inscripció·n· d~ 
i,hnia'ti·i:cu)aci{m. s~.-pw~de ut~liiar 'este 'proce.so, Azpiazll:':~c~!l Aloil1 
so, ·Roca y Cabello' y frente &"Sanz y. Váll~t:~ 5~ in~Jiúa· i-'esu~lt'aJ 
mepte por la afirmativa. No :>ólo porque el'at_tículó 41 ·n.·o·~·i-stinglie 
:fió· p~bie!'a li~c~o: si tal>hub~e~{~icio !e:·' J?eD:~ami'dhtó_ dej)e.gi.slador 
sipp :pÜtque. si este' 1prode~o e~ Úna0c'ón,s~ti1encia pfoce~'at"de,fa fue~ili 
l!~'giH!fi'ád~i-a .'éle:'1á :·i~Jt'ripci6n:';~:.~si' testat~ f~:~r~~: ·te&Jtiriía4ora op'éi-'á 
in ter partes, sin .. 'referirse" púa' n:Ú!a ·a: aecfüs \con) rdaéi6n a terceros} 
y si es consubstancial con la inscripción -<:on todas las inscripcio­
nes-, ¿cómo sostener que al amparo de una 1nscripci6n de inma-
·-.• -·· e: •",•• ', ·• • .,.,.'' 1 ·~ • .•~•a• · .. J- 1"'\ r ,.,.,, !-~ • ••. • 1 

tnctüac10n no es viable· el repenao proceso! · • ·- - ·' · 
: '.pó~há"''discutirse _:_añad~ si ·tale's:·1ñscnpci6ne~ produc~n · efe~fd 
JnGc~;rrtd~a~·fi:<rde'ró/ ~tó· n'd'clísciitiiseí·qit'eJ;]OSJproduc~n1 ¡l:eños 'inté 

' ' • • • ? • .. ~ .... "'\ 
pan~s 'y::que'1de:P·a:fnb'i fo'" de ;'esos eféCtos' ihter '-patte's,' 1es ;este( legitil 
mador que desarrolla el proceso.·'(' · · ·. · :· :... '· · · ·' ' · : -~·;J 

-<;.'Coriforrrle 'á:g,'fa::i:esis'e1 art1cu1o 84 del Código-'de la Propf~dad 
d'e ~Af~ica. Oécident~l Espliñohi. eitaDlecer·qúe: -,«~'is .. inseiipéion~~ 
-¿~ iliniatric~laci6:0. surtird;t -~t-odos\ los" -~féétós1 'afri~ufdds-~Á:- las· "irHP 
en p'cione;o, .'como se ha pron un~i'a'do el s{¡preino" al~ :~tffbuii'la ~ir1 
dici6n'·de' Po~'eeaor' ~ea! ·a los" ef~~tó§'\dei desáhüt'io; al ·que 'ti~rie' 1a 
favór'-~na inscrip~ióíi déiÍiiiüitrículáci'ón ·(s. ··jg_~·-&ov .• 1949)'. · ~ 
;·,;_··':"/ .. , :.?:~': r:·,···-,:~ ~·: .... or: ··'r· l" :~:t .. ' ..... · -~·;:7: ': 4 

• .. -r,~~-:· .. ,r·::·rrl 

1,(. c. .. -



r,.,:Y. ;1<;!·. a_I?-,ot~c_ic?,n :9:~ demand~, ¿ impid,e !a ap~rt}?-ra. y. sustfl~ciaci6J¡J, 
de,l m1smo .proceso?. ¡ ·. • · · : . . · • . . • .. •. ·- .! ~ 1: I,;L .••. "'' , .• ' .)f' , ' • .l~'' ~ -·. ,1. ·•~ .• _,;,, 

. :,-.<;.o~-~~da es: la .. po)émica .que. en torpq a e~ta· s:uestión, SIJ! pro~o.1 
'(~Ó, ~mr~J;R3nr~9n -~e }a ~~~a Y .. f\zp~<l;Zl!-· (puede ,v::rs~ ,en.)9s, n{lm~~ 
r~q 2.~ 1~ ~?.~. qe ~~ev,ist'il :Crítica!? .Y. el .de feb~ero de ·194.9, d~ la q~ 
.a;Qerec?.~ .J~r~,va~ou) .. Según e,l pri.meu?, dich¡¡. an~ta~i6n . co~.\r.adie\1 
~.'1 ':i~~.n1ia ,4~: :~si~t}t~· y, ,por con~iguiente, impide la· apertura. de,~ 
WP~e;:;o,._ P,~r9- .~zpi3:~u, )a. S? la d!'!mand~¡. rpientras np ,se, co11 \;'ie:r:ta e~ 
~-e~lt~n~¡a! JlO, cqnt!~.d~cc¡ ,la expresaq¡¡._.':ig~i1cia .. Podr~ ser: -.upa .~me-. 
na~a,; :)? .. ~~. s~ .qu~et e.::¡ma, contradicción de,: .derecho ~n~crito, .. pero _.qq 
~-;¡ft. ,c;c;mtt;<~;di_cción·_ d,G .]a1 vig~nci{l, del asiento, .qv.e· .son ; lfis que,: se;_ 

g:..Yl!.:las.,p~\a~ras Ae -la:J~eY:·Y 4-e~ Reglamento, impidet;t rJ~.jlpert~ 
del proceso. 

Esta parece ser también la postura de Roca, porque dice -pá­
gina 291, tomo I de su Derecho H:potecario-: «que en rigor, la 

legiti-~acióp.r 1~e~i~~ra}-, en favor _del. ti~ular i_nsc~ito .d~be_ act.uar ·~un­
q~~ ,el }\~gist,l)o [\C!;ls_e _i:¡¡ existencia ~e-: ·una .ano~·acic?n d.~. demanda .. ~ 
d,e rectificación,: pues mien~ras no ·.exista .resolm;i6n; la titul~ridad 

.. ... • • • ' ' • ' J 1 ·" •(• 

!f.gistr,a,da,c;p .1~ ~ige~teD. · , . _:1 .... ,,, ; .,, , 

. .'(Puede verse. nuestra nota a los Decretos de competencia cita-
, ~ (!! ..... • • • ' J • • ¡, • • ' • . .. • • • • ' ' •, 

~os,_ pái: ~de ~s.t,a.R~vista, año 1_~49, con la opi_nión de.Cahellq,' 
que. seguimos ·nosotros, recogida como una nueva causa de oposición 
por. el a~Úculo 8 t. q~i Código de l.a Propiedad de A#~ ca.) . . . · 
t .,1 • ' 1 .. ' • • ' o ¡, ~ 

o o o· ' ,., : . 

.. •, 
. ,,. 

Al abordar el punto 9-e la. cauci6~, ad~CU<Uia~ ·que el contradictor 
~el ,Registro. ha de prestar. para formular su demaq.da, encomia Az­
p!azu,,,cqrr.raz6n-, ;l"' nueva disposición _contenida. en el. artkulo.81. del, 
C6digo AJ;ri~!ll10,. q~e. expresamente preceptúa: que .~no ser:á ace~ 
tada como cauci6n la fianza perso~lo. , , . , 

•.. _Y C9Jl1.0 con:-:relaci6m a ~ste extremo: se ha disc1;1t\do si es· pr~ep­
tiva.:la.-itp~sición d<:! .costas .en el caso de ,que la contt;a,dicri6n- fra~ 

case, enti,et;t,cl~:~!·:confe¡;~nci¡lnte que.Ja L~y contiene·}:l~st.antes in,­
q\c.ios pqrq. in~l.iJ!an¡e por la· afj.npativa. ¿Si nq para qu!: sirven esas 
pa~¡¡.br¡¡.s_.qqe,no~,.di!;en que'la,cauci6n asegura el pago, ~.e la~_.costas? 

'Por tan~,q, _s,e ,-ha rqe .~¡<:igir .. fianza positiva, real, ··por ser, éste .un 
procedimiento privileg:ado en el que no son posib:~s tantas facet~ 
de defensa como en los procesos<ordinarios. y asi como en e no son 
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viables' más que 'é'o~tadas: ca~sas de' oposicieih, tatp.pocó puede' ti< 
charse de' tiránico que se limiten y . reglamenten las caucibnes acep-
tables. .. ' . · · » • c. · ·•· , · · · . · ·¡ 

En el· último caso -añade-, al que que por imposibili'dad .. de 
prestar. una ca~c.:6n ~dc;cri~da se le obstí-'~y~ ·esta vía. 'pro5=e~l, le 
queda e:· recur.so de prómove.r. e:. jui~i~ ordinario s'ob~e ;la;, _m,ismá 
cuesd>D, en éuyo procedimiento ya' iio necesit~ caucion algnria", e'iií~ 
cluso puede utiliz1r, _si le asiste, el ~eneficio de pobreza. Y tita 'eri 
su apoyo ·-:-~búndando en sus ra~onami~ntos-;- el auto de ro de fe­
fuero de 1947' dictado por' el Juzgado' de l. a instancia núme~o 6, .de 
los de Valencia, citado por Sureda en _su oqra aDere~bo Procesal 
HipotecarioD', que ~e manera paladiná expresa que ftel demaAdad9 
si quiere ÍC?rmular demanda de contradicción ha· de prestar la ca!!~ 
ci6n que e: Juez' le exija, s;n que pueda 'uti~izar ei beneficio :de p~ 
brezal): .. f 1 (. r ; • 

1:' : f·. ' .. . ...... : ,. 
. '• '.' 

,.: 'Des'pu~s ·de una rápida· reseña ·de las innovacionés ·que' sÓbre esta 
máteria ·cún'dgna el--a.'rtículo 81 del c·6digo 'de;'Africa ~Occioen.taí; éÍ:l 
pat.te ya antér'iormente expresadas, termina Azpiazu su ·con-ferencia 
eon"la exposici.6n ·de algunas Sentencias que -ponen dé' reli~ve la:·inil 
portancia de este s:ngular y discutido· p.roceso: · · · · 
•·.· La de 25 de· marzo de t'947, del. Jtizg~do de ·i.•• inst'ancia; -~ú~ 
mero ·6, d~ Madrid es --<:omo dice el conferen.ci'anté:__ ·un · brios.ó 
bnto. al principio de legítima'ción, por cuanto' se consigna en el 1. 0 (1e 
sus Considerandos aque cori el prop6~ito dé acentuar e: predicamen~ 
to·material y procesal de la imcripci6n, confiriendo al'principió ·d~ 

·]egitimaéi6n 'el rango adecuado,· se hizo eco el· a'rtícuio 41 de l'a· ¡{(, 
:vfsi'ma Órdenación' que ent.roniza un· procedí miento1 ·de. hil:. y sen! 
cilla traza,· enderezado a .neutralizar los eventos de' perturba~ión · 'j 
despojo. en situaciones inmobiEarias inscritas, imputab~es k. titula~ 
rés· de derechos ausentes de ·'la insti tuCi6n registra:~. : ¡ ~· - • . ' 'j 

De importancia suma es la de la ·Audiencia de. Madri·d,' dé 19 de 
julio de 1947, en h que--contra lo sostenido.por los sefiores Vallet 
y Carda· Valdecasas- se est<ibleéen ias siguientes· cOrtclusiories: 

~) La posesi6~ sjn tít~l~ •. en concep_to ~e d-~~.ño; y ~.Pdr' ~ás.·de 
tin añó, PERO SIN ·LA DÜRACIÓ:N PRECISA PAIÜ USUCAPIR á DOMINro; 

no e~ opónible en ~1 pi~eso deÍ art·. 41. 'El que la .os~enta 'no e~ oH~ 



~f.?.Pa:,9_ue,ptt ~~~fr_¡\~l~!t\5??.\ra .e+ ~_ua~, ,.~1 ,,que;:, .t~ene,el: domin~o- ins.¡ 
-~fW>;• .pue~e.N:~il.i:zF 1 ,t~.I?,to e~·p.t;"oc~d~mien~~ 9e lo~. 45!sahucios;;,en pre) 
cano, como este proceso de REIVINDICAClON EJHCUTJVA que m_~t~ur~ 

este ci~ado.artíe:1ulo., ··J•· ...• •.. ,· 'l' ....... : ·; •. : .. , :. 
~' 1 ' • \ • • \.1 ~ ~ J ' • ' • "' t • • . . '.. • -· • • 

._.! b)_. ~.st~ Pl:PcF~J.~~~~<?~- C.I.JY.~¡ ?~tur<llez~--~a •.. ~id~: tan .. ~is~ut~d-~ 
J?Pf, ·la doctr.ina, t1S. ~~~~jat?-~e;.~n . tpm.~taci{m, .efe~ tos¡ Y, ;caus~ , 9-.~ 
~w;;ic_ió~l~ al, pr,?)ediplient.o.;hj~~~y:v,o, ~~¡ppropió.L que0.?~s.arrpll~.\.l!-u~~) 
tra .ley de' Enjuiciarp.iepto: .¡ ·. · .... ·. : :. ... . : . , .. , .. ·, n . . , . . t , •• t • ,_, 

.~:¡ ~)l ;Para, que :se pue~\~.:abr4 ;es.~e: procedim¡cn~o e~ -~ece~ario .q~<7 
~~ ~credite; por. certificación·:deJ .~eg\s~r,o,. _sfn :co¡ztra1~cci~n,: 1 e_~. dRt 

minio del insta,lte ... -. . .
1 

•• :, • ,-. , •••• ' ·.. - .... _.- • ·- • • : 
• '. • • ' • • 4 • • • t. • ' •• ........ 

ohr.~t .. La, c_ircup.s.tancia. d~. h~ber!?~ qe~~o:,co~star .~1~: e_l, Regi~tro-.}~ 
t9r,mul_ación d~ una .d~tpand~ opl!e;~a.>:: ,dc~~cho_.,ins~r.ito, :tal ~e~ .)1~; 
.l?!.~ra :~P?dido o~s~~r ~ 1~. ~ratpit,a~i<?n,., de~ :P;o_c~so . del. a~íc.lJ-l:o· ~l.,, ;:J 

Como es natural, conforme a lo que ha venido sostenien~_q. en;!?.~ 
magnífica lección, para Azpiazu·· son· aceptables, sin reparos, las dos 
primeras, y recusables, las dos últimas. 

1; ¡; ·:T¡¡,_n;¡b¡ép.. ~qnsider~_. desacentaqa ~a .-tesi!:i'·Senta_da-, por :-el Ju,zgado 
¡J~ 0yied<?· ~¡-nSep.ten.cia•:de.q,de ~g9stp pe-)947.'.Se-.trataba _de un~ 
Jyep.ta. suje11! .al pactp .~omisorio ·_~:-.¡preso del. artíeu-:o -1-:504 9el _Códig? 
qiv.il, ·en¡l~~qp.e,:~l .. vgnpedo.r, despp.~s.- d~ transcurrido e,l-plaz;o_ de 'pag<? 
sin haberse realizado,' requirió• notari~lmente al comprador· de re; 
so,lu~ión, ha_cien_do .revi··ui·r. su· inscripción .aJ amparo -~el ·artículo 59 
.9,el' Reglamento (si _la ·venta· .. fué ·hecha en docun;I'ento' privado -!>e­

.gún ·en nota dice .Azp:azu-.. no -.hubo· tal vivifi·cación ,· ·pu·esto. que el 
~egistro no acusaba otra inscripción,· sin cortapisa· alguna,·· que- la 
q~l .vendedor); -y co.n :ella 1Jigente, ·intentó conseguir: la posesión de la 
.:(ipca· po_r -medio del. proceso .del! artíc;ulo 41: Surgida óla ,¡;lemanda de 
oontr~dicci(m, ·.el Juzgado rechazó la inicia} pretensión del-. titular r(?,­
gistra), ·basándose en que acualquiera. q~c sea el a:c?-nce ·:del ar~ 

t~culo 41, .no ·cabe utilizar su cauce procesal · ... porque e.I). el fondo ta 
:verdadera cues~ión es· determi~ar. si· está. o no resuelto e~ ~op.trato- d~ 
~mprav.et~ta con•pacto·comi~orio.' .. »' · .. -1 .. : .: :.-,: 1: ,,~. 

h'rC,on;w.tdic.e -tpuy .. bie.n· Azpinu, -con esta Sentencia ··se•¿vuelvé; .. ~ 
recqg~r::-lfl. .tendencia- que- ·con~_ideró .este proceso cqmd •simil~r · a;'lo:s 

.'!~tos .de .jt¡risdi.cción volu~t.aria, que había de. qued~r en s~spen~ en 
~y.anto .se pJanteaba cua:quier .p~oblem~ de car.Íicter :s.ustá.nt:v~,, 'fel}f 

4!!ncja. t.ril.!?!lBSh~sl~l S911 :up. ,ol'v_i_do 11-VJentable :d,e.: g~e:'PR{t ... eg~ ~.s¡:. . . . 
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malograrqn las· anteriores. reformas, recusada, por.. la,. nueva .. Ley, 
.~egúu se de.spre~de de. s.u expo~i~ión · de. motivos .... ~ ::. . . , ·. , . '· · . _ 
.. :~o~~orme ~ .é~ta, a~reditando )á' vigenci~- ,de. 1~ :·. iv.sc~~¡X:·i_6n '~ 

-cuyo ampa;ü s·e-opera, por la .c~rtificaci6n .. ciei Reg{st~·;;,:· ~~- h~.Y-· má~ 
~e~edio_ que otorg~r .a-.tal -i~scripci6~' eÍ val'or~-y .la' f~~rz.a de l~ ~:osa 
juzgada, s:n que se~ preciso, como di]e~qn ·:os. reforp:J.~do'r.es,;. F9~:r.iA.~ 
L,A CONVICCIÓ~ DEL. }:UEZ., La ~sfera de acci6.~.,de. ~ste".~e\·.~chic~ .. a 

--decidir si concurren .o no aÍgu'n~s de las cau~á~- 4-~- ~osi~iófi,' · sin 
• ' 2 ,¡ • - J. ~ • • 1 t • 

que le, sea.lícito:argiiir. que el.domi.nio.quc, ~a ,insc,ripci6~ P.r9~lq.ma, 
; • ( " • • • • 1 , • . • . ....., ) . 1i , •. r • J • _ ~ t ... J .., •• 

-esta en entredrcho . .-.... · . ·J·· . . .•.... : .,. ; •... ,_. _.·. 
l . ' • • . ' ' - • ' •. - . ~- ' ...... o;.. ,1,1 1' ~ 1 • .._. 

. . En otra Sentencia se. decreta· eL lanzamiento. del perturbador, 
!>ero, p;ra de·s~lo]~r , .. ~e .:e da: '~i ~pl~zo d'e dos .meses, -~itablec·i'd.o ~~-

·el apartado d) del artínú .161 p_3ra· .los: desah:ucios·de .. finc~-~. ~rb~'na~. 
-:: · Con sob_rada razón :estima .desp.cer_i:ada y recus~bl~ -~?:~iaz1;1 -esta 

-~cetrina. : ... 1 . _ . • , . 1 , :J :.· 1_; 

1.- Ese artículo de la ley. de Arrendamientos. urb.1nos es sólo apli-
- l - ... . .. ~ . . . : ._ ~' (, 'J'"~ 

·(Cable a situaciones ·arrendaticias., -pero 1}9 a otr3:s ; .. la acción a:r:r~n-
<latici1 e~ personal, ·1~ qu~· se eje~ cita en el pr~cesÓ. de(a;Úcul~ 4 i 
es_ real ; . ni siqu}era :;t :~ extinción de una situación de precario, por 
, .. , • .. 1h' ¡ • .i 1'. 1 fi 1 b vra -¿e· desa uc:o, son· ap rcab es estos plazos, y, na mente, es a -
;s~rcÍo •í;vo"lu¿:i:-ar·:ard.u'a·s "y complejas cuestiones socia1es, como son 
las que da lugar la extinción de los arrendamientos 111 banos con este 
sencillo proceso ejecutivo hipotecario. 

· Por lo mismo no se puede admitir lo expresado en un fallo por la 
Audiencia de Madrid, de que cuando en e: proceso dei artículo 41 
-aparecen cuestiones arrendaticias, se debe desest:mar ei mismo y 
remitir a las partes al especial de las leyes de arrend-:tmiento. 

Si el contradictor es verdadero arrendatario, con titulo, en la 
amplia vía de la causa 2.\ encontrarán acogida sus legítimos de­
rechos, sin necesidad de remisión a otro proceso. Lo que sucede es 

·que la mayoría son verdaderos precaristas, que quieren acogerse a 
estas defensas, disfrazándose de arrendatar:os ... 

Por último, critica Azpiazu la Sentencia de un Juzgado de Se­
villa, que con una visión un poco estrecha de la disposición transi­
toria 4." de la Ley, desestima el ejercicio de la acción real iniciada 
-con base de una inscripción de posesión aun no convertida en do­
·mmw. 



· ·,_ ·Pocak'v~~ces Cómo ~sta 'hemos. d_e~eado ·que claridad· y ·concisión·; 
lo ~ndamen_tal, a· ntí~tfo ._ juit:'io; en una u!cen'sión; 'acompañen a'· 
·nuestro 'esfuerzo .. No 'soio pór la. 1inpOr:bnCia •del tema, si~o tam­
bi'c~n pot ~l'hondo 'aúcto y simpatía ·que profesambs al' conferencian té.' 
Qu'e d~tari 'de_ m.uc~o t'ic~ripo. De cuando ambos, concurrentes en el 
misllií:{ anhelo de ·.ser ;ló que somos·: Registradores· de· :a P1 opied:~d;. 
nos -c-ó~~cimos en aquel viejo casc·rón de 1a caf!e de la Bolsa, en los 
fin'ales ·del 'año 1923. · · · · · 
·· V~ía Azpi~lz'u d.~ s~s bru~a_-s del Norte ; :yo, ·de_ mis soles mc­
diterr&neos, los dos C9!1 nuestros livianos bag~jes de autodidactos~· 
_y· áca$6 C:Sto ó ·una.' singula"r afinidad selló una amistad que-:- por 
mi l>á):-t~'k¡' m~noS- :a riJas· ?e a~m~nta~se con .e: dikcurrir del tiem-
pO, ·:se. h_á ·c~rivértido eH ád~iraci6n. . . 

P& ·-e lió;· ·por encima. de. t'ódo, nuestro afán de 'comprensión e· in-­
t~ligen\=_ia en los delicadoo pun~os que p!ante_a Y. el cons~guiente a;~­
ht{Io de": que ñuésti-a· pluma en su· fluir haya' reflejado 'con precisión 
l~-.~~d;~~~;· t~? ~eritida~> c_ónio meditada~,: d~l co~feren"ciante:' . . 
! . ~ 1 ' • • • • : t ¡ -~ :.. • ~' • ~ ' • 
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' N o'tás marginal~s- que orde_n·an. la Ley 

- . ' ; , . . ! •· , , , t 1 •, r:·. 

y Reglamep.to Hipotecariq~- -- ·. ·-
1. l, 

o o .. - " • .. 

J· bespufs:· de habernos ·q_cupa-9o de las''.anot'!.cione~ y c~nte·:~ci~ 
n:e·s: establecidas . conú~tarú·ente en la Ley_ y .Reglainento: 1::r1poteca~ 
- ' 1' • • • ... 1 1 ¡o ' - - ' "'•. t ·,. 00 

I'ios, 'vamos ·haéér lo mi~mo con, las .. nota's 'fAarg:nál~s.' ·Tc?clbs s~be7 
m os qpe con la palabra ~nsc;ripción·, en- s'u sentido lato; se ··si'gili_fican 
,.. • '. 1 ' ... • •• • • ', 1 '1 r r • • . . 
diversas b_peraéion,e's' dé!' ..f\egistro, o sean, _la 'inscripción en su sen-
tido -~5thc'tÓ"o -.1nscripc:ión próp:amente {ficha," !á· éaricelación'; la 
anotación y aun las notas marginales, pues aunque parezca raro dar 
a estas últimas :a categ01 ía de inscripción, así ha de ser, por no 
e~tar incluídas entre las ,otras operac~f:mes. que se practican en el 
Registro fuera de los libros de Inscripciones, del Diar:o de Opera­
ci9ne.s, del. librq_ de_ Im·apaci-tado.s y_ 4E;1 de 1;Iandamientos judiciales 

1 • ' j • JJ ,·. • - ·• 

dict:1dos en causa criminal o de Embar-gos administrativos, poi- d~.: 
hitos a la Hacienda pí1bEca.· Es sabido que el Fegistro de ,la. P!"o7 
piedad puede ser con:iderado en tres aspectos diferente_s __ : c~mio 
cr.Institu-~ióno. desÚnado <¡. mostrar el estad~ jufídico de :a propi'edad 
-¡~;,n~Pble, como ·~oficir;a .. pí1 blica» que cuida se consignen de· m.odo 
Per¡nanent~ J~s-·aJteraciones y. Ca\ubios en ~~a ptop.iedad Y. como re: 
uni6n de Ebrqs y de ~sien tos en que ~·~- consign~n y 'conservan. esas 
ait'br2ciones, y b~jo este úitimo aspecto se .conside~a'n iñscripci?ne_s, 
~n· · gene_rai, ·todos los asientos que se, exí:iend~n en los _li)Jro~- del 
·_R:égi~tto de la Propie'dad .. Por esto _deciin6s que la nota marg:!l_al' es 
~n '·a'siento ~0~0 lo e~ la jnscrlpción -;r la anotación-; 'pero un 
·asiento ac~es6rio, ~;'ec~ndario, ·de: carácter provision~l, que si!v~ una_s 
veees. pará' relácion:ir las inscripciones,'' cancelac'iones y anotaciones 
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unas contra otras, o con el título que las motiva, y otras veces tie­
nen, en cierto modo, una existencia independiente en cuanto acredi­
tan el vencimiento de un plazo, la llegada de un término, el cumpli­
miento de una condic:ón, :a aceptación de nn <:ontrato, la entrega de 
cantidad, la entrega del inmueble o derecho en un concepto deter­
minado, el carácter que puedan tener ciertos bienes, etc., etc. ; pero 
siempre en relación con un asiento principal condicionado o pen­
diente de algo. 

Son, pues, las notas marginales asientos provisionales extendi­
d_os al margen de otros asientos principal~s én_ íntima relacióp., eón 

' ....., • •• ' • ' .. <,. ~ • 1 ,, J· 1 • 
ellos, y que con el tiempo llegan ·a perfeccionar· ún derecho o hacerle 
desaparecer.· ,Buena prueba·, efe," ello tenemos,, entre, otras muchas, 

' 41 ' \ ' ~ ' ' \ 1 o o,,'', -• L r ' ~/ ' \¡ 

en las notas marginales de: párrafo 1. 0 del artículo 141 de la Ley 
referente a la hipoteca voluntaria constituída por acto unilateral del 

4!-:~?o d~ ]a ,finsa,. ·y la del artículo 2~~- eje! Reg}_amento, ¡;ela~i~a al 
caso de inmátr iculaci~n al aii)paro de: . .205 de .la ,Ley, ~i no. S!!. pre; 
~enta en.·.el Registro el.edicto en' el pl~zo d~;tres.mcses, ~-~ont~r·d~ 

•• • • .. • ' • • • ' 1 ' ,, ' • • • .l 1. •• { 1 • -

1¡¡. fecha de la inscrip<:iÓ!l practicada., · ... ,_ : ,. ,1 , . • , . .. 

~ .. Y dicho ¡;sto,···veamos las· n<;>tas n;¡arg,inales.:prderla4as ·Por la Ley 
ir; Regiam.entp ·Hipo~~car-~os, y l~s 'a~Úcul?s .. q~e I:;s·.·Fo.~_ti~~e~ ... ' ·._;· 

., r 
'(;:1 

j . .. 

...• ·¡ 

' -.. ·~ r, ,: , 1• J : ~ • • 'J • , 

'oRI:ÍENA.DAS'POR LA' 1Lit\,! -¡' 1 '.' •. · '·. '1 

. ... ·r .. 
·. l. Se hará ·constar, por n!)ta margin~C )~. a~ignaéi6nr de pi en~.~ 
concret~s.para pago o su afec~ión er¡ garantía'·Cí~ las "IegÚi.mas- (a_r~ 
:~ • .·, ' • • ' { ·, ' 1 • 1 •• ·! 
~1culo 15, parrafo 2. 0

). , : : 
• , r ~ , 1 • , 1 " • • ., , \, ... 

:, 1 .2. -E,l cumplimiento _de las condi~ion'tis suspensivas,_ .resciso~as 
o; resolutorias -de los 'actos inscritos .o contratos ta~b{én' inscritos', 

:s~. hará. ~o~star en .~1 Regis,tro p~r m_edio de unil not~ .. r:}~rginal s.i ~~ 
59ns~ma ~a .a~8:Ui~ición ·(artíc.~Io 23). . : . :. · · ... _ 1:, • , .: .' .• : .. 

: : .3:. Para· que. pueda tramitarse el proce~inlientp jtidic~gl;.,su.n;ta; 
F~~ <l_e.la·Ley H:potec~ria, pe designará en la t¡scrjt-~a· d,e l~iP<?t~~~ 
,un· .domicilio. q).le fijará .el deudor;, pero .como-.. ese ,do~icpi~ .,ru,e.?f 
t;llPdificarse, .. cuando.r:ell0 .t.en~a :ugar,- a,sí c<;>m? .su.,.,c.oncx;uqi_en~o .... ~} 
~creed9r;: se. haee .. co.nstar, ~n el Registro por . npt~; l!:lai:gi!!~} -.~ . ..lit 
.inscripc;iqn deMhippteea ... V~as~ .• el· nún~~ro 4~~ (~¡:J:.~l:L~~'JP~-V,~to ... ~-·~}-': 
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-,: ·: 4.-. ?;ocio pt?sterior adquire~te de la. finca,: hipotecada ·poprá. va­
rt_~r <:1: .9-~!lÍiqilio 'qu~ el:lcuentr.~ 'fij~do al tiem~· _de 'la. adqll;isición·,. y 
esa variación se hace constar'por nota marginal y en el mi~mo,lugar 
que la del mismo anterior (artículo 130, párrafo 7.0

). • ·.. . • ' 

· 5. Se hace constar por .~ota marginal a la in:scripción de hipo­
teca, el hecho de haberse expedido ia certificación a que hace refe­
rencia el :número 2 .<k ,la regla 4.~ del artículo _131 (pál.J'afo 2.? de 
,d~c.ho número 2)., ....... '' . '· . . •,. ·,.. ,. ; ' .. ' .- ...... r 

• .. • •• • ~ • #. ; • ~ '... 

:. '~6." _Cuando el. titul'ar qe ·Un,?: c~rga o· derecho real posterior a ~a 
inscr:.pción de hipoteca. que garant.~c.e el -~rédito del actor,· satisf~ga. 
anfes del remate el _importe del ~r~d~~(),,·i~tere.<:es. Y.:,c~~as .a~~g1~n~; 
dos· con ·:a ·hipoteca, quedar~- subroga-do en :los derechos· del actor, 
pues· ~sos pago. y subroga~.:ión- se ·hacen ~cnstar por nota marginal 
~n ~a: iD:scripción pe hipotec;a en la que ·el.'acreedo.r.,s~ subrÓgue y -~n 
l~:. de su. :crédito o derecho respectivo (artículo -1;3-1,, _regla 5/ .•. P~; 
t;T_afo '2. 0 ). • ' " 

• ¡. # : 1 ' , • ... •, o • ')~ ~ 

7. ·se hará constar por no~a · marg:.nal a ~a .imcripción· de,~~ 
hipoteca .voluntaria con~tituída ·por .. acto_ unilatera: del_ cjueño de la 
finca- hipotecada, la aceptació~ ·d~- la persona a cuyo. favor. s~ e~t?-bJe, 
e;i6-.e insc;ribi6 (artícu·lo, 141}. , ... _ •. . · · · . . : . :, · ·.··: 
-t· .·8. Eñ las Hipotecas constituídas pa_r-a la seguridad de .una: obli­
gación futura o sujeta a condiciones suspensivas. i~sc~itas, el he~ho 
Je haber~e ,contraído ·la -obligación .y· el d.c. haqer~e. ~umpli<;l.o la con­
~ición, se hacen constar ·en e) Registro. por: una ~ota -~¡' ~argen de 
la inscripción hipotecaria (articulo· 143) .... : · . .. · 

r,· 9. ··El hecho ·9 convenio entre las partes que pueda modificar o 
destruir ·la -eficacia. de una ·obligación ·hipotecaria anterior, .. _según 
!Sea su natura:eza, .podrá dar lugar ·además d~ otros arrie!).qos, a 
!'ª-_'extensión de una .notar.~argina} (a~~ículo 144) . .,,. . .. ,. 

10. En los' 'asiéntós. de--:pre~enta,c.ión rexten9id9S ,en ·eJ.,·Q!apo, 
~J,ina ve:¡. despachados los ·documentqs a .. que se refieren •. se hará- ~ons­
Jar. por nota ~arginal a los mistPos, referencia a la operac;:6i1 qu_e 
-s~ hubiere efectuado (art\ctú ~~). , ·. ~· 
2 ".--·-11. En el casC? ,de .que pPr ·causa lc;gítima- d~bidamen~e ·justifi_ca­
·da,:_ nó- se hubiere ·pagado eL ÍJTlpU~sto e~tablecido; o que se_ e.sia\;>1~­
ciere por las leyes, si lo devengare el acto o cor¡trato que se .pret~n~ 
-iriscr1bir:~dentm .. <J.e.los:: s~~nt!l: días ~ue quran, los ~fe~tos d~ 105 
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a:Sie~t<>s ''der preséii~~·¿ióri ,··~e· ~m·pended.· d i~ho "tétmino, 'y esta sns­
¡)ens·:on se expresa·rá pbr nota ·marginal a dicho asient~ (irdcul~· 255; 
pán'afo''(o). ~ ' ' · ., · · .: · · · :• .; .: ·' · · > 

.\ •• • • : 1 

~ • 1 • {. • ':.: 

12. ·En ·el caso de estar indebidamente inscrita nna finca eri 
J\yunt~miento. o Se~ción distinto del que :e correspondiera, •biert 
sea dentro 'del mismo Registro; o ·de otro' diferente, una vez hecha 
la' traslación al lugar que ·corresponda; se' extenderáí1 las oportunas 
notas marginales expEca'nao ·1~ '·operación hecha,· tanto en los asien~ 
t'os trasl;dado.s como e~ los imevámente pr2cticados' (a'r tfcuJo. 3. 0 ). ·: 

f. •. • ' • • 

13.· Si un inmueble· de propiedad· privada, o parte del mismo; 
pas~~e a ?er de_ domin:o p.úblicp (~rtfculo' 339: d~l ;CÓdigo civi 1), O· 
de· u·so 'púbi'ico de las provinciás y' de ·les pueblos '(a~-tículo 344 · dcl 
C6digo civil), o templo dest:nado al culto cat61ico, se hará constar 
e~ta: circuristanéi~ ¡)or nota marginal (artículo 6.0

, ¡:iárráfo 2.0
). 

' .. 1·4. -C~~n.do ~e r~tinan dos' o más lfn'cas· 'inscritas,' séan o no e~ 
findantes, pa.ra formar uha sola, se ir1's~ribirá ésta. con· número di­
ferente, y se hará mención de ello, con ·la 't~n~i'guiente · n{;ta, a: mar­
g~rl de c'ad~ un~ :de las inscr:pciones de propiedad:& las fincas reu­
nida; (a·rtfcu'io 45). · · · · · · ~ 

. 1s.' En el·:caso contrario al .. n'ú~ei-o. a'nterio~.: o sea·, que se· di~ 
vida e~ 'dos o más porciones la nn~a in>-critá, al margen de ésta se 
hará constar esa di1visión (artículo. 46). . . ,. · · 
. f6 .. ' S_iempre q'ue se s~gregue parte de· una finca• ·inscrita· para 

formar· ~na nueva, se inscribe la· po~ci6n' segregada· con nlírriero di­
ferente, y s'e 'expresará ~sta' c:rcun'stanc'i·a 'por nota marginal puesta 
en la inscripción 'de propíe~iad' d'e ]~'linea' matriz; 'asÍ como la deS:. 

·cripción dei ·resto cuando fuere posible :(artículo 47). ' 

'17 .. ·Cuando se segrega parte. de tina- finca insc~ita p~ra unirla 
a· otra que 'tdnibién lo esté," cuya exténsión rdpresente por· lo menos 
el quíntuplo de la parte segregada, se ·pr~ctlcari la inscripción' co­
rrespondiente b~jo\;¡ nútÍrero de la .finca mayor, y se liarán además 
l~s oportunás' refen~ndás: marginales; en las inscripciones de prO-
piedad ·-de amba·s fincas (artícuio 48). 1 

• 

.. _ 'Ú~. En.·los c.asos <i~ agrupación,: división'.y segregaei6n. de fin· 
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-cas que p_q constare !7D ·e~ Registro la. cabida .. total, -,de}?ier;¡. .expr~ 
~ • • · . , ' • _ , r .~L• .. ... •. . 1 • . J • •• ,. .1 •- • • ... • ~. • •• 

~~r~e1 ~i5~~: S~-~j~~ ~~)a.~. ~~t.a,s .??-.at:g_i~aln. d~ -~~g;_eg_actó.n_. q_ a~ru,-: 
paci6n (artícu:o 50). . ·· . ,, 

. \. ~~- ~!~f.J 

. , )9. ~1 ~~gg,_ds c,u<;_lqu_i~r Fantidad~ q~~, ~~g_a_el. _¡¡.9qu,ir~nte des­
v,o/s. qe_ ~a inscx:J~~~~ni por: CJ,lenta. o. sald_o _de! ,preci~ ~~;la '-:e~t~, ,~ 
·de abo~o de .diferenci<1-s ·de .la permuta p. :adjudicación . en. pago,· ~ 
-- __ .4 • • J • 1 , ' • • - - 1 ' ' •• J (.. •• 

P,ará con~tar·.por. no.ta m a¡ gjna,l si ,.los. inter.esados-lo reclaman, o al-
• • ' • • • • ,j .. 1. j J ) • • •4'' ' 11 • .. ,1 \ • ' 11 1' • • .r r 

:gún Juez o Tribunal lo ordena (a~tícu,lo ;~Sk ... ¡. ,, '·· rr . ,, : _;'. 

. 20. Siempre que por <;xp¡;opiación forzosa o pór convenios~ par-
• • 1 J 1 1 • t ,, t ., •• • { 

~icula~~S:_'~e ).dfluiú~.t;. fin~as. 6 det echo~.'in_~critos que lia)·án de"pa-
·f:J.~ ~.)ofllí~r.- pá~-te- in!J~rá?t'é de una obrr 'p{¡blic,a,. P9f dest!u'ar~ 
&'recta' y' é'xc:usi\,.amenté á.. su servicio y 'exp~otacion, será' nece'sario 
·que se in1sct{b~n'; a_ fa~·or '¿~(r~oncesi~nario ;: Pt:ro ~~ la ins·c~ip~ión 
de· la conc·esíón que· esté_ practicada erl el lioro ·o· 8ecéi6n en que·ra­
dic'aien· ias fincas,· se' liará coiistar ·lir in'corporaci6n por nota mar­
ginal (ar:Hculó.63) .. - . . · · > · - · · ·.e~~~-,~.· ' ·. ··:-
L. 2i'. :. Cuándb .los· t'err~n9s, parcelas o. edificios ínsét~itos a favor 

.a el coilcesionar..o: e incorpotado5' 'a la obra públic3: . para ~u servi~io 
-o explotación, fueren declarados sobrantes por '_-ser i'nne'cesaribs~··a 
·estos fines, ·sé consigna~á- 'esta• circunstancia en el- Registro. por -riota 
.al márgén 'de ''las fespectivas iriscripcionés '(artícu~o 64) .. 
-·. :22 .. Cuand-o se' 'trate .de ferro<'arrilés y la unida:d -de la obr'a· pú" 
blica apareciese hipotecada, y se hubieren inscrito: parcelas 'o fincas 
~sóbr~nt'es a fa-vor: del concesionario, si éste quien~- dejarlas libres· de 
aquélla, podrá hacerlo previas las notificacl.ones q1Íe establece el ·ar; 
tÍCü1o 55 del Reglamento· H!potecario, y se hará constar por nota 
marginal que por haber dejado las fincas de formar parte de la ohra 
·publica,· se cancela respeéto a ellas 'la carga hipotecaria (artículo 65) . 
. : 23. Para que· los derechós o e los legitimarios -perjudiquen a fer~ 

-ceró que adquiera, a título onéroso bienes . hereditarios 1 es' necesari«} 
-que consten previamente en el Registro tales derechos, y ronstarán; 
-entre otros mediós, por· nota, margimil (artículo 86). ·-

24. Cuando. la' inenéi6h leg-itimaria .se hubiere. concretadó sóbre 
inmuebles determinados, se hará constar mediante_ nota .?1: ma~.gen 
A~ la~ correspondientes inscripciones (artículo 87); . · . 
. . , 25.· Las C3:9celacíones. ·de .men¡:iones: y. nptas de · derechps le~, 
timatjos dima:t:J.antes d~ -lp .. dispues~ ep. .el artí<;ul9. 15 de la, .L~y., _,~ 
-en sus concorda.ntes del -R~R'l.ament~, _se :e:fcctttar~;¡.,.por· n9ta tpar-gí; 
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óa:"i"~a pet1ci6n: dei ·¡li:!:rede.ro; 'd~· sus ·c:a.u·-sa·:_h:a·b~entes' ó ':represerít'antes} 
o 'de( dueño' de. i~ finca o 'titu:ar del derecho real a· que á'fecten (ar;: 
tículo 90). ,_. ·.J'1 

' . . ~ . . . ~ 
'· 26. ···LOs bienes qu~ ~on ~rreglo a fueros 'y ~bs~umbres" perte?e-

2ieren ·a.' la comunidad c;onybgal, podd.n inscripirse -~omo ,i>ropi~· (ig 
~\hbos córí~~ges; pero 'si 'es_t~vi,ere"n. in_s'cr'itos: ~·favor tan: s'6ló d~ 
ün:o.)de-'ellos·, podrá hacer~-~ cons_tar aquella circ!-ti-ista;.nciiF pÓi medid 
.~e una _nota marginal (arÜclflO 92): .·' · · ·. ·.·- · e ., "··\ 

- _ .. 27. ·- ·c~arido por defeéto subsai;~b·¡~- no ·se hi.bi'eie la ·inscri'pCi6p 

~fic.it.ada, ~- ~.e pidiere e~. sú 'Jugar _.a~·9ia~!6n' p~r~:~ent{v~ cÓ~ :_arregl~ 
af número. 9·.o del. artículo 42 .-de !á. Lev, se. na'rá. constar así Por' 
nota ~a~ginaÍ en eÍ asiento de. pres~nta'~i6n .(artí¿Úlo jo4). :·: ·: ·; 2 
,1 ' • o • • •• ¡•, .. 

_._,28. Si s~:devuefve el· documento·¡x; at-ribuírsel~ faltá que·i!fl~ 
p¡~a la. insc-~pciÓn ántes de: trans~~rridos 1~- sesenta días qu¿ lu; 
ran Jos efectos del 3Sle~to de presén'taci6n,· S~ jx>ndrá una-nota -ma.'~;­
gÍ!Jal al mismo _expresiva de la. dev~)uci6n de aqué:~ la cual -firmara 

!'!,1 presenta~.te, o un .. t~stigo e~ ··_S{¡ defecto, s; e! . Registradw! lQ 
l • , •• • • • -• , r ~ _t • • , ,, 

e.x~g~ ~ (a~t.ícu:? 1_~5_). :r. ... )' _ ... . . ~ ,) 
\ :29,-. --~n el- supuesto del. nÍ\PJero :28. anterior,. si el presentant~ -~ 

reclama se_ :extenderá a_l margen: pel.:asiet_lto de -pr~senta~ióp -~.n fo~:¡ 
ma clara y p:recisa,, not~ expre¡JÍva .P..e~ defecto_ ·o-.. defectos· :qu~ con-

, tenga el :títt,~lo; ..lo.s ·motivos -en.' gl)e ;.~e., base- la' _ca:li·ficªc;iqt_l, ·Y,:SlJ.-·:a:t; 
cance,d~uya' not~ llevará la J;Ilj~n¡~· f~_clia. que, 1~- ·puesta: en;::el. do<;~:-: 
mento .(artícu:o -106).: . ., :>< ;-: ·. .·. . • : ... : . ~- : . ,-~ 
¡-·;t'Jo.~::-'.:1'-rahscurridos' sesenta días:·de vigencia del'asiento -de pre~ 
s·eñtaci6n: sint haberse 'tomado ·ahataci6n :r'r.eveittiva,. ·mbsanacio·--: los 
d'efectós,>in'terpuesfo recurso,- rii • fórmulado··'consulta ·sobre.:·JadH:; 
quidaci6ll' -del· 'impuesto,· sé cancelará ·de'·.ofic'io. Poi' nota . mar.ginal. 
E igualmente .. se exten-deiá nota· mar.ginal ai· asiento de .. presentac16n,. 
en' caso .de. _!::OnsÚ!ta Ó· recurso¡ ·liaci'énao :constar. •en ella "qite qued& 
subsistente hasta·~ su' -resolución,~ con· tar•·que .. ~o.: hübi-eren:.transcu-. 
rtiao dídios~se·senta·;días (artículo$ '107, :10'9:-y--ll-4~:·:.-.- :zO _!;~ 

::--- Jr:,·; éuai1dó' se r~~úelv'a- er rectli~~ gubefuafi·~o; se' 'ext~~deráh 
las notas marginal~; s'i'gui~ntes ·: Si~ ü~.: decl~ra el 'defecti:> -insuosin·ab 
ble,; se -li1ac~ ~'ori~tar --:por ti6ta- ar'niargen ,-deLi.sieñto· de· pre.kntá~16n, 
coni'o ~f; no'ta: ~e CÚn'~eJar~-n ·también'}~~· ñ¿tas' margi'naJe~ pr.eveiifiJ 
~áS"qué·~~e: 111-ioier~n":C~t'~ñdido·:··;Si' se. a·écl~t~ subsana-ble' 'y· n'ó se 
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~\ibikna. el:: d~fi;éo" eH_: ~í 'p:~zd de .~esenta ·diai; '' ~~: can~elir&h , la's 
notas preventivas ~iaro(;que1 pdr rnota. táu~bi~·l;_¿_: ·yf anot'aci'ones, , .. y 
se ~extéóder'á' "~tra: 'nota' al: margen l'del •:asiento¡ 1de: 'pl'ésent'acióñ :.ex­
presivá ·d~ W.resolubón ''iecdída¡ y) de· qué ·se: :c:i:úcela'J de'" oficio pór 
h'aber ·ex-pirado· dicho plazo ::Y 1eri'1él. 'éaso · dé·•'decl~rarse qúe· 'j>ro'cede 
practicar la im:cripción, si no se verifica en el plazo antes· dichd,. 
se'! practicarán.; las·: mismas :notas·' que·· cuando~ se trdeclara él defecto 
subsanable .(artículo 1-26).·•:: ·;, ·, : .:-.: ' --~ 1·" :- : _.;.: 

·::' 32:-'! En "el' juicio. ejécutivbi s~guidó con'· irreglo'> a· la 'l~y-'dé Eii: 
juiciamient¿ éi\•il:, -se h~iá' éonstar .pó~ not~ rn'argiría}: a la anotación 
prhcticada en cumplimiento al artículoct;453 de ia misma-,' o en· su 
defecto al margen de· la correspondiente inscripción, que se· ha -ex: 
pedido la certificación -de cargas (artíc11lo 143¡ párrafo .2.0

): 

.r·. 33'. S(pedid~ una nota. ni.¡¡.~ginal qúe impliqu~ adquisición, mol 
... ~ -' ... . - .. . -· ' 

difibicióri ·o' ext'inción de derechos inscritos cuando 'no debá verifi.: 
carse inscripción o anotación, no pudiera efectuarse por· ilfún dé~ 
fé'cto ·.subsanable o el tí tu 1~. deberá exte~derse a p"etición1

• de. '¡>arte 
iilteréSá-da', 'üria"nota · mafgin'al· p~eventiv~ (artículo'';l63).'t.'; :··- ·,:¡-::~ 
_,~'·.·~·· .,. ~. ·¡ :. ~· .. . ~ •• • ~· - , -. • .. r., · ...... : ... , .. : ... .. 'i, ''J 
·- '34: · 'La's · a'1iotaciones de suspensión por defeCtos· stibsap.ab.lés. de 

mandamientos judiciales dictados en _causa crimin"al 'o ·ae''enibargd·~ 
a:a\iíini·~tr;ti\·~s P9r dél:iitós ~ la .Hacie'rt'cla ·P'úbli~i; ~e 'extenderá~· en 
el··libro especial -~u·e·'inand'ii Üeva'r d~ arÚculo 170·!del' 'Re·gi:iniento:I 
Pho;··k{ ·:·as~ fin'cás' ó dere'ch~s aparece~ insciitos' a '·fa\•Ór ;'def p'rocJI 
sado o ejecut~do:·=se('~~ténder~ ']lota' sufi~i.eilte ¿¿· la 'réfef~li~ia' zae­
t::c·:aní)taé.1ón +J~ suspensión·· a1 ·:illargen de Ia inscripción ·corré~P<>n­
d'ie"rite (aFtícb.lo=J 170,,·párrafo 2.0

).'. • • • • •• • 1 e·:._ •.. : ·: .. •"r 
·. :) ss·.¡ ·.'· ;Co~:en'i~ao' a üistrúir' ei e~pedi~i-it~· dé _;é~ducidál(i r.-de Ü.ñ~ 
~ontesión ;miíiera;,t: deb~r·á ¡'solic'it~rse b''éxten"si6~- 'de' un~-- 'riófa· qüe 
así lo exprese al margen de la última inscripción de· a{ué1Ía~:·:~btl 
presenta~1ón·· 'de uil'c~í:Gfi'Cádo clel:·ac~¿rd~ ·del g6b~ríúi'dor<áecr'dtan­
d'6~la1 iricoaéi<:m:'de 'diclfÓ';éxped'iente. (iú-'tíJtilo IS3)' y si por éüalqu'1e/ 
ciü'sa~:-sei revórk-s'~':.> Ei"·pr'ovidenc'ia Órdenandó :Ja · ihcoación<JdeÍ expét 
diente de ca-ducidad·~ se 'c!an¿elari ·la nota· antes dicha, p'dr·'otra· rlótfr 
au-riqúe: as.ínrro~lo·~·diganél Réglarñ~nto',::por l.a p1:esentaci60: dehcer­
ti'fi'cado rque;conteríga" el' nuevo acuerdo' (artículp 1-185) .. e:'..:;.·.-: b- [ 

• , · 315' .. '.-t;'ls_-ñof~~ ~ ~ánc·era"tori~s ;de .. grav~iiiene~·~ue -~~i/~s'té;í -~eü·~ 
Cionáda.s: en· las 'inséri¡x!iüñés ·ü·1~notátiones 1 dé ~ias "'fincas ·a que"'ifeE~ 
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~~n, -~!!J:l.~r~n ,.ext~n?e~~~ al .~arge_n p~_l· fl 't~mq, 1 a¡~j.~~.ltp} d~ ~~ ~H~.a: 
en que. apa:r;~z~a ,hec~a)a. mención (~ftÍ<;u}o. 188). . . ·. , . . 

"'.. ~ J , ) ~ , 1. , , • • .; 1, ~ , , ' , J J .., i . r • , • , J 1 , , (, •• 

. .. · 37; .... -$~. canc~la,r~n ,pqr me9;o .¡de otra ·nota,,,margip~h l.~s. ~qtas_ 
~~rgi!!al~s;;gue -c;9.n . .s,ignen, he~4<X? p.,¡;irqmstancias -qu~ .i;;tpl~qu~ 
l!dq1,1,isi!=Íql1,; Ip.9c\if?,cació!1 .. o. e~tincl.óp .de. los .. derecho~ ·inscri_tos .. (ar-: 
tículo. 1 ?9h;; . , · · : · 1 J • , • , • , •• • , 

3S: Cuando un derécho"inscrito se• haya extingui-do. por co~fu-. 
sión de derechos, se cancelará en e: mismo· 'ásiento del cual res1,1l.t,e. 
la ·extinción por. confusión, .v se· extenderá la· oportuna .nota· de .refe-
r~~i~· a;~ ~ar.g~n-:d,e, ~~· i~~~r:~¡;i6ú .. ~an:c,elad·~- (~~tí~~lo 190): · ;. : .:. 

: ·. 39. · I,nscr.i to el l)suf~cto y la n u·da. propiedad· a favor. de dis-: 
tintas ,per~onas .en. u¡i solo as~ento, ·O e.n yarios;- cu~ndo ·se extinga, 
aquél, además de,. la inscri'pción de. S'!l cancelación y.: consoliJació~ 
·c;PD la n.ud¡t propiedad, ?e extenper~ al margen, d:go, de ésta, :a 

• 1 • J • .. ' ' 1) ,, • 

<>J:>?rtuna ·11c;:>til d~ ·referencia a ..la extinción de dicho: usufn~_cto (ar.~ 

!~q~lQ .1_92).. . . - ,. ; . ' .. ) 
.. , 40.. ,De toda cancela,ció¡;¡ que se ·yerifique C!f ~1 E.,egi~tro, ;;e 
pondrá una dwta marginal e p. !~ inscripción- o apo~aciqp cancelil4a¡ 

~?-? ci~ción :9el tomo,_ foEo y. ;n~m,er?., o .l~~r:~ p~l .. as}e~to,. c~~~da­
~9.rj_o (artíc~lo.,I~Sl: .•. · . . .. · ... · .. · ·' · · . , . ·. · .. 
. i 4L. ;L.~ :¡.,np~a~ióq l?~eveptiva de, dew.~~d<!- <;naÚ~q .ésta· .pr~~ 
w,~; .Y.·~~j~rm~ l~.,senten~ia, s,e cancelará .~n e:. asient_o qu¡; S!! prac¡ 
~i,q~e et;~, ·yirtu.Q._ de 1:¡. ~jecutoria, pero al margen de la. anotac~6_q., $~ 
pPn-dr5~ 1.~ 9-portuna nota d~. referencia (artículo 198). 

. 4:?.- ··.La~ a-notaciones preven~iv;as torna-das por falta de previa 
in~ripción conforme al párrafo 3.~ Q..el art_íCldo. 20 de· la' .Ley, pue­

~ PP?rrpg~~r b,asta cj~n~o <;Xh~nta qías de la ~t;ch~ qel ,a¡;ie?to de 
w:e.se~J~~ión,, y· e~ta prórr~ga se hace constar: por ~ota m~tgin~~ 

~iHi1c~¡p .~S). , .. : . .. ; 
4~., ·J>rqceder~ •)a cancelación :de .ias ¡1notaciones p~ventivas, t;n" 

tr.e atrqs, c,asos, cuando .caduc~re 1~ anotaci6~· por declarac;i{m eJ!::i­
presa. de la l,ey, en· cuyo ·caso se har~ cqnst~r de· o:&<;io ,<;J a instan~ia. 
ge part~ por_.nota marginal (artículo 206, n6me~o .13)., , , ·: 

, : ;44: · Lá .. anotación preven~iva del dereeho hereditario' se .cane&. 
lará cuando se. haya ·practi.cado la partici6n de la herencia;· o cuando 
1~ ,,~nc_q.· ~: ~([t,~ho r:ea.J a,nqtaqo haya $ido traP;?.miti~o c;onjuntam~te 

w, ~~ lo~. E-~~.os_,:. y ~e qn<;elar~ .ep. ~1 ,rp.ismo asien_to en q?~ 



ie· inseribá ia: pari:ció'n ·o: tfafismisió'ri ; pero eii lii ándÜicióii pre­
~éniiva ú pondrá la Óport!Üiá nóta iiíar ginal. Tarñbi~ii S~. ¿ktiéélar~ 
iíic~a añotación éuaúdó fia\ra éa¿iutadü ¡x>t hiher transcUí;i.do tiiá:~ 
tro años, u ochó en c"áso de pi:órróga, bien a instancia d·e- parte 6 
fMtque deb'á . expedirse c&ii:ificación de cargas, y en esté ca'so se 
~~f'ifica de 6~.cio. y pü¿ hdta íh:ár gin~il fli c~uc'idad (artículo 2ó9). ) 

• 1 ~ • • j • ' • 1 - , • ~ 

¡. 4.5. Para -acreditar. la inutili;,¡ac:ón y canje de obligaciones a~ 

Porbdor, cu~ndo se hayan extendido varias actas notariales ~n qué 
consten 1~ recogida de Ütu:os y ·demás extremos a q~<: ~~ rdier~ 
el artículo 5. 0 de la.Real otd'=!! de. 14 cie julio de 1917, bastad qu~ 
lo~ interesádos Íéi ~() icit'éñ en Ía formá qÚe dé,te~mina el artículo 
212 del Reglamento. v se extencicrá una nota marginal en ia ins: 
c'ripción hipotecaria pr:riiitiva, y otra en la de conversi6n o dómi­
ciliación por cada so~icitud qué se presente aunque se refiera a va-
rias actas (ártículo 112, último' p5.rfafo). ' 

46. Véase el número 3. En .el procedimiento judicia,l .sumario, 
' . ' ; , ' . . 

el cambio de domiciEo del deudor deberá ser puesto en conocimiento 
?~1. a~reedor hifJOtec~r i? ... ra~to este _con?cimiento co~o ia conto·!1~ 
ini·dad necesaria, no producirán efecto alguno -parq la tramitación 
del procedimiento sqmario, ~i no se hubiereri he~h~ -~~nstar por nota 
al margen de la ipscripc:4n o ~riscr ipclones cofr'esponciientés (artícu-
lo 2?~. 'regia i .")'. · · , . · · 

47. Subrogado el rematante o adjudicaÍ:a~io .en la r:esponsabili~ 
f J ~ • • • 

dad de cargas o gravámenes anteriores o preferentes al crédito ·del 
acto_r' si el importe de uichas c.argas o gravámenes hubiere sido sa­
tisfécho por el deudcir o él 'tercer poEeédor sin 'haber sido cancelada 
en e1 Registro .la garantía real, se entenderán estos ~!timcis sut­
~üg-·Jdós -~n Jos aérecho's del tittlÍaF d~\inos y ~tras par~ ex{gir su 
jmporte ai renntánte o acljucÜéatário ; y esá ;ubrog~ción. se bid. 
c,qnstar t;n el. ~egis~ro' .por nof; á!' D:-árgen de la insér~pcióñ -d~)? 
caiga ó gnivainén. medianté la e~critúra o acta notánal "acrédifa­
fiva del pago (~rÜci.tlo 231). ,. . :• 

1 

48. Cuando .. se trate del wocedirniento ejecutivo e~tr,ajudicial, 

se .. hará constar por nota marg:nal a la inscripción de hip'o.teca, _que 
. . . . • .. , . ti . ., .. _" : • • l .... ' • • ..) 

se ha. expecj.ido .la certdl,cac1qn pFeyemda. eJ! .. el ar:tículo 235 del Re-
·g.fáriienfo, .cüya nota conteñd~~- f~s T.eqüisitos q~e exige el mismó 

J - - '4 \' i' • 1 \ • • ' ••• 1 '"-). .. J' • J ~ • 1 

en su regla 3. a (artículo 2;35). 
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49. En rel~ción con el :J;tÚmero 8, exige la misma nota l?arginal 
el artícul() 238. del Re'glamen.to, que trata de hacer constar en el 
Registro que se ha~ 'cumplido las condiciones suspensivas; o q·ue sé 
han co~tni.ído las ob~igaciones futuras (artículo 238) .. 
:• ' • . ' .. , l ) . 

50. Cuando un hecho o conven:o entre las partes tenga por 
objeto 1\evar ~ efecto un contrato inscrito pendiente de condiciones 
suspens.ivas, . se exte~derá u~a nota marginal . También p~drá ha­
cerse constar' por' no'ta al margen de la inscripción hipotecaria, el 
pago de parte dé la deuda' cuando 110 proceda la canc'elación parcial 
(artículo 240). . · · · ·: 

;· 51 .. La posposición de una hipoteca a· otra futura, se hace cons­
tar po,r nota al margen de la inscripción de la hipoteca pospuesta sin 
necesi~ad de otra escritura, cuando se inscriba la hipoteca fu tUI a~ 
Si. la hipoteca que haya de anteponerse no se inscribe en el plazo 
convenido, caducará el derec110 de posposición, y e~ta circunstancia 
s~ hace cons~ar. también 'por otra nota marginal (artículo 241). 

52. ·Cuando el documen,to que acredite haberse hecho la cesión 
d·e~ crédito hipotecario se presentare en el Registro después de ha­
berse. hecho la inscripción, se extenderá la correspondiente nota 
marginal (artículo 24~)·. 

-.. 53. ·_Cuan~o la dote y l~s bienes parafernales. se entregaren al 
marido con la calidad de inestimados y estuviere inscrit:,l en propie­
.dad a favor de la mujer, se hará constar dicha entrega por medio de 
una ~ota e-xtendida al marg~n de la referida inscripció~ (artícu­
lo 254). 

54. · Cuando ciertos bienes adquieran carácter reservable porque 
'el as-cendiente o el viudo o viuda repitan matrimonio, o tengan e~ 
estado de viude_z ~n hijo natural, si ya estuvieran inscritos .a favoc 
de la persona que sé convierte en reservista, tal ca:idad de reserva­
bles se hará const~r por nota al.· niargen de la correspondiente ins­
'cripción. ·rgu'almentese hará constar por. nota marginal la declax:a­
'ción de. resÚvable, 'cuando se trate del e..xpedient~ a que ha~e refe­
~enc_ia el artículo 26<_) de~ ~eg_lamento (artículos 259 y 260). 

55. En 'tanto los. reservistas no hagan constar expresamente 
'el carácter res_ervab:e d·e·l~ .bienes, los Registrador~$ .se. absten<j.rin 
de asi~arle~ es'e caráct~r. al praCticar los correspondientes' asientOs~ 
1 / ' • ' 

y a efectos· registrales no serán suficien~es para reputarlos· reserva-
, • • j•• •• 
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bies, ·los datos o indicaciones que resulten de los documentos pre-
• - - J, • .. • • l. • 

sentados o de anteriores inscripciones. Pero con posterioridad a la 
inscripción, la cuaEdad de re.<:ervab'es de los bi~ne~ ~uando. pt~~eda, 
.se hará constar por nota marginal (artículo 265). 

'·' 
56. Pueden in~cribirse sin él requisito de la previa inscripción; 

entre ott os -documentos, los. siguientes : Las escrituras públicas. (k 
ptificac:ón de documentos privados siempre, que _éstos t~ngan ·.f~cha 
fehaciente respecto a terceros anterior a 1.0 de enero de 1945 . Los 
títulos públicos otorgados con posterioridad a .la· expresada fec~~; 
siempre que el t~ansmitente acredite la·prev.ia adquisic;i~n d~, la finc_a 
·O derecho que se pretenda inscribir mediante documento de fecha 
fehaciente anterior en un año, por lo menos, al día en. que se prac­
.tique la inscripción. y las adqui~iciones derivadas de un título uni'­
!Vt:rsal o singular que no describa o especifique las fincas o derechcs 
adquiridos, cuando se justifique que se haren comprendidos en ·la 
transmisión los bienes o derechos que .<:e solicita inscribir, mediant~ 
·otro documento anterior al momento de producir aquel efecto tras­
lativo y de fecha feha~:ente, también anterior en. u~ año, por ip me­
nos, al día en que se practique la inscripciÓn. En estos tres. casos, 
las inscripciones que se practiquen se notificarán por edictos a to­
_dos los que pudieran estar interesados en ellas, y el haberse cum­
plido esta formalidad, se hace constar en el Registro por nota mar­
ginal puesta en la .inscripción publicada . Pero si no .<:e presentare 
el e<licto en el 'Registro dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha de la inscripción, se cancelará ésta de oficio, y también por 
nota marginal (artículo 298). 

57. Si el que tuviere inscrita a su favor una finca creyere que 
·otra inscripc:ón de finca señalada bajo número diferente se refiere 
al ~ismo inmueble, podrá pedir al Juez de primera i~stancia del 
lugar en que radique el Registro, que, con citación de los i"uteresa­
dos y siempre que se pruebe la identidad de la finca, dicte auto or­
·denando que se extienda, nota suficientemente expresiva de la dobl~ 
:in matriculación al margen de ambas inscrip<:iones (artículo 313). : 

• • ..,,1 

58. En el caso de haberse cometido error en un asiénto. de 
_presentación, se hace la rectificación extendiendo un nuevo as~ento 
en el Diario corriente, a cuyo margen se dirá : cxPor rectificacHm 
.O.el asiento número ... 11: Y al margen. del asiento rectificado· y d~.la 
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iiis'cri¡ki~n, qúe en su caso se hubiera practicado, se extenderán las 
oportunas .notas de referencia (artículo 316). 

59. Siempre que se haya rectificado una inscripcwn, aiiótaciórl, 
caucelac:ón, nota marginal o asiento de presentación, se extenderá. 
al rilar gen del asiento equivocado referencia bastante al .nuevo asien­
tb (artículos 317 y 318) . 

. 60. E'n todo caso de subsanación de omisión, digo firmas en 
l'ós asientos, el Registrador, además, extenderá a: margen de los 
mismos, o á CO?tinuación si se trata de una nota, otra nota maqH~ 
üal expresiva del motivo de la firma (artículo 319). 

61. La extensi6n de un asiento en foEo perteneciente a fii1ca. 
d_istinta de aquella en que debió haberse pi acticado, se considerará 
cofnprendido ·en el artículo 213 de la ley, y si procediere la rectifi­
éación, se trasladará el asiento al iugar y folio que le corresponda, 
extendiéndose al t:nargen del asiento verificado una nota expresiva 
dei número, folio, finca y tomo en que se ha practicado el nuevo­
asiento y la causa del traslado (artículo 320) . 

. 62. Si una vez comenza-do un asiento en cualquier libro pnn-::r-­
pal o auxi:i;--r y·, antes_de ser firmacio, el n.egistrador observase error 
en el lugar en que debió haberse practicado o en las líneas oue se· 
hubieren extendido, podrú anularse haciendo constar que lo anté­
rionnente escrito queda -sin valor ni efecto por haberse extendido­
por error en aquel folio, firmando a continuación. Al margt:J, se 
pondrá riota expresando la misma circunstancia, cuando la exten-­
sión de las líneas anuladas pudiera originar algu~a confusión (ar-­
tículo 321' párrafo 5.0

). 

63. Siémpre que se pida certificación de cargas o afecc.iones por 
los iliteresados en las adjudicaciones para pago de deudas, 'que río 
s'e encue'nth~n en los casos expresados en el párrafo anterior (dice 
así 'ese· párrafo anterior que ~s del artículo 354, «si no J-\.ubieren 
tr!u1scurriao los ciento ochenta días siguientes a.' la adjudicación 
d~be'rá ex~resaise esta circunstancia en la certificación>í), se en ten--. . \ 

derá solicitada la cancelación de las mismas por nota marginal (ar--
tículo 354). 

64. Las ni.ehciones, derechos personales, le_ga-dos; anotaciones. 
'pre\'éntivas, inscrlpciories de -hipoteca o cualesquiera otros derechos· 
que' déoen cancelarse o hayan ca-ducado con arreglo a lo dispuesto 
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en ·la Ley hipotecaria, no se comprenderán en las certificaciones. 
- ' ' A este efecto se entenderá tambi~n w:icitada la cancelación q~e 

_proceda, por el solo hecho de pedirse ia certificación, y se practicará 
·mediante la extensión de la correspondiente nota tparginal cance-
latcria antes de expedirse aquélla (artículo 355). 

65. .Siempre que se pract:que alguna operación en los libros de 
!lna nue~a Sección 1 e:ativa a fincas inscritas en libros anteriores a 
la división, al final del último de los asientos practicado~ en los an­
tiguos libros del término o Sección d_~v:dido, se pondrá la oportuna . 
nota <je referencia a los nuevamente abiertos. Esta nota parece ql!e 
no es marginal si ha de extenderse al final del últin:o asiento (ar­
tículo 370). 

66. Las Sociedades mercant:.les se inscriben ~ntes ~n el· Re­
gistro Mercantil que en el de la Propiedad. Pero cuando. se aporten 
i! ellas bienes inmuebles o Derechos reales, o lo~ adquieran por .cual­

·quier título, "4Da vez inscritos en el de la Propiedad, se presentarán 
los documentos nuevamente en el Registro Mercantil, para que p~r 
nota al margen de la respectiva inscripción, se hagan constar :as 
inscr:pc:.one~- efectuadas en el de la Pr~piedad (artículo 383) .· .. 

.. • 1 • 

6.7. La cancelac;ipn 9e tocj.os los asientos que se verifiquen en. el 
.libro de Incqpacita,dos, ·se llevar~ ~ cabo por nota exte~qida al mH­
gen de ellos (artíq~lo 386). 

68. Efectuadas las inscripciones que ordenen _las resoluciones 
judiciales a que se refieren el número 4 del artículo 2.0 de :a ley y 
10 del Regl~mento en los libros correspon~ientes y en el de Inca­
pacitados, en su caso, se pondrá nota marginal a.l asiento de pr~­
.sentac:ón de las operaciones hechas (artículo 389). 

69. Cuando se presenten al mismo tiempo dos títulos C!)Dtra­
-dictorios relativos a -una misma finca, después de cumplir el Regis­
trador :o que ordena el artículo 426 dd Reglamento, al margen de 
los r~spectivos asientos de presentación se ponqrá n?.ta exprc~~v~ 

de la op~ración practicada . Pero si los interesad9s no se .conl(inier~~ 
?cerca del asiento que ha de tener preferenc:.a y se promo'¿iere. 1!­
_tigio, el demandante solicitar4 q~e se an9te p_n~ventivamente la de­
m2nda y, exp~dido el oportuno rpandamiento al Regist~ador., e~.,. 

!~nder~ éste- l.a anotaGión, ponienqq al mqrgen de lqs que se b,~bie­

ra~ verificado a te110r qe dichp, ~rtÍ~ulo, ~!J:a. not~ ~e r.~fe[~p~j~ c9~¡ 
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ce.bida en estos téhninos : ·«Presentado en (tal día) mandamient<> 
. para' la anotación. preven ti va de demanda deducida por ... , según 
const~_de la ánotación,.letra ... , fo:io ... , y tomo ... , queda subsis­
tet1te el asiento adju.nto hasta que recaiga sentencia ejecutorial) (ar-
tículo 426). · 

70. Hechas en el Registro las. operaciones procedentes que hu­
biera motivado un documento, se expresará así al margen del asiento 
~~e. pr~sent¡tción con cita de donde se hubieren realizado (artícu~o 431). 

.. 71. ~iempre que el documento comprenda alguna estipulac:ón 
o pacto que n.o deba téner acc~so al Registro, o que legalmente deba 

.teneróe por no puesto, se denegará la inscripción de tal estipula­
ción o pacto,. y se hará constar la denegación en las notas que se 
extiendan a: pie del documento, y al margen del asiento de presen-

'tación (artícu'lo 434). 

72. I~os alcaldes darán parte a los Registradores de las altera­
ciones introduc'id~s en los nombres y numeración de calles y edi­
fic':.os y de cualquiera otra que afecte a la detenninac'ión de las fin­
cas. Sin perjuicio de :o que han de hacer los Registradores, los in­
teresados podrán s~:icitar verbalmente, o por escrito, la extensión de 
un'a nota al margen de la última inscripción que relacione el -acuer­
do aei Municipio, su fecha y las circunstancias que rect:fiquen, todo 
de conformidad con el correspondiente oficio de la Alcaldía, hacien­
do refe'rencia ·al número y legajo en que estuviere archivado (ar­
tículo 437). 

·1 
Y las anteriores son todas las notas marginales ordenadas por 

la Ley y Reglamento Hipotecarios. Pero ello no quiere 9ecir que 
no puedan .. ex_tenderse otras que a juic:o del Registrador tiendan a 
facili~ar: su ·labor, porque todo aquello que no esté expresamente por 
la ley prohibido, se entiende que ella lo permite. Así, en algunos 
Registros ~e Extremadura que hay dehesas propias de varios due­
'ños en proindivisión, las inscripciones alcanzan un número tan ele­
~ad~ que al ~argen de todas ellas aparece esta nota : «Cancelada la 
adjunta inscripción tal por la tal, obrante al folio ... de: tomo ... »; 
o' en esta <;>tr~ forn:la:' atransmitida la participación adjunta, pocl~ 
~~-~~ripción tal..:, al folio ... 'del tomo ... ». Esta nota facilita mucho 
el examen del R~gi~tro porque se ven en seguida los asientos muer­
t~, a pe~· de tener la fi~ca un historial que muchas veces pasarl 
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.(le ciento las inscripciones y anotaciones ; ocurriendo cosa análoga 
en Valencia por :a venta de pisos, que ya va haciendo larga la his­
toria de las fincas ; y no hablemos de cómo lo serían antes de ser 
destruídos los Registros, pues con motivo de la reinscripci6n hemos 
visto títulos que en sus notas llevaban la inscripción 90-100, y aún 
números más elevados. Notas de este tipo deben ponerse siempre 
que el Registrador lo considere út:l y conveniente, y dicho se está 
que no devengan honorarios. 

Y, finalmente, además de las notas comprendidas_ en el párrafo 
áhterior; que pode-mos llamar voluntarias, puede habdr otras a más 
.(le las comprendidas en los anteriores números, que tengan carácter 
legal aunque no figuren en la legislaci6n hipotecaria, pero que, sin 
embargo, las ha previsto: Así vemos que el artículo 58 del Regla­
mento termina con estas palabras: <<Igua:mente bastará la exten­
s~6n de_ una nota marginal cuando así espe~ialmente lo establezca 
al_g¡.mél; ley .11 • 

. - -'. • }UAN CHACÓN : 
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$oh~.~ la·s ·.~arga·s ded~cibles y otros ex~ 
tremo~ 

• 
1 Rodríguez-Villa mi.! n-os ha hecho er' honor de 'contestar a nue~tro 

'trabajo, publicado -en,.esta Revista (número de julio-agosto de 1950), 
sobre Un caso de ÍHjusúcia notcwia e11 el Impuesto de Derechos red~ 
les, -en que "e·studi'ábatnqs la legis·lación vigente del Impuesto en rela-

<<Ú6n con la hipot.eGa. 
gs p<~.rl). posotros n~uy grato el ser contradichos por persona tan 

pistinguida en el campo jurídico, y más en los amables términos er¡. 
,que está redactada su contestación. Es bien conocida su personali­
,dad por todos los lectores de e~ta Revista. En ella hace mensual­
mente un I'csumen de la Jurisprudencia del Impuesto de Derechos 
reales en _trabajos br¡:wes, cl~ros y precisos, y frecuentemente con 
atinadbmas observac:on·es acerca de la misma. Pero, sobre todo, 
tiene un libro comentando la leg:islación ·del Impuesto, que ha sidq 
y es guía segura en las frecuentes dudas que surgen en la aplicación 
de ese Impuesto. Un libro indispensable de consulta en d despachq 
de todos los que, por nuestra profesión, tenemos que aplicar esa 
legislación. Hoy existe otro libro, también excelente, el d·e Bas y 
'Rivas, pero durante muchos años ha sido el de Rodríguez-Villamil 
el (mic-o ·libro verdaderaPJ,ente práctico q4e se podía consultar sobre 
esta materia, y en él se encuentra, en la ~ayoría de los casos, .¡~ 

so· ución adecuada. Nos es rnu_v grato rendir este pequeño home~aje 
(pequeñq por ser nue~tro) a¡] ap.tor de ese libl"o y esos comentario~ 
como tributo d·e gratitud por el servicio que nos ~a prestado, y nos 
·sigue prestando, en .Ja l~b~r con'sta'nte de la aplicación de la legisla-
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c~on del ~m puesto. de Derechos reaies. Creemos, tamb:én, q~~ no 
·!:t~brá un so:o Registi ador o Notario ~11e n~ le te~?'a e¡ ~is~o apr!"­
<;i::> y motivo de gratitu'd. Estamos bier;¡ seguros d~ que no habrá 
guíen disienta. de ;sta ap~eciación, ~n ninguno de 1~ dos Ct:erpos. 
Entre los homenajes colectivos q~~ queda!J PC?r hacer·, está, sin duda, 
el que merece Rodríguez-Villamil. · ...,. ' ~ . . 

Per<? <;9tg ho nos ~II).pid~, co~o es :ógico, disentir· de su op:nión 
~n .algúp C¡I_so c,oncreto, tanto más cuanto q~e nuestm disentimiento 

e , 

'!1.9 ~i r~ti~re a 1~ intei"P,retación de Derecho posiüv-o, en que no hay 
P}!R~ r..i di.:;pHsión P?sible~, sino a: Derecho constitu-yente. No a lo 
-~~e e~, sino a !?.· QPe debe ser. Y aun en esto apenas si hay d:fe­
rencia de criterio, pti·esto que ~odríguez-Villamil empieza diciendo 

... que «SÍ e: probl~!ll~ se tratase exc.'usivamente en el teneno del De-
pecho c-:mstituyente y de principios, es posible que pudiéramos lk­
gar a estar pe a,cuerp9, perq f.tJeq de él, y discurriendo dentro de 
·í~ ec·C}ró!ll:c9 j~rídi~o~ ,' p.uestra tesis np logr~ convencerle .. Sobrel 
e,sto es sobre 1~ g11e vamos a jQsistjr, y ello nos servirá. par'!- estudiar 
e~rps probl,em~ • r.e· .::_~ciopaqos Nn ef mismo. 

En nuestro tra):>'!-jo ~ecí~mos que ~Jo est<}ba justificado, ni jurí­
dica ni econ.ómicame~te, el ~rato esp-ecial que roccibe la 'bip::>teca en 
~) Imp!Jesto. de Perec~ws reales, y tenemos q)le ~aptener la misma 
opinión. 
·.' 'J }lrÍd}camente -y es como nos ill).pUg!Ja Rodrígu~z-Villami'­
fundatpent~b'!mos ~sí nu~stra op.inión : 

!!~) doll)ipiq ~¡:; 1~ ~um~ df t(l9ª:S ~fll'i h<::-qltades que una persona 
ptt~e ~eper sp~re P,na cosa. Aceptan4A la definición de Puchta, -o1 
dominio es la tota:, plena y jurídica S"R]Ilisjp,n g~ U!J.f!. cosa a una 
persona. Cualquier facultad de las qu·e norma11mente pertenecen al 

4~?~<?1 ~!le p~se al P~!r!rg9'1}I9 q~ -ot~~. p~rson~: ·e~ un~ desmembra­
·~ipn de: pleno ~o~i!1i91 ~.~ ~n ~·~r~~~9 !'~:t! q~e dis~irJUye las facul-
tades del dueño v el valor ecouómicc de la cosa .. Los Derechos reales .., +-• • .,..,. ' r ~ - r - ,~ ~ v .. f ' 1 , • 1 r - • ' 

sobre cosa aj·ena son desmembraciones del dominio P.leno de una 
~osa.' Este ~¿ -~~i~t~ ~á~· q~e~~~~ndo tod~ las facu.·t~des que se ..... ,. .. . .. 
J?'\!~e!l t~n~ :·w9re ~n~ ~~.s~ pe~t¡~~~~en ~ ~n~ ~<?1~ per_so.na o a vari<fs 
p,r<?indiyi.~?· .Se s~~V,~ 1/~pl~!!-slP 4~ep~ <} a9.uel que tiene t9d:;¡s la~ 
f.?-sultades s9~re ~~H 9o~a1 ~e~·O? ~g~ell~~ <fUe pertenecen al titu'ar 
<l.e un derecho rea! in re a.liena ; ~ro ese dominio es un dominio in-
~.... ,_.. •u - • .. ....,. rr 1 .,... -

1 
• ' ,. ... • ~ , - • .. • 
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comp(eto;· J>U.esto ·que el Ütular no tiene la pl~~ y total sumi~ión 
de la ~~-. Jurídicamente este es el caráct_er de los derechos reales 
··in' re ~liena, y' 'no hay diferencia entre la 'hipoteca y otro derechq 
real .·c·u.alquie~a. Caben "Otras distinciones, y, pr~ncipalmente, la de 
gravámenes teinpora:es y perpetuos.» 

No podemos aducir en defensa de nuestra: tesis, de que todo 
derecho real in re aiie11a es una desmembración del dominio pleno, 
ni los artíc~·l'Os del Código, <:i~·il ni la opi-nión de ·Jos autores, pues 
no recordamos haberlo -lddo en ninguno, pero es una proposición 
en sí misma evidente, ya que una cosa es' el dominio totalmente 
·nbre y otra .el dominio gr:wado o lim_itado. El primero es un domi­
nio pleno, y el segundo es un domi~io menos pleno o incompleto. Esa 
facultad que. pertenece al titular de un derecho real in ·re aliena;, es 
una facultad menos que tiene el dueiio. Este· no tiene en los casos de 
dominio gravado el señorío pleno sobre la <:osa, sino un señorío in­
completo.: Y ésa fac{¡ltad que ha. p~dido,· es una desmem_bración de 
lo que constituye el dominio cqmp1eto sobre !a cosa. Los derechos 
reale!? in ~e ali_ena son_ fodos ellos una participación en el sciiorio so­
bre. la ·cosa, y_ en, otro ca~o, no serán derechos rea~e~. 
,. Ahora _bien: Al decir desmembraciones del dominio, no quere­
mos dec.ir dominio dividido. La teoría del dominio dividido se lia. 
mantenido el). la enfiteusis, y en ella es muy discutida_ y discutible. 
Siempre habrá un dueño al. que pertenecerán todas las facultades 
wbre la cosa, menos ·las pertenecientes al titular: del derecho real 
in r'e. a1iena. Pero es evidente que el dueño de una cosa gravada, 
cualquiera que sea el gravamen, no tiene todas las facultades que 
se puede te~er sobre una cosa. · 

Seguramente no hay un concepto más claro, ni en los tex'tos lega­
les ni en los expositores, ,dentro del sistema del numerus apertrus de 
nues~ro. Derecho, de la naturaleza del derecho real in re aliena que 
el que se deduce del artícu:o 7.0 del.Reglamento de la Ley Hipote­
caria de 1947 : a No sólo deberán inscribirse los títulos en qne se 
declare, constituya, recon.ozca, mod:fique o extinga el dominio o los 
derechos reales qu~ en dichos párrafos se men:cionan (los del. artícu­
lo 2.0 de la. Ley), sin-o cua:esqui~a otros relativos a derecho~ 9e la 
misma n.at~raleza., así como cualquier acto o contrato 'que, sin tener 
nombre propio en Derecho, modifique, desde luego o en Jo futur~, 
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alguna· de /{ls facultades del 'dominio o inherentes a los derechos 
reales» (1). Eri esa modificación de alguna d-e las facultades del do­

. minio o inherentes a los· derechos rea:es está -la esencia de los dere­
chos reales in r'e aliena. En un sistema de numerus apertus de dere­
chos rea'es, c;mo -el' nuest'ro, es lo que les caracteriza. E~a· mocÚfi-

, cación es' la tr an~rnisión a otra persona de alguna de esas facu:tades, 
y por ef? dice ese artículo que deben insc-ribirse en el Registro. Y 
esa modificac'ión' o fransmisión a otra persona ae alguna de esas facul­
tades, es una .separación o desmembración. de lo que normalmente 
va· unido al derecho de dominio. . . 

La hipoteca no· es una excepción. Rodnguez-Villamil dice que 
«la hipoteca no priva al dueño de la finca hipotecada de los tres de­
rechos, inherentes y sustanciales a.l dominio, cuales son el fus dispo .. 
nendi, vindicandi, et u6litatem percibendin. Entendemos que esto 
no. es exact~. El jtts dispcmendi, el más característico del dominio, 
pertenecé conjuntamente ·al . acreedor hipotec~rio y ~1 dueño de la 
finca gravad~ ; pero las ·enajenaciones que haga el· du~ño 'qüedan. su­

'peditadas a la enajenac-ión que pu·eda promover el acreedor hipote-
cario. El ju; ~di;po1lCruÚ re~ide preferentemente en ~1 ic~eedor hipo­
tec3rio, q.uie~, a·l_ promover .enajenación de. ;a fine:~. 'se queda, ta~­
bién preferenten':ieute, con una parte de su vá"lor. Por eso la hipoteca 
es un derecho real, porque reduce las facultades del· dueño sobre la 
cosa. En otro c·aso,· tendnan razón los que sostienen que la hipoteca 
no es ·un derecho real, entre .los cuales no se encuentra ROdtíguez­
Villamil: · 

Cuando se 'transmite el dominio gravado con hipoteca, no se trans­
mite d dominio íntegro, sino el dominio limitado, exactamente lo 
mismo que cuando ~e transmite el domitiio "gravado con un usufructo, 
no se transmite 'el dóm:nio íntegro, sino ]inlitado. Y como el Regla­
merito del Impuesto no ti·ene eu cuenta ·esto, recurre a esa figura de 
la adjudicación en pago· o para pago de deudas, que no respJnde a 
realidad a:guna. Y hay duplicidad de pago, puesto que tributa pri­
mero por adjudicación y lu·ego por cancelación .. El que compra una 
finca gravada con ·hipoteca tiene que pagar el impuesto por el ·precio 
de la venta, más·el _importe de la hipoteca: Luego paga el impuesto 

( 1) Ente udemos que en ·este artículo sobran las siguientes palabras : 
cdesde luego o en lo futuro•. 



qOBRE LAS CARGAS DEDUCIBLES 

ppr t~o s~ va1<;>r. Y de~pt¡.és, ·a~ cauc~lar la hipo~~ca, paga por can­
<;:elaciófl. Es e~~j-~eqt.e que paga dicho i111puesto pqr 1114s va· or de lo 
gue aqquiere. Algo adquiere al C~J1~elf1r.la, put;sto q~e se le o):>~iga 

~ pagar el impuesto, y ~o que paga ahora es lo que pagó de más al 
adqu:rirla. No· J1ay duda de que paga el. impuesto dp~ veces. 

Desgraciadament~ no es la única cosa en que el Reglamento ~stá 
pidiendo ~na modificación para el mejoraD?-ieJ1to de este ser~icio. 

La hipoteca en ga.rantía de créditos e~ una mezcla de derecho 
real y. de ~rédito, y d impuesto la hace trib1,1tar por J.os dos concep­
tos. Primero tributa como derecho -real al c;onstit].l,ine y al ~anc~­
.j~se,¡y luego trib)lta .por el Impuesto de Utilidades, si e~ ·préstamo, 
~pmo es norma!;, dev,enga ir¡tereses. En qué: quedamos, ¿es un dere­

c!JP re~! o no lo es? Porque si es un -derecho real no tiene por· qt¡.é 
tribut¡lr pqr el Impue~to de Utilidades, ya que esas uti~idades qt¡.e 
percibe e~ acreepor no pueden tener otro concepto técni~o que el de 
una participación en los productos de la finca, y ésta paga por con­
tribución territpri¡¡.l. El Impuesto de Utilidades grava la riqueza mo­
qiliaria, y al recaer sobre un crédito hipotecJrio, grava un ·derecho 
real inmobiFario. Si paga Impuesto de Utilidades la hipoteca, debe­
rían pagar.le el arrendador y el arrendatario por las utilidades que 
perciben de la finca. No se comprende por qué la hipoteca ha de 
recibir peor trato. 

No es de extrañar que cpn tantos .impuestos los acreedores huyan 
de la hipoteca y .recurran a ,]a venta con pacto de retro y arrenda­
miento, sin que sean suficientes para convencerles, con tod9- .la q~to­
ridad de que gozan ante el públi-co, los argumentos de ,]os Notarios, 
que lógicamente mir·an· -con prevención .]a venta con ·pactq de retro, 
por los pc:igros de que implique un contrato usurario. Todos ·sus 
razonam:.cntos se estrellan contra uno solo": la hipoteca está mu_v 
grava-da fi~·calmente, y, si ·el acreedor no paga, hay que recurrir al 
procedimiento ejecutivo, -d·eil que huye el acreedor, a pesar de las 
-disposiciones ele la nu0va Ley Hipotecaria, que mqy acertadamente: 
pretendió facilitarlo. 

La venta con pacto de retro y arrendamiento, aunque este último 
no es i~separable del primero, és un contrato 'Í10 regu·:ado en n"ueS­
tro Derecho. Hay una Ley Hipotecari:1 con su Reglamento en que 
se r-egula "con .todo esmero la hipoteca, y hay p.na l~y de uswa pqra 

''· ... , ·' . 
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repr-iínir:a. Pero nuestra·. le'gislación aün ·no! ·se ha ·enterádo de que 
ese Híbhdo ·c'olit'raft>' de· '\léíi'ta 'con · p'acto a·e. retro y· arrendamientO~ 
es ün t-onWató (no dos), éuya' finalidad específica es asegurar la 
devo: ución de un p1 éstamo mediante la transmisión de dominio de 

·la finca. 
En nuestro Déreclío haY figüras juHdicas que gaáthtizaii el pago 

de una cantidad, siendo el dominio la gadHitía: el pácto de reserva 
de dominio en la compraventa y la condición resolutoria eri garantía 
de: precio aplazái::lo. Pero esas cantidades así garantidas, son el pn!­
cio del objeto vendid-o, aunque estudiadas estas figuras jurídicas por 
to-dos los autores, nb' .están especialmente reguladas ·en nuestro De­
recho. 

Cuando un 3cr·ef'dot quiere garantizar su crédito con inmuebles, 
puede recurrir a la ilipoteca ; pero puede recurrir támbién a la 
'compra de la finca cómo g<!rantía de la ·devolución del importe del 
crédito. Este fué e: or:gen de la fiducia en Roma, antes de aparecer 
la prenda y ,Ja hipoteca. Bl ad-eédor prometía la d-evolución de la 
cosa mediante ntieva mmicipatio, cuando le fuera devuelta la cañ­
tidad prestada; pero como'·esa pro_mesa hb producía acción ci\ril, su 
cumplimiento que·daba' confiado a .la buena fe (fiducia) del acreed:'>r. 
En nuestro Derecnd es'a próírlesa de retr~v~ncler' no sólo obliga civil­
mente, sino que es un derecho real -retracto--, y por eso en garan­
tía déi présta:mo· se ·pacta 'la venta can pacto de retro. Con ello el 
acreedor tiene mayor~s· ;gataritías que eh Derecho ro~ ano. 

Como además a•l <:ic'reedor no le interesa la posesión de la cosa, 
la deja en poder del deudor en arrendamiento. En realidad pactan 
el pago de una. reÍita:.o. intereses por el prés-tamo, con cargo a los 
frutos de ·la finca. 

Nadie igno~a en nuestra Patri.a, ni público ni ·prof~sionales, qúe 
el' contrato de v'énta con·'pacto de retro y a:rendamiento es un con­
trato· -de garantía real. Sola'ment'e lo ignora ·e'l Derecho p-ositivo. 
Háy'; sin e:nbÚgoi- üí1a difere~cia: fundamental entre el simple prés­
tamo y este contrato, en cuanto· a la naturaleza misma del préstamo. 
En ~1 préstamo garanfitlo ccÍl Hdi-arismisión a retro del dominio de 
la< finca, él acreedor no puede pedir l.a devduci6n ael pr~staino 
renunciando a la garantía. Pero es que al acreedor iio le interesa esa 
devéf.ució~. Nadie pfestá por' iliis de 1~ mitad del rval¿r de la finCá~ 
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y ~ae~ mejor: neg~io .. si,,se qmsolida ·la adquisición. ~or eso; y por-
4:1.ue no encajaría en nuestro Derecho postivo, carece el acreedor de 
esa facuitad. Pero: !!~di<; se engaña .¡:especto a su verdadera natu­
raleza. 

Es un. contrato este que por falta de la adecuada reg~~aci6n se 
presta a todo: al la usura más descarada y ~ costooos e intermina­
bles pieitos. · A.m~~s: cosas deben evitarse. 

Lo que debe hacerse es regular.se adecuadamente. Bastará para 
ello que se estab~ezca que el deudor o vendedm: con pacto de retro 
podrá pedir la venta de la finca, sin necesidad de ret1 aer; en púb:i­
ca subasta, aun después de .vencido el plazo para retraer y durante 
un período de seis meses o un aüo, aunque se haya pactado :O con­
trario, adjudicándose al mejor postor siempre que se cubra el im­
porte del préstamo (pre~io establecido, los intereses o rentas pacta­
das, los gastos y un 20 por 100, por ejemplo). Con esto se evitarían 
la usura y los pleitos. 

Lo que no debe hacer el legis·~ador es prohibirlo, pues sólo con­
seguiría que los interesados recurrieran a la venta pura y simple, 
queda,ndo a la conciencia del comprador o prestamista, o a una difí­
cil prueba, la devolución. de la finca, la antigua ~ducia, con lo que 
el deudor perdería ·¡a débil garantía que hoy tiene. Siempre es e" 
prestamista quien impone las condiciones, puesto que al deudor no 

:le queda má~. remedio que aceptar el dinero, que imprescindible­
mente ~ecesita, en las condiciones que le dictan. 

Su regulación ·fiscal deja mucho que desear. La legislación del 
Impuesto. no ignora totalmente su verdadera natura~:eza, cómo lo 
prueba el que fiscalmente le maltrata, es decir, le persigue, y se v~ 
su aeseo de suprimirle. Si el legisJa.dor fiscal no m: rase con. preveu­

.ción es~e contrato, no establecería una regla especia.!, sino que 1::~ 

someterla a la regla general del artículo 57 del Reglamento. Le par 
reció demasiada ·benignidad· para un contrato que puede ser usurario 
y que_ lo es frecuentemente, y estableció normas más severas.' Só1o 
alabanzas· merece .. pPr ello. Pero .. en eso tennin~n: sus acierto~. Igno­
ra (y tal vez no se le pueda criticar por ello, puesto que lo ignora 
también la legislación ·civil) que. es un contrato de garant{a y per­
mite hacer la,.~omprobaci~n por. toqos los, medios fisca~-es, y entre 
ellos, naturalm~nt~;)a tasación pericial. Pero aun es má~ ina-ceptable 
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que a.l retraer la finca se pueda hacer la comprobación, mcluso ~n 
la tasación pericial de la finca. ¡ Poore deudor, a cómo. le sa.le el di­
:nero prestado! No 5e diga que nadie hará esa tasación pericia(, 
porque la experiencia enseña que en Derecho en cuanto hay algo 
Jiscrecional hasta las más absurdas _opiniones tienen ·fervientes par­
tidarios, y así hemos visto tasaciones periciales lo· mismo en :as 
tventas con :pacto de retro que en las retroventas. La culpa es del Re­
glamento que lo autoriza(!). En cambio debería ser obligatoria, "no ya 

la comprobación,· sino la ta.!ación pericial cuando se consolida la 
tninsm~sión, pues es evidente que el comprador adquirió la finca par 
misión, pues es evidente que el comprador adquirió' la finca por 
menos de :a mitad de su valor. Por el· contrario, si· se retrae la finca 
desrués de vencido el plazo para retraer, se liquida como nueva 
:venta. Ya que el acreedor se portó con su deudor como un cabaliero, 
el fisco se encarga de estrujarle. 

Pues bien : A pesar de toda esa dureza. del Retame.nto con la 
venta. a pacto de retro, al acreedor _siempre, y aun al mismo deudor 
en muchas ocasiones, le conviene más, fiscalmente, la venta C?Jl 
pacto de retro que la hipoteca. Acreedor y deudor sa:dan todas 'sus 
ob:igaci~nes con la Hacienda en la venta con pacto de retro con u· 
9 por 100, y si hay arrendamiento, con un 9,75 por 100,. En la hi­
poteca 1_a base liquidalle es,_~ primer lugar, superior a l_a cantidad 
del prés_tam_o, pu"esto que a esa cantidad hay que añadix; los inte;-eses 
y cOEtas pactados. Se paga el 1 ,20 por 100 en la constitución v en 
1~ cance:aCión, que hacen un total de un 2,40 por 100. Suponi~ndo 
ahom que el préslam_o devengue el interés del 5 por 100, por el 
Impuesto. de Utilidades pagarán el l ,2~ por 100 an:ua~, que en cua­
ilr? años es· el 5 por 100. Entre el Impuesto de Utilidades y ese 
2,40 por lOO sobre el ca¡pital más ~os interes~s y costas, su contri­
bución alá Hacienda es poco inferior a 'lo que'pague la venta a retro. 
Fiscalm;nte sólo conviene la hipoteca en· los préStamós inferiores a 
cinco años y ·con ~ñ i~~teré~ no superior' al S ~r lOO anual. Pero 
aunque el préstamo se haga por menos de cinco años y a un interés 
no superio~ al 5 pür lOO, el acreedor no estar"á seguro de que se 
can.celará en e~e tie~po,· ·pues preferirá· prorrogarle tácitamente a 
tener que proceder a la ejceución, y se transformará en una opera-

. - . . ' . 
· ( 1 ). En parecidas ideas abundan Rey F!!ij6o (Re-vista Critica de · D~e­

cho Inmobiliario, año 1945, .pág. 621), y Bas y Rivas (tomo l. pág: _147) .. 
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dón más gr.avada fiscalmente que la venta con 
~ • t • t . . ' 1 ' t • 

se-podrá decir q.ue se üate bien a la .. hipoteca, 
más yentajas-o ese pacto. 

pa,cto de retro. NÓ 
cuando aún resu.ta 

No se .diga que: el Impuesto de Utilidades ie pag~ ·el acree·dor, 
porque no es así, aur¡que lo diga la Ley.· El acreedor sabe que es 
obliga{:i6n suya el pago de ese impuesto y le aumenta a los intere­
se5 que paga cr'.-deudor. Es exactamente ·~o mismo que ese impuesto 
eri la Deuda Públi.ca. Antes de Calvo Sote! o se emitía con it;npuestos 
pero se cayó en la cuenta de que le pagaba, e: propio Estado-Deudor 
y de~pués se· emite sin ·impuesto: Él capitalista obtiene el mfsm'o 
interés, porque eJ. impues~o recae siempre sobre el que pide el dinero 
a crédito (1). Pero como el tener que preocuparse d~! :-ecibo o pago 
-d~l impuesb es una ·molestia, y a veces supone gastos, el acreedor 
tiene un argumento más para no a~ptar la hipoteca como garantía 
y exigir la venta con pacto de retro. Realmente es mucho más ven­
tajosa para· él esta última, hasta el punto de que, si en el campo 
español aún se hacen á!:.gunas hipotecas, se -debe a los Notarios, sea 
dicho en su ·honor.· 

:?ólo cape pregm1~ar, .si el legi~}aqoT estará muy satisfecho de su 
obr~, y· la ve~'dad es q~e no debe, estarlo. 

La legislación d~l . Impuesto ele Derechos reales es. extremada­
mente delicada·. Léj. Haci~nda:, con ~1. único fin .de aumentar la recau­
dación; establece un gn1yamen sobre un acto -determinado; pero 
puede darse. el caso .de que no se consiga ese fin y se impida la cele­
bración de un acto· perfectamente lícito, o se desvíe a la ce'ebra­
ción de otro njJeno~ conveniente para el fin juríd'ico que el Estado­
tien~ q~e cump¡ir.1.El, e~cesiv-o .gravamen d·e la. hiP?teca, .fomenta la 
venta:, ~?n pacto ;d<; retro y la usura. encubierta. EJ. gra)Vamen sobre 
la condición reso:utoria .y la hipoteca en garantía .del precio apla­
zado, sólo ha servid~ para que desaparezcan, rsos pactos de .la COT,l­

tratación, p;m. graves incoll'vel}ientes para .Ia misma. Hay mucha.s 
disposiciones. en el Reglamento de caráct~r social, y sS o plácem~s 
merece por ello, pero creemos que brillan por su .ausencia: las dispo­
sici~~es que tienden a favoreceT el cumplimiento de lo~ fines jurl-

- ' ' 1 • ~ . ,., ... ) 

( 1) · De i-gual forma, e~ u.na fi~ción que. el Impuesto· de Dea-echos •ea les 
re<:aiga sóbre. til .adquirre,nte etÍ la llipoteca y en la com¡>Táventa con pacto 
de :féfro. · · · 
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~icos de~ Estado, y esto es tanto más lamentable cuanto que ese 
impuesto tiene que ser aplicado por los dos Cuerpos que no tienen 
otra razón de ser que esos fines jurídicos, como son los de Notarios 
y Registradores. Edimamos que no estaría de más que, cuando se 
proyecte otra reforma del H.eglamento, hubiera en la Comisión un 
Notario y un Registrador. Sus iniciativas podrían ser muy intere­
sant·es, y siempre la pa:abra decisiva la tendría el Ministerio de 
Hacienda. Su consejo p:xlría ser útil, pero no perjudicial. Esos voca­
les, seguramente, no dejarían pasar sin su protesta que haya actos 
:¡;uje.t~¡ si· ,se ot~ga11: ~t:r·.~~qit.ura. púb,li_ca;:.i·~xen_t9?~ si· .está!I ·oto~,;, 
gados en documento. privad-o; que no se puedan permutar bienes 

. "' - . 
innmeblés por Htu1os de la Deuaa Púolica u otros valores públicos 
(el gra.vamen que tienen e.~a.s permutas es pwbibitivo) ; lJ.Ue las fi.u­
cas inscr:tas están más gravadas que las no insciitas; que se pueda 
burl,ar la compr0bación por el valor del· Registro, otorgando· el do­
·cumento particional en una capital de provincia, etc .... Y al Ministerio 
de Hacienda no le obligaban sus iniciativas.: . • 

Só~o nos resta dar las gracias a Rodríguez-Villamil por·lo ama­
ble que ha sido en su contestación, y lo hacemos con mucho .gusto. 

MARIANO. HERMIDA LINARES 

Registrador de la Propiedad. 

•• ,, 1 l. 

'' 
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!NI!xACTÍTUD. REGI?TRAL:_:_Eí., .ERROR PADECJDO .EN 'uN TíTULO FIEL~ 

MENTE REFLEJADO ,EN. LOS LIBROS," POR TRATARSE DE UNO DE LOS· 

SUPUESTOS COJIIPRF.NDJDÓS .EN .. Er.-:APARTAD.O D) DEL' ARTÍCULO 40· 
DE CA LEY: HrPOTECARfA,: PUEDE" RECTIFICARSE. MEDIANTE EL CON-

. ) 

LAS ,I_N~9.~H'~I9,Nr;~ · Q~.E eSE. J?~:\C:TIQUE.S COMO CONSECUENCIA DE DI-· 

CH9.:5<?.~?,~Jti~~M¿§K_'r:_EL~: P~I}-,A ESTABLECER LA REALIDAD, SUSTITU­

YEN A I,OS ASIENTOS INEXACTOS, LOS CUALES SE EXTINGUEN, SE-· 

GTJK Et ARTÍCULO 76 DE I,A CITADA LEY, MEDIANTE LA INSCRIP..· 

CIÓN DE LA RECTIFICACIÓN, QUE NO CONSTITUYE UNA CANCELACIÓN 

FORMAl. EN SENTIDO TÉCNICO, NI TAMPOCO DEBE PRODUCIR MENOS­

CABO o~: LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR TERCERO DURANTE LA. 

VIGENCIA DEL AS!EJ'\TO RECTIFICADO. 

Resolución de 28 de febrero de 1951 (B. O. de 25 de abril.) 

Por escritura autorizada por el Notario de Sagunto, don Ignacio· 
Docavo Núñez, como sustituto de su compañero de residencia don 
José María Cadenas, el 29 de noviembre de 1939, doña Josefa Gar­
cía .Aparicio vendió a don Gregorio Fuertes Zafont dos parcelas de 
tierra en término de Sagunto, que fueron segregadas de otras dos e· 
inscritas en el Registro a favor del comprador. Al intentar 1a cita­
na vendedora enajenar el resto de una finca de su propiedad vino en. 
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con<?Cimiento de que había. sufrido, error en- la des~ripci6n de ·las' 
porcione~ vendidas al señor Fuertes, por- lo' que, de acuerdo co~ 
éste, el 30 de abri: de 1943, otorgaron ante el Notario· recurrent~-, 
escritura de rectificaci~n, en cuya parte expos!tiva se dice que doña 
Josefa .Garda Aparicio era dueña de dos fincas rústicas sitas en el 
término municipal de Sagunto, una de· 56 áreas 10. centiáreas y otra: 
de 56. áreas 58 centiáreas; que por la citada escritura de noviembre) 
de · 1939 se - vendieron dos parcelas de terreno segregadas de las! 
mencionada_s fincas, y que se incurri6 en error, tanto al des:indar 
las -dos parcelas vendidas como al detetminar la proe'edencia, por ·ló' 
cual se otorgaba la escritura de rectificación, con nuevas descri¡}l 
cwnes e indicación de la verdadera procedencia, realizándose 'agru~: 
pacioncs y segregaciones y describiéndose el resto de !a finca que 
qued.;¡.ba de la 'propiedad de la vendedora, y que en las estipulacioé 
nes ratificaron la primití'va venta y so:icitaron del Registrador la, 
práctica de los necesarios asientos, ·.«cancelando las inscripciones'· 
equivocadas e inscribiendo las segregaciones, agrupaciones y consi.! 
guientes transmisiones de dominiou. . 

Presentada en el Registro primera copia de la escritura, se ex~'­
tendió ·_la: siguiente nota : · aNo admitida la ins~rípción del prece-: 
dente documento público por observarse ·los siguientes defectos·:'> 
Primero, por tratarse de una no concordancia entre la realidad jurl~' 
dica y los libros del Registro, siendo "de ap:icaci6n lo~ preceptos 
para éllos di'ctados en la Ley y el Reglamento Hipotecarios, no pro-' 
cediendo la cancelación· interesada ; segund~, porque las segrega~¡ 
Clon~:s y agrupaciones exigen como requisito previo e indispensable' 
que pertenezcan las fincas a un mismo titular o a varios pr~indiviso; 
tercero, porque ~e declara en parte subsistente la escritura otorgada 
el 29 de noviembre de 1939 ante el Notario. de Sagunto, don Ignacio 
Docavo y Núñez, y· no acompañarla para ~u ca:ifi.caci6n; cua~t?; 
por falta de claridad en la expresión, pues la fórmula emp'eada en· 
la estipulación segunda _es muy ·vaga ; quinto, y po~ ·falt'ars~ ál'· 
tracto sucesivo. Los dos 'primer'os defectos son, al parecer, insu.bs~~ 
ua:bles· y subsanables los restantes, poi- ta:Ó.to no procede la ~notaci6~ 
prevehti'va». ' 

Interpuesto recurso por el Notario· ·autori~ante·'de 1~ escritura de 
rectificación, don Francisco Pons y Lamo de EspinO:Sa(ti :óiree-' 
ci6n, -con revocadón ~~ parte dei auto¡ ~pelado. ~ne b~bÜ. ronfir-
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tp.ado, ·la,.nota. qel.: Regi~trador-,-, ,peclara.·iriscribible .el título,·· pre-1 
"ia, Pf~S~I]-~aciqn ,d.t; )a .escri.ttp a 'r.eétiftcaG1a, mediante .·la correcta.~ 
doctrirw ~.ig1;1ie~lt~,.; :, :.. ;.· .... :· .¡,, ... : J.l ... • ...... , .• · 

, Respeft9 ·~ lps cj~ect<?~ primero,, segundo. y ·quiÍnto, que cuandoJ 
~~ ~él; realip?d· n.o ·cpr·re~pqnda ,la 'fiitCa ·Q derecho :al.>tÍtular ·régistrai,, 
el. R.egistr,o·.ext~ri<?~i~a .. una situación.•jurídica inexaatá ;susceptible: 
de prcx:J,ucir. perj~i.c~~s a}., Y!-!rdadero · ~ueño: y demás .interesados pot· 
~o.s: efectos. del. prjl)cipio de publ-icidad. y de la fidcs ·p-ública, y· por 
ello, :en ,l,os- :u:tícg\o~· 34~·.Y 38 de ia Ley. Hipotecaria.ct: legislador· ha. 
~~mce~:qo; .a quien. re~uJte ·afectado por .dicha. 1nexactitud registra!,· 
una a¡;c;iqn ¡1e recti:{icación. éjercitable cou arreglo a. los· pertinentes. 
proc~~il,lliCt}tos:·., , .· .. :·, ,. .. :, . ,;, .:, ., . ;, • . ·, ..... , 
. , Quc;,l~ falla ele. armo.;1ía ·entre c:L H.egistro .y: la ,r.e¡:llidad jurídicat 
p~eqe ~bedec<;:r, -entn:·otla~ .causas, a 110 haber sido ·inscrita alguna. 
r~lacióf1 ju~ídica inmobi:iaria; a:la doble irunatriculación; a la nu­
lidad ·-Q .~nor en lo~1 - asientos-.; o a la falsedad, ·nulidad, ·defecto· o 
error de los -títuJqs,,ips~ritos·; ·que las soluéioues legales para corre­
gir tal desacuerdo se ajustan a las :diferentes situaciones de ,hecho; 
y .sól_o cuapdo s~a ~onqcida,.la ~ausa de, la. inexactitud se podrá .de­
teriJ.?.inar el pr<?<;~dimieuto adecuado(:para: su. rectificación; ·y que, 
en el ~aso de este recursq, por tratarse de uno· de los supuestos com-, 

• • • ¡ ' • 

pren-didos; ·en el· apartado d) ·del artículo ,4;0 ,de la Lev Hipotecaria 
-;-er~or .. p~d¡;cid~ en. u~ título :fj.el~nei1te refl~jado en _l¿s·,libECS-,. es: 
indudable. que podrá rectificarse mediant~ el consentimiento de:.los 
titulares, o, en. su defec;to, pcr ·una sentencia firme, .criterio _que 
c9rrobora esencialmente, el artículo 20 de. la misma Ley. . ·; 

Además que el Reglamentq, Hipotecario y reiterada jurispru­
~enc:a de este Centro r~¡;onocen a]. titular registra! la facultad de· 
modificar l!ls entidades hipotecarias. por ·SU exclusiva voluntad, bien. 
cuando. realice ¡tgrupaciones o segregacio,ues, cc;m. el 6."n de trans-·: 
mitir. o gravar las ·.'lluevas fi~cas, bien cuando el dueño m~nifieste 
su, deseo .de -inscribi~las· a su ;fa~qr como fincas independiente~; y si: 
tal derech,q pued!! ser.~jercita~4:?. uuila~e.r.alp1en~e; con, ub m!!nos· ra~ 
zó~ ha .~e estimars~ qu~ las -part,es ~con~t;atql}ltes .. pueden. rectificar·, 
por otra escritura, la equivocada· descripción de dos par~elas segre-¡ 
garlas, Y' vel}dida~, cqt,, objc:;to- de poner de ap1e¡;do _el. Registro con la 
r~l\dad jurídic~. . .... · . 1 , : ••• •• : •• 

-Q1,1e .si: ~a r.ec.tificación del Registro. es, ;so1i,citada:. conjpntamenti:!1 
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. . 
por el titular mscrito ·y por 1& persona· que resulte perju_dicada :por 
e: nuevo as:ento, resulta que se ha presta'do ~1- consentihl1ént6 exi~ 
gido por el párrafo primero del artículo 82 y el apartado d) del ar­
tículo 40 de la Ley Hipotecaria, para poder practicar las inscrip­
ciones que han de sustituir los asientos inexactos, los cuales se ex­
tiñguen, según el 'artículo 76 'de la Ley Hipotecaria, mediante ·tá· 
insnipción ·de la rectificac:ón, que" no con'stituye una 'cancelación 
forma: en sentido técnico, ni ·tampoco debe produéir menoscabo de 
los derechos adquiridos por tercero durante la vigencia del asien~o 
rectificado.· -. · · · · · · · ·/1 

En éúanto al 'tercer defecto, que al ratificarsé ·la ·escritura auto­
rizada por el Notario de Sagunto don Ignacio Docavo, el·29 de no­
vit:mbre de 1939, en cuanto no contrad:.ga lo convenido en lfi escri­
tura de rectificación, ambos documentos !:e completan v forman un 

• .., t. 

solo título,··con ;,rreglo a lo disp-uesto en el artículo 33 de: Reglá-
niento Hipotecario, que debe ser .presentado íntegramente sin que . r . • •.• t. 1 

por la 'circunstancia' de' lial:ier sido inscrita la pr.imera de las escri-
\ 1 • ' 1 • • • 1 '1 / , J 

tura's, ·'se. exceptúa de ser examinada nuevamente por el Registrilc: 
dor,"dada ia direcfa repei:-~usión de !'as edipulaciones convaEdad~~ 
sobre los efectos del último documento oto.rgado' y" :os."asientos det' 
Registro que' ha'},an de ser· efectuados. ·: ,/ ·' :- · 
-: Respecto al cuarto defecto, que la petición-,de ~os-'otorgailtes pará 
qu1e !1 se -practiquen los nec<;sarios asientos de reet'ifidción ;· canee'! 
lando las;inscripciones equivocadas e inscribiendo las segr'egaciones',: 
agrilpacion'és y consiguientes transm:siones de dominio e~l los tér­
minos que más arriba quedan expresados», no adolece de vaguedad; 
y, ademils, el documento hace expHcita referencia al error, índieá 
el modo· de rectificarlo conforme a la vol untad de· los comparecientes"; 
detennina las correspondientes segregaciones y' agrupaciones y'- pcit 
úitimo,' loS' in{eresa'dos 'trandiéren: :as nuevas ·firic'a~ agrupadas o se­
-gregadas· y describen los· restos.·de fincas que con'tinúan en el· patri­
i:non:o de la vendedor a, de todo lo cual' se infie're que tales' pr~teri-· 
siones son perfectamente· congruentes--c-on ·el coht'enido '•del ·título. 

·.- Que nd cabe. desconocer los efectos civiles e .. hipotecariós de uria 

escritura de rectificación de fincas enajenadas, otorgada por todos 
los interesados en l~s mismas, _por _la eventualidad de que pueda 
emplearse COID<? un medio Útil para eludir 'eJ pago de Cargas fisca­
les- que habrían d~ ser satisfechas si se formalizaran nuevas trans-· 
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t;nisiones,- ·problema que en. todo caso incumbía reso.:ver .. a·· la ·com­
~tente Oficina Liql!-i.dadora y no al Registi apor. ~e .la Propiedad.' 

,. 
~CUÁL ES LA FECHA INICIAL PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO EN EL QU& 

1 
:LOS ALBACEAS .CONTADORES PARTIDORES HAN DE LLEVAR' A CABO 

EL- ENCARGO CONFERIDO POR EL TESTADOR? 

' ' 

NORMALMENTE LA CALIFICACIÓN HIPOTECARIA NO SE PUEDE: APOYAR 

a EN :MERAS I'RESUNCIOI\ES NI EN I;fF.CHOS QUE POR TRATA_RSE DE 

.¡¡. ,CI~C~.NSTANCIAS NECA!!VAS NO SON -DEMOSTRABLES _EN. EL :PROCE-. 

. ¡ . DlMIENTO Rf:GISTRAI,. ·. 

f 1 ~ 

~~solución de 12 de abril. de. 1951 (B-.· O. de 24 de mayo.) 

. El ·23. de mayo. d~ 1942. los c6n}:.Uge~. doñ~ ·Adela Mo~llo :A.lfa~. 
g!!me y don Brau:io Bragado P~~ez otorgaro~ ante .. eÍ Not~ri.o. de 
't,oro. don José Dá\·ila del Ba:co. testamen~os abienos, en' los. cua)e& 
~·~ contiene la siguiente cláusula : .. :. . . . ~ 

uQuinta.-Nombra albaceas testamentat:ios, contadores partid<>-: 
res d~ su caudal, a sus convecitl'os don Epifanio Morillo -Alfagerne 
y .. ~on Serapio Bragado Temprano, mayores de edad, casados -y la-. 
?radores, para que juntos o insolidum practiquen extrajuqi~i.alm·ent~ 
su· te,sla~entaría, ptohibiendo que en la misma -intervenga ·]a aut?­
ridad judicial, aun cuando en ella interesen ausentes,· menores· de 
~ad o. incapacitados,. confiriéndoles a: efecto- cuantas· fac~!tad·e?. ;;~ 
1.eterrninan ·en el artículo mil cincuenta y siete del vigente- (:26d.igo 
~ivil y prorrogándoles el plazo del .albaceazgo por cinc9 'años más.» 
. l_)oña Adela Morillo falleció el .JS de dtciembre de · 1942 y don 

Brau\io .Bragado el 10 9e e~1ero~ de, 1949, y el 24"de mayo .de· 1949 
el Notario de Toro don:·Juan· Antonio Gonzá:t;z Oliveros •P!-'.<?toco izó 
el· cuade~o .particio~al de los. bienes reEctos por ambos c6nyug~ 
'i.~dactados;po: los:~lbaceas cont?-dores partidores y·.fi1m<l:dp p~r. ~llos 
~l.d,í~ a~t.erio,r . . · _ . . , . · .. , :~.. . : ·, ... : __ ~ ~.-· J >. Pr:esen_tad~, en .e_l. Registr~· copia parcial exped.id~ ·a f~vor d_e!: 
q¡heredero ~on ·J e~ús Bragado· M01 il~o,· ·fué .calificada ,con¡) a slguien-, 
tt. n9ta.: aD.enegad~)a .inscripción del .preceden~~- docup1ento, ·:!>qll' 
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haber 'sido hecha !'a partición de --los biénes- de doÍíáFAde:a, Morilio· · 
Alfageme pqr los contadores partidores nombrados por'·-la:--<dtada: 
senora, después de haber transcu-rrido el plazo 'legal y :}a próáoga' 
<:oncedida por la causante en su ·testamento:n'·, J '- ..... , • 

--. lnte1 p-uesto recurso· por el Notario autorizante,:. la Direccióñ ni'­
tifica d auto ·del ·Presidente de la Audienci-a, -revoéato~io de la- nota-
de: Registradór, mediante la doctrina siguiente: · · · r- • 

Que h omisión ·en el C6digo civil de normas qué ;reguien- la· ins­
titución de -los contadores partidores, de gran importancia -y utili~ .. 
dad y con profunda raigambre en nuestro derecho histórico; "ha··sido 
supEda en 'parte por la·- jurisprudencia qu·e aplica por -analogía ;los 
preceptos legales· sobré el albaceazgo. . . -· ' : . ' - .... 

Que el artkn :o 904 del Cbcligo civil establece· que el p'azo: del' 
albaceazgo comienza a contarse desde '.m· aceptación o desde que 

l 
terminen los litigios que se promovie:on ~o?re la validez o nulidad 
det. test<,!mento -o- de ·alguna ·de sus dtspostciOnes, y el attículo 898 
del mismo cuerpo legal preceptúa que el cargo de albacea es volun­
tario, y se entenderá aceptado por e: nombrado si no se excusare 

\dentro de los ~eis días siguientes a aquél en que tenga noticia de su 
nombramiento ; o, si éste le era ya conocido, dentro de los seis dias 
0steriores al en que supo la muerte del testador. 
\ Que normalmente la calificación hipotecaria ~o se puede apoyar 

en meras presunciones ni en hechos que por tratarse de cir­
chnstancias negativas no son demostrables en el procedimiento 
rJg:stral, en el que las manifestaciones de los contadores partido­
rJs, no desvirtuadas eficazmente ni siquiera impugnadas por los in­
te\esados, han de producir sus efectos, sin que por ello :os herederos 
-estén obligados a permanecer en la indivisión indefinidamente, puesto 
que\ pueden evitarlo con el sencillo medio de notificar fehaciente­
mente a los contadO! es part:dores su nombramiento, a fin de qne 
·emp\ece a correr el plazo en que deben desempeñar sus fun<:iones. 

~or consiguiente, que no concurren suficientes motivos para des­
·estiu!ar la afirmación contenida en el documento calificado relativa 
a quf los contadores partidOl'es no tuvieiOn conocimiento de haber 
sido ~ombrados hasta que al fallecimiento del cónyuge supérstite, 
·los hyederos les hic:eron la notificación desde :a cual debe comenzar 
la computación del largo plazo concedido por los testadores, quienes 

oal fij\lo mostmon dammente '" ¡\ropó,ito de que !uemn unas 
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misrpa:s personas Ia·s que realizaran la partición, la cual eu el caso· 
deba.tipo cOmP,r~ndc :os .bienes hereditarios de marido y mujer ; y 
que la . .te~i!> -del recurrente está· justificada por la importante cir­
cunstancia de que· el cónyuge viudo y los h:jos comunes estuvieron. 
en· una." ~itua<:ión s_emejante. a las de las sociedades cqntinuadas exis­
tentes en territorios de derecho foral, determinadas· por las obliga­
ciones de la vida fami'iar, favorecidas por la conveniencia de con­
~el var indiv:so el patrimonio conyugal y fomentadas por el :egítlmo 
d~seo de mantener el rango social del cónyuge superviviente; y 

etstá. situación·, además,. está inspirada muchas veces por el respeto, 
cariño; y· gratitud de los hijos a sus padres y reviste, de hecho; una 
cierta analogía con el usufructo que, por ley o por pacto, co1 res­
ponde en e·xten:.·as zon·as del' territorio nacional al cónyuge viudo 
sobre los bienes del premuerto. 

(1 

'' 
... 

?' ..• 

~ - 1 

'. 
T' .'\ _ 1 , 'j r·, 

G!NES CANOVAS COUT!ÑO 

Registrador de la Propiedad 
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J urisptudéncia del Tribunal S~premo 

'· 1 t ''" 

1 ¡..,, M .E R C A .?\' T 1 L 
• t .,. 

SE:-ITE:-oc~A DE 9 DE ,,E:-.amo m; 1 951.-Apoderanzicnto mercantT./. 

Frente a las· alcg:1ciones en las que se sostiene que el e-.urargado de 
la fábrica carecía del npoder:1miento tHcesario par:1. obligar a •ia deman­
dada, es de tener en cueuta, que eu interés de )a segundad del trtlhco, 
el artículo 394 del C6d1go d,;; Comercio, d< dncc la existencia del apode­
ramieuto de la realización de ciertos actos con el u yen tes, cuales son los 
de que una persona ·.se ma11ifi( ste al público como empleada en un es­
tablecimiento mercantil,:· re'nlice las· operaCiones de tráfico usuales en ·e} 

mismo, y cobre ( 1 precio correspondiente a las oper~c-lOnes realizadas, 
oppes o tal. -aparie1Jcia externa demuestra· gne o nq .se . trata de u u extraño 
a la actividad., del· establecimiento, -ya que nsultaría opuesta a la buen.a. 
fe. propia , de._.la' ~O¡ltt~t~ci,ón · nH·rc;ntil: la excusa del coml'rciantc ale­
gando Ut,Ja. falta ~ ii1~uficiencia de pod<res en las personas que él <:oloc~ 
~n tal estable~iif1i~nto. para trata~ co11 el públl~o, Es .de· recordar a esto~ 

efectos dos. extre~195 de IÍJt< rés, a ~1.ber: que con arreglo a) artículo ~92 
del cit:1do Códig,o de Coru< rcio, los comerciantes pueden em:omendar ~ 
otr<~s persoTT<~s, <~dem:.ís de los f:¡ctore'i, el desempeño constante -ct! su. 
nombre y por su cuénta de gest!ones jJropias del tráfi~o a que se cted1- . 
quen, en virtud -no sólo de apodcramiemo 'scrito, sino tamb1én de apo· 
deramient<? . .v~rb.al_ y ,que, según doctrina establecida por las Sentcnc1as 
de esta Sala cÍe, 13 <!e. inarzo de 1920 y 6 de abril de ,1934,. exi6te ;ratltica7 
c:ión tácita cuando. el poderdante se aproYecha de los actos celebr:1dq5 
con extralimitación de poder por el apoderado. 

1 • ~~. • ~ , • • , • r .· . 

,• ¡·- '. , P R O C ·E S A L. 

Sri;;:-;TEKCIA DE. 5' D~ FEBRERO DE 19Sl._:_A mbito de cogilición del ju~cio 
de desahu;cio. 

Con posteTioridad a .la' celebración del contrato de; arrendamiento· y 
·liallándose· el· mismo' en vigor, convinieron las partes'· en- que la entidad 
arrendataria realizase a sus expensa);: las obras de· construcción· de una 
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nave i.ndustrial en un patio existente en la finca arrendada para utili­
zarla sin pagar aumento de merced durante el término de diez años, trans­
currido el cual se fijaría el importe a satisfa(er por la nut va construc­
ción, pudiendo el propietario optar por ocuparla, una vez transcurndo 
dicho plazo. De ello deduce el recurrente que el primitivo vínculo arren­
daticio quedó extinguido C'll. cuanto a b parte del inmueble en que lag 
obras st realiz-·uon y que el recurrido posee en precario la nave por él 
mismo construida, y_ que se ha producido una novación parcia·! de las 
obligadones primitivamente pactadas. 

Con arreglo a la jurisprudencia, la naturaleza del proceso de desahu­
cio no permite q11e st an controvertidas en el mismo cuestiones relati­
vas a la realidad y alcance de· derechos más o· menos discutibles, por lo 
que aparece de !Danificsto. que ,]as dtclaraciones sobre existencia y ¡¡m­
plitud de la novación invocada sólo pueden obtenerse en· el 'juicio ordi; 
n.ario correspondiente y no en uno de naturaleza sumaria. 

·.[ 

CIVIL 

' ·r 
S~"'TENCIA DF. 27 DE NO\'IF.~tDRF. D'F. 1950.-Dcrfcho: de· l_os. extr.anjeros m ma.-

teria ar.ren.d<Ztkia. ¡. 

A) De los dos criterios que cabe seguir para la determinación de loS 
derechos de los < xtra:njcros, o sea el de igualdad con los nacionales v e~ 
ele. la reciproc'dad acogido en el CÓdig-o de NaP,oleón, la legislación ispa~ 
ñola ha adoptado con1o principio general en cuanto a los dr.rechos ciVIleS 
ó privados el más prog-resivo ): generoso de la iguaklad, proclamado en 
.los artfculos 27 del Cúdigo civil: y 15 ·del Código de Comerci?, 'qu~ tam:­
·hién se sigue en el articulo 12 de la vig-ente Ley de Arrendamientos Urba.: 
.nos ~n cuanto a Jos extranjeros inquilinos de viviendas y que est.i presente 

. en otras di~posiciones especialrs, como el Rea) Decreto _de 11 ·de junio 
~e 1886, la Ley de 10 de mayo de 1902 y el Decreto Ley de' 29 dr diciembré 
de 1868, todo ello sin ·perjuicio de lo que dispongan los TratadÓs interna~ 
donales, no d.ebiendo olvidarse la dedari!ción de esta Sala según ·la rual 
la prórroga obligatoria ~s ·la reg:la gt neral y la no prórroga '.la' excepción:-

B) Rr s·pecto de los cita.dos artkillos 12 ele la Ley de Arre,ndamientos Ur-
banos y 2? del Código sustantivo, de los cuales el primero, como poste­
~ior y más especial seria de aplicación preferente si el prest nte -caso estu­
viera en él comprendido; ptro e;_aminando su texto se ve que después de 
apHcar el p_rincipio de ig~1ald-ad a los. ex~.ranjeros it;quilinos de vivienda!j, 
~uando se trata de extranjeros arrendadon s ·o arrendatarios' de vivienda.<; 
o locales de negocio, se remite a lo que dispongan los Tr;t;dos intern·~cio­
~ale6 vigr ntes, dejando sin 1'esolver el· caso de que :tales· Tratados no exis­
tan, por ·lo cual .. habrá que ded11cir que la a~'ión de d~abt(cio ·entablada 
no pu<de :apoyarse en el repetido articulo .12. · ·· ,. • ,o' ,. 
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.-:· C) ·.&table<.:ido que el- tan r-epetido precepto de la .Ley de ·Arrenda-: 
mientos Urbanos no se opone aJ dlrecho de prórroga im:cx;ado, ·¡J.U!Jque 
tampoco lo concede de mantla expresa, es ineludible aplicar el articulo 27 
del' Código civil, que dé manera termioonte establece -la· igualdad· entre 
españoles y extranjeros, no siendo dudoso que· la legislación de arrcndac 
mientos es dvil, aunque muchas de· sus J.isposiciorit's obeJ.ezcan a rnotiv06-
sociales, pues el Derecho 'civil no deja de serlo por estar incluido por ten­
dencias individualistas, o por tinden<:ias sociales.· 

SWTENCIÁ DR a og FEBRERO ~E i 951.-A rtfculo 133 de la. ~- A. u . 
.: A pertlr del articulo 10 de 1la Ley de Reforma Tributaria de 16 de di­
dembn~ de 1940, pasando por loo artículos 12 y 14 de )a Ley dl Presupues­
tos· de '31 de d-iciembre de 1945, hasta el 133 de la de Arrendamil ntos 
Urbanos, que r-eafirma y corrobora la legil;lación vigente a su publicación 
en esta ma-teria, ~e ha ~.-enido ·conAA~ando la exigencia de la más perfecta 
fdentidad- entre la· renta ·contractual y la renta catastrada en las tincas 
urbanas, de suerte que 'no es licito al propietario percibir de' sus inqt¡ilinos 
mayor n nta que· la que tiene declarada a la Hacienda a efect05 -cont.ribu­
-tivos;- atribuyendo al arrend~tario un dérecho -_de lndole civil, aunque ba­
s-ado en razones de orden: fiscal a limitar la 'renta qúe por el dis'frutt- del . 
inmueble satisface a· la que apare1.ca declarada ·en la Ofiéina · corn spon­
diente,' dedaración que para ser éfi.ce.z ha de vfrificarse dentro del regla-' 
mentaiio plazo d~l trimestr-e en que tenga lugar ,¡a_· l levadón. concedida al 
-p..opidari? por el articulo 1.0 'de.l Decreto de 21 de mayo de- 1943. ·· 

SENTl:NCIA DE 3 DR MARZO DE 1951.-Demolición por ruina. 

La Aloaldia de TalaveTa ofició a en-trambos litigantes .para que, romo 
arrendatario r1 uno y propietario el otro de la casa número 8 de ....... 
procedieran SÍil!· excusas ni 'Pretexto a)guno a su desalojamier¡to .y demoli­
~ión, con el fin de evitar desgracias pcrsonal¡s y en· atención al estado de 
•uina inminente, puesto de manifies~o como consecuencia del derrumba­
~:p.it nto de l:ts casas números ·2 y-4, sitas en la misma -calle, y el T. S .. de­
clara que la situación de ·hecho enjui-ciada en esta litis Icyiste todos los 
..car¡¡.ct_eres de un supuesto de pérdida de la -cosa arrendada, ~~r un acaeci­
.p:J.Íento imprevisto, y que el propietario, que es quien l n· m-ayor gra<;l.o 
e;xj:,erime_ntó el daño, no podla evitar,. ya que f s notorio qtw cua.'esquiera 
que fuesen los recursos utilizables, en vía agministrativa~_ ~ conte1fciosa, 
C()ntra la orden d¡ demolic-ión, ésta tenía que cumplirse inexcusablementt., 
ya que si el propieta.rio no derruía la finca la Autor-idad podia ·hacerla 
<l.emolel''a ."¿o5ta del· mismo. . :.~ :· . r' , .. :-: 

¡. : ~ •• ·.,. 1 .·: .r- ':•·. o :; ••• 

l) ..... :- '1,'"' 
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SlENTF.NCIA 'DI! 8 ·DE MARZO DF. 1951.-Rctracto COWJCl!Ci011a[ y carta de par 
cia· catalana. 

'·El retracto <:onvenciona} castdlano y la· carta de gracia catalana <:oin~i­
den esencialmente en su origen y finalidad, pues ambos derivan del pacto 
rolru!.no de rctrov< nde1zdo, aunque con características especiales, tanto en 
Castilla como ·en Cataluña, y ambos van encaminados a facilitar. al ven­
dedor la recuperación de lo vendido, mediante la ,devolurción del precio; 
gastos y mejoras al comprador, pero se diferencian las dos figuras jurídzcas 
en que a tenor de lo dispuesto en el artfculo 1.508 del c&rgo civil, el d<­
recho de retrado convencional du'l'ará cómo máxz;no diez o c~atro aiios, 
según exista o no pacto expreso de duración, m ir ntras ·que el .d<>Techo de 
l1H'r y qttilar ejercitado pnmitivamente ton gran ampJ:tud en el. til"mpo, 
puede mantenerse yivo durante treinta años, según d~trina juri.;;pruden­
<:ial que· aplica a la acción de retraer la prescrip<;i6n genérica contenida en 
el Usuge Omnes Causas, señalando también los autons otra diferenci~ más 
diluida Y' menos justificada, cousistente en que el precio de la venta a 
carta ,de gracia o rmpcnyament suele ser inferior hasta en dos t~rcios a~ 

valor real _de lo vend;do, cir<:unstanlcia que ordinariamente no concurre en 
el. rd¡;.acto conv~pci,oual; pero aparte:' stas diferencias, no constituye nor­
ma distintiva la simu)af'ión de venta donde realmente sólo h~y un prés­
tamo licito con ga·rantla real; ni la mayor o menor propensión de .que la 
venta r ucubra. np lícito, p-ré~tamo ,usurario, e~ tampoco nota distintiva, pues 
una .Y··otra circunstancia se dan ig-ualmente en )as dos: irst:tu<:iones, que 
•honcstame1~teJ vivid<)JS llenan· una finalización útil eu la esfera de la con­
trata~eió.n, y viciadas fre<:uenlemente por la usura son reprobadas y san­
cionadas por la LeY.. 

Si!NTENCIA DE 12 DB ?tiARZO PE: 195(:...:-Rci"ufudic,aci6n de zma finca. 

Aunque· ta· ju'risprudencia de este Tribunal ha declarado reiteradamente 
que ·cuando el ··pose€dür coritra quir n se dirijá: ·Ja ·acción reivindicatoria 
tenga n11 titulo más o me.nos firme, sé hace preciso solicitar y obtener 
previa y' concrretam< nte la nulidad de. dicho título, tal doctrina no es apli~ 
c:~ble· cuando el título del dem.andanté'es anter-ior al del 'demandado y la 
nu-lidad ael titulo en cizya \·irtud éste pósre y' funda su dere<'ho. con­

secuencia· implkit:a e indispensablt de la acción· ejercitada, ·Jo mismo que 
ctiando los derechos 'de ambas parles sobre la <cosa reclamada deriven de 
.documentos independ!;ntes entre sí. · 

... l •• 

SENTENCIA D:E 15 DE MARZO DE 1951.-A rrendaJ.nÍ<'IlitO de· industria. 

Una industria preexistente no deja de <:onsiderarse tal, a los efectos 
jurídi<:os vígr ntes derivados de su arrendamiento, aunque al otorgarse el 
contrato no se halle ·en actividad, siempre que pueda ser puesta en fun-
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ciQ!l::Uniento por '~k <!rrenda~ario de un mOdo ii)!J1ldiato OJ'sin otra,:diJaci6n· 
que-.el ·~Cumpli-pJiento:d~ meras formalidades. administrativas:·:t. : ·J 

:' ; .f'i' ..... • ~ ' ¡. • ' 1 • - 1' . -..·r . ··. · . 
SENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 195!.,:__JÍi-,rndahzientÓ -J-e·;solares' . 

. La jurisprudencia de esta Sala, que_ ( n múltiples Sentencias, entre ellas 
t / ~ l" ' • • • • • • • . f 1 . • ' ' ..... 

las de' 2 de marzo 'de 1948·; 2 de dicieni!in;·ctc_' 1949"y· 31 -¿e ·enero de. 1950,' 
ha declarado que no eti aplicabl( la leg'slación espe<:ial de Arrendn'mietitos 
p~banos,. sino.lf! co.mún, a: Jos m;r;el}d9s ·9e sola¡-es_,·.au.?que §e <Jl\tOflzara 
al_ arrend~tari~: par~ con~tr.uir , ~in --cob~rtj_~o .dcn_¡le .• i.nstal~r _1,m. am!Ta~o de 
sier.ra, .cas9 ?i~ilar al actual -re.~wl.to- -por: Ja ·Se~tenc!a,;d.e 29. de .odubr~ 
d.~ 1,94~,· .-por- 19-· q-ue ~s ,eYicleul~ la infr9-cc'ón_- d~ los. cj~\).clo~ .artículos !le· la 
-L_ey .especial y d~ )os 1 5{)5 y 1.56,9, número !. del ,<;6digo civil, Y. no es 
ohstáculo para la apl'.cación -de cs~a doctrina que el ;pat:o arr.endallo tuera 
anejo a la Plan ele Toros, como dice la .1'\ucl'encia. p.u· s est:í arrencl<1do con 
independcnc;a df ést~ a persona diferPnte ele ouic:n explotaba aquélla, con 
~alida a la vía 'Púbji~. s2paracla y d:~ti.r;Í:a d; esa Pl~za. e~tn'-cuyns fin: 
·cas 110 :eonsta que hubicr,a comunicación dire<:ta. du.rante el plazo del arri,en· 
do, sino. que por el •contrario Ee pactó )a co~str~c:ción df un muro que -las 
aislas~, y uó había -en ese patio constru_ccione;; habitables aÍ celebrarse' ~1 
C~l!Uato de; autos. · · · . 

. , 
.. 

PROCESAL CIVIL 

' 1 

'SE!'TE:.;clA DE \6 DE-FEBRERO DE 19~1.-Consignación en desahucio -por pre-_ 
wrio. 

Se sienta .la doctrina que la obligac;ón de acreditar el pago de las ren­
tas paTa interponer el rfcurso de casación a que se hace referencia en los 
artículos 1.566 y 1.567 de 1.1. Ley de Enjnidamiento civil no es exigible en 
los desahucioo fundados en ser prc carista ei demandado aunque éste alega 
su carácter de arrendatario ya que en dichos artlculos se habla de las ren­
tas vencidas y las que con arreglo al contrato d( ba pagar adelantadas y 
e;¡ el 1.567 e:;e atribuye expresa y repetidamente al a-rrendatario tai obli­
gación, concfptos incompatibles con el de precario. 

SENTENCIA DE 19 DE FEBRERO DE !951.-Lcgitimación acti'Va en el juicio dt 
desahucio. 

La acción de desahucio es de carácter posesorio y, por lo tanto, no e6tá 
legitimado para ejl rcitarla el comprador de un inmueble mientras a su 
derecho de pedir tla entrega de )a cosa no se una algún acto posesorio o 
significativo de que ha pasado a su poder, y s¡- adquiere por los modos que 
establece el articulo 438 del Código civil con amplitud comprensiva de las 
ficciones de entrega que '])Or disposición legal sean equivalentes a la 
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tradición, como:·lo es la-. que establece·•¡ n el artknlo 1.462 del m~ftcionado 
C6digo sustantivo · JXlra Jas ventas mediante escritura J'Ób}ka, impugna~ 
ble, segó.n una jurisprudencia reiterada cuando la ficción posc.soria es de· 
mostradamente contraria a -la realidad .. - . _ , , ; -. 

, ... 
SP.NTENCIA DE 20. DE F'EBRERO DE I!J.?l.-Cosa juzgadá ea el juicio de df:­

salr.udo 

Aunque las sentencias de desahucio no góz~n 'del valor de cosa 'juzgada 
ello ba de entenderse en cuanto a' las cu~stiones que no f¡¡eron pl:r!nteadás 
y ri'sueltas etn· el juicio de desahocio y ruya decisión puede deteí-minar 1á 
nulidad de éste; . pero no a-Jas propias del mismo como la· relati~a ·a si 
por'la especialidad de) caSO era O JlO necesario el juicio de revi!;ióil, 6(gón 
tiene declarado esta Sala en n itcraela jurisprudencia. · 

SENTENCIA DE 15 DE MARZO DE 1951.-Recurso de revisión. 

Como estableció la Sentencia de esta Sala, de 21 de enero de 1941; cona.:­
tituyen maquinación fraudulenta los hech06 poc los· que una parte impide 
qU!· Ja otra se entere del requerimiento a juicio y pueda -defend-erse ade­
cuadamente habiendo declarado también las SenteJJicias de 2S de abril y 
12 de julio de 1940 que la fnelole extraordinaria del n curso de revis¡ón im­
pone una regulación n strictiv<¡. del, mismo. po~ obra de ~a cual el princi­
pio, caso absoluto ele irrevocabilidad ele! fallo firme, sólo cede ante la jus­
tificación ~umpl1cja de hiiberse co_mprepd!do el caM objc to. de controver­
sia en alguno de los supuestos 'que señala eJ artkulo. 1.696 de rla Ley Pro­
cesaL 
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Jurisprudenc-ia sob~e. el Impuesto de­
Derechos .r.eales 

Se1ztencia del Tribunal Supremo de 14 de febrero de ·1951: 
r 1 ~ 1: · 

LA INFORMACIÓN DE DOMIKIO A. FAVOR.'DE LA 'RENFE; SOBRE UN 

TE.RRE::\0 CED.IDO A ÉSTA POR 'EL' EsTADO, COI\10 CONSECUENCIA o~· 

LA LEY DE ÜRDENAC!ÓN FERROVIARIA DE 24 DE ENERO DE 1941,· 
NO ESTÁ CQ:\fPRENDIDA" EN. LA.S EXENCIONES ESPECÍFICAS· DEL AR­

TÍCULO 6. 0 DEL. REGLAMENTO, NI EN I:A GENÉRICA DEL Nl5MERO 48 
" pEL- ~USJ\10 ARTÍCULO, NI LE ALCANZA TAMPOCO LA REDUCCIÓN DEii 
.. 90'POR 100--A,QUE DICHA LEY SE REFIERE:. 

A ntece"de11ti!s: Hacemós notar antes de nada, que ·el caso se des-· 
arroiió antes de ~a actual legislación de 7 de noviembre de· 1947 )" 
antes, por tanto, del Decreto de 24 de marzo_ de 1950,· con arreglo 
al·cual el problema. no hubiera· pod-ido pb.ntearse y, en todo ca·so;• 
tenélría una sohic:ón radicalmente distinta· a la que el· Tnbuual Su: 
premo le di6. · · 

·,.·Ello, no obstante, hacemos una breve resefía del caso y al mis­
mo tiempo una referencia al aludido Deereto .. 

· La· rea:idad fué que la Red Nacional de Ferrocarriles tramitó 
una ·información de dominio a ·su favor de 'cierto terreno que fué 
apróbadá por el J uzg'ado correspondiente. Dicho terreno había· sido 
,adquirido púr el Estado y cedido a la RENFE ·en virtud de 'la• 
Ley· de 'Orden'ación ferroviaria de '24 de enero de 1941, y según la 
misma:· Entidad la justificación dominical-la· realizó. para: poder efec:.: 
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tuar la inscripción registra! del inmueble e hipotecarlo en garantía 
de un préstamo faciEtado por el Instituto Nacional de :a Vivienda. 

El testimonio aprobatorio del expediente fué objeto de liquida­
ción por el Impuesto de Detechos rea:es por el concepto ainforma­
ci_ones» ; y no conforme ·con la calificación, la RENFE recurrió 
contra ella por entender que e: acto estaba exento con arreg o a la 
mencionada Ley de Ordenación ferroviar:a, y, de no entenderse así, 
debía aplicarse la bonificación del 90 por 100, a tenor del n úmeiO l. o 

del artículo 4. 0 de la Ley del Impuesto, o se;-¡, añadimos nosotros, d~ 
a¡;~~rdo\C:qi! ·~1 número 1. 9

• _9), :9eL:ar~ículo.~$.::,A_eL J<;~glaJll.Glft~:' ;; L 
El Tribunal provincial y después. el Centqll en su acuerdo de 

28 de enero de 1947, "pe~<;!s~itna[bn] ej··re~ur:s~ :~y otro tanto hizo la 
Sentencia a que este comentario se refiere. 

El razonam_iento que :a Sala emplea se apoya en el número VI 
del artíc_ulo ?·o d,e la L~y y. e~ el_ artículo 35 de! _Regla~e_n \o, según_ 
los cuales las informaciones de dominio tributarán cualquiera que 
s~a el tít~lo de. a~quisic:ó1,1, que _en, ellas se. alegu_e, s?lvo cuand9 ~.e 

8:credite .que _e: títu 'o ,alegado ·comp ~undam~n,to. de la inforu;¡a~ión 

fué oportunamente liquidado. . . , . . . 
~ ' 1 ' ' • • 

Por otra pa1 te, sigue diciendo, si bien el artículo 3. 0 _. de la misma 
~ey, en su número 48 -número 51 del-· artículo 6. 0 :del Reglamento 
vigente- admite las exenciones- reconocidas en ·leyes especiales, la 
discutida no está dentro_ del ámb:to de ese preceptq,. porque,, aunque 
es aplicable a la RENFE la legislación tributaria en general 
-~artículo 31'del Dectelo de 11 de julio de 1941--;-, ·con las excep­
ciones de la Base XV de la citada Ley de Ordena'ción tributaria, y 

aunque es cierto· que ésta dice que/quedarán exceptuadas de toda. 
clase de impuestos las operaciones y actos motivados por el rescate 
de líneas férreas, y -también lo es que el' terreno objeto de la infor­
mación fué adquirido por e: Estado y entregado a la recurrente en: 
virtud de, dicha ley, ano lo es menos que el 'indicado rescate y los 
actos por él motivados terminaron con la· entrega. de los bienes res­
catados a la RENFE,· y que aquella -información es- un proced'i­
JAientq posterior que. ni tuvo ni podía terier coi:no- finalidad la frans., 
misión-de la propiedad del .terreno a que se-refiere, sino la justifica~ 
qi6n de un dominio ·que dicha Entidad había ·adquirido anteriór­
~ente y oste.ntaba p'or consecuencia.de la entrega q'ue le había 'hechó 
el .Estado, just-i:ficación que, según' la .propia recurrente; ·se llev6 a. 
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;.·· ¿, .... ~ .. ,...· •• ~ ~- _.., ' ... 1• ,• ,_) .. .... ·.~ •• "'i • : ;. ' ,, 'fj 

cabo para ·poder- eféctuar ;a 'mscripción regis'tí'al e· htpotecarlo: o o, si-
guiéndose de toq9 ello que el acto j_urídico doe tal infqrm?ció,n á~ dd;; 

.. -. , · ., ~ - -.. • . . • ~ ~ ~ • ... . · . • .. r ,. • - j " • ~- · • • · • • 

~i±ti6 no cab~ tepi.ttarf9 motivado pó(e!' re~cate_ de las lítieas -y ,hte-
$':\'- 'f'.r ",•'•• oT '"' 'j r r' .~ 1 -(' '.J'"(')•), r ''" '.!'~":., j': ' r 1., •~ "¡•)~ nes erro'vtan'dsn o· · · · 'o ·- • • ' · 
...... ::>:~ '1~ -~ •• 1- ...... _ ::~ '"J ,.r , ..... ," "'"t :, .... •• 1 : ··: : ,r> 
" -En cúantó ¡(Ja:bonifiéació\\.del' 90»¡:ior 100, tampoco la considera 
11 ,·, '1' ( 

1 
' 1 , f' ~) r·

1
•, r P,'1. 'o 1 , f'• J • , ';"o , o ' 1 ', • 1 1 • • • , 1 ... ,,.) 

l.a 'Sa:t~ apE~ablé',. po'Í"que la ,simple' lecturá de,." Ias dispqsi.ciones sO-· 
' { • ' ' '. '. • t r l • . J '-~ 1 r'.. • -~ ['' . - ... ' , f ~. 1 • ,•, • 

ore Viviendas p~6tegidas.~:ev-'é5. 29 'de 'marzo. de 1941,· 19 de abril 
... 1 • • • 1 f ' ~~ : t • • • '; , r ''. . j' ~ '1 J. ' , • , • ~. • • • ; • • • .. ') 

de 1939, 13 de abnl de 1942 v .Reglamento, de 0 8 de. septJembre de 
tt-:" t:;,' ' '~ .~~ f ,." , .. , •.,1~:))~' ' "Il~';:lr.~•":t t.:',-: ' ·.: • :[ • ~·r •\) 
l'93,g.:_ «basta p·ara adverhr que las m formaciOnes d_e dommw, ~r.. 
n1~- 1 ~onstituir' tÜ.úl(' traslativo: o' ad

1

qui~id~o 'ci/'pr~piedad, sino d~ 
' ' • 1 ' '': ¡o ' ' ' ~ ~ • ' i·, r ;, ',f :) 1 •, '• 1 '" • • '~ ' • o ~) 

j~~tifica'ci6n de· ella o del hecho dom_u;¡ic~J, ,1;10 pueden estimarse· 
éo"mnrendidas· en aauellos ~n·centos lel!aleso . 

..L ... t' •' .l. ,•' .a. t ..L ' '.~ 1 '• ,T~ o' 

r 1 • • , , -. J • 1' , • • , .• 1 :· 

o Comentarios: No entramo!\ a cómentar detalladamente el caso 
r ~ · , • • 1 •• , : ', • 1 • f f 1 • ! 

porque según más arriba notamos, e!'t!¡ fuera de toda posible dis-
t • • • 1 1 : 1 i. i"• ,' 1 ll .. , ' .. 1 ' • .'~ •• '. w 1 • • • ' 1 

1 J'J 

<:_Úsión; uh~. y:ez J>UbEcªdo, eJ· a-ludido)?ecret-:-ley .de 24 .. <},e marz<i>¡ 
d:e :1950, del·.~~~ ·n:~. ~irnos a _o,.cu)?-ªr, J~ero sí ~~remo~ que _la argu~> 
~~n,tación }e._:3¡ Sa~a- ,nos p1:¡;-ec~ c~mtun.~e.r:1~e y q).le creepJOS q,ue a?-~ 
1ie ... po~_rí~ red~n.d~ar ·o. aquil~~arJ con .jo ,qu~ :~1 apartado 3). del a_lj~ 
tj_culo 36,. de}, ;Reg.J~D?-~nto· pr.evé. cuand_o. qjce. que ul_a exención. q ,~ 
sujeción del act~. a.! ,impuesto en la fecha ,en que· se- verifi¡;ó la ~rap~-.. 
~isiÓJ!- no; lib~r~n,4e satidacer. el impuestorpor la infocmflcióno: :-De­
cimos que -~9!). e~_ta cita se aq1,1ilata y per.fi;a, . puesto· que si-; el legis:-t 
l~dor no· hubiese ·p_r=evistci esa circunstan'Ól!. •se podría :ilegar que· t:.Ol 

~stando sujeto o estando exento el acto, originario· con la adquis~ 
ción de1 donfiniQ ta.ri:rpoco debía·· estarlo ·1~ iñformaci9n::relativa. al.: 
misrnó, ·ya; que ·cdiDOJ la m:sma· Sentencia hacé notar;· r~rquélla· n<Ji 
es: título traslati\'o ni adquisitivo ·de dicho domini0 y sí solamente. de'. 
justificación de la! propiedad y· del~ heého d'omfnlcal,~ ·cuyo a~gllinentof 
acer~a _de· :}a •. exención tendría ·singu:ar :fuerza ·en. el: caso: -~ue nos 
ocupa,, puesto que quien· transmitl.ó- a ·la RENFE· fué ·el· E'sta-dQ¡;J 
por virtud· de la repetida Ley 'de Ordengci6nderroviaria, y, pdr ·coñ·­
siguiente; si. ·el ·tr~nsmitente' no tuv0 por' qué· pagar cuand'o l0• ·a:dLI') 
qu:iió. ñi, t2mpoc<;i aquella Enti:daa?:a:l·: sérle1:~ntr:e·gádó:'el terreno~ erí-1 
cumpli'miénto :de ésa ordena.ciónff'legai,' lógico·· ef.a·; que•' tám~co tri·-· 
lhutase la ta<n' Fe'J>eti·d~ infohnaéió'n fde.-·doníinio: Esto· apa-rte· de· qu~,' 
dada la singularidad del caso, es perfectamente cr~i'ble que estuv~ 
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1 • • , 

.t;nuy ~)jp,~. de~. p~nsa~~-iento .del le~s!ad.~r al. re4actar e,l. art,ículo .~6., 
ci taá.o. .. . · . , . , . 

( J • • ... • 1 ' : • ~· ' • • ' ' • • ' • • J • 1 

Se;1 de ello. lo q~e .. quiera,: lo ciez:to. es que ei problema es i~tran,s-. 
~ende~Ú::· ·t;na vez vigent~ el Decreto-l~y arriba men~~o~adp, de .24 
de marzo de 1950, el c~al, ya, que la oca~ión se .presenta, ~erec~ 
s~r r~giHrado en esta se~ción de la. RF.~;lSTA CRÍ'rlCA DE DERECHO 

l~?s.rÚA-~ro: ·.y,, ~od~tame~te a~still~do, · '~-á~i~~ te~i~ndo ~ 
cuénta qu~ su ióte,r;pretación no deja_ de .ovecer serias dudas ~n las 
bfi~il;;¿;·, liquid~doras .al calificar los. contratos éompn:!nd:dos en .su 
t'e;.~to e~ ~'f¡queúo's' ~~sqs ~n · qu~ la pers~u'~ .f~ ~oreci_dd. no es 'la obl,i~ 

\ 1 r • ,•' ,. ' '• •' ' o ' ' lo • ! '¡, JI ¡ J 1' 1 

gada ·a,r pago de: 1m puesto y .'es al mtsmo tt~mpo ~.onlr.ataute. . . . 
' r \ • \ 1 

\ ' '1 • ' 1 1 :; • 1 • ) J • 1 .: • ' 1. 'r 
· Dice así en el párrafo primero de su pnq1_er artícu'o: aMi'entras· 

no se disponga lo contrar'io, qued'aú exetltos' del ·iinpue~-to sob~e D~! 
rechos reales y trans1nisiqn de bienes, así comq del. i~puesto, de 
· r • !·· · .. · ' 1 ·' • ·• • ., ' • 
T~nibr~ .. por ·t~s doc_umentps. en que se. contengan,. los contratos de 
CÓmprás; a'rreud~mi't;n.toS, aprovc;ch~miento?· O. c\:mccsÍO~leS, ,CCSÍOtléS: 
d'e pate~:fes ~ (]erecp:o~ de' propiedad i~dustriat', suministros, 'obra$ 
d)il o sin 'suil1inistro, y los accesorioS de fiatlza, _·qué' para 'la. e'xplo-) 
taci6n 'o' para ·la· reparác:ón, réc~nstrucción, mejora o· a~p:iaci6n ·de' 
su~materiaVfijo y mó'vil, y, en generai, de su ·establecimiento, otor­
güe; con .. o sin i~tervenéioh de la Co.misaría del Materi~t'- F~ovia~: 
rio, la Red ·Nacional ae lós Fer~oc~rriles Espa:fi'oies.11 ~ ·. · . . 
-.. ' El texto, como: su· simple lectura. hace ~er, es de una .generalid~d 

ta:jante' en· su letra en' cuánto a ·tos conceptos contractuales que ·en u.:. 
mera con el dest'in'o o final:dad que determina: aQitedan.' exentos ios: 
córitratos», dice el' texto; y, por consiguiente, ·Jo pr~me'ro que' salta' 
a la vista es • que, ·coúfórme a la letra, la exención se da exc:usi'va-1 
mente'en consideración a que nno de los contratantes sea la RENFE 
y sin tener en' cuenta: ~i el!a 'es· la adquirente y· reglamentariamente1 
la obligada al pagb del impuesto, o lo es li otra· parte ·contratante.: 

: --En todos esos contratos-' genéricamente ·enunciados, fácilmente se· 
echa •d.e ver.'que.los,hay en :qúe 'ella· es' la adquirente;· como~ poo 
ejemplo; en Jo's de, ron1pra,··pero también se· \'C con· claridad· que en; 
otros, ·tales-co.mo los de suministro~, que .ta·:gravad·a 'con· el tributo: 
no! será, esa :Ent-idad, ·sino el contratista ; ~;:esto supuesto,: :la· aifi:} 
cuJtad eje in~erpret~ción s'urge. Í11mediatamente : ¿el acto estará' tam~: 
bié~. ex~~t~, put:;stq ~q~e .)o. c;;~á. el c()ntrato;. quien quieFa· que sea· el-
~·bliga~o.,~l. pag9? ·. :•.' ".:• . .'- ' ' ;. . :¡ r ·, • • :r;:. 
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La-letra del precepto 'conduce a -lo afirrit"átivo,- pero ese camino 
conduce también al despeñadero 'de encontrarnos con e: ,obstácu~o 
difícilmente orillable de principios fundamentales· del· impuesto que 
quedarían hollados, y entre ellos destacadamente el de que la exen­
.ción, cualquiera que. ella. sea, ha de favorecer al· obligado reglamen­
taria¡nente al pago, no_ al .otro .contratanle.· 

Esta es la norm_a que. claramente campea 1en la· ·exención m~s 
característica y justificada . de todas· las. que <:: Reglamento esta­
blece, cual es la que a favor del Estado consigna· el .número 2. o del 
artículo 6. 0

, diciendo que están exentos alos· actos y contratós de 
_todas clases· en que recaiga sobre el Estado la obligación de satis­
·facer el Impuesto» . 

. Esta norma quedaría rebasada si se interpreta el texto aludido 
.conforme a su letra, y, lo que es de más difícil compr_ensión, tal 
interpretación .conduciría a admitir y a _colocar en .situación más 
preeminente y privilegiada que el mismo E~tado 'a·- una Entidad 
como la· RENFE, sin duda estatal o paraestatal, pero al cabo de­
pendiente de él,· y a' hacer de mejor condición a las_ personas que 
con ella contraten, que a los que lo hagan con el Estado. · 

Este razonamiento nos· hace recordar aquella norma de inter­
-pretación o principio que dice que cuando el camino interpretativo 
conduce a conclusiones desorbitadas, que chocan con normas funda­
mentales, hay que desandarlo y repudiar esas conc:usiones. O sea, 
que aplicado el axioma al caso en litigio, se impone como más razo­
nable sostener que no obstante los términos liter_ales del Decreto­
·ley de 10 de abril d'e· 1950, su espíritu ha de aplicarse en el sentido 
de que las exenciones que concede· han de entenderse en tanto en 
<:uanto la perwna ob:igada a pago del impuesto sea la RENFE, y 
!Jio a favor de las· que 'con ella contraten, mientras el mismo legisla­
·dor no diga otra cosa.· 

:Sentencia .del Tribunal .':>""-upremo de '7 ae mm:za· de :1951. 

·EÍ. DEPÓSITO DE VALORES REALIZADO POR UNA CAJA DE ·AHORROS PRo­
VINCIAL A FIN DE GARANTIZAR A FAVOR DEI. ESTADO POR LA D!Pll-­

TACJÓN PROVINCIAl, LA RECAUDACIÓN DE ~ONTRIBUCIONES, NO PUE­

DE CONSIDERARSE COMO ACTO LIQUIDABLE DE CONSTITUCIÓN DF. 
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:.F!AN4!\,P,~qNpl}~Tiq{~, l;'QRQU~ ~l.: N~ CQ:t'\!9T-8.R·,EN ljSC.RIJ;UR~- PÚ­
.•.. BL!CA, NO rfl¡\SA DP. SER c¡,Ut'J t\~TQ l'REPt\.!}ATOR:lO ,y PRECU~SQR. JJ!). 

·:;:: Ll\l·CalolsT:I'I'.uGró:t'l'>ne FlA.:NZ't\1!. (1). · ~ • · : : ~ · .. ' " ' ~ . "" 
- -
• J ' ' ' 1 4 1 .. • ~ J 1) 

---'A ntecedent.~s": o Esta -Sentencia revQca- un '·acu~rdo del Triqunal' 
Central Económico-Administrativo -de 22 ·de febrt';ro; de 1949, que 
eFa:reproducción de otro de ·19 de noviembre de 1948. 
· .:Ambos fueron oportunamente extractados y cowentados en. esta 

REv'iSTA· CRÍTICA DH DERECHO lNMOBILrARIO en los números. de sep; 
tiembre de· 1949 y enero de 1950, respectivamente. ' . · 
· · · ba ·síntesis de· ambos ·casos és que la Caja de Ahorros provinciru_: 

<ie Pontevedra constituyó en la Caja de Depósitos unos depósitos de· 
valores pára q'ue sirvieseri de garantía' a la·· Diputación Pro:vinciat 
eri su-'-función de "recaudadora:' de· contribuciones; y en vista de tal 
<iepósit"o la A. del E. liquidó._poi-:·el concep-to· afianzaso ·a cargo ,de· 
dicha Caja de Ahorros. · 
·' -' Nó conforme· é~·ta con la liquidación recurrió, fundada~en que no­
se· trataba ·de fianza si rió .de depósito, el cual está exento del Im-· 
puesto; y·'razonó el tratarse de depósito y no· de fianza, .apoyándose· 
en iq_ile· la gestación det· casol fué que, careciendo la Diputación Pro­
·vincial de- los, v-alores' necesarios para la constitución de la fianz~ 
qúe· •tenía que prestar" para gar ántiza"r la recaudación de con trib~~ 
cionés~ acudió· á la: Caja de 'Ahprros para que se los cedi~se, como 
así' lo. hizo ésta, constituyendo' al efecto el aludido depósito; .. 

En tooo~ caso, argumentaba la recurrente, aun prevaleciendo la 
c'alificación fiscal d.e .fianza, la ·liquidación debió girársele a la Dipu,.'-· 
tación por ser la obligada a constituirla. :. . · 
' 'Des'estimada la Feclama-ción .en .P!fimera insfancia, se sostuvo ~9 
ab:ada' que ~1 contrato ·no tenía la naturaleza jurídica. de fianza, sitw­
el de contrato real de prenda o garantía pignoraticia, y coilsec~ent~­
mente la Caja. de Ahorros no podía tener la consideración de fiador. 

El Tribunal Central sostuvo que además de la fianza propia-­
mente <iicha, regulada en el tíh1lo x¡v, libro IY del ~.ód.igo civj.}, 
mediante la que se asegura la efectividad y cumplimiento de una 
·obligaei6n· · principal·.cbn garantía meramente per~onal, existen la¡;-

' ' 
· · · ( 1.)' Re.iterá 'E-l: c~it'e.rio,. én caso -idéntico," la :Sentencia . de 12 de1 mils­
mo mes.· ..... .-n·' · 
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gat antías ·reales · pigno~ati~ias · e hipofe'carias, : e_sto; ·es;:~fi.anza~,; <le 
estas dos clases, y que la ·que :se 8.iscute es constitutiva· de;un con­
trato. de preúda con ·desplazamiento comp1 endi·do en el título.,XV', 
capítulos ·r y ll, secció'n" !.a de! citado .texto, y por lo tanto es in" 
sostenible la ·pretendida calificación d'e depósito, puesto que D;o se 
trata dé cosa ·ajena con. obligación de ·conservar!~ 'y :restituirla,. que 
·és lo que ·caracteriza ·el contrato. de depósito -artícúlos· 1.758 y 
si.guie·ntes del CóCiigo ·civil-, sino que el ·depósito de. los va:oies se 
hizo para asegurar el' cumplimiénto de c~ertas ob:igaciones y t~ene; 

pür lo 'mismo, tbdas las características de la 'fianza :pignoratiCia.: .;·' 
Respecto ál árguniento de no ser la Caja de Ahorros la ."persóna 

obligai:l:á al pago, el Tribunal Centia: invoca el' artículo. 17 ·<le la 
Ley y el apartado 1) del artículo 59 del Reglamento! según los cua­
les en los contratos de fianza .a favor dd Estado, i!l obligado al ·p.~gQ 
del .irnpuésto es e: que constituye 1a fianza: ; , : ·.. . 

Pla.nteada.la cuestión ante la Sala tercera .del T. S:; éstá .empié~ 
zá por ·sentar que por precepto expreso dei ártí~ul~ '4~ 'del Regla-, 
mento, en todos los actos intervivos el inipuesto.:es. exigible cual" 
quiera que sea el documento en que consten, sin excluir de aquéllos 
el·de.·fianza,-:sa:vo la·transmisi6n por contrato d,e:~~cjonC!i y,obli" 
gaciones· de · Soc:edades y· Corporaciones, que .requiere . constancia 
·en doéumenlo público ;' pero,· añade, que aello no puede entenderse 
en términos tan· absolutos que no consientan dejar .~.,s~lvo d~ tfll 
regla general, refe1ida a esa diversidad de conceptos .. gravable.s, 
.aquellos· casos en que por otras disposiciones legales con las que ha 
de armonizarse ei citado precepto, se exija una d~t.e¡minada for­
malidad, ·cual acontece ton los previstos en los artículos 34· y si­
guientes de:· vigente Estatuto·'de Recaudaci6n de 18- de· ,d:ciemb,re 
de·l928·-el ahora vigente es de 29 de. diciembre de 1948- relativo 
a las 'fianzas qi.Ie h~brán de ·constituir ·por escritura pú~l\~a lo~ re¡ 

·caudador~s ... y más concretaiJlel}te por lo ·que hace al caso debatid~ 
~~ artículo 37, a cuyo tenor las Diputaciones provinciales, cuando el 
Gobierno les encargue de' la· recaudación, constituirán. la fianza ._en 
la forma expresada; en la c:ase de valores· y cuantía· que Sf7 deter-:. 
nEna, remitiendo·Ja escritura, que •otorgarán .por ·sí mismas.:.; ·.a- ~a: 

Direcciori. General de Tes01 ería;·· Pilra ·su aprobación». · , -.. :: , . 

E§o süpuesto, ·aiiade ·la ~sentencia· en 'ófro considerando, et docu: 
tÍíenfo páta la discutida exatci6n anri J><?<lía ser btro que la e?5=J'Í~1lr€l 
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pública 'que otorgase la Corporación concesionaria del serv1c10. 
constituyendo la fianza mediante la consignación en la Caja .de De.,. 
pósitos de los efectos .púbEcos -una de :as modalidades exigidas-­
debidamente reseñados. y cuyo total valor cubrirá el importe de las 
ob · igaciones garantizada~,· ofreciendo de tal modo a la Oficina li­
quidadora como qatos y elementos de todo punto necesarios al efecto, 
·el acto liquidab' e de la fianza legalmente formalizada, la verdadera 
base· impositiva y la persona obligada al pago de la cuota obtenida 
por el s~socEcho impuesto ... ; mas si en lugar de hacerse así -sigue 
diciendo .el con~iderando-- en el caso de que se trata se giró la li­
quidación· 'sobre una· facfura o resguardo provisional de la Caja de 
Depósitos ... ' es evidente que no se ajustó a dereC\10 la cuestiOI~ada 
liquidación, pra~ticada a la vista sólo de un acto preparatorio y pre­
cursOr' de la constitución de la fianzaD. 

En definitiva y como consecuencia de dichos razonamientos, la 
sentencia acuerda arevocar el acuerdo impugnado, sin perjuicio de 
que. se exija el pago del consabido impuesto a base del acto de la 
fianza debidamente constituídaD. 

·' 
·Comentarios·: Como se ve por ·la simple lectura de ·Jos razona~ 

mientos literalmente tram:critos, lo sustancial de la doctrina sen; 
tada por :a Sala es que el acto de constitución de la fianza de que 
~e· trata ·no pued~ ser afectado por el Impuesto hasta~ tanto· que en 
su const:tución se llenen todoo los requisitos previstos en el Esta~ 
tuto de Recaudación y señaladamente el del otorgamiento de la es-
c'ritura pública.' · 
· · ·Y lleg3 a t~l ·conclu~ión, no solamente sin desconocer el conteni­
do del artículo 48 del Reglamento, sino partiendo dé él.: ·• 

Este a_rtku:o da una de las normas generales más importantes 
en cuanfo a' la mecánica objetiva del Impuesto, cual es; la. de que 
e~·los. actos intervivos es indiferente la forma doc'umental que·aaop, 
ten' para {}ue .aqué.l les afecte. Es esencial que consten por ·escrito, 
y es ind:fer~nte qi.J~ é~te sea privado o público; y esta norma es- de 
tal generalidad que no tiene más que- tres excepciones, dos de ellas 
s~ñaladas en .el mismo a~tículo 48, que son las de los contratos 'de 
arrendamiento d~· fin.cas urbanas, junto con las de transmisión por 
~ontrato de acciones y .obligaciones de Sociedades y Corporaci~mes, 
y la: tercera referente a los préstamos personales y depósitos retri-
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buídos, s~gtln se d~spreride. del á~lual Reglam~nto en .el rlÍ!m'e_ro' IX 
dél ártkulo 5." y· eri el artículo 27·, en'" cuyos::tres casos ~1 ~·acto' lia 
d_ti 'constar. en. documento público para 'ser' liq-uidable. . . ' 

Pues bien·, no .óbótante ~se texto· réglamentario' d.el que .la Sen~ 
tenc:a parte como fundamento del razonamiento, y no obstante de:.: 
cir .el m'ism'o ·:a¡.tr~u 'o de una manera 'expre'sa'; teitetaildo 'lo consig~ 
ná'do por·~¡ propio' Reglamento en su artículo-17, que e: 'impuesto 
es. exigible,' cl:wn<ió'' a.e fianza se tra:te, cualq-uiera·. que' se~ l'a' 'cl~'se 
del documento en que· ~onste, lo .cierto es que 1ri S~la· estima 'que i~ 
fianza 'que 'se discute éstá fuera d'e ese princi'pio y de esas preven~) 
ciones reglamentarias, por:que la constancia del acto simp'em'ente 
en unos meros 'te~guardos· de dep6sitb' r10'~s ·s:no·· «UD acto prepara-
torio y precursor de la consti lución de :a fianzaD. ' 

·. Es, ci~rtamente, grande y profundo el re~peto que la autoridad' 
y_"la competencia del Tribuúal nos merece;, ~as en este caso, y de.: 
jartdo a salvo' esOs 'respetos, tenemos que decir. que la conclusiól~ ~ 
que la. :Sentencia llega ofrece serias dudas· en cuanto a su ortodoxia; 
J>orque p_arece como. si 'trasladar-a el problemá del c~mpÜ: )u~ÚEco­
fiscar a'i e~trictam'ente jurídic~-éivil o jurídico' ~dn:Íin'istiativo, :igan~ 
do la validez y la eficacia del cóútrato a la. forma d:el' mis'mo, 'segúri 
la lev sustantiva que le sea, aplicab'e. 

Es cierto y ~r · ¿¿bJ.ás -~abido: que en el Derecho civil hay actos 
y contratos 'en los -que aquella va:idez y eficacia pende no solamente 
de la concurrencia de voluntades, sino además y de manera esencial 
oe la clase del documento en que se exterioricen, con lo cual quiebra 
en ellos el clásico y conocido axioma que dice que ftde cualquier 
manera que el hombre quiera obligarse, queda obligado». Tai ocurre 
-por vía de ejemplo- con :a hipoteca, la donación de inmuebles, 
ciertos actos y contratos en relación con estado civil y con el matri­
monio, en los que la forma instrumental prevista por la Ley es re­
qu:.sito esencial para que el acto jurídico nazca, y tal ocurre tam­
bién en la contratación administratí'va en general, tanto estatal como 
provincial y municipal. . 

Eso es ciertamente indiscutible, pero tampoco puede ponerse en 
te:a de juicio que es05 conceptos no son trasladables a: área del dere­
cho fi~cal, o, dicho más concretamente, del Impuesto que nos ocu­
pa, porque, aparte de los preceptos reglamentarios citados hay otro, 
contenido en el artícu'o 41 del mencionado Reglamento e incluído 
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5P el .. ~rP+tuh) . qi~~A~}~~a f~· }~ .. «~fglas g~1~e~al~~ /1e .~iqu.i,d~si6n.~,~ 
9!fe q1ce .qu.~, «.~~ I_~P¡U.<;.stq~ ~e, e,x~~l!S: <;~:m a1 re?lR _a /a. ver~,a~d5r~ ~J}I 
turaleza del acto-,~;>.~o-?.Lf~it9;~: X .I?re.~~ipdiendo .?e ~os d~f~ctos,. t¡m~~ 
d,e ;for~~ .• f,9m?1)~1~~-íiJ~~-<:os, .. ~ue_. J?u.edan, afect~r ~ s_~ .v~_li?ez .. y, efi-

c.a~l~».,..., •, / \IF•' 't 1' ' •r}\ V~.:' lj 

·Esto quier~ deci'r q~~ 'aí~te un: cq11t~at.o de liipot~c.a, ~siguiei-idq 
• , •• , ,, 1 • , J, ( f¡ • ,,, • ' "' '/' . 

!ps ej¡:;111plos en~nc1iado¡; -o un_a d<?nació¡¿ eje ~nm~~,bl~s '!~e. ,se .for.-
~alicen ep. doqu~~nt!?. priva~o, el ,liquidad,or no .tiene opcip~, y .<\ 
pesar de. la inv.~l.iqez. civil de' t':tlcs. ac.tos,. hal¡>1 ~ ,de girar ias :~q-qÍda~ 
.. ~ O 0 J 1 .,1 t O' 0 /H 1 ) 0 0 1 O 0 0 O 0 ' 

ciones. con¡w si de ':~r?aRc;r~s ,Y, vá.liqa~ ,llip<;>}~c~ y; ~?n~c;:i6~1 se tra;: 
tara. 

·' ,, ... , .1 ,· •.; . 1 ··.~~· 1,J·~··· ~'·· '.j... ..,~· 

Por: fin, y ~alvé!!!d? de .. n~e~o·.t?~o .. ~l r'espet~ qu~.e,l_ 'Tribpn~¿ 
merece, hay que re~?l1Rc~r. que la. S,e!~~e~~ci,a ti en~ ,ra~ó~1, J?:ara, decj,lj 
~~e los actos pe depós~to enj~iciados l)O reún7n ,lo;> requis~tos. :que 

~.~ .. Dered~~ ~dtJ;inistr.a.tiv?, . .>:. ~Q~cretamente el Esta~u.t~ de }{e.cau,_-; 
9aci6n, ~x1ge para que e~ contrato de ~anza nazca en toda su p e,ni; 
t~d jurídic~·. y . qv.e v~rd.a.d~r~un~nte fueron si!Up:er~w1te ~prep'a:ia·~: 
!'1 • • ' • 11 ' '~ 1 • ' ' ' 4 "" •• ) 

torios y precu.rsores», p~ro al misrt:Jo -~ierq.po hay !iUe a.ñad~,r qqe n~ 

~~. v~. fá,c;::!J!Iente. ·CÓP??. s~ .~9.~1ppgin~: )a~ _tesi;; ~e.· la' an ul~ci6n de)~ 
liquidaci(>n ·COll los citados. textos reglamentarios. r 
!•' .. , , ) : . r· • • ·J • • :• ·: • , , . • • __, 'J.· · , ¡ 
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Morales y Políticas.--Cuarta edición.-Institut() de Derecho ci-
-::- -\·il..¡....=..Madrid, 1951. .. •, , ·:: ,; . ,•· !:. rt·· . •. · · 

'•. 
- ••• 1 

·, :y: .... 

.. _,5~I;a reseriCióri. de· esta o ora apareció ·en. la-. página: 55· del. :tomo 

.x;:X¡ año· de 194 7, de esta Revista, ,cori referencia a la .tercera· ed!­
ción. La adual es·la ·cuarta; y la anterior ha sido revis"ada; amplia~ 
da y· actualizada, porque la cóncor<l.anciá con·· el· Reglamentó ·hipo­
tecario vigente de 1947 y la iñ1portante jurispr udeti.cia, 'que-- ha vis­
to :a luz desdt: ·1946, unidas a la áoundarite,.Jiteratura· h:potecaria 
4e los cincó últimos aiios, ··obligaban á un· huevo ·y, detenido exa­
men, que Casso ha ·hecho sin' que.pcr ·ello pierda el trabajo su cuali­
dad de libio sinfético,· deseo .del aütor reflejado en el Proemio. 
!. Nada· hay·ql,le corregir ·a -cuanto se dijo en 1'947. Lós aügurios; 
1>e han visto confirniados y .el ·aprecio· de ·profesionales .:y estuüian­
tes queda acreditado· alrhal:ierse agotado-la anterior edición.·., 

_, -Todos conocemos la 'd~ficultad de concretar i\:leas ~UI1da·r~:H~nt;,tles. 

C,asi siempr~ pecamos por. -~xceso o por defecto.; creern9s. úti 'es jd~a~ 
accesor_ias· que se- pueden-.suprimir u o:r;nit:rnos. a:g9 1 e?eiJ,ciaJ· que:-OS; 
curece la nitidez de la· q¡;¡,teria .tratada. ;Fue~ ,;bien, ~~assq_ h~-.do_sifi­
Cl;ldo. la ,doctrina; lá legidaoión y la. j,urispr.udenci_a, y __ a. v~~e~·; :,;<;.OI! 

P.P.a pi~celada, dib_uja.yr¡·p~rfila un ~op.cepto o, una,pa~i~ularida~-.-in, 
~~esa1;1te: -~ _ .. -:·: ~i: !r·· ... · .. · --.· ,. • ... · : • -.- .. - . 11 - : -~ : -i 
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Se ha -dicho, hace poco y no recuerdo en este momento por quien,. 
que a los estudiantes no debe de facilitárseles comprimidos, sino· 
amplios estudios y referencias completas. Seguramente yo seré el 
equivocado, pero si reúno mis recuerdos de estudiante, de opositor, 
de aspirante a estudioso y de Juez de Tribunal de oposiciones, me 
parece que son preferibles ideas c:aras, concretas y fijas, que se 
asimilan fácilmente y sirven de base para ulteriores desarrollos y 
desenvolvimiento, sin provocar des6rdenes mentales y confusiones 
de difícil ordenaci6n a posteriori. 

La letra grande y la letra pequeña, despiertan el apetito y se 
devoran ambas a la vez. Muy disciplinada voluntad se necesita para 
pafar, sin examen, nada más que la letra grande. La avidez de pro­
bar lo prohibido, es un acicate casi irresistib'e. La consecuencia es 
·que una idea elemental c'ara, expuesta ·can -sencillez y maestría~ 
susceptible .de comprensi6n instantánea, se. enturbia con los distin­
gos las distintas direcciones ·y los problemas adyacenteS que sur-
gen de las atñpliaciOnes. ·.~· 

De momento, al estudiante le interesa aprender:.:..,.es· un ejem­
plo-<¡ue la hipoteca ha de constituirse precisamente en escritura 
pública y que- para su validez se requiere la inscripéi6n en el Re­
gistro .. Si es 'o no·· constitutiva, puede reoultar interesante para 'loo 
civ:.Iistas y -:os hipotecaristas, quienes obtendrán conclusiones, di ver~ 
sas' re incluso trascendentales a los efecto:<; de la ejecuci6n de. la hi~­

poteca ·no insáita; ·pero todo esto a lbs novatos 'les desorienta· y no· 
saben ·a qué carta quedarse. y ~¡· para consuelo; después de ense.­
ñarles que -es un derecho real, se 1es ·dice que no es· un derecho real, 
sino una figura procesal, no puede extrañar· a nadie que .::oncluyan 
mandando 1:1' hipoteca a·paseo. Tiempo .tendrán más adelante, si sn· 
e"pecialidad· profesiona: o· .su curios:dad. lo requiere, .de· profundizar 
en· el estudio y avanzar hasta los Hrnites conocidos y aun más alli~. 

si su talento- les guía y son cap3ces de iimovar. 

·Cuesti6ri 'distinta es que· convenga eÚinlnar alumnos en el 'mo­
mento del examen, por razones poderoóas, sociales y políticas, j}eró 
esto nada tiene'que'·ver co~ la labor propiamente_pedag6g!.ca·. 

· Aun recuerdo la· desaz6n ·que m'e producía el opositor que de­
mostraba haber estu-diado; ·h'oras y hor'as1 sin asimilar ideas sim.ples· 
y :primarias.· Trozos de· un"cóikepto se.'mezc:aban con algo lefdo eri 
la letra pequeña y daban la impresi6n de que nn cajista loco había 
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desarreglado las' galeradas, colocando :cada renglón .do~de ·caía·· por 
azar.· y lo más doloroso es que el calvario de var-ios años, se d~shacía 
en incoherencias y el mismo opositor se cenaba el paso.a una plaza, 
que tal.vez representaba para él.algo vita: y urgente. 

Pór em, en el plario modesto del estudiante, me explico el secreto 
del éxito conseguido por este libro y. soy un _fervoroso cr·ey.ente en 
su eficacia. Hoy por hoy, no existe una obra divulgadora semejan­
te. Las hay más extensas, más profundas y más apropiadas a otros 
fines, pero que en síntesis ofrezcan al lector·un panorama completo, 
un ·esquema minucioso· del Derecho hipotecario español, con elegan­
cia y senc:llez y señalando rumbos y amp:iaciones,· desde· luego que 
no la hay. Pocas 'veces concordarán tan perfectamente los propósitos 
de un :iutor y 'e! resultado del trabJ.jo. 

Quedan muy lejos sus Nociones de Derecho hipotecario, y muy 
cerca de ellas, la edición· antecedente. Aun cuando 'la sistemática 
del trabajo no varíe esenéialinente, los cambios introducidos son de 
importancia. 

En la Parte primera,· se añade ·un Capítulo, el IV, que trata del 
Registro 'de la Propiedad en Marruecos, Golfo de Gu:nea y Africa 
occidental españohi·, cuya 'legislación, en especial Ja, última, es por 
demás interes.ante: y· muy de aCtualidad: 
·· · En la Parte tercera, es''incluye el Capítulo III, acerca del Ti­
tular registra} y en él se desarroiia la docfrina y consecuencias del 
artículo 41 de la Ley· hlpotecária. , · · : 1 

En la Parte quinta, se desenvuelve cuanto se relaciona con los 
procedimientos de ejecución hipotecaria. Antes esta materia for­
maba el ú:timo Capítulo de la Parte cu3rta, pero su importancia ha 
inducido a· mi. -desglose con las correspondienÚ$ ampliaciones. 
· ·Se añade .la Corcordancia · eritre: los· Reglamentos hipotecarios de 
19.15 y 1947, 'taú 'lí.til 'en• muchas ocasiones. 

Pero donde es impos'ible <ie' ieñalar las diferencias entre una y 
otra edic:ón, es en las páginas del texto, que se han remozado, pues­
·to' a: día· y constituyen l:r indicac:ón" de l::i última palal::ira que se. ha 
dicho. i)ícluso ~ha: habidd algtúia ·v~uiación ·en el léxico:· Antes· se 
ütiliz6 la palabra · inmatriculacióú ~ ahora ·se dice procedimientos 
:núttr..culadot~s·y·mairí'cula·registral. . ..·: ;• 

La bip'iografía y la juri~prudencia se completan , y para quie­
nes deseen· ainpllar l~s: id~;~ del text~, ·resulta~. utiH~iin~s. -'. 
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· · Aparte·: del va:or ·pedagógico· para estudiantes¡, ten'go' que poner 
ae 'rélieve· btro valor pr·ofesional)Es problema capital que la éompe­
tenc.ia de los Ofici'ales de nuestras ofic:na·s ~e supere continuamente 
y para este fin, sii1ceramen.fe' creo que' el'libro' dé· Casso es .indispen• 
sable .y que· no debe de faltar en ningún·. Registro de .la .Propiedad. 
'El articulado de-la Ley .y del Reglaniento, muchas· veces necesi-ta re­
lación y concOI dancia con otros textos, explicación de sus razones y 
de· sus consecuencias ·e interpre'tación de ,la doctrina y de la jur:s­
.prudencia, .siempre con·. sentido sintético, sencillo y. transparente. 
En una palabra, lo que necesita la labor práctica ;que· se lleva a cabo 
en·. nuestras .:oficinas. Coino mis coinpañeros saben --cuán lealmente 
-les ·comunico' nii:· p·ensainiento; no· dudo .. que si· ·siguen mi_ consejo 
recoge¡ án en plazo breve los frutbs dé esta sugerencia . 

. Mi ejemplar tiene una cariñosa dedicatoria . breve, inmerecida 
por lo encomiástica y. que agradezco infinitarilente, pero aun obliga~ 
do por ella, q'ue .tenga· Cas~o .la seguridad de .que esta, nota b:blio­
gráfica es objetiva y que mi fe:icitación sincera nada tiene de adula~ 
dora. Simple y' secamente; 'es justa, y extensiva a mi. competente 
éoin'pañe10 -Bartolomé .Menchen y al exce'ente jurista Atidrés de la 
Oliva de Castro; el A. de la O.'·:de C. del Dic~ionario. de Derecho 
Privado, cuyos artículos mere'cen- detenida atenci6n y que ya· es, 
:ti:íás qite una esperanza,·.una reaEdad. No es·fácil encontrar colabo­
ra'dores de esta valía y' éste es un nuevo tanto\ que ·tiéne a su favor 
el autor del Derecho hipotecario o del .Registro· de ·la Propiedad.· .. .. 

' 
. ; ' { 

Testamentos y particioiJes.-'-(Doctriná, legislaci6n, jurisprudencia 
y formulários),. por don Mario Armero De'gado, Notario.-Pr6-
logo de Rafael Núñez Lagos (1),-Tomo l.-Títulos· succ:;sorios. 
Instituto Editmia'l Reus.-Madrid, 1951. 

,. •r 
. ~ . ~ • . ' . t; . ' ' ' 

· · _De esta obra, :que coñstárá .de 'dos tonios, hay q·ue· comentar tam­
hiéri dos cosás :! La primera;· el prólogo: La segunda-,- el lipro, '._:· 

Si. yo· .-fuera cliica moderna, diría que el prólogo· es ·un· sol;· 'UtJ­

bomb6n o algo parecido, pero .como soy un tío· y ,serio,.· me .limit9 
·; 

1
,; ' • r '.. • 1 r 1 ' 1 ' • '.. :. ' •• r . 

( 1) Suprimo ~deliberadamente todos 6Us títulos. 1~ mendóp ,9e ~u,· n~ll!-
bre es el ·mayór valor.'. " . ' J • 
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m :decii:: ~que :'es: de .. Núm~z"·;Lagos., ·Rq.ÍaeJ ,nos tiene _a<;o!?tt,l~~rado~ ;~ 
que;·de -su-:phima -.no rse Y.ierten vtilgFia_ades.: Siemp¡-e. di<:;.e -a:go_ y 
ui:_go. nue\lO: u·:.q\v:id-ªdo .. 'De::<mtrada , .. nos> hq:g11,; U!} a .:.v.e'I:dad, :ips:_uc)'ih~ 

nable por sen :,:er.<J.~d-: ~· in_conlestable por·.ser: c_iérta._. E!._:Qere~::h~ §1!.­

-cés_p.rio es paño~ 'Cies: la ~~uicieuta, ¡éuando' no el duqi);>¡ io d~.' lo& ju­
.rj.~tas '.españ~les»::::Efectivamente está .sin. hac·er. y.. todos·, .sin ·~x;c~g­
fcióu iL·tenemos :la .culpa .. ,Ni. siquier?-. la <j.is·minuy~ 1,111 hechq; qu~: ·e.s 
1citra. tl'eme.I;lda· _verd~d : inucbós d'e mi. generaci.ón univt;.(si~~ri<~. sª'­
.limos·.de :as 9-útas sin la rpenor n:oción-. del de~~dlci -?)lCesorio patrio.. 
dJos. únicos~: recuerdos ·eran . <;le' l21 Instituta ·justinianea·. · · . : ! .._ ·., 

: · ·.Y éomo~ las. ·v.erdades se .. emedan: ·como -las cerezas y ·.se ~uc~q~p 
·COrrt9·las~cuentas ·del rosario,· tras. la pri'mera. surgen otras. 'Hay. que 
arestablecer _el· sentido preciso de. nues.tros vocablos y· conceptos .ju-

(rid\cos, · S.eg(~n .su linaje y sol~u··, si p. b_a::t¡¡'rdias fra,pc~$a y alemana» ; 
rtiel jurista ~s.p_añol· vive con· -la falsa impr.esión .de que: el Código le 
(Se par. a •y' ais.~a del v,iejo .D.e.recho · casteJ-l~n~». ;· 'a el kgislador ,· al·.r~­
lferirs:e ·al hereder..ó_.-o a la ·aceptaó9n de ·\a h~n~nda; pensa;ba· en ·l_~s 
.. instituciones -~spaño.las y· no_ e_n. ]<J s, franc,(':sasD ; u si. caJcó ciertos· pre­
tceptos, ~;epudi6 en junto y··en b~oq11.e, ~l. s}sterbá técnico del Derecl,ip 
. sucesorio.'francésD. No es .extraño, pues, . que_. tal c'qmo ·ló afirma·,· lo 
prueb.e ,)' C91J. . .Ja ptu_ebar. tán~ fácil ·pa.r:a ~),·de. t,extós · i m~ximas· la­
tina's, ·gC:r.IJ13U_as, ÍJ;an.:;e~a~, itaJÍ,¡mas ·Y, pnticipa]m~nte ·por· runa' m~-
'nera -de. discürrir. diáfana, .lógica· }7"hlll)lé'!ll.a:; ·. '. ' r:-- .( 

. La -muerte como hecho jurídico, que en el Derecho' gerJ:I?._ano fran­
·c::és prodt!c.e ·automáticam~nte, ope. ·zegis., la adquisición y un dere­
cho dé répudio. en el . sistei:na_ roma;:;·~ y·· en e: ~.spañol ,· requiere la 

. aceptación, expreSa· o,t~cita, salvo-en el pf.imerq pa¡;a los sui- heredes. 
E!: her.es .rom~¡no. e's un h'erederó unito, de ·tipo· político,religio_SQ: 

.si ·ha.)[ _varios c..o~~cit-rswpa:r:t·es fiunt .. Es· r~ui~itci ·fund·a·mental la.iilS­
. tituéión de her.edero,. c.ontinuador 'de· los sacra, s·ucesor en el cargo 
1 y en er título de P,ater·. •::.- ; -: ' ' 

··Núñez Lagos i:echaziv las:' cóns'tiucciones 'jurídicás que aludían 
al proceso unificador de la cuestión hereditaria, •con .referencia. a 

. ciertos· :pasajes ~de' ·lá's. fuentes :. identificación del causante· éón el 
·:heredero, continuadór. ·de la persona:lidad' del causante,. representan­
te del·· di'fmito u?úve.Ysitas·!j11ris. 'Se fija en el criterio subjetivo .(el 
heredero precede a la herencia ; es lo principal ; la herencia es efec­
to·. y QO :ca u; a), ;y ··~n ·~]: objetÍ \'0, (la _.her~ncia p~e~ede y, hace al berc-
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·dero ; es ·causa' y· no· efecto ; heredero es el llamado a· la .totalidad o 
parte. aHcuota de la· herencia; el instituído en cosa ciena es legat~· 
rio). Las -Partidas 'Y el Ordenamiento. de Alcalá. siguen. ·el. criterio 
subjetivo del' Derecho• romano; también e!' Código civiL ; .. , ··· · 

Previo estudio' de la herencia ,vacante y yacente, de. la a'cepta­
ci6n de ·la .herencia; de la transmisión de .las deudas y ·de la ·ace'p­
·tación frente a repudiación, niega el pretendido derecho hered~tario 
·en el Código :civil· y· en el Derecho histórico y desarrolla .:a teoría 
que inició ·en '1944: (Infonñación jmídica, número 24), de que antes 
de la aceptación de la herenCia ·en Espafia no hay ningún' derech"o 
subjetivo sobre bienes. Sólo situación de expectativa. Después de la 
aceptación, hay derechos subjetivos (en-plural) sobre bienes singu:a­
res del testador, es decir,· derechos concretos Y'específicos. · 

·Nada más he·de resumir del Prólogo que ocupa·38 páginas, pero 
creo que lo indicado es de mina importancia y. que requiere que la 
última teoría sea· desenvuelta adecua·damen.te, pues ya ha tenido 
ec·o (1). No es que me· importe gran cosa que exista o no exista el 
derecho hered'itario, pero·confieso que· tenía mis ideas ordénadas·iy 
formadas y si son fa:sas; quiero reliacerlas ~on seguridad, pues la 
eonsecuencia lógica de. tal teoría es que, desde. la aceptación,· los 
bienes· hereditarios pasán. á· ser copropiedad de los coherederos ·por 
partes ·alfcuotas, proindiviso,. y que cada· uno de ellos puede dispd­
ner libremente de su participaeión, ·como en et' Derecho romano. Y 
si la aceptac:ón de· la herencia puede hacerse expresamente cri es­
critura públicá 'o· documento privado, o· tácitamente, para inscribir 
ese indiviso bastaría una simple solicitud, con firma legalizada o· le-

. gitimada1 si se quiere (artículo 999 ·del Código civi:). Me ·apresuro a 
:añadir que ·no veo en este indiviso· nada interino ni ·provisional y 
que la partición o. tiene' que respetar las enajenaciones y gravámen'es-

·O éstas han de sujetarse a la 'condiciÓn resolutoria .de que se adjudi­
quen o no los bienes al enajenan te, para que surta sus ·efectos· lo 
dispuesto en el artículo 1.068 del Códigó civiJ.: ¿ Vam~s. evolucionan­
do ·o. retrocedemos? ·· · 

Examinemos· ahora ··el libro. Fundamentalmente .. práctico,-. des- . 
-arrolla' brevemente· los' conceptos generales' del derecho .snces'orio.ly 
:.Ja sucesión· mortis caüs:t, así· como los supuestos de esta· {1ltima su-
• • . • .• : ' 1 . . ,.. • ' 

·lll · Véase el trabajo de Fnenmf!yor, «lntangibilidarl de ta leg!ti~~­
Anuario de De:ncho civit.. Tomo T, pág. 63 y la 'nota 14 de· 'esta 1p:'!giuá. 
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cesión (el,:causante, la herencia, .el título. sucesorio,< los modos de 
·diferirse .la su.Cesi6n, el sucesor, la acepta~ión;. manif.estaci6n, 'par­
tición y situaciones de.-la herencia). :-Luego, en }~··parte :especial, es" 
tudia los títulos SUCésorios en. partic"ular, COÍnenzando;;por. el tes­
tamento, SUS c:asesÍ·, fondo y. contenido,· ;concien-zuda y. •minuciosa­
mente.· Continúa con la ·sucesión intestada y ·la .. sucesión contractual 
·para· teri:ninar con .el estud:.o· de las reservas .. :Incluye;· después, .los 
·formularios que -ha redactado en número 'de 102-.,.-. : e: ... : '· ~ • • · 

· .-Dicho-así, que fácil y que. sencillo es. Pero. leido, ya resulta más 
complicado llenar niuy cerca de ·ochocien"tas páginas·;· ordenar,· ca­
pítulo por capítulo y epígrafe por epígrafe, los artículos del C6digo, 
un resumen de la doctrina ap:icab'e, la jurisprudencia consiguiente,_ 
las observaciones precisas ·,; el adecuado formulario; J' formar un 
todo armó~ico que resul,ta ~n inst¡:u~ento de trabajo, que· orienta ·a 
los profanos y ahorra tiempo a ·Jos profesionales, ·quiel)-es encuen­
tran reunidos los materiales· que necesitan para la . realización· del 
-cometido que se proponer}.. :. , _. .. 
_ No· :q·ay,_citas de autores, de fuentes, de bibliografía,. ni teorias 
avanzada~ o extravagantes .. Si yo quiero otorgar un testamento }· el 
notario ha de redactarle, poco me importa que mi deseo le autorice 
el Digesto. o una teoría ;germana o ·latina. Principalme'nte para el 
!!otario r:ural,· recién ingresado en la carrera o al .abogado de. título 
!J~mante, este libro ser~ un alivio, u~a seguridad y'.·una trauquili-
4,ad de conciencia. 

Un Iudicc de .veintidós páginas y otro alfabético de diecinueve, 
ga'rantizan que .se maneja con soltura y que es ~uy difícil, casi im­
posible, no encontrar inmeditamente el epígrafe que se busca. 

El. aulor no indica eF ph>'pósit6 que le llev? a redactar la obra. Se 
Hmita ·a hácer dos observaciones·; la primera, que· • testamentos 
y particiones 'constará de dos tomos, reservando al segundo la. ma~ 
teria relativa al proceso· sucesorio desde' la apertura· de la sucesión; 
con el examen de las distintas situaciones en. que pued"e encontrarse 
el caudal relicto, posiciones de los interesados, en cada· ca'so, :opera­
dones pa'rticionales de sociedad· conyugal y herencia, forniulários y 

<lisposiciones aplical:iles de orden· fiscal: la. segunda, referente· á que 
}os formularios Sé insertan a} final, ~On ·las· débidas con'cordancias' en 
los epígrafes del texto: 

Dios Y. el autor·=saben · ias horas. que se emplean· en terminar Ün 
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trabajo de esta .·naturaleza;; pero 'de!?de· el. m'om'e11to· que· son ·aprave~ 
chadas ·'inteligentemente; .y;<que. tÍei'\eU UDa utilidad . Índiséutible,· e}. 
esfqerzo:se .ve compensado·.~spiritua-lmenté con· la satisfacción ·de hi-' 
ber. escrito :un:,libro. ·Ahora failúi'"!a: compensación m a ter iá.l, .. que .sólo 
pueden;:conc~erla·.los' ·compradores ·si se .percatan dé que su precio 
nada :significa··:emrelacÍÓJ?. con: el. ·va:or' -de lo q:Ue adquieren~.· Y· para 
qu·e .esta .. últiru~· compensación· sea una rea'lidid, nuestro· juici6 elt 
favorable, con p'eno. cónoeimiento,.de que no-incurEmos en un: vuP· 
gar.delito de inducCión.y·'menos :aun de.que )o's ,adquirentes· se verán 
estafados ·en, 1,iUS' anlielos de 'poseer Ún libro práctico. '. • . ' • 

' ' • r • " ~ - • J '1 "'t e'.~~ , 1 1 :; ; ' : 

.• 1' 
, 'r •'. •• "...: 

Responsabilidadú· :patrimoniales. 'trib~tMids',' por ·don' ·C.: ATbiñ~mi 
Q;arcía Quintana~ Líquidador de Ut:Jidadé's ·e Inspector d'é Joo 
Tributos.~on · unr estudio·· preliminar so15re a~egur.amiento. d'e 
créditos fiscales, por don Gabrie: del Valle Alonso, Inspec.tor de 

··los: servicios dei Ministerio' de Hacienda·, Abogado del' Estado.­
Editorial Revista· de· •Derecho. P.dv:ál:lo.-Madrid, 1951. 
. · .... '. , .... .. .. 

La·.inquietii ·plunia: de A.lbifiana le' vá a 'próporclbriar un disgu~~ 
to, por quebrant'a m'iento· de la Lev .. del descansÓ ó. por· la· exacc'i6n d¿ 
un:a, contribución ÍnÚy 'elevada "a. sÚs: :dotes personai~s; 'qúe ex'cederi 
con mucho de la dotación normal de cualquier profesidnal.~ Si '¡o;· 
ctítico.S· gozasen de. lá·~facultad inspectora; creo qué el 'acta ·de la 
v:i·s:ta· prqporc1on~ría elementos suficientes para una fuerte sanción 
por esta·p1üs·valía, .'- ·· · •. ... • · 
·· Em'pecémos por el 'pr6logo·.de. don· Gabriel del. Valle. Es- un' es­

tudio. curiosís'imo de· los ·textós ;legales· que ·tratan' de·· l'as hipotecas 
legales ~·de las preferencias· de los .c::r.éditos a faovór del Estádb; Pro-' 
vincia ·y· Municipio:. Bien oriénta~do,: distingue· la preferenCia de· cr~! 
di tos par el· importe del último período an'ual y 'el corriente· de ·las 
cont?-"ibuciones .que .recaigan diiectáménte.··sobre 1os !bienes· inniukJ 
bies,· de··la ·hipoteca legal en garantía ·de :cualesqui·era:. créd'itos al'fir:. 
vor. de la. Haciend'a·· P~blicñ, ·que ha de··constitu'irse·· expresa· y es~':; 
cialmente: ·e ·impugna· 'lá· teo'ria de· que la: preferencia de' crédi•t<!>s' sea 
una hipoteca legal en todo caso, que vu:nera los 'principios del pu2 
blicidad ·y especialida;d1 en ·que se·basa la Ley' hipotecaria.- -~~(' 
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,'.t Recomiendo a· los. hipotecaristas la rlectura.: 'detenida .de· este· Pró­
logo, ·. dd ·que ·pueden sácar' .. mu!=has· en·séñ~mza.s·.y~.:seguir derivaciO:. 
nes muy sugesti.vas:I :";;, ·,:·"'--''. ; ... ··, "~ :.,. ;¡:¡, J. ,-; : •. ;:·r .. ;:. :.: 

·I.'J Aloiñana:;·. eón· 'pár'r~fost cortos ·.y:: tajantes; :¡segÚn' su·•icostuinbre,f 
desenVüelv~ ~SU trá•bá:jó' eti· 1'ff'esYpal'tesi;J;JP,r-imer.a. O ·nociones: prelinÚ­
ñares. La· .ciencia financiera 'y el Derecho· financie'rop-el sujeto pa". 
sivo tributario y la responsabilidad patrimonial=;.:JSegmida o las·· re-· 
laciones obligatorias tributarias : Preliminar, construcciones ajenas, 
la relación jurídico tributaria. Tercera o figuras jurídico tributa­
tj~s ".J~e ;resp;onsabilidaq · pa~r,imo.n~al :, ,-La re.spqnsabilidad patr;i.m.o­
:Q.Íal~ .en.' ele or·den. jurfdico. tributario yi ·fig,ur_as ,juridic.oJpbutar;ias de 
responsabilidad patrimonial (responsabilidades directa, subsidiaria, 
solirlaria v obietivaL Hav Indice de materias. de autores v ellndi-
------ ---- _, - .,--- 1 _, " -' 

ce geperal:. · ....• '· ; :. : · :. , . 
-· EL·átitor·.intentó ordenar ·por imjmestos'·las· ·nonnas correspon:. 

·dientes, pero como en cada uno de ellos se deiirriitan· en .forma •caó­
tica supuesto~' de responsabi-liaad''patrimonia:l,.:·;siri en-lacei·coó los 
·demás,: renunció a esta: Jareá, y ·emprendió otrá : . extraer unos. prin~ 
cipios de ... caráctér general·,>' pani .buscar :. uria' o.rdenación cqnstruc~ 

tiva:·Confit;sa 'e'n ·la" Introducción que ·falló también· .en éste. 'empeño .. 
r·. :sin. eníbargo/.su 'Jabor .. es útilr: Estudia: la ·actividad :financiera; 
en sus aspectos econóiniéo· y 'jurídico;. y expdñe· :el!:coilcepto ;del· De~· 
recho .finaneiéro,• cuya' .teoiía· .está por:· elabor?-r· ,todavía·"en ·España: 
Igualmente se fija en el sujeto p?-sivo "tributario, éb :amboS 'citados· 
aspectos, y previas unas .ideas·· acerca del . concepto del débito· y· .de 
la·. responsabiiida.d,. 'entra. de liéno. a· tratar a e la .. síntesis· histórica, 
concepto y ~lases de la responsabilidad patrimonial (subjetiva, ilimi­
tada y objetiva). .tJ: ~:; :.J~ . . ':\· .·.rr · .. ~ 

- · ·:Én la 'r.elacióñ jmídica·: .U-ibútar:ia · (obl]ga·ción: de dédarar) ,··tri­
bu.ia:z.¡~· pntÍcipai'• (d'éber·de. pagar"' en. el Íúg'a:r ;'·tiempo''·y·, for.nia··seña:: 
hi.dos) ..j tributari~ de{>en'diénte (o 'subsidia.na), ·se .detie'ne!.pai:i ·tra~ 
tár segu.icÍamen'te dé: la ··relación" jundiéó ;tributaria propi~Iiíente ·di·! 
·cha {Óbligaéión 'tributaria)';' 'en; :sú '·naluta:ieza, . sujetos;) obje'to~· causa-: 
v¡Cisifndes· 'y. 'acfo~ · dec:áratÍ vos-;; '·)' ~terrn i ná · ·examinaild"o'rla.s · figú.ras 
jüiídico· !fi¡jútariis: d. e ··resp01Ísaoil'idád ·'¡:)at-rimo'nial,J impne·siü ··por. 
imjméstó·,.'c(m la vista:'fija.· en:.Jo·s' s:ujetos :y en la clas·e Be:"resjx)nsa·: 
bilidad: y~·sin' omitir -láS' propuesta"s o prOposicionéS qUe a;;su· JUicto 

son necesarias o convenientes para la realización de aquéJ!Ós~·.:.:· .... 
9 
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En suma, se cQnsigue saber quién responde, por qué_ resP.Qnde, 
de qué responde y en qué forma responde. Ya es n~ucho y por es?, 
la aportación de Albiñana no puede pasar desapercibida y debe ser 
!?ase de estudios ampliq.torios, que a su vez influyan e;1 la upifica­
ción de las normas que pue<l'~n ser ~omune~ a todos los impuestQS, 
COf1 lo que ganaría la c;aridad y la justicia que debe imperar- en los. 
preceptos tributarios. 

Sáinz de A1zdino y la Codificación m-ercantil, por don Jesús Rubio_ 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.-Madrid, 1950. 

Este docto catedrático y bien conocido publicista ha pergeñado· 
una obra modelo de investigación histórica y dado a luz el Proyecto­
de Código de comercio· elaborado por la Comisión real de 1928, ·.prác­
ticamente desconocido. 

: Previa una introducción' explicativa y un bosquejo biográfico,. 
interesante para perfilar la figura y describir la azarosa vida del 
personaje retratado, estudia el señor Rubio la Codificación mer­
cantil, detallando las circunstancias de la codificación y el movi­
miento codificador, par'a entrar en la exposición de la Ordenación 
mercantil de 1829-1831;. y examinar 'lo. relativo a comerciantes y 

actos de comercio, Compañías de comercio, Banca y Bolsa, la letra 
de cambio y el Derecho marítimo, para concluir con dos apéndices.; 
ui10 que contiene el Proyeéto de Código de comercio y otro la Ex-. 
posición de motivos del Proyecto de Sáinz de Andino. Todo con gran 
acopio de datos, abundancia de notas, buena impresión y agradable­
presentación del libro. 
· P~ro donde aparecen las dotes de una fina percepción de ~enó­

menos históricos y económicos, es en el comentario. · Al enjuiciar 
l:;¡. crisis de la organizac'ión gremial, al doble influjo de las ideas li-­
b~rales y del esfuerzo por inyectar s_angre nueva en los oficios secu­
lares, destaca que el Derecho mercantil n9 decae co_11 los pri_vilegios 
de clase, sino que· asciende siempre -por la expansiÓI) de la e~onomía 
capitalista. EJ estudio de los· Consulados y de la j4-ri~dic,c_ión s~msl,l­
lar, histórico y crítico, es un modelo de ~xposicjón, que t~rmina con. 
las .fuent.es del Derecho mercantil y se ~nlaza :son· eJ.·tpovi~i!!PtQ­
codificador.: 
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Igualmente es imprescindible la lectura de la ordenación rnercau­
til de 1829-31 para comprender bien Jo"s 'fundamentos· del Proyecto de 
c~igo, con 887 artículos, pues detalla, institución por .institución, 
las cara_cterísticas esenciales, brevemente, pero con preci~ión. 

Los mercantilistas tienen ·a su disposici_óp un nuevo instrumento 
<;le trabajo ·que puede esclarecer muchas 9-nd~ y abrir nuevos rum­
bo~ 9- )a interpretacion del actual articulado del Código de Com~cio. 

Méto-00 para d,ic.tar sentencias :v demás: resoluciones j ndiciales (J us­
ticia Municipal. Jurisdicción contenciosa civil), por don P ~dro 
.i-\.ragoneses ..~.n .. Jonso, Juez mun1cipal de :It ... iadrid.-Prólügo el~ ~ün 

Emiho Gómez Orbaneja.-Jurisprudencia.-Madrid, 1951. 

Nuestro apreciado colaborador señor Aragoneses, P,rocesalista de 
relieve, ha publicado W1 libro práctico y, además, muy original. 
Ccimó dice muy bien el prologuista, que por su· c·arácter de catedrá­
tico ele· Derecho procesal conoce bien el paño, la regulación de loq 
juicios orclinanos o especiales atribuídos a los órganos de la Justi­
cia municipal, procede en considerable medida por vía de referencia; 
y 'Aragoneses ha hecho una metología ju'rídica. Aborda. también 'los 
problemas de cómo se debe hacer una sentencia. Nada más y nada· 
menos. 

Seña;a el orden en que deben de ser examinadas y resueltas las 
distintas cuestiones que plantea o que se le plantean al Juez en el 
litigio. En uria palabra, es una guía, sencilla y clara, para orien­
tarse en el laberinto del proceso. 

Con las anteriores palabras· está juzgada la obra y explicado su 
enorme valor práctico. Pero no se hace resaltar el 'difícil •trabajo· de 
encajar en cada. epígrafe del Indice lo que en su lugar corresponde 
a cada mOdalidad del proceso. r . : ~ . 

El Sumario, en general, es~á concebido de la siguiente· manera· :•· 
I. Procesos civiles de que conocen lós órganos. de la Justicia muni·-­
cipal.-II. El procedimiento de cognición.-}Jii.,'El juicio verbal.-;= 
IV, Procedimiento para desahucio en los Juzgados municipales.­
V. Procedimiento establecido en la disposición transitoria 3.a de 
la Ley de 28 de junio de 1940 -VI. El procedimiento para desahu-
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cio .en·· dos•; Juzgados· dé Primera· rinstancia:~V.Il .. "'!~Consideraci.ónes 
finales,"""ApéndiceJcon ei1júicio' veroa!J hasta 250:.pes~fas.' ~_;; . :¡ ¡1' 

. · '··Gadi"éápítúlo;'se· subdivide en épígtafes, (y ·ck.aa ilii.o de'Jéstos~· a 
su vez:'t-contie'Iie'-drvetsás ,máte'ria.S.;··'Así ·vemos eu··:lós~·procesos de 
t~.isoo~ric'5·.0b0- pés·eta·s: qu~:..§e:·est'udlan·:: 1üa 'deman;¿~ty:.sus· requisi­
tos~· Exainet1 Úl!l1a: ¿·ema'n·&t poi'Jelr•~ ü'ez:J·rvras1ado•r5• :·emplaiaróiento':· 
Aletitüd'· del ·demand'ado! ·Ex'am:en·: por: el ·Juez ;de'lia ··contestación·} 
Juicio oral (supuestos, a ~egaciones, pruebas, sentencia). 

En los requisitos procesales de la demanda, se exponen los re­
quisitos subjetivos, objetivos, de la actividad ; los requisitos ante­
rior,cs, siinU'ltáneos·.)·~posterioi::esAÜ~da 'uno'•'GOn ·su lCOrr.espondiente 
subd'iVisiSn.· .. HI .•!ivi~. ·;-:·Ji:;n·J.flllJ ;;:1i·n:t:.:r:.Jl .::,q<J:,-;:¡h .-·:rl 

. o. Como ;ej'eníplo, :en~. la' ce A:ctitud. :deln demah4ado» · •Se :~hace . tpen'ción 
de las :si'gbientes ;posturasr:/L No aí_mpa~eceri-0IL·JCompai-ticei-·; y 
dentro de esta última, el no contestar, el cootest:1r allanándose, 
oponiéiidose·: (por-.. falta de 'requisitos,íproccs'fdes;: de ·laracci6n ·o' por 
ejercitaD Una' excepciÓn) 01 recOnVÍlliendó:' 'eL' '~- ,;\j, (f --;r, ,-'. j .• y 

-.:: Reducir la '·doctrina ·científica,. lósr;pfeceptos·.-legal_es ··yyJál jurisJ 
prudencia :·eri ~su. sección· :q:>riespoiü1iente ,"Jców·la:>d~bida ':írelaci6n eri; 
ti-e unos' )"~otros,· :~s'o taréa·: ímprob'a; 1que; t·iene·la inmensa i ventaja.:de. 
ahorrar;: al inter'esado; eld-ealizár' igiútl tarea,· acaso·' eri ·condiciones 
del inferioridad; e9caso. dé ~tieinpo ~;. sin 'visi0n·• de. éonj'unto: ·:Además; 
cón::la- seguridacLplen'a ·de que.; no hay btni .élisposición escondida• en 
alguna parte que modifique la conclusión a que se ha llegado:'or.·J"r 
"·.' Nos paree~ que Aragoneses· ha tenido un· acierto:>gen'ial ,'que .sus 
colegas dé profesi6n·~t~enen.quc;.agradecer·mucho·: -~ ;:.•.:¡·; . : ; ... ;:, 

:'No se trata :de ·una· obra de •:grandes~ vuelos · científicos;• -sino·. :.¿e 
grandes vuelos prácticos. No nos confund~m'o5•, pero ;fengamos preJ 
sente'· qúe~:el volar!.a ras}de;,ti.erradiene,'· énr genei-al;··más.!peligros 
que. -3.. grandes aJtúras·.: :1\ragonesés, vuela l COO maes[n~ 'yl ·seguridad,• 
y~1Jad~másptien~·ínuchas ·h~:r.asr de!\ruéló . .'J .)·t·;, • .. ) ~:h.:J r:'j ··:.<::·.;!') 

Del éxito de la obra nos felicitamos .como si fúer'a··propia·;· yá- que 
una ;parte aHcuot3:: dé lá~ aétividad·Jdel·- autor. nos~ pertenece;. •¿? si: una 
par.te·¡ aHcüotal nó tiene¡r·dit;nensiónes·r .r:ecibe:.poó r.epercusióm .cuantó 
se .felacione'·roñ él.todo! .. r;:'J;._··,·;.:_o·; ·;b otn·;;rrú: .. ,.J.,.,:¡ ·: TT :1·') 

·- .·~·;[• ·::.!;r:.:"· ·.o:>~ •,rr; · .. :,· w; .,;·,¡¡ ~;:."•l¡ ~:~J:q ;,lr.-·;:rr.¡·.J'J.n'l .'JI 
•Jb .C .. J~i~rdi~:r· -,~ r ;·r-:,r~ ... ··r .... :r) ~:~ rrr) :1hi·; Jrc~r.í~.J '}: .. ):rn:~)')'r: .. ,cr ."~/ 

ole" J, -~·¡··:-¡ >1rr•¡:r¡rf.; ··¡ ·:r .:·r ... 0-~:n J:1 u;r:rú ·~~) ;;~~ J;) •• .í o,[ 



629 

Actas del I C ongr.eso ,.,Nacioha( de • 'Derecho. Procesal: (I) .~1 1ístit~ü_o 
-. Español. ;de' DerechonJ?mcesá.b-Madrid,) -1950,,, , ,: . ;¡;-¡! .-'!., _ 

:El interesante(ydl'umen;·,de :439 ·páginas;· .contiene _los. temas qué 
fueron tratados en las tres Comisiones; :da·:Ses1ón--, · def clausu·ra; <~Y 
UD ·Apéndice cou•,dos:;trab·a:josl·pr~miadcis:.·:·r ;,_, ,; 1- _. ·_.. • :¡ ... : ,, '___, 

.- La· .Comisión. de;•proéesalr civil' estudió:_:d·. o -El principió: de ·.áuto­
ridad odel ... J ue'z ·.en ·á_, pz:oceso ~civ.il ;~r¡ 'sus límites (presupuestos. proce" 
sales) .-2. o La intervenc-ión del Ministerio público, ·en eeL: procéso 
civi1.~3:~ L:a:. orálida·d Y'' escritura ·.en'· el: pr-ocesó ~ivil-_s4:P, El. pro­
blema de la instancia única y de la doble instancia--: -P.resentación 
o no -de nuevas excepciones y pruebas en segundo grado de juris­
dicci(m . ."Ejec'ución .provisionaLde sentencias o medidas ,cautelares 
de mero aseguramientci.-'-----::5:?: I:.a.'-óisaci6n:· .. ··- -- • "·· .. · "'lJ 

:~. A.üemás; .registra·,fres_ coniunicacionés: recibidas. por· escrito en la 
Secretaria. del .Congre_so::!La· primera; d~ don: Rafael: a el; A lamo; acei'~ 
ca•:dei; <?omisar~oteni.elc1uicio uhi\~ers:il de: quiebra,:..y; s.ús: 'fúiú::iqnes 
de: delega,dó .--y"á.djuntondel; ]uez~11~Y,éntajas•;·dé! preferir.: para aquel 
cargo:·Jal-: comerciante .Jice~cia'clo: en·: 'Derechó: La·:seguuda-;: 'de. "don 
Manuel Gallego, respecto a las causas sexta y séptima .del+:artícn; 
lOJr149réie~la~_.Ley_;def Ahéridámientos ·Urbanos:: Y· hi te'rceni,~'· de .,.don 
ManueLEscobe'dó, ·que·.aesairólla .. el Reforzamiento: de 'las·· garantías 
júrídicaS,en:los~negOcios .<?rediticios~ ·~ ;;;r'"t ·~~·-!p .. , .~ ·.F .~ .... r -;· .. .,.. 

-••-·La G:ómisi6m·ae ·Br.ocesaL penal:·cxaminó :·rJ..~ Reforma de:·la,fase 
instructora del proceso penal: Potestad 'del· Juez para. séntenciar.-:-
2.0 Regulación. del procedimiento adecu'ado ·al s'upuesto ;anürrior-,_:_3.0 

El fiscal en :ei:.proceso~penaL~:~ ;Refórina· d'e ·la' querella· particular-:·":· 
5. 0 Reforma de la situación del sujeto pasivo del proceso penal.-
6.0 La ac~i6n civil en ~1 proceso pena}. Ad~m.ás da ~uenta, d_e alguna~ 

•.• , • o;: ¡J'' rr-....... ~ '"•CJ. ') l'H~r; 7''1<' l'lt ' ' - -t \\· .' 1 , • ,r,,:r·\"'1'-·' 
breves comumcac10nes. · · · 

.... <: r .. _,;"'l~·-l-r-"';'~ ..... ~, ..... ~.-1="''") ... •-·-ry 7{ ·,-~.,-f __ .-
1 

...... ~ 1 • .--. ·,... ... • 

·-:-La.. ~o.misiqn'; ·q-e- Qrg~niz~ciótL d~··]o~ ·rnoui~al~.s. se' oc~p6: 
···')··.-r·r··( r."" rl•r ... '"'··-·...- ' .... ·(1 r. 1, '') ()'i' 

1 :o- P'rofesionaliia'ci6n dé la· Justiciá . ..:.:___,2. 0 
• Gárantbs' del ·órgano- ju-

n~1\dicci~riá'l·._:J!ó1r:pjbHmñ11 dé)ia 'U~ifil(!aci6ú· -o s~pdfiléi6n r-¿é las- ca­
rreras Judicial y Fiscal.-4. 0 Problemas de las jurisdi¿~¡

1

~ne~ 1 -espe­
ciales.:y:..separ?ci6n d_éJ l~::f}lnciqn civil y ·-pe~aL-_5)· <;)rg~I!izaci6n 



630 VARIA 

del Secretariado y personal auxiliar de la Administración de Justi­
cia.--6.0 Garantías frente al órgano jurisC!iccional. , 

Los trabajos premiados· son : Primer premio : ·Meditaciones so­
bre la cientificidad dogmática del Derecho Procesal, por don J. Al­
fonso lbáñez de Aldecoa. Segundo premio: El- procesamiento, por 
don Urbano. Ruiz· .Gutiérrez: 

Conforme expuso el presidente, don Manuel- de la Plaza, no se 
ambicionaba formula'r .proyectos de ley. Unicamente se pretendía 
contrastar las opiniones de ·los informadores y congresistas respecto 
a Jos tenias tratados. 

Las ponencias, breves y .defendidas con abundancia· de razona­
mientos y -de citas. 

Las 'impugnaciones, concretas. Los nombres, conocidos todos o 
casi todos, poi. trabajos anteriores. Un mentís a que los Abogados 
charlamos mucho y que nos es· difícil resumir.· . · 
. : Con alborozo señalo que la palabreja que he encontrado más di­
fícil ha -sido la de· vlidiciadó (persona sobre la que recaen indicios de 
culpabilidad, que no ha sido objeto de procesamiento). Acaso le siga 
la de cientificidad. Pero llO abúndan,. jus'to es señalarlo, púes los 
procesalistas usan_ y abusan de un lenguaje un 'tanto atrevido y 
enigmático. r 

La diversidad de temas y ·SU complejidad; hacen im¡)oslble que 
se pretenda dar ioea ele. cuanto fué objeto de un detehidó examen. 
Las ponencias, discusiones y sugestiónes, encierran un deseo de 
perfección muy loable· y demuestran la exc~lente prepa.ni.ción de sus 
autores y de sus impugnadores. 

Este Congreso fué un éxito, y lo acreditan estas actas,- por· lo 
que expresamos nuestra cordial ·felicitación· a sus ·organizadores'. 

' 
Manual del Registro civz~l de las personas (Leyes españolas .Y ex-

tranjeras), por don -An_~onio M. Luna _Garcí~, Secretario,del Re­
. gistro civil del Distrit~ de Chamberí; de Madrid.:__Publicacio, 
nes del Instituto de Estudios de Administración local:-;-Ma-

dricl, lQS(, 1 .• : . • ..•. : • 

El· autor,~ que ·es miembro de t'Uilions· des Oficiers ·de L'Etat 
Civil de Berna y de la Association de Legislation Corp.pareé de 
:París y conocido pu-blicista, cori ni~s él e quince t'rabajó~ ~n su. haber 



,dadOs a la imprenta, ha realizado una labor formidable en este volu­
men, y agota~o en sus 853 púginas cuanto· i'nteresa en la materia. 

. . Co.1Úiene los· siguientes Capítulos : r .. La reforma de la Justicia 
iíninicipal por la Ley 'de 1944 y la no reforma del Registro civil 
desde la Ley provisional de 1870.-II. EÍ derecho material, el De­
fecho formal y el Derecho orgánico del Regist.ro · civil español.­
III. El Registro civil encuadrado dentro del Derecho administrativo 
·español.-IV. El Registro civil dentro del. Der.echo civil español.­
V. El Regi·stro civil dentro. del Derecho político.-VI. El :Registro 
civil en la Legislación comparada.-VII .. El Registro civil y el 
Déreého intern.acional privado.-VIII. Ef Registro civil en la His­
toria del Derecbo.-IX. El Registro civil ante el Código canónico y 
otras reiigiones.-X. Ei Registro civil y el Derecho ~nal español.­
XI. El Registro civil, los apellidos y los títulos nobiliaribs.-XII. 
Ei Registro civil y el Derecho procesaJ.-XIII. El Registro civil 
y la Hacienda pública.-XIV. El Registro civil y la fun.ción iden­
ti~cad~ra.~XV. El Registro civil y el Derecho social.de ~spaña.­
XVI. · Multiplicidad y gratuidad de otros servicios· públicos que 
-presta el Registro civil. 

.· Siguen tres Apéndices, uno con el Indice cronológico de todas 
las disposiciones que sobre el Registro civil se han dictado desde .su 
creación por la Ley de 17 de junio de 1870 hasta el 31 de diciembre 

-de 1950; otro con el Indice alfabético de la legislación española, y 

el último con la bibliografía consultada. Por final se indican las 
·obras dei autor, y en ·cabeza va el Sumario. 

Si en el estudio patrio se recogen la doctrina, la jurisprudencia 
y las disposiciones completas relativas a la materia tratada con 
minuciosidad y paciencia, asombra la referencia de lo que nos es 
extraño. Por ejemplo, en ·Ja Ciudadanía se expone la legislación de 
cincuenta y cinco países; y, además, hay un epígrafe para otras 
legislaciones. No se crea por esto que la referencia es escueta. Todo 
lo contrario. Se transcriben textos o se· inserta su contenido, incluso 
de proyectos de leyes. 

Existen observaciones personales, justificadas críticas, comenta• 
rib6 y· sucedidoS, dignos de examen y atención. 'El Registro civil 
<iebe ser lo que no es, y su reforma parece inaplazable. Instituci6n 
-de tanta impürtanc'ia,. que prueba hechós, regii:la por tina legislación 
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qótica,,ge c:ir_cuqstancias, s'ip .Ja -.debi<l.a· concoordancia. }\· :siste~ati.za: 
~ión.,· ·I;D.eree~, un. e_studio ,serio· y. una ·refo,nna a fqndo., •. ·; ,1 , • -~ 1 

, .. · 1";:1 autor conoce ·perfectament,er la .~eoría y la prácti.ca, }•. ·ha ordc­
.n~do:·. r~coP,(l~do·_·y ~istell!-at.H:ad'<? para ·re<l.actar, no un. Mat,mal,~.~i:J:I? 
p.~, libro. de consul~a y un· trat.ado c:ientífico, pese a que aes incon­
c~sjt la.· 1;7c~s}d~q, : H.o .~a· q~ · ,cod ific~r;. ni s!.qui~ra <le rec:e>pi,l~r, si~~ 
.~l;m~~ps d~ sel~ccionar ·Y~.de a.c¡larar .el:c~m.ulo -de disposiciones dis.-

' , • '. . .¡ . • .• - ' -

persas,. compJementarias -d~ la Ley,. unas; . modificativas de el_la, 
·' ' - ' • 'J' j ,J ., • 1 ' 

otras, y. todas con disiJ95Íciones' aisladas y provisionales .... sin enea-
• 1 ..J ... 1. 1 • ·.¡ ¡ 1 1 ¡~ '1 o .: ' -' '1 • • • ' 

r3lq>e ;ja~á~l ~on ... ~na: ·.~eglat~ent1aci6~., d,efinitiva. del Regist.r~.· .S<?n 
tantas .que, sin excluir el Código civil, pasan <le mil ;'tan desarticú: 

' ,.. 1; 1 , .) Í) ·: J• / • ' J • J. : J 1 ·'' 

.~a<:l~~·.-'9-u~ ~?-:~~-pu~d7t;t. si~tematizar, y t~n ~ontradlctorias,_ que su 
vigenc;ia ofrece. dudas que nu~ca es fácil, y a veces, es imposible 

.·''·' •• , r .•' , • • • 1 ! ,, , , • , . . • , ) 

resollver» .· . r· . . . . · .. 
'1 ·.;. ft 1 ', • ' t 1 - '1 • • ' ,, • 

· .. ·E~. ~nstil\-q.tq ·, de_'TEstudios .?e· Adminjstracióñ _·local. c?Üoce a los 
funcionarios, especia~izados v. sa.be, elegir sus valÜr.es. Prueb~ tiene 

•. 11 ' : •• :- • • • ' • • 1 ' 

dadas, más que sufiCientes, en los.libros que ha publicado, y de los 
• 1 • • • 1 t - 1 • • ~· 1,) . : ' ' ; ' ' 1 . 1 ( 

cp~l~ p.e,.t~nido,;el _hon~r de_ oc¡.tpfrme en notas bi~liográficas. E
1
s.t,e 

gárantiza que !á. di~eé:ción seguida· perinanece.:invá.ri~ble ·y 'que ante 
t<>9.o se. atie~~~ al cont~nido más útil para el p{¡bJico. pí-ofe~ion·~(y 
p~o·í~n~.~ 'qde., ·.etico'rt.ti-ar(' ~n:; lá.s_··J publicáci?Íles. "nueva~ ,'reit~ddo~ 
h<:ie·rt:Os: fl'J.~·~·;t) r; ~ ... ,,.. ' r 1}. '·:·.· ... , :t 

T •;' 'r : ... . • r' ~ " r , . ,..f :) , : ~ ' . '' 1., ; • ' ' , r 

~ j,,- · '.: ~ ~ 1 r r • . · ·, ·, f ,. ·. J • ~ 1 ¡: , • , ~)} · '', ~ ·:" 
... r ,.,. ,..., ) ; "'. ' ' . - • j •••• , ·¡ . • r ~ r • • '. j • • 
Suspens'ión de pagos. Docl_rina~ i,urisfrrudenci'a, fornwlaríbs,, por dc;ü 

José Saura Juan, Secret~·rici de· ld; ~dmini'stración d.e ·:Jus'ficia.:....:.!.. 
r:i· 1Instiíüt<:í'Ed{toriál ·Reus·· Madrid 195·1: :.·· _.:,,.·,-' 
'10·) ,f_'"; .. í·~.~ r;.l· ... t·~ ·, ·f.~ ·:· ¡·'··· ·. '~!~1 ... ·;.: ... ·.-~l·· .. ~·.~f;.::;::..; --: • ·¡ 

.e:¡ 'Según'· ·a.ñr'ma:l el:r·uefi-~do J~fe.,.<Iel:. Persdnal ;.déi se<:·retkri~db ide 
1i Adilii1nist~aéi6n:dé 'Jitstici~:~·dorÍ' F~an·éisco .Murci~·; a'.1~J <le,.. mooo, 
;si's'femátlro, -~~oro~· 'r'esul'tado' .de·' u.'ña Í.expe.riendá 'contr~stad.á; fse.:·des" 
nie~·~zá'n.' .J]as'Jdispü~icion'es ~de; la'· li.,.e~i< decSuspensión> de. pag6s ·de: ~6 
'cle'Ijulio.:d~rtJ922¡ poni·endo :de· relieve las -cúestiones -~que.rplailtea r~ 
las dificultades que en su aplicación pueden presentarse·,·cpara·:·seña­
lar.-.etncad,a·.:caso;: coU:j_uni-olaudablel ·espírit~ . constr.uctivo; las sol.~cio­

iiesJ más;;~¡¡.decúá<lasr:'Sübre·~ la: base,";.no -.de ~.ap~~cia~ipn~s:...~ul;>j~iva~; 
cu},o;.iv'a.l.0r est:siemprei discutible~--,sino _con~ eJ···.más firlJle ( apoyorj<;l_~ 
uiia·~·copiósa~r,jurisP.ruClem:ia ,- .• hábilmente,,ma.n.ejad:a.,. ry de rlas irdi_r~-
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ttic.e:; ,qti~"trriar~_an( 1)8,s ;Cir~l:Jlares .-<l_e·J la~ ~isc~l_ía; del~ :Trib.tina' Sü.; 
premoo. .;:-.~ú::;nobrsro:· ?.G''!:,:..rr· '. ~cb.-;i~ :;r-•;"i _.,·¡[ 
_¡;[ L.as:.-~~IJterior'esJ pal.abt:~s~las?.corrobqra· eh·,propio aut_or .en su In­
p-Odu~ción,, · al. -dec!ar.a:r.J qu~ r·a.Qo_rd·a exj:;lps·ivam~n.te : aquelhhrfacl:tá 
real y práctica de la Ley, o sea, la e!I).inent_eqiénte_ fonnah y ,prp_ce,. 
~al, p1.ies_tQ-. que conjiet1;e •. en, ·gradq._ muy 'e~cas.o un m¡J.tiz·. s~sta~fivo. 
_ _.,:~Transcrib<;:'·Jadem_ás .de l]os-;artícql_os'-.correspondien_tes. del_ C6.digó 

de Comeróo'·y· Leyes 'cle 1869,~d904 ;.; l!t1.5; e.t R·.'·{L.de- IO.·de _nó~ 
xicmbre-de'-_1924; Decreto-1e~ JdeJ-1•7':d~juJ.io/de;;l.947 yJ·las·,Girculai·.es 
de la Fiscalía citada de 16 de noviembre y 13 de diciembre·de~l922. 

Los foJmulªr;ios, c!:>.rey_es·, \~-,co.nc\s~:is ,r p,!le,d~n- pr:oP.Ql;'~ioni\r· :un€l •Püena 
ganancia'de'fie_mpo.,?. .. :,fl_.~J-: ,;;::l'n:.-·J.':- .. 1 • :, .. r .- .. r •. :·'·,·,J'i 

·.Como la materia es muy-confusa, -toda ·aportación, por modesta 
que sea, interesa a los profesi'onales, y debe de ser-e ~precia_da. en 'su 

. ' . - ") -' .. · 
r : ,. r ;'' ~-.'J-.. . _. !.'. . ~ . 

~ ;:•jrr,.h;: ?.'-"I~ió ~·.-?. rr·; ..-::ri·_ :,:, .·f '5'> .-·1h:-~~ ~cr ·z · '·r"f'~: '! :·· . .r··· 
Los duechos de la muje·r en la Legzs/ación espafiola, por·.8on"l'~ran·· 

""" s::isco· Malo:~Segura; T A·bogadoi Profesor-·:Mei:cantiL: Y· P.rofesór de 
r ~-,Legislacióiv: d~ l'la~ ·Esc¡~éla-:-Elemental 'de·r:frabajo .-.de 'la-o-Escuela 
- '!. .de::Ind!Jstrias' 'de ;san tander.:-Inipr:éntar Fas á m; ·San'tánder ;-d 950! 

!·. Esta" obrita t contiene las'¡·dispósiciónes••canónicas; ;ci\•il'es, ·:penales 
y m~rcantiles relacionadas •corL los derechos -.de ·Já,mujéi', .rexpuestas 
en forma práctica y de fácil comprensión, sin··r:'efereñcias a-:las-legis­
iaciones ·forales;~ que: .se publicarán·. en •apéndices.~- Tampoco·;existe 
cita alguna;·de··lpsrtex.tos·legáles~ y :el sistema' de .e:;.._--posicipn se· re~ 

d'uce a .P,~~~.tas .. y .r,~spuestas sencillas. En una palabra, es un tra­

bH~g,)i,~. qi~uÍgac7.9i<~.J~r>~:)e pone al_ alcance de cualquier inteligencia 
profan·a en derecho las reglas aplicables a la materia tratada por 
el autor. 

o·· :)~~~)a t~.m~t'1·.!~~\\e ?.t<J~,et~']d~f;~r}!!~ , cu~p.!i(,m~~-_?p~t~'i;~opi~h~~ 
-9f?~P~~f,;~':.~~.~~ dAs¡:¡~~q9~w; c~~!1\~~t;-~~1,;rel.~ciói_~. ,¡¡l:~~Nr\W~;ti.<;>- ~- el 
contrato sobre bienes con ocasión del matrimonw ica¡:ptulacwnes ,ma-
tr-imoniales, donaciones, dotes, parafemales, socieda'd ·de g'a;úmcia­

)es\' separación .de bienes'. y;,iadministra_ci!mr_por ¿la: f:Quj~r· der 1~ ;bie­
tl~s.:dél'·matrimonio):" ;·¡ i. ·ú~ ','",.'_ ~l'S':l~l¡: r,~nl u\-¡')~;. : u[J;1)t¡vÍ'<'·f> 

-~~En 1~ Seg.un_da ~pame.se:exp_onén:;.los :pt:Qblemas-:relarivos··.al _dep6~ 
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sito judicial de la muj~r· y al depósito de ios hijos de·familia, pupi­
los, incapacitados y huérfanos abandonados. 

La Tercera párte comprende los derechos de la mujer en la 
legislación civil (paternidad y filiación, patria potestad, adopción, 
tute:a, ausencia y aiimentos). · 

· La Cuarta parte recoge las disposiciones penales en relación con 
los derechos de la mujer (delitos contra la honesfidad, matrimonios 
ilegales, suposición de parto y usurpación del estado civil, sustrac­
ción de menores y abandono 'de .familia y niños, y Jos delitos contra 
el honor).· t • 

La Quinta parte se refiere a las suceswnes en relación con los 
derechos de la mujer (testamentos, herencias, sucesión intestada, 
bienes sujetos a reserva, aceptacl6n y repudiación de la herencia, 
colación y partición). · 

Y la. Sexta parte reseña las disposiciones mercantiles correspon­
dientes (especialmente en relación con el ejercicio del comercio por 
mujer casada. y los efectos de la quiebra en sus bienes dotales y 
parafernales). 

Son 215 páginas de fexto y un completo Indice. En resumen, es 
una recopilación elementál 'de nuestra legislación, ajustada según 
los deseos del áutor para orientar ante las dificultades· que actual­
mente presenta la vida moderna, el ejercicio por la mujer de profe­
siones y oficios antes reser~·ados al varón, los atentados; cotitrá el 
honor y la libertad del sexo débil y el abuso de ·autoridad por parl( 
de algunos maridos desaprensivos. . 

Por tratarse de uri libro que copia fielmente artículos ·v dispOsi­
ciones legales, su crítica significaría la de esta. legishición. 

PEDRO C~BÉLLO 
Registrador de la Propiedad 

Hacia una nueva Ley .de Arrendamientos Urb.anos, por Alejandro 
Harguind~y Salmonte, Magistra_do. - Imprenta Católica aSigi­
ranoD. Avila .. 

¿Quién que ·al pásar ante' el es'ca'parate de una librería y vea este 
sugestivo título: Hacia una nueva Ley de .4. nendcnmentos ·Urlianos; 
no se sentirá atraído á su inmediata. lectura?· He aquí _!_y' no pe-
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queño-- el ·primer acierto del ·autor .... Porque es tan vivo el pro­
bléma y tan poco ajustada ·su solución,· que un· illlevo planteamiento 
del mismo se impone. 

Acaso. una Ley -una nueva Ley- en la que, como expresa 
Harguindey, el Juez no esté atado por tantos· preCeptos rígidos y 

obligatorios que le convierten en colaboni.dor de" situaciones que él 
no considera justas, mia Ley en· que se le dé la posibilidad dé lo­
grar hi conciliación de les litigantes en acto más eficaz y real que 
·el frío y formulario de nuestro enjuiciamiento civil, fuera la forma 
más humana de iésolver el candente problema. 

Leí mot•i'l' de la Ley, frenética aspiración de su redactor, prc­
ocupá~ión, noble preocupación, sin duda del mismo, es la protec­
ción del inquilino. Pero esto, que si justo en principio, como devie­
ne en idea fija, objetiva, que a todo se sobrepone, conduce en casos 

·concretos hasta paradojas e hipérboles. Tal, según señala con sumo 
acierto Harguindey, ese desafortunado artículo 1'2. Dice esté ar­
tículo:· aAunqúe no exista reciprocidad de trato. con el país a que 
pertenece el extranjero, inquilino o subarrendatario de una viviein:la; 
será equiparado al español ; mas cuando el extranjero sea arren: 
dador de \;ivi~nd~ o local de negocio' o· árrcridataf:io o subarrendata­
rio de estos últimos loéales, se estar~ a lo que dispongan los tratados 
1ntcrnaciomiles vigentes_,, 

Dejando a un lado i~ refcretite a local 8.~ lf~gocio v· reducién­
donos de momento a la ·vivienda --comenta con gran agudeza el 
autor-, se observa cómo en este artícul~ se condensa el formidable 
aspecto social d~ la Ley, ·que incluso ~upéra al polhico, ya que un 
·ciudadano sovi¿tico", si ello fuera posÍble, tiene :a protección grande 
de esta Ley, independientemente dé lo que dispongan los ti-atados 
internac-ionales, cuando ostente la cuaEdad de inquilino, -~/ no la 
tiene el argentino o el portugués, pongámi:>s. como- ejemplo de pue­
blos entrañablemente fraternos, si resulta ser propietario ... 

Pero hay más. En esa obsesión de protección al inquilino, con­
sidera siempre al propietario como una potencia económica frente a 
aquél, y de 3:ctien:1o con· esta postura todos los preceptos de la Ley 
se orientan en tal sentido: Pi.1es bien, arguye Harguindey, aunque 
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parezca ·extraño~ con¡ harta frecuencia' sucedei-lo contrario .. Basta··.~! 

ejemplo de·tanto·.edificio casi,rñinoso situado eni.las •. calles· cént~icas 
de toda gran población, cuya reparación excede ral:. •Producto: de la. 
renta. de- much;;ts ·anualidades :__~generalmente el propietarionno~ tiene 
capaéidad económi<?a .para: soportár. ¡tales• .gastos;; .C;n ital)to ·.el;· inqui~ 
lino :vive ... en··el edificio ·casi··g,r"atis. ) .~·t. ~ .. J'•· 'J ·.~ J"r_-. ··.>;. J:: _. 1:.) 

.. Estó -es; mas. irritañte/si·J,nOS. ·fijamo~ .. éndos ,llamados lOcales de 
negoéios. ·¿Cuáles -son lo's 'ingresos• ·del· árreildador' ·y. 'cUáles lós de~ 

arrendafario del 'local de·.negócio5? Centremos1 el' problema ren: Ma" 
drid y asomémosnoo a--cmilqui~ra) de'·esas Icallesí :J-Fuencarral; Horta; 
leza, Cruz, Carretas, etc., etc., y comparemos el lujo que rodea al 
local de negocios en instalaci6n' costeada por el arrendatario y el 
aspecto de pobreza, casi de miseria, que se observa en cuanto se 
levanta Ja.,.y_ista, sobre-el-,prime_r p_i~o .. :.l-:Y,así·se·sv¡;eden. ~sos .fan­
tásticos tra~pasos;. ;contra 1~: .yo! ul} tad d·ekpropje_tarjo¡., qu~ . d~searí:'J. 
la, libertad del.;lo<;al';, incluso" para insta)ar. él Jmisn1o, UD-. negq~io q~~ 
le·:-pennitiera! -viyip .. <;o~ · tp.ayo_r. ,h<;>l,gura" p~e~ ¡ _qesc}e, -l1,1egq:- n9, Cl}­

cuentra-, nunca .compe!J.s<\ción _e,l! r r~se~ t,an t9 _pqr ci~r¡ to,;,¡:>Rf ,_tr_a,sp¡ls,q 
que Je,.oto_r-ga··Ia,{__~ey;[ ... ·/;- ; .r~!~'''-'·. ,-, ..,J· ;':: • , ;_;,j;,. ~ r; , : ·._ .. 

-· Después ¡der salir al· paso· 1d~- .<;uan_tp.s •. ~rgu_m.~.nt<!<)9nt;s pucjier~_n 

hacérsele a, lo expuesto,.' _plant~a H¡:u~g:uindey.,.una- c;ues~i_ÓI1· -que .J.e 
acredita de juris_t(t perspicaz :Y: -!le ·v.isión ·a.mp~ia .. : . . · 

. '·¿'-.Qué--sucede rér!::la a~tuaJidad: y cop. arr<;glo ~ la ,:vige!ft~ ,Ley, S~ 
el-:a~:rendatario,nousa.¡;le,la~vivienda arrenda,da? .. -· ... _, .... · ,.:., 

El artículo 1.555 del Código civil -de _<;~rácter g~~éricq,, i~9e~ 
rogable,·, como~ pr-jncipio rd~::dere~h.o, argüimos, ·a más, ,nos~t,ros­
impone, al arre_ndatacio la obligación·1 d~· usar)a .co$p ... an·enda_da ~orp.q 

un· diligeñte pa,dre de.familia,-,~!-,. , . . :,._ . ; .. ,~ .• ;" , ~~: •,; 
Como dice Har:guindey-, si ~_J_ •• agenda~or, _por.rel:sq~q},r_al;l,~curs~ 

de •seis meses, pierde .el ·óerecho .. a ob_!en~~;_res~lu~~ón, ,?el 1 ,C<;Jn,t~i~9 
pot- subarriendq; ~el •;ár:reppatariq~1qu~~ pq ; us5f .-,d_e. la 1 ,fln~;;t·;,arrendag~ 
podrá s_er. desahudadd; cqn _arr~glo; r a Jq.,q-y~ ;c;l!~POAe .~VCód1gq; cLv,i! 
ell'! est::~artjculo;.J.,S~5,-_ci_taqo .... - r·•t '--·. J::·•)-.-•Jir ~') ') ,.,: · ... ·r·; ¡.) -;rort 

. o~..,:-:i·JÍo::,q ..,,..r: ,,i''J;'·.:'l f. ,.j•,rr· ~::•; ·,.- Jf' ,. ' .... ,.;.""";;~rr·J '! Jfd 
. ~'e·, ,('N: '~'~'l'1; r-~ rr~'1 :~,~~.: 0 . 1 ~)· ,•·.:~·~""1 '.} •:·-·; ,,'~T .r.i'···r , ,. J n-r ;'1 

r; ·~~· )-~ r ')=l·l~'r•·; .-) n¡ .1•, i ,.~ ·~p F ·. -~ •·· .·r',)1ff tn .-_:z • ,;~ ~~--.;Jf:~ 

···:, ·Exi:mésto~~l9;· qu·e ?antecede como·::Introducci6ñnalr-Jibro, -,an·aliza 
segñi'damentéel-·autór, <::lapítulo·:por:-.Caphulo;- todos los deda:-Ley~ 



No-hay: 1un·o s'iquiera':.iqtü!jsu:::tóm·entário norséa:;e-njundioso:.y atinado.-
Especializado Harguindey en las cuestiones . .r.isoeiales, ·pot;J.e _dé 

relieve las~qp.e·.·esta::~e_y:,~plantea;,.~con:;nienos:-omoderación, incluso, 
qúe.lasJ singulares·~ del framq1 'ToaJ;~ por~éjemploí.ic~ando; en, e_l · art~cu~ 
lo•:¡¡, se·:prócla~aP1i.Jirr~n unciabilidad de¡ los) detechos.:..de• los; arren­
datarios, ·en. co~trast,e·.conf',_la,:discr.ec'ión :con·; qué··~-~ -.prpnhñcia, elrar­
tículo:36-:-d"e Ja ,Ley.·dei:Contrat9l 4~::.Tralff!jo_--(texto:.~efundidoJ por 
Dé'cretó de~26 de; ·enero de~ 1944-) ;. que, éom'ienza .. : é«Es.;l}ulo: todo pact~ 
que.Jimite. é~t daño.;de,Cl]alquieraLCle ~lás .. partes .. :» Es, decir¡, q1;1e~se 
protegen: igualmente ~los¡; derechos -del r empresario,·~cosa ;_que debería_ 
haber 1 contemplado· aq~el-:;artículo") 1 ,upO!~iendo, :fr.eno;:a Ja.iomnímoda 
facultad··.del ·arrendador ia! renunciái~SUS der_echos', <;On, olv.ido;_de-, lás 
circunstancias de UD' mañana: incierto ··y quizá angustioso. ' 
- '-Otro de los puntos qu_e ·examina CO\).· ·precisión ·y acierto es la 
distii)ción que .h!lc~:la .Le_i· --;-fict1cia :eú.el_fondo--. entre· ~u barriendo 
Y-Cesión•.de.vivienda., X esto):le lleva. a• la ardua :Cuestión!proéesal-de 
si~;'cuando ;se' ejércita<:•acción ·de-fdesahucio-:pór"causa :de subatrierído·, 
es pi-éciso ·•también .:demandar _,a¡· los ,subarr~ndatarios. ·.Con. añadir 
unas Hneas al articulado, esta cuestión no. se . habría .. planteado. 
Decir. 'simpleniénte: , ·«Cuá_üdo. la -acc;i0n· ja~r.:desa~ucioJ·que s,e~ejércite 
este ~.fundada:; en ,causa :de subarriendo,·, el· arrendador'. deberá'· deman-
dar ·a ·suqar'rendador.'y. ·subarrendatario.!'-'-·' :. , :'- · · .. , ·. - · .... 

Con la anterior, otra cuestión se engarza·. ·No ·cabe ·duda ·que· el 
subarrieni:lo''carcce·:de 'prórroga-for~osa·:---;Pero~-l·a ·L~y no· lo ·diée en 
pf\rte -i~guna;:Se deduce del inciso· .último· <léJ·artículo 21, :de l'a 
Dispo'sicióñ' ;tr'ahsitoria; 7 _-... Precísasc;"pues,: eJ·•precepto que consig­
ne lo ·que a·· través de retorcimientos gramaticales -éri ·frase de Har-
gU.in"'Oey_:_~sé'ádiVilla·: .. , .. ·:"11 ,~ ... rr;·r :n•.· ~ .. ,.~· ... ¡ · •,·, 1t "(¡' , H' ..... 

~ .. ¿y. Po'r 'qtié ~] sU:barrientfo' no',tierie pr6rroga 'y"se ·impont(én· .. a 
arriéhao•ae viviiúdas -aniuebládasJ~!.....:se' -pregunta):et ·autor~-. ;lmposi'-' 
ole 'seg'üirle1'sÍ Lbeiiios' d~·-~florár ~siqul.era~:algo•.deVricó)·contenldo: que· 
sÜ'tra't>aj6en'Cief'ra.C•';rn•¡ IJ :··•n·' '.tJ<' r,. i?.·• :~J'!.:;71 ;.o:; .. ,:.:,~·r 

_,_; · 'Cua:'Íído ¡se; refier-e i¡{l ~subarn~~1do de]·.' local" de: negocio·s¡ --enfoca: 
él problema dé no rser' aqué1 ·'sino·· el ·mismo negocio el:·que' se·· arrien­
dic-~ESb'' de'J la: é<'un-i'dad• 'pa:Úimonial~· con:rvi·dalc;propia»'• de •·qúe- 'habla 
ehirtküio '4'. 0 de·rta .l';'~y; '·que·•la· ·e~cltiye de-.unr,rriodo' preci"sO .dé-la 
júHsdi~ción e-s'p&i'a1•fde·' arrendamieñ:tos u manos:: 'Pero.lsi ·;bi~' =todó 
ésto 'es'¿láro; 'íio ·lo'es~tanto:el ~~ñalar 'hi'consecuerida·qué~este. arriel!!:' 
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do produce en las relaciones arrendaticias entre 1~ propieqp.q de 1<! 
finca y el arr_endatario. 

Al tratar de la cesión dice rotundamente que para q~e la misma 
se .produzca es requisito indispensable que el cedente abandone 1~ 

vivienda. Y a través de una meditada exposición y crítica de , los 
artículos 33 y siguientes (¡cuántos ocupantes, OC1Jpantes con los 
cuales -en decir de Harg-uíndey, que suscribimos-, se debería em­
plear una simple labor policial, se creen con derecho a ser inquili~ 

. nos y. demandan al atrenda,dor por estos preceptos!) plantea Har.., 
guindey otra cuestión procesal de surno interés : la de si la acción 
de resolución del contrato puede ejercitarse por reconvención, que, 
afortunadamente, ha sido recogida en sentido afirmativo en el ar­
tículo 169 por la 1 eforma de 21- de abril de 1949 

Al habiar de las rentas, su revisión y fianza, recuerda oportu­
namente aquel Decreto de 16 de junio de 1932, que en su parte 
dispositiva pedía a los Tribunales tuvieran presente que la<> rentas 
de las fincas urbanas aalcancen a cubrir los gastos de conservación, 
las contribuciones e impuestos, además de prodru.nr· un beneficio en 
relación con su valor». 

Y así, capítulo por capítulo, según dijimos, va Harguindey no 
sólo criticando y senalando vacíos de la Ley, sino exponiendo sol-u., 
ciones, aun a esas profusas;:en número y redacción, disposiciones 
transitorias que la ac01_11pañan. 

Tras unas atinadas observaciones sobre ese nuevo recursq ante 
el 'Priqunal Supremo, el de injusticia noto-ria, ·del que califica de 
d~safortunada la expresión, pues ¿cómo d.ecir1e a un Juez que su 
sentencia ha sido casada o revocada porque constituía una notoriq 
injusticia, con olvido del Código penal, que copsidera reo de prev?­
ricación a ese Juez que ha dictado fallo manifir:stantent.-e injusto? 
Toras esas obse1 vaciones y otras que el corto espacio de que dispo­
nemos 'nos ·veda recoger, finaliza Harguíndey su labor con esta~ 

lapidarias frases : aSi el que compra o construye una finca sab~ 

que adqp'iere un seguro abono a diferentes Juzgados ; si s~be, ade­
m~s, qu_c su casa no va· a tener un valor ·real en tod'o momento y 
.en· 1 ela_ción con el valor n1onetario de cada época·, cuya desval?riza­
ciÓI} e_s regla teta] de todo principio económico, que· ca-si desconoce 
la .vigente Ley, las actuales fincas· se desvalorizarán totalmente; 
apenas se c_onstruirán otras nuevas, y las que se construyan ·Jo será1~ 
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con unas rentas que las haráil inasequibles a las nuevas familia~ 
que puedan fi.tndarse. » 

.. Por ello la urgente necesidad de la reforma porque clama Har7 

guiúdey, en la que no se debe olvidar .ese desdichado artículo 64 
relacionado con el Notariado y el Registro (puede verse nuestro 
artículo aEl arrcnda!?ient? y lo instituciona). Precio. Prórroga. Re­
''i·acto», y el de nuestro CO!Jlpaiit;ro do':l José Mosquera, «Arrenda­
uientos. urbanos», en. es~a· ~e vista, números 239, año 1948', y ~71; 

·ÜO 1950). 
G!KÉS CÁNOVAS 

Re~istr~or qe la ·Propiedad 

La propied:ad hori'zontal, por Pierre Poirier.-Editprial aDepalma,. 
Bue~10s Aires, 1950. 295 pági!1as: 

. Es ~e elogia!' la labor que hace t¡'empo -vienen r~alizan~o ciert?;~ 
editoriales hispanoamericanas, ofreciéndonos la traducción española 
de las obras fundamental~s. d~ la' Cultura univers~l; ~i~ olvi.dar 
aquellas monografías de actualidad, cuyo conocimiento' y difusión 
es tan necesario. La editoria) ··Depalm~» .es. una de el)as. f!'o:v nos 
ofrece una buena traducción de la obra de Poirier, La prop.niCtaire 
d'appartement, con interesa!lt~s··~n~t~~i<?~~s ~ cargo de A'cd~d· E. 
Salas. - .. · 

La actualidad del tema es eyident~. Máxime en la _Argentina, 
en que ha aparecido hace poco una ·L.ey. sobre propiedad ]l.orizoutal. 
Esta actualida·d :va fu¿ puesta de relieve por Navarro Azpeitia en 
aquella serie de conferencias que organizó el Colegio Notarial de 
Barcelona en 194 i ( 1) .· Y ia. trascendencia de los problemas jurídicos 
planteados· P<>r la inst,it~éió~~ tampoco es algo que ofrezca duda. Sin 
embargo, y a· pesar de la atención que ha despertado entre los auto­
res españoles, falta una monografía caracterizada sobre el tema, aun­
que existen magníficos artículos de Revista -dedicados al mismo (2). 

(1) <Naturaleza y regulación de la propiedad de casas di\·ididas por 
pisos o depa·rtamentos, Confe-rencia pronunciada el 24 de marzo de 1941. 
En .•Cuestiones de Derecho pri\'ado de mtfstra postguerra •. Barcelona, 1942, 
-pág;ma 29 :r ss. 

(2) La mayoría son artíntlos de reYist.a, algunos muy lograclos. Vid. la 
nota bibliog-ráfica contenida en CAsT,{;:-.;, «Derecho civil español común y 
forah. T. ll, ed. 1950, pág. 301 y ·ss. 
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H¿: aquí por -qué laf compieí:a• exposición con tenida· en :los· nueve .ca·~ 
pítulos de la obra de Poirier será un material de .trabajo poCo menO?> 
q·ue indispensable ·al abordar. cualquier>tema: de propiedad l:iorizontal. . 
. ·:; Una• enuméraci6n -de los títu.los> de: estos capítulos dará una idea-
de; lo:.lograda1 de la ·monografía~ r) ~ () ;;:i-r::. /. . ' ' . ' r. ". '·;-; 

-J;"' .. 1 ¡·.-,·. :: .··· ~-~.-~· .. ·~. 'J' ,i,..,,¡f ,,· 1 ()~fi .... ;J••'' :··· ~. ·; :· 1--. ,;,~l.' 

-: .. r Ele~ent<?S :~~ns~it!-1-ti;vo~ .~eJ- q~r.e~p<h-:;~~n¡J; el . qu~ -~. p~-~~: 
revista a -las distintas posiciones .formuladas, para luego éxamina. 
t (. , t ., 1 • 1 • , , o • ~ 1 Jl _ , ,1 , 1 J ,1 ;j J ._, , ' ,¡ t ",1 1, r,, ¡ 1 '_ .,..,.1 

el régimen del C6digo napoleónico y de la legislación bel~a;.:;,·; 1 ,;. 

II. ~Adquisición ;y) pérdida del derecho. 

III.' Ob)etó d.df·cb;zaJ;núw.m, capítulo que se divide en tres sec'­
ciones : el inmueble, partes comunes y partes divididas. 

IV. Ejet:cicio.del condom.iJzum. Dentro ,de este capítulo, se de- -
d'ican ~tías pági:~;~s-'a exph'nér' 1~~ .di~e~s~s. m0$1a!'ida<les' ::_~ct~ ciJ 
uso o de goce, conservativos, né~~:~k:rio~, ·~Ülés;J·~tc . .:....!., 'par~ ·d~pué-s 
exponer con detalle el régimen jurídico de los ,siguientes a.!¡pectos : 
Uso de la cos~ común~.'~~p¡raci~né~,: ~6difi~·ació~es y ·r~o6~tiu~ci6n. 
' ( r '-'J ' '' '' JJ [ 1 j •,. ' , J ') • ¡ , 1 ·~ ' r J l' J- • ' 1 ) ' '' ''' • ' 1 • • • • 

-.~·Y< A~mjnist-~a~iqrt ~~;.re~ppn_~!lb~lid~d:. ..'. :,· .. ~; ' , ', .. , .. 

. ,··vr:r. Privilegios.e hipotecas.l,:;F--;¡ .J.·: .r . ...-~"· 
1 • p ~ 1' ( • ~ • ¡ 

~····vn. Pr6cedimie'nfo-~y 'éompetencia. ·· · -~ · ') 
· , ) · • \ · - . r . 1 

.... : • , , • , : • , ~ ... > 
. VIII.. La sociedad in'mobiliaria. ' . . . 

' ; f • ~ ' .• (! .: ·; ') ·• ' 1 '' • • ... )~ :: • 

~ J ;._ J 

IX. Reglamento y tftulo de propiedad. 

• 1 J , • J ' • ' ' ~ : • t • • • .. ' 

... Eu_ .. ~l A~n.d\~-:~e.,n~~-~~~e 5l,,t~xto. í~t~~9,4e 1~ !--eJ: -H~er.~ 
~~~a .d~ .. 1.~8 .s.?qf:.J>rop\ed.~~1 ;~9fl~~~~l. Y. .. su.);~.e?"larven~o~:h~ : .?.~~ 

: ¡ , ·.,": 1 , i ~ , / • ;'') · J , :' f•. · r 1 • '! 1 -. P .1 , ', ,; ' .. ~·· ,..1:; tp) 

~. ,·X.~·rr;[, .. ·•:•J:<I: 1·¡ ¡ ;:,: ,:1 . ··.• • . :r .· .. JESÚS ~~~ZÁL~~ ~~.EZ· .. , :':¡ 
rr·:,.; .•: ; 1¡f-¡ . , ;-.~, 1 ,•::' ';•-; "'J .,,·,T: , ·p,oc~pr en .Dere<:~q. · ·¡.;;·;f•: 

, • . •. Lic. en· C_iencias Pollticas 
-otr¡:, ~ >! · -·.r: ,~ r>J,·:~ ·;~~·~·;.e :,' ,~ r~~ 1i· r· .. ·:.,::. ·.f ) .. ·~·.1\·:;, ~,_, ':.',"'!'rr'J~.-·J 

.. •f!J'; t~·r· ,j J J1fÍ ,·.) ~;1,,:..;!·:·_:·;;,,.~/J r·~·. :·'··f:·•fd•' ~;rPJ .. ~~J-:1 ,~ ;f,.•ii:-.c
1
;.JJ '~J1 

.!~ ; 1 rw~r • i-; ;.,r¡[.,;·.i',.,~> ~hi ¡-;'·' Ji · .. ,'jr· ~)·.·: ;·;~¡~·r._,,r:Fí 1 Jl'-'~Z'J :>U:) 

·.n' -.~d:i-rJ: ,·¡, .~r~,.. .1 Jh ~.,,',;rlf'J' r .~r .. ;: ,.,' ;·~:~~·r·• 1 ·r r.\ .f ·r¡¡"j_,."Z 1 ·'J) 
.1~~~ r}J) t,,,~rrr 'J:> "S I·J ·i:.;j·)r·~r,rn .. rr :;'J':):J,.r~~·j .-.. ;~~t.j,,·;j· ·r.i• ·. ;;..,·~·q 
.S~~~ ,r;:-lo[.·,"T.::fl. ·.•r ... rr_~l;.,}q t•rJ:..~'r,r -~ flf'! ~···¡ •. ::.jr,fT J:,:.. ·,·~- :•';, ·ft 

.~~ -~ "::-- .~,·Í"!-!l,r~ 
:·r .r~r·¡ _,,,r,.: .~.,r .,rr~rr;:.., ~•·":'~, .•• ':.' ,,., ·./. ·~·¡! 11!i.·: ~r·• ..... ¡,~ 1 .r,: :·.1 '~~ 
, .,· . .,t,~·, •,.r·,,n .... J ··;·:i., ,.:'·~ ,' tr. ,".1'}' 1·~··') ,, •• rlfn· 0 ) 11 ,,·: ,., :'~.'.--~, ;~tr;,¡ .... , ... ,,,.r 

.?~ .. , ~r.F. .·~=~,~ Jl;:'~' .:) . . ~T :r .·'t .. rd1 
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